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un aumento de cobertura de cultivos e 
infraestructura en zonas de exposición 
media y alta de inundaciones. Cabe men-
cionar que en estos casos la cobertura 
forestal cumpliría un papel importante 
para prevenir este tipo de eventos. 

En este análisis sobresale el cantón de 
Sarapiquí, pues muestra un comporta-
miento de cambios de cobertura del suelo 
más dinámico. Además, registra mayo-
res ganancias netas de cobertura fores-
tal, cultivos, pastos e infraestructura. 
Amplió su cobertura en cultivos en zonas 
de exposición a inundaciones, primero a 
expensas principalmente de pastos entre 
1986 y 2014 y, luego, como resultado de 
los cambios de cobertura forestal entre 
2014 y 2023 (mapa 4.4).

Ley sobre la Zona Marítimo Terrestre (nº 
6043); la Ley de Biodiversidad (nº 7778); 
la Ley de Uso Manejo y Conservación 
de Suelo (nº 7779) y la Ley Nacional de 
Emergencias y Prevención del Riesgo (nº 
8848).

Patrones energéticos y 
de transporte acentúan 
carbonización de la economía 
nacional 

Otra fuente de vulnerabilidad ambien-
tal en el país es el mantenimiento de 
patrones insostenibles en materia ener-
gética, a contrapelo de las metas de des-
carbonización. En el 2015 Costa Rica 
se comprometió —junto a 192 países 
más y la Unión Europea— a reducir sus 

Las dinámicas de cambio de cobertura 
del suelo en áreas propensas a inun-
daciones sugieren que se debe realizar 
una gestión integral del territorio, que 
considere el manejo de los cuerpos de 
agua y el uso del suelo en las partes altas; 
así como la planificación del territorio, 
medidas de ingeniería y preparación ante 
inundaciones en las partes bajas. Estas 
acciones, junto con los progresos, per-
miten la recuperación de la cobertura 
en las zonas más vulnerables y estraté-
gicas (González et al., 2024). El país 
cuenta con un marco legal para avanzar 
en este tipo de acciones, tales como la 
Ley Forestal (nº 7575 de 1996); la Ley 
Orgánica del Ambiente (nº 7554); la Ley 
de Planificación Urbana (nº 4240), la 

Mapa 4.4

Cambio de otras coberturas de suelo a cultivo y exposición a inundaciones en el cantón 
de Sarapiquí. 2014-2023

Fuente: González et al., 2024 con datos de González et al., 2023a y de la NASA, 2023.
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emisiones de gases efecto invernadero 
(GEI) para limitar el aumento de la tem-
peratura global a 2°C. Para ello presentó 
su contribución nacionalmente determi-
nada (NDC, por sus siglas en inglés) ante 
la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre Cambio Climático y adoptó 
el Plan Nacional de Descarbonización 
2018-2050. Aunque en ambos instru-
mentos se definió objetivos y acciones 
para alcanzar esta meta, la información 
muestra que la economía está cada vez 
más carbonizada, especialmente debido a 
los patrones energéticos y de transporte.  

Aun cuando el país usa menos energía 
para generar riqueza13, el consumo sigue 
creciendo y su composición mantiene la 
misma estructura. En el 2023 se importó 
23,8 millones de barriles de petróleo 
(un 12,8% más que en el 2022) y se usó 
178.855 terajulios de energía (un 2,8% 
más que en el año anterior). La mayor 
proporción de esta energía se obtuvo de 
los combustibles fósiles (69,4%), prin-
cipalmente del diésel oil y las gasolinas 
(super y regular). Mientras que la electri-
cidad y la biomasa cubrieron menos de la 
tercera parte del consumo final. 

Los datos muestran que en el año bajo 
estudio el uso de la electricidad se incre-
mentó al pasar de 38.540 terajulios en 
el 2022, a 40.292 terajulios en el 2023. 
No obstante, su generación se redujo un 
11,9% (Bazán, 2024). Si bien la produc-
ción se da mayoritariamente a partir de 
fuentes renovables e internas, su estruc-
tura mantiene una alta dependencia de 
los recursos hídricos, lo cual la convierte 
en altamente vulnerable a los efectos por 
la variabilidad y eventos climáticos extre-
mos, que se acentúan como parte de los 
efectos del calentamiento global. Así, la 
presencia del fenómeno de El Niño afectó 
las condiciones climáticas para generar 
energía hidráulica y, como resultado, a 
inicios del 2024 su aporte disminuyó un 
12,8% (ICE, 2024) exponiendo al país 
al riesgo de racionamientos de electri-
cidad. Por otro lado, fenómenos como 
ondas tropicales o La Niña amenazan la 
infraestructura. Esto se evidenció en el 
2023 cuando una avalancha golpeó una 
represa en Aguas Zarcas de San Carlos 
(Bazán, 2024).

Una consecuencia de las dinámicas 

descritas es el incremento en el uso de 
productos derivados del petróleo para 
generar electricidad. La participación de 
las fuentes térmicas pasó de represen-
tar menos de un 1% en promedio en el 
último quinquenio, a un 5% en el 2023. 
Este comportamiento se acentuó a ini-
cios de 2024. Según las cifras oficiales, 
entre mayo de 2023 y mayo del 2024, 
la producción de electricidad a partir de 
este rubro creció un 389% (ICE, 2024). 
Paralelamente, se observó una reducción 
en el peso de las fuentes biotérmica y 
eólica, y el aporte de la energía solar sigue 
siendo marginal (Bazán, 2024).

La proporción restante de energía con-
sumida en el país durante el 2023 (alre-
dedor de 1.900 terajulios) provino de 
la bioenergía, principalmente biomasa 
(incluye biogás). Esta fuente se utiliza 
como biocombustible o energético para 
el servicio de calor y vapor en los distin-
tos sectores económicos nacionales; así 
como para la generación eléctrica, espe-
cialmente en ingenios azucareros, plantas 
procesadoras de palma de aceite y arroce-
ras. El aprovechamiento energético de la 
bioenergía en el país se ha centrado en el 
uso de biomasa seca para su combustión, 
tal como leña, bagazo, residuos de palma 

aceitera, cascarilla de arroz y cascarilla 
de café. Se estima que el potencial ener-
gético bruto de todas las biomasas es de 
hasta 9.800 terajulios al año (Chacón et 
al., 2017) y para la generación eléctrica de 
hasta 1.300 terajulios al año (Hernández 
et al., 2022).

Aunque se discute sobre las alterna-
tivas para reducir la dependencia a los 
hidrocarburos y modificar los factores 
estructurales que limitan este cambio 
(PEN, 2022; Blanco, 2023), no se obser-
va avances en esta dirección. El 72% del 
consumo de combustibles fósiles sigue 
asociado al sector transporte (gráfico 
4.10). En conjunto, el transporte privado 
y de carga utilizan el 65% del petróleo 
importado en el país. Lo anterior se 
explica por el incremento del parque 
automotor, principalmente de vehículos 
particulares y motocicletas. De acuer-
do con las proyecciones realizadas por 
Bazán (2024), la cantidad de vehículos 
particulares entre el 2022 y el 2023 se 
habría incrementado en 22.699 unida-
des, mientras que en ese lapso las moto-
cicletas aumentaron en 31.399 unidades. 

En los últimos años se experimentó 
una caída en el número de personas 
que se movilizan en transporte público, 

Gráfico 4.10

Evolución del consumo de combustibles fósiles del sector 
transporte, por modalidad
(terajulios)

Fuente: Bazán, 2024 con datos de Sepse-Minae e ICE. 
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Una de las consecuencias de las diná-
micas descritas en el consumo energético 
es el aumento de las emisiones contami-
nantes. En el 2023 se reportó un incre-
mento del 8,6%, un valor superior al 
aumento promedio documentado para 
el período 2016-2022, que fue de 6,9% 
(exceptuando el 2020 y el 2021, pues se 
vieron afectados por la crisis de la pande-
mia del covid-19). El diésel, las gasolinas 
y el jet fuel son los combustibles que más 
peso tienen en esta tendencia alcista y 
también los que más han incrementado 
su participación en el mediano plazo. 

Una situación similar se experimentó 
en el sector eléctrico, aunque con mayor 
intensidad (gráfico 4.11). En este caso 
las emisiones del 2023 fueron 7,5 veces 
mayores que las reportadas en el 2022. 
Así pues, pasaron de 60,8 gigatoneladas 
de CO2, a 454 gigatoneladas de CO2 
(Bazán, 2024). Sin embargo, debido a 
la importancia de las fuentes limpias en 
la matriz eléctrica, estas siguen siendo 
notablemente menores que las reporta-
das para todo el sistema energético. 

En lo concerniente al sector transporte, 
las estimaciones realizadas para este capí-
tulo muestran dos hallazgos principales. 

concretamente en autobús y tren. En 
el primer caso los datos muestran que 
entre el 1 de julio del 2022 y el 1 de julio 
del 2024, la cantidad de pasajeros que 
utilizó este servicio pasó de 33,5 millo-
nes a 20,3 millones, lo cual equivale a 
una reducción del 39,4%. Esta dinámica 
coincide con una baja del 38,2% en la 
cantidad de operadores de esta modali-
dad de transporte (Aresep, 2024b). En 
el segundo, las cifras registradas por el 
Instituto Costarricense de Ferrocarriles 
(Incofer) reportan un aumentó en el 
número total de personas que usaron 
el tren en el 2023 con respecto al año 
anterior. Sin embargo, al desagregar los 
datos se observa que entre el 2019 (año 
previo a la pandemia por covid-19) y el 
2023 hubo una reducción en el número 
de personas que se movilizan en 4 de las 5 
rutas (Incofer, 2024). Las más afectadas 
por este cambio fueron –en orden de 
importancia– San Antonio de Belén-San 
José (-48,3%), Pavas-Curridabat-CFIA 
(-26,8%) y Alajuela-Heredia (-20,9%). 

Un sector que mantiene un consumo 
intenso de hidrocarburos es el industrial. 
Sin embargo, en este caso se observa una 
mayor diversidad en las fuentes ener-
géticas que en el sector transporte y la 
brecha en el uso de combustibles fósiles y 
biomasa para las distintas actividades es 
menor y existe la posibilidad de diversifi-
car más, con la electrificación de algunos 
procesos. Aun así, en el 2023 el uso de 
derivados del petróleo para la producción 
industrial alcanzó el mayor nivel en años 
recientes (38,7%), con lo que se continuó 
con el patrón al alza reportado para los 
años 2021 y 2022 (Bazán, 2024). Cabe 
mencionar que, aunque los servicios 
residencial y comercial también cuentan 
entre sus fuentes con el petróleo, su par-
ticipación en el consumo y las emisiones 
contaminantes es minoritaria (para más 
detalles véase Bazán, 2024). 

  Por un lado, las emisiones por el uso 
de combustibles de este sector mantie-
nen una tendencia creciente. En el 2023 
se contabilizó 5.064 gigatoneladas de 
CO2, un 8,4% y un 9,6% más que las 
registradas en el 2019 (un año antes de 
la pandemia por covid-19) y el 2022, 
respectivamente. Por otro lado, en el año 
bajo estudio casi nueve de cada diez giga-
toneladas de CO2 las generó el transpor-
te de carga y el privado (Bazán, 2024). 
En el primer caso, este comportamiento 
se explica por el uso de diésel que es el 
hidrocarburo más contaminante. En el 
segundo, por el peso de los vehículos 
particulares en la flota automotriz. 
Ambos resultados son consecuentes con 
los reportados en el Informe Estado de la 
Nación 2020. 

Un aspecto a destacar es que en ese 
lapso hubo un crecimiento en el parque de 
vehículos eléctricos en el país. De acuerdo 
con los registros administrativos de la 
Dirección de Energía del Ministerio de 
Ambiente y Energía, la cantidad de unida-
des de este tipo aumentó un 121% entre el 
2022 y el 2023, la mayoría de estos corres-
ponde a vehículos particulares, seguidos 
por motocicletas y equipo especial. 

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE

USO Y GESTIÓN DE LA ENERGÍA
véase Bazán, 2024, en 
www.estadonacion.or.cr 

Gráfico 4.11

Evolución en las emisiones de dióxido de carbono por uso 
de combustibles fósiles en el sector eléctrico
(gigatoneladas)

Fuente: Bazán, 2024. 
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Lo anterior es consecuente con el 
patrón reportado desde el 2016. No 
obstante, este grupo tan solo representa 
un 1,1% del total de la flota vehicular 
del 2023 (Dirección de Energía-Minae, 
2024). De acuerdo con Bazán (2024), 
en el 2044 este valor pueda alcanzar un 
25% de esta flota. Cabe destacar que 
se trata de una cifra inferior a la meta 
establecida (30%) en el Plan Nacional de 
Descarbonización 2018-2050 (Gobierno 
de Costa Rica, 2019). 

El incremento de la flota vehicular 
eléctrica es una meta que se estableció en 
la política pública. Implica, sin embargo, 
una serie de retos a mediano y largo pla-
zos para el Sistema Eléctrico Nacional. 
Entre ellos cabe mencionar el incremento 
en el consumo de electricidad, así como 
el nivel de capacidad de los circuitos loca-
les y transformadores de la red eléctrica, 
tanto en términos de estabilidad de la red 
como de los picos de carga ocasionados 
por el uso simultáneo de cargadores de 
baterías y la conexión de electrodomés-
ticos a escala (Agencia Internacional de 
Energía 2024; Bazán, 2024).

Otros impactos de las tendencias 
reportadas en el ámbito energético son 
el alto costo de la factura petrolera y 
las afectaciones a la salud humana. En 
el 2023, el país pagó 2.383 millones de 
dólares por la importación de derivados 
del petróleo. A pesar de que se trata de 
una cifra menor a la alcanzada en el 
2022 (2.515 millones de dólares), está 
muy por encima del monto promedio 
para el período 2016-2021: 1.569 millo-
nes de dólares (Recope, 2024). Según 
la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe, Costa Rica presenta la 
menor relación costo de la factura petro-
lera-producto interno bruto (PIB) de la 
región (3,6% versus 7,4%); sin embargo, 
registra el tercer mayor importe per cápi-
ta (485 dólares por habitante) y supera el 
promedio de toda el área (379 dólares por 
habitante; Torijano, 2024).

En síntesis, en materia energética el 
país enfrenta retos importantes que van 
desde la diversificación de la matriz, la 
reducción de la vulnerabilidad a factores 
externos, como el cambio climático o los 
conflictos geopolíticos; hasta la sosteni-
bilidad ambiental, social y económica 

del modelo energético vigente (para un 
recuento sobre este tema véase Bazán, 
2024). Actuar en estos y otros estancos 
no solo permitiría avanzar en la transi-
ción energética, sino que también con-
tribuiría a mejor la calidad de vida de la 
población, aumentar el grado de resilien-
cia del país ante los fenómenos climáticos 
y a cumplir con los compromisos que 
Costa Rica adquirió internacionalmente 
en materia de descarbonización.

Aumenta la intensidad de la 
congestión vial, con cambios en 
los patrones temporales

Un efecto de los patrones de trans-
porte y movilidad, que ha impactado 
múltiples áreas del desarrollo humano, 
es el congestionamiento vial, pues genera 
contaminación, tiempo perdido, costos 
económicos y golpes en la salud huma-
na y ambiental. Ediciones anteriores del 
Informe comprobaron que la pandemia 
por covid-19 produjo un cambio sig-
nificativo en el comportamiento de la 
movilidad de las personas, en parte por 
el miedo de la población a salir de sus 
casas ante la incertidumbre de los efectos 
del virus y, también, por las restricciones 
sanitarias y a la movilidad impuestas por 
los gobiernos en muchos países del orbe. 
Costa Rica no fue la excepción. 

Las medidas más drásticas, como se 
reportó en el Informe Estado de la Nación 
2020, ocurrieron a partir de abril del 
2020. Con el uso de la base de datos 
de la aplicación Waze, se “constató que 
las restricciones sobre el tránsito y el 
cierre de comercios en el país ocasio-
naron reducciones considerables en los 
flujos de personas en todo el territorio, 
junto a otros aspectos, como la posible 
autocontención individual a salir de las 
casas de habitación. Estas reducciones no 
fueron constantes en el tiempo.” (PEN, 
2020). Los datos actualizados muestran 
que la congestión vial durante el 2021 
y el 2022 estuvo en niveles similares a 
lo ocurrido durante el 2019, previo a la 
pandemia: el país retornó a su situación 
anterior. En cambio, en el 2023 y el 2024 
se observa un aumento considerable de 
la congestión en relación con la época 
prepandémica. El gráfico 4.12 presenta 
la serie de tiempo con el cambio porcen-

tual diario de acuerdo con la aplicación 
Waze. La línea base promedio del 2019 se 
identifica en el cero de la escala. Todo lo 
que esté por encima de esa línea implica 
un aumento de la congestión vial con 
respecto a la media del 2019, y lo que 
esté por debajo representa la reducción 
porcentual correspondiente.

El promedio agregado de cada año 
refleja que durante todo el 2020 hubo 
una reducción general de un 36% en 
la congestión vehicular con respecto al 
2019. En el 2021, con restricciones sani-
tarias, aunque más leves, se redujo un 
2,4%. En el 2022 se reportó un leve 
aumento (de un 2,7%). En el año 2023, 
la congestión vial tuvo un incremento 
importante: 16%. Finalmente, para agos-
to del 2024 se registró el mayor aumento 
relativo: 31% más en el año prepandemia. 

El aumento sostenido en los niveles 
de tránsito en todo el país muestra dife-
rencias cuando se observa por cantón y 
provincia. Las dos provincias con más 
congestión son San José y Alajuela, en 
gran medida por el alto flujo que regis-
tran sus respectivos cantones centrales. 
Esto no ha variado en el tiempo pues 
antes, durante y después de la pande-
mia, ambas localidades se han manteni-
do como las zonas más complicadas en 
términos de flujo vehicular y pérdidas de 
tiempo asociadas a estas dificultades. Lo 
que sí cambió fue la intensidad de esos 
flujos en el tiempo.

En el cantón central de San José ocurrió 
una reducción relativa de la congestión 
entre el 2019 y el 2024. Por su papel 
como el principal nudo logístico del país, 
este cantón registró un 17% de todos los 
reportes de atascos en carretera ocurridos 
en el 2019. Para el 2024 se documentó un 
10%, aunque con datos hasta agosto. Ese 
nivel es prácticamente igual que en todo el 
2023. En este caso hay una mejora relativa 
en los flujos vehiculares en este cantón.

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE

CONGESTIÓN VIAL Y MOVILIDAD
véase Gómez Campos et al., 2024, en 
www.estadonacion.or.cr 
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Lo contrario ocurre con Alajuela, 
donde se ha presentado un aumento rela-
tivo de la aglomeración vehicular. En el 
2019 este cantón, cabecera de provincia, 
fue responsable del 8% de los reportes de 
todo el país. A partir del 2021 registró, 
con leves altibajos, niveles más altos que 
oscilan alrededor del 10%. Por su parte, 
las cabeceras de cantón en Cartago y 
Heredia reportaron niveles por debajo 
del 5% entre el 2019 y el 2024. Liberia 
en Guanacaste y el cantón central de 
Puntarenas denotan un leve aumento 
relativo de la congestión por año, aun-
que siempre por debajo del umbral (5% 
anual). Finalmente, el cantón central de 
Limón presentó una reducción relativa 
con respecto al 2019. El gráfico 4.13 
muestra el porcentaje del total de repor-
tes de congestión vial, por año, en todos 

nacional (línea roja del gráfico), los demás 
presentan muy altos grados de uso poten-
cial de su red vial, con casos extremos 
como Tibás, cantón central de San José, 
Flores y San Pablo de Heredia, Montes 
de Oca, Goicoechea y Curridabat con 
niveles de saturación entre el 80 y el 90% 
de sus carreteras en horas pico. Fuera de 
la GAM hay seis cantones con niveles 
muy superiores al promedio nacional y, 
que se asemejan más a la situación de 
las zonas dentro de la GAM. Se trata de 
San Mateo, Naranjo, Orotina, Grecia, 
Sarchí y Palmares, todos localizados al 
oeste del Valle Central, donde se registra 
un aumento de los parques industriales y 
zonas residenciales. En estos territorios 
la saturación en horas pico ronda entre el 
55% y el 66% de su red vial disponible en 
la franja horaria analizada. 

los cantones del país. Se resalta las cabe-
ceras de provincia. 

Para ahondar en el comportamiento de 
los patrones viales que son altamente emi-
sores de partículas contaminantes se eva-
luó la saturación de la red vial disponible 
de cada cantón con base en la congestión 
registrada por Waze entre lunes y viernes 
en horas pico de la mañana (6 a. m. a 9 a. 
m.) y de la tarde (4 p. m. a 7 p. m.). Los 
hallazgos de este procedimiento mues-
tran que el porcentaje promedio de satu-
ración para todo el país fue de un 46% en 
horas pico entre semana durante el 2024; 
es decir, la mitad de todas las carreteras 
presentan congestión vial a esas horas. 

Los resultados exponen las diferencias 
sustantivas por cantón (gráfico 4.14). 
De los 31 cantones dentro de la GAM, 
solo Aserrí está por debajo del promedio 

Gráfico 4.12

Cambio porcentual diario en la congestión vial. Enero 2019 – agosto 2024
(promedio móvil de siete días)

Fuente: Gómez Campos et al., 2024 con datos de Waze-Mopt.
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País debilita su histórica 
apuesta ambiental y arriesga 
su liderazgo internacional

En la década de los noventa, las polí-
ticas públicas en Costa Rica impulsaron 
el fortalecimiento de la conservación, 
como método para lograr la sostenibili-
dad ambiental y el posicionamiento de 
una “marca” distintiva para el país (PEN, 
2013). Estas políticas generaron impor-
tantes réditos como la mejora en la cali-
dad ambiental de sus áreas protegidas, la 
captación de recursos de cooperación y 
los premios internacionales. La amplia-
ción de servicios ecológicos por el res-
guardo de ecosistemas, la expansión de la 
producción eléctrica limpia, la recupera-
ción de la cobertura forestal, la atracción 
de turismo y la imagen de nación ecoló-
gicamente responsable. En fin, la “marca” 
ha traído amplios beneficios comerciales 
y políticos. Sin embargo, además, le han 
permitido tener una voz internacional 
de un peso mucho mayor que la reducida 
escala del país, que le ha convertido en 

Para profundizar en estos hallazgos, 
se realizó una evaluación territorial por-
menorizada; es decir, los distritos fueron 
el objeto de estudio (para más detalles 
véase Gómez Campos et al., 2024). Los 
resultados muestran que, después del 
2020, los puntos de mayor problemática 
vial se trasladaron a unidades geográficas 
mucho más acotadas. Existen conglome-
rados de alta congestión en los distritos, 
pero más inestables porque presentan 
importantes variaciones anuales. Otro 
descubrimiento es que esos conglomera-
dos son significativos en todos los años 
de la serie histórica, incluido el año de la 
pandemia; aunque se destaca una reduc-
ción en la cantidad de distritos en el 
grupo de alta congestión, de mayor efec-
to de la pandemia por covid-19. 

En general, el país tiene entre 35 y 
41 distritos catalogados como de alta 
congestión, entre el 2019 y el 2024. El 
foco de mayor incidencia se concentra 
en distritos de la GAM, en específico 
de San José, Alajuela y Heredia, que 
aparecen en los seis años evaluados. Por 

el contrario, la provincia de Guanacaste 
es la de menor incidencia. Solo apare-
cen Palmira de Carillo y Nacascolo de 
Liberia en el 2024. Las provincias de 
Cartago, Puntarenas y Limón muestran 
distritos con alta congestión en cuatro de 
los seis años en estudio. 

Las zonas de mayor congestión se con-
centran en 26 distritos del país, que 
en el análisis de conglomerado pre-
sentan resultados significativos en los 
seis años de estudio. Se trata en con-
creto de Catedral, El Carmen, Hatillo, 
Hospital, Mata Redonda, Merced, Pavas, 
San Francisco de Dos Ríos, Uruca y 
Zapote (cantón central de San José); San 
Felipe (Alajuelita); San Rafael (Escazú); 
Mercedes y San Pedro (Montes de Oca); 
San Vicente (Moravia); Pozos (Santa 
Ana) en San José;  Alajuela, Garita, 
Guácima, Río Segundo, San Antonio, 
San José y San Rafael (cantón central de 
Alajuela) en Alajuela; San Francisco y 
Ulloa (cantón central de Heredia) y La 
Ribera (Belén) en Heredia.

Gráfico 4.13

Distribución porcentual de la congestión vial, por año, según provincia y cantón
(promedio móvil de siete días)

Fuente: Gómez Campos et al., 2024 con datos de Waze-Mopt.
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líder mundial en importantes iniciativas 
de profundo calado.

Esta orientación en favor de la con-
servación se mantuvo en casi diez admi-
nistraciones de gobierno de distintos 
partidos políticos, pese a los desafíos 
pendientes y las importantes tensiones 
y conflictos asociados a su implementa-
ción. Recientemente, sin embargo, este 
Informe observa en posiciones guberna-
mentales, una narrativa a favor de apues-
tas regresivas de uso de los recursos natu-
rales como la exploración de combustibles 
fósiles y la autorización de minería a cielo 
abierto, y la renuncia o retracción de 
metas y aspiraciones ambientales en los 
compromisos internacionales que el país 

Gráfico 4.14

Porcentaje de saturación de la red vial, por cantón, según región del país. Agosto 2024

Nota: La línea negra marca el promedio a nivel nacional.
Fuente: Gómez Campos et al., 2024 con datos de Waze-Mopt.
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había asumido. Lo anterior vulnera los 
logros históricos, incrementa las tensio-
nes sociales y puede crear un escenario 
que aumente la desigualdad en el acceso a 
los bienes naturales y el riesgo de sosteni-
bilidad en la base material del desarrollo 
humano del país.

Creciente ruptura en la narrativa 
sobre el ambiente como factor 
de desarrollo humano 

Desde finales del siglo XX, Costa Rica 
implementó acciones de conservación y en 
la gestión ambiental con fuerte eco inter-
nacional y le han generado importantes 
réditos. En años recientes, sin embar-
go, este Informe ha podido constatar 

el retorno de un discurso “antiambiental” 
en la esfera pública, tanto por parte de 
actores políticos e institucionales, como 
de organizaciones gremiales y sociales, 
que plantea al ambiente como un “obstá-
culo para el desarrollo”. 

Este discurso crea una incoherencia 
entre la narrativa oficial y las políticas 
públicas a impulsar (o, en caso contrario, 
se omite impulsar) y, además, favorece 
la adopción de prácticas productivas y 
del uso del territorio que amenazan con 
provocar regresiones en los logros histó-
ricos de conservación ambiental y de uso 
sostenible de los recursos naturales. Este 
discurso se ha analizado en ediciones 
previas y en otras publicaciones (Merino 
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y Chacón, 2022), así como en el estudio 
detallado de las evidencias de estanca-
miento o regresión en la política pública 
ambiental (PEN, 2023). Con el cambio 
de autoridades en el 2022, las posiciones 
oficiales que riñen con la sostenibilidad 
se han vuelto más explícitas y se torna 
claro un cambio en la narrativa en favor 
del ambiente que ha caracterizado al 
país, incluso a escala internacional. El 
cuadro 4.2 sistematiza algunos ejemplos 
de temas en los cuales se puede registrar 
ese cambio. 

Conservación ambiental 
muestra logros, pero enfrenta 
riesgos nuevos que la 
comprometen 

La conservación de ecosistemas y bio-
diversidad es la gran fortaleza del país y 
en los últimos años Costa Rica no deja 
de mostrar áreas de avance y aumento 
en la protección formal de territorios y 
ecosistemas. No obstante, las capacida-
des institucionales para la gestión han 
sido sistemáticamente mermadas y se ha 
abierto nuevos frentes de presión (pro-
ductiva, social, económica y política) que 
debilitan y amenazan esos logros.   

La gestión de la biodiversidad mues-
tra —en algunas áreas— avances. La 
Estrategia Nacional de Biodiversidad 
2016-2025 y su Plan de Acción, que defi-
ne medidas para alcanzar la conservación 
y el uso sostenible (Minae et al., 2016) 
registró al 2023 un nivel de cumplimien-
to superior al 70% en 21 de las metas 
definidas y de 100% en 48 (de un total de 
100). Entre las metas alcanzadas destaca 
la adopción de planes de manejo por el 
70% de las áreas silvestres protegidas 
(ASP), la extensión de protección a un 
4% de los ecosistemas marino-costeros 
presentes en la zona económica exclusiva 
y el incremento de un 25% en el número 
de kilómetros de obras de mitigación 
construidas dentro de ASP (Minae et 
al., 2024).

La Comisión Nacional de Seguridad 
Ambiental (CNSA), integrada por 
el Ministerio Público, el Organismo 
de Investigación Judicial (OIJ), el 
Ministerio de Ambiente y Energía 
(Minae) y el Ministerio de Seguridad 
Pública tuvieron capacidad de respuesta 

frente a acciones en contra del ambiente. 
Esta comisión atendió 2.355 casos por 
delitos ambientales en el 2023, prin-
cipalmente vinculados a la invasión y 
aprovechamiento en áreas de protección, 
infracciones a la ley forestal y explota-
ción ilegal de material minero (CNSA, 
2024). Cabe destacar que en ese año 
se conformó la Comisión Regional de 
Seguridad Ambiental de la Zona Caribe 
(Minae, 2024). Por su parte, el OIJ, a tra-
vés de la sección especializada en delitos 
ambientales y bienestar animal, contabi-
lizó 320 casos y realizó diversas acciones 
operativas, incluyendo allanamientos y 
detenciones. 

Asimismo, se mantiene los esfuerzos en 
protección y mejoramiento del medioam-
biente. En el 2023 el área bajo el programa 
de pago por servicios ambientales (PSA) 
fue de 65.382 hectáreas, un 26,8% más 
que en el año previo (Fonafifo, 2024). Si 
bien se trata de una extensión notable-
mente mayor que el promedio reporta-
do para el período 2016-2022, tan solo 
corresponde al 37,4% de lo solicitado, 
lo cual evidencia la necesidad de que 
el Fondo Nacional de Financiamiento 
Forestal (Fonafifo) reciba la totalidad de 
los recursos correspondientes al impues-
to único a los combustibles para este 
programa (Corrales, 2024b), así como de 
ampliar sus fuentes de financiamiento. 
Por otro lado, a mediados del 2024, la 
Asamblea Legislativa aprobó el expedien-
te 23.555 “Incentivo para la protección 
de la biodiversidad marino-costera”, el 
cual crea el Fondo de Pago por Servicios 
Ecosistémicos Marino-Costeros e inclu-
ye labores de conservación marino-cos-
tera en la asistencia socioeconómica para 
las personas pescadoras. Los avances en la 
implementación de esta ley se analizarán 
en futuras ediciones de este Informe.  

Durante el período bajo análisis se 
adoptó una serie de instrumentos finan-
cieros relacionados con el manejo de la 
biodiversidad y sus efectos. Uno de ellos 
es el Fondo de Biodiversidad Sostenible 
que en el 2023 otorgó 386 millones de 
colones distribuidos entre 139 beneficia-
rios por conservación de la biodiversidad 
en terrenos privados (Rodríguez, 2024). 
Otra herramienta es el Programa de 
Crédito Forestal orientado a proyectos 

de pequeños y medianos productores de 
bienes y servicios forestales en modalida-
des como el fomento productivo forestal, 
la industria forestal, el fomento del desa-
rrollo, etc. Al 2023 se contabiliza 65 ope-
raciones de este tipo por una inversión 
de 768 millones de colones (Rodríguez, 
2024). De igual forma, el Programa de 
Reducción de Emisiones (PRE), el cual 
reconoció 924 millones de colones a las 
personas dueñas de tierras forestales que 
redujeron emisiones entre 2018 y 2019 
(E: Quirós, 2024). 

Por último, se reporta avances pun-
tuales en el ámbito del conocimiento 
de la biodiversidad en el país, con-
cretamente en lo concerniente al 
número de especies en Costa Rica.  
De acuerdo con los registros del proyecto 
“Biodiversidad en cifras” que actualiza 
la Escuela de Ciencias Biológicas de la 
UNA, con apoyo del Sinac, la Comisión 
Nacional de Gestión de la Biodiversidad 
(Conagebio) y el Museo Nacional, en el 
país se conoce 221.492 especies equiva-
lentes a un 24,3% del total esperadas. La 
mayoría corresponde a insectos, plantas 
vasculares, otros invertebrados y hongos 
(Obando y Bermúdez, 2024). Además, 
se gestionó 333 permisos para reali-
zar investigación ante el Sinac-Minae 
(Sinac-Minae, 2024a). Mientras que la 
Conagebio otorgó 56 licencias de las cua-
les 47 correspondieron a investigación 
básica, 5 de bioprospección y 4 de apro-
vechamiento económico (E: González-
Grau, 2024). 

Pese a estos avances, la evidencia 
recopilada para este capítulo muestra 
la elevación de riesgos para la integri-
dad de los ecosistemas. Según la Lista 
Roja de la Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza (UICN), 
el número de especies catalogadas como 
amenazadas en Costa Rica experimentó 
un incremento de 20,2%, al pasar de 650 
en el 2022, a 781 en el 2023 (UICN, 
2024). Con respecto al 2011 —primer 
año del que se tiene información—, el 
cambio fue 2,7 veces mayor. Las plantas 
no solo figuran como el taxón con más 
especies bajo amenaza, también como el 
que más creció entre el 2022 y el 2023 
(39,2%). En cuanto a la fauna, la UICN 
reporta que casi la mitad de las especies 
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Cuadro 4.2
Evidencias de cambio en la narrativa ambiental en autoridades nacionales

Tema Situación general Evidencias de cambio

Capacidad de 
carga en Parque 
Nacional Manuel 
Antonio

•  El artículo 3 del Reglamento de uso público para el Parque Nacional 
Manuel Antonio establece que la capacidad de carga será aumen-
tada, disminuida o regulada según herramientas técnicas definidas 
por el Sistema Nacional de Áreas de Conservación (Sinac) y la 
Dirección Regional del Área de Conservación Pacífico Central (nº 
22482-Mirenem). 

•  Hasta febrero de 2023 la capacidad máxima de carga establecida fue 
de 1.120 personas al día, pero se recibían hasta 2.000.

•  En 2023 Sinac-Minae autorizó un aforo de 3.000 personas.
•  En mayo de 2023 la Sala Constitucional condenó al Estado (voto 

2023-11233) por permitir que la visitación diaria al parque superara 
la capacidad instalada en un 267,9%. 

•  Según la resolución de la Sala Constitucional la capacidad de 
carga debía reducirse en el 2024 a 1.800 personas. No obs-
tante, en mayo de 2024 el Gobierno de la República y Minae 
anunciaron un aumento del aforo diario del Parque Nacional 
Manuel Antonio de 1.800 a 2.501 personas.

Definición de lími-
tes, reducción y 
daño ambiental en 
Refugio Nacional 
de Vida Silvestre 
Gandoca-
Manzanillo

•  En 2019 la Sala Constitucional determinó que el Sinac-Minae debía 
delimitar 188 hectáreas del Refugio Nacional de Vida Silvestre 
Gandoca-Manzanillo (resolución nº 12745 – 2019).

•  En 2019 se creó el Plan Regulador Costero de Talamanca. 
•  En setiembre de 2023, mediante el acuerdo n° 2 del Concejo 

Municipal de Talamanca, se adoptó formalmente el Plan Regulador 
Costero de Talamanca.

•  En junio de 2024, organizaciones ambientales y locales del 
Caribe Sur denuncian la tala de 120 árboles dentro de las 188 
hectáreas delimitadas, así como violencia contra los recursos 
naturales del Refugio Nacional de Vida Silvestre Gandoca-
Manzanillo. 

•  En agosto del mismo año, se realizaron 26 allanamientos por 
irregularidades en el Plan Regulador Costero de Talamanca 
que presuntamente beneficiaron a empresarios privados y 
funcionarios públicos (Municipalidad, Sinac-Minae, INVU, ICT, 
ACLAC y COLAC) para explotar de manera irregular zonas 
cercanas al Refugio Nacional de Vida Silvestre Gandoca-
Manzanillo.

Situación del 
transporte público 
(tren eléctrico)

•  En julio de 2022 el Gobierno de la República descartó el proyecto 
para desarrollar el Tren Eléctrico Metropolitano (TREM), al señalar 
altos costos (1.550 millones de dólares) y ausencia de criterios 
técnicos sólidos (demanda diaria de 200.000 pasajeros) sobre su 
viabilidad

•  Tras un nuevo análisis del comportamiento de la demanda 
del servicio y del costo aproximado de su desarrollo, Incofer 
determinó avanzar en la fase de preinversión y financiamiento 
a partir del 2025, acumulando un atraso de varios años pero 
sin fecha cierta de conclusión de esta fase.

Minería de oro en 
Crucitas

• En 2010 se reforma el Código de minería y sus reformas a la ley para 
declarar a Costa Rica país libre de minería metálica a cielo abierto (nº 
8904)

• En 2024 el Gobierno de la República planteó la posibilidad de 
explotar de manera “responsable” la minería de oro a cielo 
abierto en Cutris de San Carlos

Exploración de 
hidrocarburos

• En 2011 el Gobierno de la República y Minae declaran moratoria 
nacional hasta 2050 para la exploración petrolera (nº 36693-Minaet)

• En la Asamblea Legislativa se debate un proyecto de ley para 
declarar al país libre de exploración y explotación de estos 
recursos. Sin embargo, en un comunicado oficial en agosto de 
2024 el Minae informó que Noruega rechazó la solicitud del 
Gobierno de Costa Rica para realizar estudios de exploración 
petrolera en el país

Iniciativa 
Internacional 
BOGA

• En la Conferencia de Naciones Unidas sobre Cambio Climático 
(COP26) Costa Rica y Dinamarca presentaron el plan mundial Beyond 
Oil and Gas Alliance (BOGA por su sigla en inglés) para detener la 
exploración y explotación del petróleo y gas natural.

• Costa Rica no firmó la declaración BOGA que se promovió en 
la Conferencia de Naciones Unidas sobre Cambio Climático 
(COP28)

Reformas institu-
cionales al Sinac-
Minae

• En febrero del 2023 la Comisión Especial de Modernización y de 
Reforma del Estado de la Asamblea Legislativa dictaminó afirma-
tivamente el proyecto de Ley fortalecimiento de competencias del 
Ministerio de Ambiente y Energía (expediente 23213)

• La propuesta de ley disminuiría el grado de desconcentra-
ción de máximo a mínimo de la Secretaría Técnica Nacional 
Ambiental, Comisión Nacional de Gestión de la Biodiversidad 
y Sinac, al mismo tiempo excluiría la obligación constitucional 
de justificar técnicamente las decisiones jerárquicas

Relevancia de la 
conservación para 
el desarrollo sos-
tenible

• Costa Rica fue reconocida internacionalmente por su liderazgo 
en conservación ambiental, destacando la obtención del Premio 
Earthshot 2021 por su modelo de reforestación y expansión de áreas 
protegidas, así como su participación activa en la COP26 para pro-
mover la descarbonización y la conservación global en el marco del 
desarrollo sostenible.

• El Gobierno de la República se ausentó del evento en el que se 
promovió la firma de la Iniciativa BOGA en la COP28, solicitó 
apoyo a Noruega para realizar estudios para explorar petróleo 
y gas, recortó 2.350 millones al presupuesto del Sinac-Minae 
y omitió el eje ambiental en el Informe de Labores 2024

  Continúa ➜
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amenazadas pertenecen a sistemas eco-
lógicos marinos (gráfico 4.15). Se trata 
fundamentalmente de condrictios, acti-
nopterigios y antozoarios. 

Según Botanic Gardens Conservation 
International, 2.549 especies arbóreas 
nativas, 402 especies arbóreas amena-
zadas globalmente y 326 endémicas 
están en riesgo en el país (BGCI, 2024). 
Aunque las últimas son menos en canti-
dad, enfrentan la situación más grave: 26 
se catalogan como “en peligro crítico”, 
69 como vulnerables y 131 “en peligro” 
(UICN, 2024). 

De acuerdo con Corrales (2024b), el 
crecimiento del número de especies en 
amenaza podría obedecer a un deterio-
ro de los hábitats y mayores presiones 
sobre los recursos naturales, así como a 
mejoras en la identificación y registro 
de la biodiversidad que enfrenta ries-
gos. Indistintamente de las razones, se 
demuestra la vulnerabilidad de los eco-
sistemas en Costa Rica y la necesidad 

Gráfico 4.15

Distribución porcentual de las especies de fauna amenazadas 
en la Lista Roja de la UICN, por tipo de sistema. 2024

Fuente: Corrales, 2024b con datos de la UICN, 2024. 
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Cuadro 4.2 > Continuación
Evidencias de cambio en la narrativa ambiental en autoridades nacionales

Acuerdo regional 
sobre el acceso 
a la información, 
la participación 
pública y el acce-
so a la justicia en 
asuntos ambién-
tales en América 
Latina y el Caribe 

• En 2018, Costa Rica y Chile lideran el desarrollo del Acuerdo regional 
sobre el acceso a la información, la participación pública y el acceso 
a la justicia en asuntos ambientales en América Latina y el Caribe 
(Acuerdo de Escazú)

• En mayo de 2023 la Asamblea legislativa archivó el proyec-
to de Ley para ratificar el Acuerdo de Escazú (expediente 
21245)

Capacidades insti-
tucionales y recur-
sos financieros 
para conservación

• La superficie legalmente protegida aumentó un 524% al pasar de 
2.853.247 hectáreas en 2020, a 17.802.330 hectáreas en 2021.

• El incremento en la superficie bajo protección hizo que la extensión a 
resguardar por persona funcionaria creciera seis veces en un año, al 
pasar de 5.330 a 32.700 hectáreas.

• En 2022 el presupuesto del Sinac-Minae se redujo cerca de 
una cuarta parte y la cantidad de personas funcionarias pasó 
de 1.055 en 2022, a 1.047 en 2023

Protección de 
especies marinas 
en convenios 
internacionales

• El manejo de especies de interés pesquero y acuícola incluidas en 
los apéndices de la Convención sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (Cites) recae sobre 
el Ministerio de Agricultura y Ganadería (Decreto 42842-MINAE-
MAG)

• Según Cites para autorizar el comercio de especies de interés pes-
quero y acuícola se requiere previamente la emisión de un dictamen 
por parte de la autoridad competente 

• Se designa al Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura 
(INCOPESCA) como la Autoridad Administrativa CITES para 
especies de interés pesquero y acuícola (decreto 42842 
Minae-MAG)

• En 2023 Incopesca aprobó la inclusión de más de 200 espe-
cies nuevas como recursos de interés pesquero y acuícolas, 
entre estas corales, tortugas, iguanas silvestres, erizos de 
mar, esponjas, pepinos de mar, algas, entre otras (Acuerdo 
AJDIP/057-2023). 

Pesca de arrastre 
de camarón

• El Gobierno de la República vetó en 2020 la Ley de pesca de arrastre 
(expediente 21.478)

• En 2022 el Gobierno de la República e Incopesca proponen 
“alternativas” para reactivar la pesca de arrastre de camarón

Fuente: Faerron, 2024.
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de determinar sus causas y poner en 
funcionamiento medidas para revertir la 
situación actual.

Los espacios en conservación también 
enfrentan riesgos. La CNSA determinó 
que en el 2023 se registra 555 delitos por 
invasión en áreas protegidas, 462 por 
aprovechamiento de árboles en áreas de 
protección hídrica, 177 por infracciones 
a la Ley Forestal (nº 7575) y 123 por 
explotación ilegal de material minero. 
Por su parte, el OIJ decomisó 855 sub-
productos de vida silvestre, 77 animales 
silvestres y 20 plantas silvestres. También 
se contabilizó 505 episodios de altera-
ción de humedales y 134 de tala de man-
glares (CNSA, 2024).

Existen constantes y cada vez más 
claras amenazas a la conservación de 
la biodiversidad debido a las presiones 
para modificar el uso y delimitación 

de las áreas silvestres protegidas (ASP) 
y, en particular, por el debilitamiento 
financiero y técnico de la instituciona-
lidad pública a cargo de velar por su 
resguardo. Así, aunque la recuperación 
de cobertura forestal se mantiene como 
uno de los grandes logros de la agen-
da de conservación ambiental, es posi-
ble identificar importantes frentes de 
deforestación. El Sistema Interactivo de 
Alerta y Monitoreo Forestal muestra que 
en el período 2001-2023 el país perdió 
278.693 hectáreas de cobertura arbórea 
(gráfico 4.16). Solo en el último año se 
registró una disminución de 9.003 hec-
táreas (un 5,5% más que en el 2022). De 
estas, 7.760 hectáreas correspondían a 
bosque natural (GFW, 2024).

La pérdida de cobertura arbórea varía 
por provincia. Puntarenas concentró el 
26,8% del área afectada entre 2001 y 
2023. Le siguieron Alajuela con el 24,1% 
y Limón con el 20%. San José, Heredia y 
Cartago reportan la menor proporción 
de esta pérdida (menos de 10%), posi-
blemente debido a su mayor grado de 
urbanización y menor extensión de áreas 
forestales (Corrales, 2024b).  

La desmejora de las capacidades téc-
nicas y financieras de la institucionali-
dad pública con responsabilidades en el 

campo de la conservación de la biodi-
versidad es, quizás, la principal amenaza 
que enfrenta el país. Por tercer año con-
secutivo se registró una reducción en el 
presupuesto designado al Sinac, Minae 
y Fonafifo. El primero experimentó una 
nueva disminución del 4,1%, equivalente 
a 1.217 millones de colones. Si bien en 
términos relativos la baja en el Minae fue 
menor (1,9%), en absolutos representó 
1.115 millones de colones. Por su parte, el 
Fonafifo recibió 52.300 millones menos 
que en el 2022. La situación fue diferente 
para el caso de Incopesca, que percibió 
4.531 millones de colones más que en el 
año anterior. Se trata de una variación 
del 128,5% (Ministerio de Hacienda, 
2024). Todo esto sucedió en un escenario 
en el que los recursos económicos otorga-
dos para la gestión de la biodiversidad en 
el 2023 correspondieron a un 0,2% del 
presupuesto gubernamental. 

Los cambios en el financiamiento para 
la gestión de la biodiversidad limitan 
la posibilidad de cumplir con las accio-
nes de política pública definidas en este 
ámbito. Es el caso, por ejemplo, de la 
Estrategia Nacional de la Biodiversidad 
2016-2025. Se estima que la brecha finan-
ciera para su implementación es de entre 
0,17% y 0,20% del PIB anual (Minae et 
al., 2016). Esta sistemática brecha reduce 
las capacidades para llevar a cabo tareas 
de fiscalización y control, así como de un 
monitoreo frecuente de la salud ecológica 
de los ecosistemas. 

El número de personas funcionarias 
del Sinac sigue decreciendo. Entre 2016 
y 2023 pasó de 1.143 a 1.047. La mayor 
reducción se presentó en las Oficinas 
Subregionales (-22,9%). La cantidad de 
horas por persona dedicadas a activi-
dades de prevención, protección y con-
trol (concretamente patrullaje) aumentó 
a 59.506 en el 2023; sin embargo, se 
mantuvo por debajo del promedio regis-
trado para el período 2011-2020: 79.787 
(Sinac-Minae, 2024a). 

A los elementos comentados se suma 
la propensión a imponer el criterio polí-
tico al criterio técnico. Esto se eviden-
ció tras la decisión, a inicios del 2024, 
del Ministerio de Ambiente y Energía 
de aumentar a 2.501 la cantidad de  
visitas diarias al Parque Nacional Manuel 

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE

GESTIÓN DE LA BIODIVERSIDAD
véase Corrales, 2024b, en  
www.estadonacion.or.cr 

Gráfico 4.16

Comportamiento de la pérdida de cobertura arbórea en Costa Rica
(hectáreas)  

Fuente: Corrales, 2024b con datos de GFW, 2024. 
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Antonio, lo anterior pese a no contar con 
un estudio técnico que sustente este cam-
bio y a la sentencia emitida por la Sala 
Constitucional en mayo del 2023 en la 
cual ordena al Sinac reducir el ingreso 
de personas visitantes a la capacidad de 
carga calculada en el modelo de flujo 
aplicado a diciembre del 2022 (sentencia 
nº 2023-011233). Cabe mencionar que 
en este fallo el Tribunal Constitucional 
consideró que esta actuación violó el 
derecho humano a un ambiente ecológi-
camente sano y equilibrado (artículo 50 
de la Constitución Política). 

Una situación similar se presentó con 
el Refugio Natural de Vida Silvestre 
Gandoca-Manzanillo. En este caso se 
modificó los límites del refugio en con-
traposición con lo establecido en la legis-
lación nacional, el pronunciamiento de 
la Procuraduría General de la República 
y el fallo de la Sala Constitucional (sen-
tencia n° 2019-12745 del 10 de julio 
del 2019). El primero concluyó que “la 
zona marítimo terrestre y el Patrimonio 
Natural del Estado ubicados en la franja 
que fue excluida del Refugio Nacional de 
Vida Silvestre Gandoca Manzanillo por 
una ley aprobada hace diez años, deben 
seguir siendo protegidos por el régimen 
de dominio público”. Por su parte, la 
Sala determinó que el Sinac debe “deli-
mitar el área antes mencionada y, en 
conjunto con la Procuraduría General de 
la República, ejercer las acciones legales 
correspondientes en defensa del patri-
monio público". A la fecha de cierre del 
informe, el Minae y el Sinac se han resis-
tido a avanzar en el cumplimiento de la 
orden de la Sala Constitucional.

Conflictividad ambiental es baja 
en las calles, pero activamente 
institucionalizada

La creciente disonancia de las accio-
nes públicas recientes con la trayectoria 
histórica de Costa Rica, como país que 
favorece la conservación ambiental y el 
uso sostenible de los recursos natura-
les, genera tensiones entre los distintos 
actores sociales. En la actualidad —en 
consonancia con lo que reporta el capí-
tulo 5 de este Informe—, estos conflictos 
se han desplazado mayoritariamente al 
uso de mecanismos institucionalizados y 

judiciales por encima de la organización 
de protestas colectivas y movimientos de 
resistencia. Al igual que en otros temas, 
el litigio judicial y administrativo preva-
lece sobre “la calle” durante el período 
de análisis. 

Para atender las disputas por el uso de 
los bienes naturales los actores sociales 
pueden recurrir a distintos canales. Uno 
de estos son las plataformas de denun-
cias. Los datos muestran que la mayor 
parte de los casos registrados en estas 
plataformas se asocian a áreas clave de 
la apuesta ambiental, aun en años que 
exhiben avances en la agenda de con-
servación. Así, por ejemplo, de las 6.158 
denuncias presentadas en el 2023 ante el 
Sistema Integrado de Trámite y Atención 
de Denuncias (Sitada) de la Contraloría 
Ambiental, el 43,4% se originó en infrac-
ciones en materia forestal; le siguieron 
las relacionados con la biodiversidad y 
la vida silvestre y el agua. Se trata de un 
comportamiento similar al reportado en 
años anteriores (Contraloría Ambiental-
Minae, 2024). 

En el caso del Tribunal Ambiental 
Administrativo, el 86% de las acciones 
que ingresaron en el 2023 se relaciona 
con áreas de protección, como movi-
mientos de tierra, desarrollos de infraes-
tructura no permitida, quemas, entre 
otros, así como desviación, uso o dragado 
ilegal de cauces o nacientes, tala y conta-
minación residual, sónica, atmosférica 
(TAA-Minae, 2024). Por su parte, 8,2 
de cada 10 hechos violatorios reportados 
ante la Defensoría de los Habitantes por 
el tema ambiental estuvieron vinculados 
a afectaciones que experimentan las per-
sonas por el estado y uso de los bienes 
naturales, principalmente por limitacio-
nes en el acceso al agua potable, con-
taminación ambiental e irregularidades 
en el cobro del servicio de agua potable 
(Defensoría de los Habitantes, 2024).

Otra de las vías a las que acuden los 
grupos sociales para dirimir los intereses 
en disputa por asuntos ambientales es 
la sede judicial. El Ministerio Público 
es una de las instancias que gestiona 
causas asociadas a estos elementos. En 
el año bajo estudio atendió 2.821 casos 
(Ministerio Público, 2024). Al agrupar 
los delitos según la frecuencia con que 

se presentan predominan los asociados 
al patrimonio natural del Estado, espe-
cíficamente los relativos a la tala en zona 
de protección, la invasión a un área de 
conservación o protección e infracción 
a la ley forestal. En conjunto suman el 
40,6% del total. 

Las denuncias no solo surgen por las 
afectaciones al ambiente, sino, también, 
para reclamar el cumplimiento de los 
derechos fundamentales. Al debilitar las 
capacidades institucionales u omitir lo 
establecido en la legislación nacional se 
atenta contra el derecho a un ambiente 
sano y ecológicamente equilibrado (artí-
culo 50 de la Constitución Política). En 
este plano, la Sala Constitucional en el 
2023 votó 183 asuntos relacionados con 
el tema ambiental. La mayoría (94,5%) 
correspondieron a asuntos de garantía y 
los restantes a control de constituciona-
lidad (Sala Constitucional, 2024). Estos 
casos estaban relacionados con áreas pro-
tegidas, producción agropecuaria, pla-
guicidas, pesca, PRC y minería.

En momentos de alta tensión por temas 
ambientales específicos, la movilización 
social ha sido determinante. Este es el caso 
de la minería a cielo abierto en Cutris de 
San Carlos (Crucitas). Sin embargo, debe 
reconocerse que Costa Rica atraviesa por 
un ciclo de baja intensidad de la protesta 
social organizada. La base de datos de 
acciones colectivas del PEN registra 28 
protestas socioambientales en el 2023. 
Una cifra superior al promedio para el 
período 1992-2022 (24,7), pero por deba-
jo de la media (38,4) reportada para el 
lapso de mayor conflictividad socioam-
biental en el país: 2010-2016. 

Las disputas siguen estando mediadas 
—fundamentalmente— por una explici-
ta conciencia ambiental que busca la sus-
tentabilidad de los recursos naturales y 
del territorio. Del total de acciones colec-
tivas registradas, en siete la demanda 
central fue la defensa del medioambien-
te, a raíz de la destrucción o afectación 
a ecosistemas como los humedales y el 
bosque; la acción u omisión de la insti-
tucionalidad pública en el resguardo del 
patrimonio natural o la regulación del 
uso del suelo; así como el desarrollo cons-
tructivo. También se suscitaron mani-
festaciones por falta de agua, desalojos, 
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asentamientos campesinos y producción 
agropecuaria. Se trata de casos en los que 
privan asuntos vinculados al acceso y 
calidad de los servicios que la población 
recibe a partir del uso de recursos, más 
que una retórica estrictamente “ecolo-
gista”. La implementación u oposición a 
leyes, reglamentos, planes o decretos se 
mantiene como una de las principales 
causales de estas manifestaciones. En 
este año sobresalen las relacionadas con 
el plan regulador costero que propuso 
la Municipalidad de Talamanca, actual-
mente bajo investigación por parte del 
Ministerio Público.

Un aspecto que llama la atención es 
que los conflictos sociales fueron inicia-
dos por cuatro actores de dieciséis que, 
a largo plazo, han empleado esta vía 
para protestar, a saber: personas locales, 
los grupos productores agropecuarios y 
pesqueros, los grupos ambientalistas y las 
personas trabajadoras. Otros se han “apa-
gado” en años recientes. Esta situación 
coincide con una mayor propensión de 
los sectores sociales a usar otros mecanis-
mos para presionar o realizar incidencia 
política, pero también con la disposición 
de menos recursos para mantenerse acti-
vos y con cambios en su grado de parti-
cipación y organización (Aguilar, 2023; 
PEN, 2023). 

La escala territorial en la que se ori-
ginan las protestas socioambientales es 
distinta cuando se compara con la ten-
dencia de largo plazo. Entre 1992 y el 
2022, la mayor parte de los conflictos 
se desarrolló en los niveles local, canto-
nal o distrital (59,3%). En cambio, en 
el 2023 ganó peso los de una cobertura 
nacional, es decir, fueron discernibles 
en el país o en la mayor parte de él. En 
estos casos las manifestaciones fueron 
organizadas sobre todo por los grupos 
productores agropecuarios y pesqueros, 
grupos ambientalistas y de personas tra-
bajadoras. Sin embargo, en el 60,7% de 
las acciones predominaron los intereses 
particulares y, aunque el escenario fue 
nacional, no trascendieron los intereses 
específicos de un grupo. 

Al igual que en los años previos, la 
mayor proporción de las acciones colecti-
vas se enfocó hacia entidades del Estado, 
con el fin de que este dirima o resuel-

va algún conflicto o, por el contrario, 
a raíz de sus acciones u omisiones. Al 
tomar el total de registros se observa 
que  las protestas se dirigieron hacia la 
institucionalidad pública (gráfico 4.17), 
principalmente contra entes descentrali-
zados (Instituto Costarricense de Pesca y 
Acuicultura, Instituto Costarricense de 
Acueductos y Alcantarillados, Instituto 
de Desarrollo Rural), el gobierno en gene-
ral, las municipalidades (Municipalidad 
de Talamanca, Municipalidad de Belén 
y Municipalidad de Puntarenas) y los 
ministerios (Ministerio de Ambiente 
y Energía, Ministerio de Agricultura y 
Ganadería y Ministerio de Salud). Cabe 
mencionar que este rasgo no es exclu-
sivo del campo ambiental; en todos los 
ámbitos las acciones contra el Estado 
representan el 88% de los casos. Aunque 
el orden en que figuran varía en función 
de su peso. 

Mirada a profundidad: aportes 
sobre el estado de la conser-
vación y uso de los recursos 
marino-costeros en Costa Rica

Costa Rica es reconocida en el mundo 
por su rica biodiversidad y su compromiso 

con la conservación ambiental, aunque 
su atención a los mares ha sido tardía. 
Alberga alrededor del 3,5% de las espe-
cies marinas registradas en todo el pla-
neta en un área de aproximadamente 
590.000 kilómetros cuadrados (UCR, 
2019). Se han realizado esfuerzos impor-
tantes para proteger los recursos marinos 
y puesto en marcha acciones para ampliar 
la superficie bajo protección y mejorar la 
gobernanza de estos territorios. Pese a 
estos avances, persisten problemas como 
la falta de herramientas para el ordena-
miento espacial marino, la contamina-
ción ambiental, la informalidad en la 
actividad pesquera y las presiones de la 
actividad económica y productiva, las 
cuales, junto con una descoordinación 
institucional y las limitadas opciones 
de desarrollo en zonas costeras, añaden 
complejidad a la gestión de estos bienes 
naturales. Además, la información dis-
ponible sobre el estado de los ecosistemas 
y la biodiversidad marina es limitada, y 
los datos sobre el uso de recursos pesque-
ros carecen de fundamento para la toma 
de decisiones. Ello dificulta una eva-
luación precisa de los ecosistemas mari-
nos y la efectividad de las políticas de  
conservación. 

Gráfico 4.17

Distribución de las acciones colectivas ambientales, según 
entidad a la que se dirigen. 2023 

Fuente: Chacón, 2024 a partir de la base de datos de acciones colectivas del PEN. 
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Estado de la información: no 
existe un sistema articulado y 
consistente

Al volver la mirada al mar, Costa Rica 
avanzó en el compromiso formal de pro-
tección y uso sostenible de sus recur-
sos. Como se indicó anteriormente, sin 
embargo, afronta retos importantes para 
abordar dicho desafío y, en ello, el cono-
cimiento y la información son elementos 
centrales para el diagnóstico y la toma 
de decisiones en esta nueva gran área de 
la política ambiental. Sin embargo, los 
datos disponibles sobre el estado de los 
ecosistemas y la biodiversidad marina 
son insuficientes, dispersos y desintegra-
dos. Existe un amplio acervo de investi-
gación científica que se debe reconocer, 
pero no un marco sistemático e integrado 
capaz de dar seguimiento a la situación o 
brindar un análisis de la efectividad de 
las políticas de conservación o uso de los 
recursos. 

Este primer apartado sintetiza un 
esfuerzo realizado en el Programa Estado 
de la Nación, con apoyo de la Agencia 
Francesa para el Desarrollo. La inves-
tigación mapeó el estado del conoci-
miento sobre la biodiversidad, los eco-
sistemas y las acciones de conservación 
del ambiente marino-costero en Costa 
Rica, para establecer una línea base y 
entender cómo se recopila, gestiona y uti-
liza está información (Faerron y Mora, 
2024). Como parte de este ejercicio se 
construyeron bases de datos que estarán 
disponibles para el uso de las entidades y 
personas interesadas en el tema (recua-
dro 4.3). El estudio incluyó repositorios 
gubernamentales y académicos, y bases 
de datos internacionales (sin llegar a ser 
exhaustivo), identificó brechas y enu-
meró recomendaciones para mejorar la 
gestión y uso de los datos para la toma de 
decisiones.

A grandes rasgos y según las buenas 
prácticas (Bartlett y Celliers, 2019; 
United Nations Statistics Division, 
2024; PNUMA, 2019), se deberían  
considerar, al menos, los siguientes ámbi-
tos: i) acceso a tecnologías; ii) integración 
y disponibilidad de sistemas de datos; 
iii) recopilación, validación y calidad de 
datos; iv) modelización de patrones y 
tendencias; v) comunicación del estado 

del medioambiente; vi) implementación 
de plataformas de datos y conocimientos; 
vii) seguridad y privacidad de los datos; 
viii) gobernanza de la información; ix) 
gestión del ciclo de vida de los datos; x) 
evaluación y mejora continua ( Faerron y 
Mora, 2024).

En términos generales, la información 
sobre biodiversidad y conservación mari-
no-costera en Costa Rica está segregada, 
es difícil de identificar y proviene de 
diversas fuentes. Además, se observa una 
marcada dependencia de instituciones 
gubernamentales (ministerios, entida-
des anexas a ministerios y universidades 
públicas) y extranjeras de tipo académico 
y de cooperación internacional. Estas 
fuentes se alojan en páginas web, sets 
de datos, paquetes de indicadores sobre 

biodiversidad y conservación, notas des-
criptivas en línea, archivos de política 
pública, dashboards derivados de datos 
satelitales y documentos de derecho 
internacional. La mayoría de las referen-
cias centrales identificadas (tanto nacio-
nales como internacionales) se alimen-
ta de reportes estadísticos mensuales, 
anuales o con temporalidad indefinida 
(debido a las características o el enfoque) 
y versan sobre determinados indicadores 
de interés organizacional. 

Entre las entidades clave en el tema 
de interés destaca el Minae, que posee, 
mantiene y actualiza su página web, y 
el Sistema Nacional de Información 
Ambiental (Sinia), alimentado por el 
nodo Biodatacr. El Sinia agrupa datos 
relacionados con el océano (entre otros 

El ejercicio de búsqueda e identificación 
de datos sobre el conocimiento de los 
ecosistemas y recursos marino-costeros 
en Costa Rica, desarrollado por Faerron y 
Mora (2024), permitió identificar un impor-
tante acervo de fuentes de información de 
distinto tipo que se sistematizaron en tres 
matrices:  

•	 Matriz general: recopila y categoriza un 
conjunto de indicadores relacionados 
con la conservación de los recursos 
marino-costeros en Costa Rica. Incluye 
información sobre cada indicador: el 
nombre, su tipo, la institución res-
ponsable, la metodología de medición 
utilizada, la periodicidad de la recolec-
ción de datos y el alcance geográfico. 
Adicionalmente, se proporcionan enla-
ces útiles y notas para contextualizar y 
facilitar el uso de los datos. Las variables 
se agrupan en categorías y subcatego-
rías específicas que reflejan diferentes 
áreas de interés dentro de la conserva-
ción marino-costera, lo cual permite un 
análisis segmentado de la información. 
Disponible en https://estadonacion.or.cr/ 

Recuadro 4.3
Aportes sobre el estado del conocimiento de los ecosistemas 
y recursos marino-costeros en Costa Rica

•	 Matriz de bases de datos: se centra en 
identificar y clasificar plataformas y sitios 
web que ofrecen conjuntos de datos 
pertinentes para la conservación marino-
costera. Posee un énfasis en la disponi-
bilidad de paquetes de datos específicos. 
Cada entrada incluye información sobre 
la entidad investigadora, el enfoque prin-
cipal y los subenfoques temáticos, así 
como detalles sobre los tipos de datos 
disponibles. Permite realizar análisis 
profundos y específicos sobre aspectos 
particulares de la conservación marino-
costera. Disponible en 
https://estadonacion.or.cr/ 

•	 Matriz de literatura: agrupa fuentes 
documentales, incluyendo literatura cien-
tífica seleccionada y literatura gris (como 
políticas públicas nacionales e interna-
cionales). Esta matriz está diseñada para 
reunir referencias que apoyen la investi-
gación, al ofrecer contexto teórico, meto-
dológico, político, práctico y mediático 
sobre los temas estudiados. Disponible 
en https://estadonacion.or.cr/ 

 
Fuente: Elaboración propia con base en Faerron 
y Mora, 2024.
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ámbitos ambientales), aunque la mayoría 
de los indicadores no siguen una línea 
temporal consistente ni trazable y no 
están actualizados. 

El Incopesca también mantiene una 
sección de datos abiertos en su página 
web, con algunas estadísticas pesqueras 
y de licencias otorgadas. Se alimenta de 
reportes internos analizados por subde-
partamentos, como el de Información 
Pesquera y Acuícola (Incopesca, 2024). 
No obstante, los datos disponibles usual-
mente están desactualizados y se desco-
nocen las metodologías para su recopi-
lación, lo cual disminuye su fiabilidad 
y validez científico-técnica. Un ejemplo 
puntual es la evaluación del stock pes-
quero, un elemento clave para conser-
var y gestionar de forma adecuada los 
recursos marino-costeros. Las licencias se 
reportan, pero no de manera segregada, 
únicamente corresponden a embarcacio-
nes nacionales o internacionales y no 
es posible determinar cómo se distribu-
yen según el tipo de pesca: deportiva, 
ornamental y, en particular, artesanal. 
A ello se suma la ausencia de indicado-
res para profundizar en temas como la 
pesca fantasma (The Global Ghost Gear 
Initiative, 2023). Este es un fenómeno 
poco estudiado en el país, en el cual tra-
baja la organización no gubernamental 
(ONG) Acepesa (Acepesa, 2024).

Algunas entidades públicas tienen 
datos puntuales. El Museo de Zoología 
de la UCR ha contribuido al campo 
de la taxonomía y, consecuentemente, 
al entendimiento de la biodiversidad 
marina del país. Posee más de 24 colec-
ciones científicas, incluyendo una sobre 
invertebrados acuáticos (como corales, 
moluscos, crustáceos e insectos; Museo 
de Zoología, 2024). El Museo Histórico 
Marino y el Parque Marino, ambos de 

Puntarenas, también cuentan con infor-
mación de carácter divulgativo. 

Otros centros académicos nacionales 
como la UNA y la UCR aportan infor-
mación a través de estudios, unidades de 
investigación y proyectos colaborativos 
con organizaciones internacionales; por 
ejemplo, el Oceanographic Information 
Module entre el Copernicus Marine 
Service y el Centro de Investigación 
en Ciencias del Mar y Limnología 
(Cimar) de la UCR (Copernicus Marine 
Service, 2024). El Cimar está trabajan-
do en la construcción de un Sistema 
de Información Geográfica Marina 
(SIGMAR; Cimar, 2024). Estas colabo-
raciones enriquecen el acervo de datos, 
aunque pueden mostrar dificultades en 
el financiamiento y adquisición de tec-
nologías.

Paralelamente, se identifica la contri-
bución de ONG nacionales e interna-
cionales como MarViva, Costa Rica por 
Siempre, Conservación Internacional 
Costa Rica, Ocean First Institute, las 
cuales realizan estudios independien-
tes y campañas de sensibilización en 
temáticas marino-costeras (Rojas, 2021; 
MarViva, 2021 y 2024; Costa Rica por 
Siempre, 2024a; 2024b; Conservación 
Internacional Costa Rica, 2024; Ocean 
First Institute, 2024). Este tipo de fuente 
se alimenta de esfuerzos puntuales de 
investigación, usualmente aislados en el 
tiempo, específicos para ciertas regio-
nes, desarrollados por equipos interdis-
ciplinarios, con enfoque de participación 
comunitaria y financiados por coopera-
ción extranjera y alianzas público-pri-
vadas.

Por último, existen plataformas nacio-
nales e internacionales que permiten 
identificar información sobre la zona 
marina y su biodiversidad. Biodatacr es 
de índole biológico-taxonómico y agrupa 
varios indicadores, entre ellos especies 
marinas. Fuera del país, el Integrated 
Digitalized Biocollections (iDigBio) con-
tiene registros taxonómicos de museos 
nacionales, incluyendo también especies 
marinas. Además, reúne fotografías de 
los especímenes. El Ocean Health Index 
(OHI) y algunos de los indicadores 
del Environmental Performance Index 
(EPI) ofrecen datos accesibles en línea 

sobre recursos marino-costeros, bastante 
actualizados y derivados de metodolo-
gías científicas claras y visibles para el 
público. No obstante, predomina el uso 
de métodos para la proyección y modela-
do, en lugar del empleo de información 
recolectada en tiempo real y en el campo 
(Faerron y Mora, 2024). 

En suma, a partir de este mapeo se 
concluye que la integración y disponi-
bilidad de sistemas de datos se da de 
forma limitada y aislada. No existe un 
procedimiento unificado que facilite la 
interoperabilidad entre plataformas, y 
hay metodologías diversas que complican 
la comparación y análisis de conjunto. 
En términos de recopilación, validación 
y calidad de los datos se observa una gran 
variabilidad e inconsistencia. Aunque 
las instituciones gubernamentales (tales 
como Minae e Incopesca) se esfuerzan 
por mantener la precisión y validez, la 
ausencia de un marco conceptual y meto-
dológico claro, común y con trazabilidad 
afecta la fiabilidad de la información. 
Asimismo, los datos sobre conservación 
en biodiversidad marina se actualizan 
de forma irregular y de estudios aislados. 

La mayoría de la comunicación en este 
campo se da a través de informes acadé-
micos, lo cual limita la democratización 
del conocimiento. Además, las platafor-
mas de datos nacionales carecen de una 
coordinación interinstitucional eficiente 
y visible, que dificulta el acceso a datos 
integrados para conducir análisis com-
plejos. Biodatacr, por ejemplo, propor-
ciona una gran cantidad de estadísticas 
en su portal, pero no se visualiza diálogo 
evidente entre las múltiples vinculadas 
al tema. Además, la infraestructura tec-
nológica y la gestión del ciclo de vida 
de los datos muestran debilidades, espe-
cialmente en la fiabilidad metodológi-
ca, actualización y mantenimiento. La 
diversidad en métodos y la ausencia de un 
marco conceptual claro sugieren la nece-
sidad de procedimientos estandarizados 
para la evaluación y mejora del estado 
de la información sobre biodiversidad y 
conservación marino-costera.

Una de las principales conclusiones es 
que el acervo disponible está compuesto, 
principalmente por datos biológico-taxo-
nómicos, no así por modelos integrados 

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE

ESTADO DEL CONOCIMIENTO, 
BIODIVERSIDAD Y RECURSOS 
MARINO-COSTEROS
véase Faerron y Mora, 2024, en 
www.estadonacion.or.cr 
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que incluyan variables ambientales, 
sociales, económicas o de gobernanza 
más amplias, que incluyan a más actores 
y permitan la toma de decisiones. En su 
mayoría, se trata de información des-
centralizada, lo cual permite el apoyo 
de múltiples entidades, reduce el riesgo 
de pérdida de información y facilita el 
acceso por las comunidades y actores 
con intereses específicos. Sin embargo, la 
fragmentación disminuye la coherencia 
en la recopilación, gestión y presenta-
ción de datos, dificulta la comparación 
y el análisis en el país, impidiendo una 
visión integrada y coordinada. Además, 
los datos pueden ser difíciles de localizar 
y acceder, especialmente para las perso-
nas usuarias no especializadas. Por tanto, 
es necesaria una estrategia coordinada y 
unificada que promueva la interoperabi-
lidad y el intercambio de datos entre dife-
rentes entidades (Faerron y Mora, 2024). 

En el recuadro 4.4 se ofrece una sín-
tesis sobre la información existente para 
algunos temas clave, quién la genera o 
resguarda. 

Más protección formal 
pero limitados criterios de 
sostenibilidad en el uso

El territorio marino y costero, así como 
los bienes naturales que alberga, han 
sido objeto de una limitada y fluctuante 
preocupación desde la perspectiva de la 
sostenibilidad ambiental y su vínculo 
con el desarrollo humano en Costa Rica, 
al menos desde hace poco tiempo, cuan-
do las ASP mostraron un crecimiento 
extraordinario, se establecieron esfuerzos 
de restauración de ecosistemas y moda-
lidades de uso sostenible de los recursos 
pesqueros. El análisis de las dinámicas 
que caracterizan la gestión y uso de los 
ecosistemas, la biodiversidad y los recur-
sos marino-costeros permiten identificar 
que el turismo desarrollado en las costas 
ha tenido un notable crecimiento (como 
lo analiza el capítulo económico de este 
Informe en ediciones anteriores) y es 
clave para su actividad económica; así 
como la pesca, en una escala menor en 
términos de su impacto económico, pero 
como actividad relevante para varios sec-
tores sociales. No obstante, en gran parte 
de las actividades, ambas se han dado en 

un marco poco regulado, con herramien-
tas limitadas de ordenamiento territo-
rial, construcción ilegal en zonas maríti-
mo-terrestres, bajo control de la pesca e 
importantes impactos ambientales. 

El resguardo formal de los 
ecosistemas marinos da un salto 
extraordinario

Las ASP, con un componente marino-
costero importante, aparecen en 1965 
con la creación de la Reserva Natural 
Absoluta Cabo Blanco y luego con el 
Parque Nacional Tortuguero en 1970. 
Además, se crearon ONG con el pro-
pósito de apoyar a este tipo de áreas, 
tales como la Fundación Corcovado en 
1991 para las áreas protegidas de Osa, la 
Fundación Amigos de la Isla del Coco 
en 1994 para el Parque Nacional Isla del 
Coco y el Leatherback Trust en el 2001 
para el Parque Nacional Marino Las 
Baulas (Evans, 1999; Boza, 2015). Así, la 
institucionalidad se vincula con el sector 
marino-costero por vía del Sistema de 
Parques Nacionales en 1977 y, posterior-
mente, del Sinac. Además, con la aproba-
ción de la Ley de Biodiversidad (n° 7788) 
a partir de 1994 se integraron al sistema 
regionalizado de áreas de conservación. 
Paralelamente, en 1990 se presentó una 

transición del MAG al Minae para abri-
gar las ASP.

Se debe resaltar que en Costa Rica 
la zona marítimo-terrestre se encuen-
tra protegida casi desde su inicio como 
nación independiente. En 1828, se esta-
bleció la reserva de una milla marítima 
en la costa de ambos mares (Ley n° 162). 
Tal disposición se mantuvo a lo largo de 
los años en otros cuerpos legales y tras 
modificaciones en la legislación nacio-
nal se redujo su extensión a doscientos 
metros (leyes nº 19 de 1942 y nº 201 de 
1943). La franja de doscientos metros 
inalienables se mantuvo en subsiguientes 
normativas (Bulgarelli, 1997).  

La superficie total de ASP en el país 
mantuvo un crecimiento sostenido desde 
1955, con tasas modestas y constantes 
en la superficie terrestre y en menor 
proporción y ritmo en la zona marina. 
Sin embargo, entre el 2021 y el 2022 
se registró un marcado aumento en las 
ASP marinas, el cual alcanzó cerca de 
165.000 kilómetros cuadrados, más que 
en cualquier período anterior y superan-
do en área al territorio resguardado en 
cualquier modalidad (gráfico 4.18). Ello 
respondió a la ampliación por decreto 
en el 2021 del Parque Nacional Isla del 
Coco y a la creación del Área Marina de 

Gráfico 4.18

Extensión de las áreas silvestres protegidas, por sistema ecológico
(kilómetros cuadrados)

Fuente: Corrales, 2024a con datos de Sinac-Minae, 2024a.
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Sobre los esquemas de protección de 
los ecosistemas y la biodiversidad. 
El Minae y el Sinac registran las áreas 
marino-costeras y especies de biodiver-
sidad protegidas, en sus portales web y 
Biodatacr. La Convención sobre Humedales 
RAMSAR identifica aquellos vinculados 
con humedales y la Convención de las 
Especies Migratorias de la ONU sobre 
dichas especies y sus hábitats. Otros 
convenios internacionales registran la 
protección de especies específicas, tales 
como el Convenio sobre la Diversidad 
Biológica y la Convención Internacional 
para la Conservación del Atún Atlántico. La 
Red Costarricense de Reservas Privadas 
reporta datos sobre la conservación de 
hábitats marinos específicos. Algunas 
iniciativas puntuales con financiamiento 
privado e internacional realizan investiga-
ción sobre algunas especies; por ejemplo, 
los tiburones, desarrollada por el Ocean 
First Institute en Guanacaste. Los planes 
reguladores en áreas costeras establecen 
directrices sobre la interacción humana 
con estos recursos.

Sobre el uso del territorio costero, 
regulaciones y actividades principa-
les. El Colegio Federado de Ingenieros 
y Arquitectos (CFIA) ofrece estadísticas 
sobre la construcción en zonas costeras, 
con información clave y de amplio margen 
temporal. El PEN ha realizado diversos 
estudios sobre el tema, incluyendo esta 
edición. Los planes reguladores cantona-
les también acuñan datos para analizar el 
estado del uso del territorio costero; cuan-
do están disponibles aportan evidencia 
sobre las regulaciones y actividades prin-
cipales, pero esta herramienta no existe 
en la mayoría de los municipios. A su vez, 
los planes reguladores costeros permiten 
más detalle, pero para territorios muy 
pequeños. Las actividades costeras, inclu-
yendo construcción, pesca y turismo, son 
cuantificadas indirectamente (información 

Recuadro 4.4
¿Cuáles datos existen sobre conservación y uso de recursos marino-costeros y quién los genera?

centrada en la población involucrada) por el 
INEC; no obstante, prima la desactualización 
de los datos. De forma paralela, Incopesca 
aporta estadísticas de captura y supervisa las 
regulaciones. La Cuenta Satélite de Turismo 
del Banco Central de Costa Rica (BCCR) apor-
ta datos sobre turismo, relacionados indirec-
tamente con recursos marino-costeros.

Sobre algunas presiones naturales y 
antropogénicas. El Ocean Health Index 
(OHI, 2022b), la UCR y la UNA (Durán, 2023; 
Cubero, 2024; UCR, 2022) tienen datos de los 
residuos y de otros elementos relacionados 
con la contaminación marina y las presiones 
antropogénicas. Los reportes anuales del 
PEN han documentado el intento de integra-
ción de datos al respecto (Camacho et al., 
2017; Corrales, 2016; Faerron y Mora, 2023). 
Algunas revistas científicas analizan regu-
larmente el tema (Aguilar, 2016; Alvarado 
et al., 2010, 2012; Chávez et al., 2020; UCR, 
2024b). La base de datos DesInventar genera 
datos de eventos que derivan en desastres y 
la Comisión Nacional de Emergencias posee 
mapas de las amenazas.  

Sobre la interrelación entre actividades 
agropecuarias y marino-costeras. Existen 
datos sobre uso de agroquímicos y presencia 
de estos en aguas superficiales, aunque no 
se encuentran sistemas de información sobre 
agroquímicos en aguas marinas. El Centro de 
Recursos Hídricos para Centroamérica y el 
Caribe (Hidrocec) de la UNA y el Cimar de la 
UCR poseen las capacidades y los estudios 
(aunque aislados).

Sobre fuentes para el monitoreo del estado 
de la biodiversidad y los ecosistemas mari-
nos. Además de las fuentes mencionadas 
en esta sección, el Atlas of Living Australia 
proporciona datos taxonómicos marinos, con 
cobertura nacional y global. El Ocean Health 
Index evalúa anualmente la salud oceánica 
y la conservación de especies, destacando 
factores como biodiversidad y sostenibili-

dad pesquera (OHI, 2022a). La Global 
Biodiversity Information Facility (GBIF) 
ofrece datos de biodiversidad que apoyan 
el monitoreo de cambios e impactos en 
los ecosistemas marinos. El PNUMA, a 
través del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica, suministra directrices y recur-
sos para la implementación de políticas 
de conservación marina en todo el mundo. 
El Sistema de Observación de la Tierra de 
Copernicus utiliza tecnología satelital para 
brindar datos cruciales sobre el estado 
de los océanos y la biodiversidad marina. 
El World Database on Protected Areas, el 
Marine Data Archive y la National Oceanic 
and Atmospheric Administration (NOAA) 
reúnen recursos para el monitoreo de 
áreas protegidas y la gestión de datos 
marinos. 

Sobre el acceso y la transparencia 
en materia de datos. Se han realizado 
esfuerzos importantes, aunque se contra-
pone con medidas regresivas como la no 
ratificación del Acuerdo de Escazú, que 
afecta en este campo. El Sinia juega un 
papel relevante como repositorio centrado 
de información ambiental, incluyendo 
datos sobre la biodiversidad marina y cos-
tera. La Estrategia Nacional de Carbono 
Azul ha formalizado varios acuerdos de 
investigación, al fomentar la colaboración 
entre entidades nacionales e interna-
cionales. Otro aspecto importante es la 
inclusión de indicadores específicos en 
los Protocolos Nacionales de Monitoreo 
Ecológico (Pronamec). Además, existen 
esfuerzos globales para evaluar aspec-
tos de transparencia y acceso a datos, 
como el Open Data Barometer y el Global 
Biodiversity Information Facility (GBIF), 
que presenta métricas sobre la accesibili-
dad y utilidad de los datos publicados.

 
Fuente: Faerron y Mora, 2024 con base en 
diversas fuentes.
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Manejo del Bicentenario, ambos en el 
Pacífico. 

De esta forma, la extensión marina 
nacional bajo protección pasó de un 
2,7% a un 30,3%, con lo cual alcanzó 
la meta global que impulsó la Coalición 
de Alta Ambición por la Naturaleza y 
las Personas, liderada por Costa Rica, 
Francia y Reino Unido, adelantándose 
además al acuerdo internacional que se 
tomó en el marco de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Diversidad 
Biológica (COP15), mediante la sus-
cripción del Marco Mundial Kunming-
Montreal de la Diversidad Biológica. 
Con este cambio, el área marina resguar-
dada pasó a representar el 92,7% de todo 
el sistema de ASP del país, en 23 de las 
152 ASP declaradas como oficiales. De 
estas, la modalidad del área marina de 
manejo resguarda la mayor proporción 
con un 19,8% del 30,3% total; los par-
ques nacionales representan el 10,4% y el 
porcentaje restante corresponde a hume-
dales, refugios de vida silvestre, reservas 
biológica y natural absoluta.

La gestión de las áreas protegidas mari-
no-costeras enfrenta importantes dificul-
tades. Como se analiza en este capítulo, 
los recursos del Sinac se han reducido de 
forma paralela al crecimiento marcado 
de esta superficie. Del limitado presu-
puesto, solo el 3,6% en el 2023 se destinó 
al Área de Conservación Marina Cocos, 
la más grande de todas las ASP del país. 
Al mismo tiempo, los resultados de la 
efectividad del manejo son preocupantes. 
Para el año 2022, un 22% de las ASP se 
catalogaron como “poco aceptables” y 
otro 22% como “no aceptables”, lo cual 
indica serios problemas en el manejo por 
lo que requieren atención urgente. El 
28% de las áreas no se ha valorado, lo cual 
puede indicar falta de recursos, datos 
insuficientes o retrasos en este ejercicio 
(Sinac-Minae, 2024b). 

Además de los esfuerzos formales de 
resguardo de los ecosistemas, el país ha 
puesto en marcha acciones de restaura-
ción y modalidades de uso de recursos 
con énfasis en conservación. En el primer 
ámbito se identifican políticas dirigidas a 
los manglares, un tipo de sistema mari-
no-costero que ha sufrido importantes 
presiones antropogénicas en el tiempo, 

con cambios de uso, pérdida de cobertura 
y degradación. Por ejemplo, en el Golfo 
de Nicoya se han identificado 27 formas 
de presión sobre estos ecosistemas, prin-
cipalmente sedimentación, expansión 
de viviendas, residuos sólidos, efluen-
tes agrícolas, pesca y expansión agríco-
la (Sinac-Minae, 2019). Para abordar 
estos problemas se estableció la Política 
Nacional de Humedales, la Estrategia 
Nacional de Biodiversidad, la Estrategia 
Regional para el Manejo y Conservación 
de los Manglares en el Golfo de Nicoya y 
la Estrategia de Carbono Azul. 

Entre estos instrumentos, la Estrategia 
Nacional de Biodiversidad establece que 
para el 2020 los manglares se recupera-
rán dos puntos porcentuales por encima 
de la cobertura actual (725 hectáreas), 
basándose en estudios previos que han 
medido el potencial de rehabilitación. 
Para el 2024, se estima que en Costa 
Rica habrá 458 hectáreas de manglar 
bajo acciones de restauración, distribui-
das en 50 puntos diferentes del territorio 
nacional (Corrales, 2024a). La mayoría 
de estos proyectos abarca áreas pequeñas 
(menores a cinco hectáreas) y no se pre-
cisa el costo de la restauración, algunos 
proyectos reportan valores que rondan 
hasta los 19.023 dólares por hectárea 
rehabilitada (Corrales, 2024a).

En la interfaz entre conservación y 
uso se han generado modalidades de 
participación de las comunidades locales 
en la gestión y toma de decisiones sobre 
los recursos marino-costeros. Entre ellas 
resalta la creación de las áreas marinas de 
pesca responsable, un modelo de gestión 
pesquera, diseñado para buscar el equi-
librio entre las necesidades económicas 
de las zonas costeras, la conservación de 
la biodiversidad marina y su aprovecha-
miento sostenible. 

Esta modalidad fue reconocida 
por el Incopesca en el 2009 (decreto 
35502-Presidencia de la República-
MAG) y establece un modelo de gober-
nanza compartida de los territorios mari-
nos, con lineamientos que deben trabajar 
en conjunto con las comunidades orga-
nizadas de pescadores y el Sinac-Minae. 
Entre los lineamientos se incluyen: i) 
limitaciones en las técnicas de pesca, para 
lo cual se promueve aquellas que reduz-
can el impacto en los ecosistemas mari-
nos y las especies no objetivo; ii) cuotas 
y temporadas de pesca, para proteger las 
especies durante sus períodos críticos de 
reproducción y crecimiento; iii) zonas 
de exclusión de pesca, para resguardar 
hábitats críticos o facilitar la recupera-
ción de poblaciones; iv) participación 
comunitaria con visión de responsabili-
dad compartida; v) implementación de 
sistemas de monitoreo y cumplimien-
to de las normativas (Corrales, 2024a). 
Hasta el 2022, Costa Rica declaró trece 
áreas marinas de pesca responsable, para 
un área aproximada de 2.942 kilómetros 
cuadrados (cuadro 4.3). 

Más allá de los esfuerzos en conserva-
ción aquí reseñados, la zona marino-cos-
tera del país es objeto de acciones combi-
nadas entre la conservación y la presión 
humana. Se trata de territorios clave en 
materia económica, pero usualmente 
rezagados en los indicadores nacionales 
de desarrollo humano, oportunidades 
laborales o políticas públicas para el desa-
rrollo local (capítulo 6 en PEN, 2023). 
En general, la actividad productiva no 
se ha acompañado con herramientas de 
planificación u ordenamiento territorial, 
criterio técnico-científico y suficientes 
datos para la toma de decisiones, lo cual 
termina generando patrones ilegales y 
conflictos. En el siguiente apartado se 
desarrollan algunos ejemplos y sus ten-
dencias más significativas.

El resultado conjunto parece mostrar, 
todavía, un balance positivo, aunque con 
espacios de mejora. En la evaluación del 
índice de salud de los océanos del 2023, 
Costa Rica obtuvo una puntuación de 75 
en una escala de 1 a 100, lo cual significa 
que muestra un cambio positivo con res-
pecto a lo reportado en el 2015 cuando 
tuvo una calificación de 68. 

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE

USO Y ESTADO DE LOS RECURSOS 
MARINO-COSTEROS
véase Corrales, 2024a, en  
www.estadonacion.or.cr 
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Para el año bajo estudio, las áreas mejor 
evaluadas fueron biodiversidad, calidad 
del agua, sustento y economía, y el sen-
tido de pertenencia de las comunidades 
hacia su entorno marino. En todos los 
casos la nota obtenida fue superior a 70. 
En otros ámbitos la evidencia muestra 
que el país mantiene retos importantes, 
concretamente en lo relativo a la provi-
sión de alimentos, turismo y recreación, 
y productos naturales. En suma, aunque 
los océanos exhiben, en términos genera-
les, una buena salud es necesario poner 
en marcha acciones en las áreas críticas.

Turismo aprovecha la riqueza 
marino-costera, aunque con 
riesgos para la sostenibilidad

Los sistemas marino-costeros y las 
ASP tienen un papel crucial en la atrac-
ción turística y el desarrollo económico 
de Costa Rica. Con sus largas costas y 
rica biodiversidad, el país se ha conver-
tido en un destino para quienes buscan 
la naturaleza. Según las encuestas del 
Instituto Costarricense de Turismo, el 
72% de turistas que disfrutaron el país 
entre 2017 y 2019 lo hicieron para dis-
frutar de sol y playa, además de quienes 

llegan para realizar actividades costeras 
tales como paseos en bote, moto y sky 
acuático, snorkel, surf, observación de 
cetáceos, pesca deportiva, buceo y otros 
(ICT, s.f). En el 2019, el 69% de turistas 
residentes también tenía como principal 
destino las playas. 

En el 2023, el 53% de las visitas turís-
ticas se asociaron a ASP, en las cuales 
los ecosistemas marino-costeros son el 
principal atractivo. Como se verá más 
adelante, esto genera un motor econó-
mico importante y contribuye a la con-
servación de la biodiversidad, pues los 
ingresos de las entradas a las ASP y de 
las concesiones para servicios turísticos 
se destinan al presupuesto del Sinac. 
Alrededor del 78% de la contribución 
económica de las ASP está relacionada 
con el turismo (OECD, 2024). Según 
Biofin (s.f.) el capital natural del país se 
estima en 14.500 millones de dólares 
por año, equivalente a un 23% del PIB 
en el 2019. Más del 40% de este valor 
proviene de servicios culturales como la 
recreación y el turismo. En ese año, antes 
de la pandemia por covid-19, el turismo 
representaba el 4,8% del PIB, casi el 8% 
del empleo formal y el 37% de las expor-

taciones de servicios, muy por encima del 
promedio de la OCDE (20,5%; OCDE, 
2023). Según el BCCR, para el perío-
do 2012-2019 las diversas actividades 
económicas relacionadas con el turismo 
aportaron entre el 4% y el 5% del PIB y 
muestran una tendencia general de creci-
miento, con excepciones como la genera-
da por la pandemia de covid-19. A partir 
del 2021 hay un repunte que supera los 
niveles reportados previo a la pandemia.

Las zonas costeras han sido objeto de 
importantes presiones constructivas de 
obras habitacionales y comerciales. En 
el 2023, las provincias de Guanacaste y 
Puntarenas ocuparon el segundo y cuarto 
lugar en metros construidos. En la costa 
guanacasteca se han impulsado este tipo 
de proyectos, especialmente en los distri-
tos costeros de los cantones de Nicoya, 
Santa Cruz, Carrillo y Liberia. Según las 
estadísticas del CFIA, se pasó de 244.000 
metros cuadrados en el 2014, a 895.000 
en el 2023, lo cual representa un aumento 
del 266% en proyectos habitacionales. 

En el sector comercial, el incremento 
fue menos marcado pero significativo 
(de 85.158 a 184.860 metros cuadrados 
entre el 2014 y el 2023). Cabe mencio-
nar que estos procesos en Guanacaste, 
especialmente los enfocados en segundas 
residencias cercanas al litoral para per-
sonas de otros países o con cierto nivel 
de ingresos, generan impactos sociales 
y económicos relevantes, tal como se 
analiza en la sección sobre turismo resi-
dencial en este mismo capítulo. Aunque 
en menor medida se presentan tenden-
cias similares en Puntarenas (Jacó, Bahía 
Ballena, Quepos y Cóbano) e incluso en 
la costa caribe, por ejemplo, en Cahuita 
se registró un aumento del 269% de área 
construida en ese período.

Este tipo de desarrollo, con poten-
cial para el crecimiento económico y la 
generación de oportunidades, también 
muestra desafíos. El 85% de los planes 
reguladores costeros existentes carecen 
de viabilidad ambiental (PEN, 2021). 
En muchos tramos de la zona marítimo-
terrestre (ZMT) se han experimentado 
desarrollos y construcciones ilegales, lo 
que amenazan los ecosistemas marino-
costeros y la calidad de las atracciones 
turísticas (OCDE, 2023).

Cuadro 4.3
Ubicación y extensión de las áreas marinas de pesca 
responsable. 2022

Fuente: Incopesca, 2022.

Área de pesca  
responsable Ubicación

Extensión  
(Km2)

Papagayo Pacífico Norte 794

Golfo Dulce Pacífico Sur 750

Barra de Colorado Caribe Norte 695

Paquera-Tambor Golfo de Nicoya 209

Zona 201 Golfo de Nicoya 204

Tárcoles Pacífico Medio 129

Dominicalito Pacífico Sur 90

San Juanillo Pacífico Norte 43

Costa de Pájaros Golfo de Nicoya 11

Palito Montero Golfo de Nicoya 7

Isla Venado Golfo de Nicoya 6

Isla Caballo Golfo de Nicoya 3

Níspero Golfo de Nicoya 2



204		  ESTADO DE LA NACIÓN	  ARMONÍA CON LA NATURALEZA | CAPÍTULO 4 

La capacidad administrativa en los 
municipios costeros es aún más débil que 
en el resto del país, pues estas áreas están 
escasamente pobladas y presentan niveles 
de desempleo y pobreza superiores a la 
media. Un marco regulatorio fragmenta-
do, la débil cooperación interinstitucio-
nal, la escasa participación de las comu-
nidades locales y las fuertes presiones de 
los grupos de interés han impedido el 
desarrollo y uso efectivo de los planes en 
la ZMT (Moreno Díaz et al., 2019). La 
no aplicación de estas regulaciones, a su 
vez, genera presiones ambientales: inva-
sión de zonas protegidas, generación de 
residuos sólidos y líquidos, alteración del 
hábitat de muchas especies, alteraciones 
derivadas del cambio climático, etc. 

Aunque no es el centro de este análi-
sis, se debe anotar que la generación de 
divisas por el turismo no se traduce nece-
sariamente en mejores condiciones para 
el desarrollo humano de las poblaciones 
costeras. De acuerdo con el Índice de 
Desarrollo Social (IDS), en Guanacaste14  
el 5% de los distritos costeros tiene un 
IDS muy bajo y un 58%, un IDS bajo. 
Puntarenas presenta un panorama simi-
lar, con el 17% de sus distritos costeros 
en IDS muy bajo y 46% de IDS bajo. 
Por su parte, en Limón un 55% de los 
distritos costeros reportan un IDS muy 
bajo y un 27% un IDS bajo. En suma, el 
desarrollo social de los distritos costeros 
es dispar, pero, además, las oportunida-
des de las personas son limitadas, pese a 
la presencia de importantes actividades 
económicas turísticas, vinculadas con la 
riqueza natural marino-costera de estas 
localidades.

Un punto de encuentro entre el turis-
mo y la economía local es la pesca depor-
tiva. Se trata de una actividad que genera 
ganancias, empleos (directos e indirec-
tos) y que está regulada (un ejemplo es 
la práctica de “captura y liberación”), lo 
cual busca la conservación de las especies 
de interés y garantizar su continuidad 
a largo plazo como un atractivo turísti-
co. Según la Federación Costarricense 
de Pesca (Fecop), 249 personas estaban 
empleadas en embarcaciones de pesca 
deportiva y chárter en el 2018, especial-
mente en Herradura, El Coco, Golfito, 
Tamarindo, Puerto Jiménez, Quepos y 

Flamingo. Esta actividad también tiene 
vínculos con servicios de apoyo, como el 
alojamiento, la alimentación y la venta 
de insumos. En términos generales, se 
estima que en 2015 esta actividad generó 
ingresos entre 499 y 520 millones de 
dólares (cuadro 4.4). 

Pesca comercial: mayor presión 
sin criterios de sostenibilidad 

Además de su valor extraordinario 
desde la perspectiva ambiental y eco-
lógica, y de su aprovechamiento como 
atractivo turístico, uno de los servicios 
derivados de la zona marino-costera es la 
pesca. Como se mencionó previamente, 
esta es una actividad cuya información 
tiene limitaciones, no solo en cuanto a 
la precisión de las estadísticas existentes, 
sino en particular por el desconocimien-
to sobre la biomasa disponible y los posi-
bles impactos del ritmo al que se realiza. 
Por tanto, los datos sobre la frecuencia 
de la pesca deben tomarse siempre bajo 
el entendido de esa escasa capacidad de 
conocer y gestionar de forma adecuada 
las garantías de sostenibilidad para la 
biodiversidad y la actividad misma.

En el período 2010-2022, los desem-
barques totales de la actividad pesquera 
en el país muestran una tendencia al 

aumento. Entre el 2010 y el 2017, se man-
tuvieron relativamente estables, pero con 
algunas fluctuaciones menores, a par-
tir del 2017 muestran un crecimiento 
pronunciado y constante, alcanzando su 
punto más alto en el 2022 con cerca de 
35.000 toneladas métricas. Este patrón 
obedece, principalmente, al incremento 
en el desembarque de especies pelágicas 
a partir del 2017 (gráfico 4.19). Según 

Cuadro 4.4
Ingresos generados por la 
pesca deportiva y chárter a 
nivel nacional. 2015
(millones de dólares)

Fuente: Corrales, 2024a con datos de IICE-UCR, 
TBF y Fecop.

Rubro Promedio

Salarios de las personas 
tripulantes de las 
embarcaciones

12,7

Ingresos generados en el sector 
turístico

460,4

Mano de obra derivada 
del mantenimiento de 
embarcaciones

36,5

Total 509,6

Gráfico 4.19

Comportamiento de los desembarques de pesca, por tipo de especie
(toneladas métricas)

Fuente: Corrales, 2024a con datos de Incopesca, 2024.
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na del Golfo de Nicoya, especialmente 
en los distritos de Colorado, Lepanto, 
Chomes, Puerto Jesús y Abangaritos 
(Ramírez, 2023).

Por último, con respecto a la produc-
ción acuícola, la tilapia es la especie más 
significativa, con 13.949 toneladas en 
el 2022, lo que equivale al 83,2% del 
total. Pese a una notable disminución 
en el 2020, para el período 2020-2022 
se registró una recuperación. La trucha 
se redujo al pasar de 692 toneladas en el 
2020, a 554 toneladas en el 2022. Por su 
parte, el pangasius aumentó a 84,3 tone-
ladas en ese año, aunque su participación 
es apenas de un 0,5%. En términos del 
área de producción, el camarón es la espe-
cie con mayor tamaño, cubre el 75,8% del 
total (Incopesca, 2024). 

Flota de mediana escala domina 
el desembarco de pesca

La actividad pesquera en el país se 
desarrolla en categorías y dimensiones 
muy distintas. Con base en las licencias 
de pesca que otorga Incopesca se puede 
clasificar en pequeña escala, mediana 
escala, avanzada y semiindustrial; tam-
bién se desarrolla la pesca turística, 
deportiva o de investigación. De acuerdo 

Corrales (2024a), lo anterior podría obe-
decer a cambios en las políticas pesque-
ras, mejores técnicas de pesca, aumentos 
en la demanda y también en el esfuerzo 
de pesca, esto último como consecuencia 
de la ausencia de medidas de manejo 
espacial marino. 

En el caso del camarón, los datos 
muestran un comportamiento fluctuan-
te desde el año 2010. Entre el 2010 y el 
2013 aumentaron de forma considerable, 
con su punto más alto en el 2013 con 
aproximadamente 2.500 toneladas y una 
caída posterior a partir del 2014, tenden-
cia que continúa hasta el 2017 en valores 
cercanos a las 500 toneladas métricas. 
La reducción puede estar relacionada 
con la sobreexplotación, los cambios en 
las políticas pesqueras (como la prohibi-
ción provisional de la pesca de arrastre) 
o problemas ambientales que afectaron 
a las poblaciones de esta especie. Desde 
el 2018, los desembarques de camarón 
se mantienen en niveles bajos y estables 
(alrededor de 500 toneladas métricas o 
menos). 

En cuanto a las aletas de tiburón, estas 
se registran cuando se ha desembarcado 
el tiburón completo y se desprenden pos-
teriormente. Se observa una disminución 
notable entre el 2000 y el 2004 (gráfico 
4.20), que podría deberse a la imple-
mentación de políticas de conservación 
más estrictas, regulaciones pesqueras 
o una disminución en las poblaciones 
(Corrales, 2024a). Del 2005 al 2014, los 
desembarques se estabilizaron, aunque 
con algunas fluctuaciones, y se mantuvie-
ron entre 50.000 y 200.000 kilogramos; 
entre 2020 y 2022 se registra un nuevo 
“pico”, que supera los 200.000 kilogra-
mos por año. 

Según la Lista Roja de la UICN, el 
77% de los desembarques corresponden 
a especies de tiburones clasificadas como 
vulnerables; es decir, que enfrentan un 
alto riesgo de extinción si continúan las 
tendencias actuales. Lo anterior sugiere 
que las prácticas de pesca vigentes ejercen 
una presión considerable en estas varie-
dades y reiteran la necesidad de poner en 
marcha medidas de gestión y conserva-
ción en las poblaciones de tiburones para 
evitar que entren en categorías de mayor 
amenaza (Corrales, 2024a).

Otra forma de producción pesquera 
que se ha venido desarrollando en el 
país es la maricultura, fundamentalmen-
te en el Golfo de Nicoya. Las principales 
especies cultivadas son el camarón blan-
co, el pargo mancha y la ostra japonesa 
(Ramírez, 2023). En el 2022, la produc-
ción total asociada a la maricultura fue de 
2.185 toneladas métricas, principalmen-
te de las dos primeras especies menciona-
das. La mayoría de los organismos acuáti-
cos cultivados en Costa Rica pertenecen 
al agua dulce, entre los que se destaca la 
tilapia (Oreochromis spp.) con un 83,2%, la 
trucha arcoíris (Oncorhynchus spp.) con un 
3,3%, el pangasius con un 0,5% y los lan-
gostinos (Macrobrachium spp.) con menos 
del 0,1% (Incopesca, 2024). 

En el país también se cultivan camaro-
nes, la mayor proporción corresponde a 
Litopenaeus vannamei con aproximada-
mente 1.435 hectáreas de espejo de agua 
dedicadas a esta actividad. Predomina el 
cultivo semintensivo, con densidades de 
siembra promedio de ocho individuos 
por m2 y una media de producción de 800 
kilogramos por hectárea, lo cual lo con-
vierte en uno de los sistemas menos efi-
cientes de la región latinoamericana. Esta 
actividad se concentra en la parte inter-

Gráfico 4.20

Evolución de los desembarques de aletas de tiburón
(toneladas métricas)

Fuente: Corrales, 2024a con datos de Incopesca 2024.
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Gráfi co 4.21

Evolución de los desembarques de pesca, por tipo de flota
(toneladas métricas)

Fuente: Corrales, 2024a con datos de Incopesca, 2024.
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Evolución de los desembarques de pesca de la flota de pequeña 
escala, por región 
(toneladas métricas)

Fuente: Corrales, 2024a con datos de Incopesca, 2024.
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con Incopesca (2024), el 83,5% de las 
licencias otorgadas a febrero del 2024 
correspondió a pesca de pequeña escala, 
pero los desembarques son mayoritaria-
mente de la fl ota de mediana escala (73%; 
gráfi co 4.21). 

La pesca con fl ota de pequeña escala se 
defi ne por su naturaleza artesanal y por-
que la realizan personas físicas sin el uso 
en aguas continentales o en la zona cos-
tera. También incluye la pesca en fl otas 
con autonomía para faenar a máximo de 
tres millas náuticas del mar territorial15. 
Permite la captura de peces de escama, 
crustáceos, calamares, langostas, pulpos, 
tiburones y dorados. Las licencias se otor-
gan según las características y artes de 
pesca empleados, usualmente cuerdas de 
mano, trasmallos con diferentes luces de 
malla y líneas con longitudes máximas 
y determinado número de anzuelos. En 
general, los desembarques de esta fl ota 
en todas las regiones son fl uctuantes y se 
registran mayoritariamente en el Golfo 
de Nicoya (gráfi co 4.22). 

Guanacaste es la segunda región con 
mayor volumen de descargas. La fl uc-
tuación en este caso se asocia a condicio-
nes climáticas, cambios en las políticas 
de pesca, fl uctuaciones en la población 
de peces y eventos socioeconómicos que 
afectan la actividad (Corrales, 2024a).

Ahora bien, la pesca de mediana esca-
la se caracteriza por involucrar tanto 
a personas físicas como jurídicas que 
operan a bordo de embarcaciones con 
capacidad para faenar hasta un máximo 
de cuarenta millas náuticas. Los tipos de 
pesca autorizados para esta fl ota incluyen 
combinaciones de especies como esca-
ma, tiburón, calamar, atún y dorado, 
así como pelágicos, peces demersales y 
pez espada. Las artes de pesca permiti-
das comprenden una amplia gama de 
técnicas, incluyendo el uso de líneas sin 
límite de longitud, trasmallo con una 
luz de malla mínima de 8,9 cm, cuerdas 
de mano, poteras (cuerdas de mano con 
varios anzuelos) y línea vertical o palo 
verde (green stick) con una vara de entre 
7,3 y 14,6 metros de altura. Además, 
las embarcaciones tienen un rango de 
eslora que varía entre 7,7 y 27,9 metros, y 
están equipadas con motores estaciona-
rios cuya potencia oscila entre 80 y 850 

caballos de fuerza. Los desembarques 
de este tipo de pesca se dan principal-
mente en el Golfo de Nicoya, seguido de 
Guanacaste y Quepos. 

Por su parte, la fl ota de escala avanza-
da se caracteriza por involucrar tanto a 
personas físicas como jurídicas, a bordo 

de una embarcación con autonomía para 
faenar superior a las cuarenta millas náu-
ticas, orientada a la captura de especies 
pelágicas con palangre y otras de impor-
tancia comercial. Se realiza por medios 
mecánicos, con una variedad de tipos 
de pesca autorizada que incluye especies 
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y los principales retos para la gestión del 
territorio, la conservación y el uso de los 
recursos marino-costeros. La perspectiva 
conceptual se plantea desde los rasgos 
comunes y característicos de las comu-
nidades, la institucionalidad, la gober-
nanza y la gobernabilidad para el “buen 
gobierno” de los espacios marino-cos-
teros; a saber: participación, legalidad, 
transparencia, responsabilidad, consen-
so, equidad, eficacia, eficiencia y sensibi-
lidad (Ostrom, 1990; UN-Escap, 2009).

Esta sección desarrolla elementos sobre 
la evolución y características de dicha 
gobernanza, así como sus capacidades y 
perspectivas. Dentro de los hallazgos, se 
encontró que el ecosistema institucional 
no solo ha variado de forma muy mar-
cada en el tiempo, sino que su avance y 
complejidad han respondido a diversas 
prioridades políticas enfocadas en la con-
servación de ecosistemas y biodiversidad, 
así como el uso y aprovechamiento de los 
recursos (sosteniblemente o no). En la 
actualidad, las capacidades y las tensio-
nes por intereses y prioridades marcan 
parte de la discusión y conflicto en este 
sector. 

como escama, tiburón, calamar, dora-
do, grandes pelágicos, demersales, pez 
espada, atún y sardina para carnada. Las 
artes de pesca permitidas incluyen el 
trasmallo con una luz de malla mínima 
de 8,9 cm, cuerdas de mano, líneas con 
una longitud máxima de entre 5.000 y 
15.000 metros hasta 600 anzuelos por 
cada 1.000 metros, y el palo verde (green 
stick) con con una vara de entre 7,3 y 14,6 
metros de altura. También se permite el 
uso de poteras, las cuales son cuerdas de 
mano con varios anzuelos. Las embarca-
ciones utilizadas en esta pesca tienen una 
eslora de entre 7,9 y 18,0 metros, y un 
tonelaje neto que oscila entre 1,1 y 13,2 
toneladas. Además, estas embarcaciones 
están equipadas con motores estaciona-
rios cuya potencia varía entre 60 y 450 
caballos de fuerza.

Por último, la flota de pesca semiin-
dustrial está conformada por personas 
físicas o jurídicas que utilizan embarca-
ciones diseñadas específicamente para la 
captura de camarón con red de arrastre, 
así como sardina y atún con redes de 
cerco. Los artes de pesca permitidos son 
las redes de cerco de multifilamento, con 
una longitud máxima de 450 metros y 
utilizadas en profundidades menores a 
44 metros. Las embarcaciones de esta 
flota tienen una eslora que varía entre 
19,8 y 22,6 metros, con un tonelaje neto 
que oscila entre 18,0 y 28,9 toneladas. 
Están equipadas con motores estaciona-
rios con una potencia entre 360 y 425 
caballos de fuerza. En este caso, los des-
embarques siguen una tendencia a la baja 
entre 2015 y 2022, en especial a partir 
del período 2015-2016, cuando disminu-
yó de aproximadamente 1.500 toneladas 
métricas a cerca de 700 toneladas métri-
cas. Esta reducción puede atribuirse a 
la prohibición de la pesca de arrastre de 
camarón impuesta en el 2013, la cual 
parece tener un impacto significativo en 
la flota semiindustrial (Corrales, 2024a). 

En lo concerniente a la pesca de atún 
cabe mencionar que desde la década de 
1960 ha estado dominada por la flota 
internacional cerquera. Durante el perío-
do 1970-1974 se registró una caza de 
6.600 toneladas en promedio al año, 
cifra que aumentó significativamente de 
entre 30.000 y 36.000 toneladas anuales 

en la década de 1980, período en el que 
se consolidó el atún aleta amarilla y el 
barrilete como las principales especies 
capturadas (Ramírez, 2017). A partir 
del 2019 se exhibió una tendencia al alza 
en el desembarque total de esta especie. 
Como se observa en el gráfico 4.23 el 
desembarque en aguas internacionales 
muestra un aumento constante y soste-
nido, representando la mayor parte del 
volumen total, lo cual sugiere una posi-
ble expansión de la zona de captura, 
mientras que el desembarque en aguas 
nacionales registró un incremento más 
moderado, aunque posteriormente se 
estabilizó.

Evolución, tensiones y cambios 
en el enfoque de la gobernanza 
marino-costera

La gestión de la zona marino-costera 
depende de un ecosistema institucional 
y una gobernanza relativamente nuevos 
y cambiantes, con importantes fluctua-
ciones en su enfoque, esquema formal y 
logros. Para este capítulo se preparó una 
investigación (Aguilar, 2024) que descri-
be esta institucionalidad, caracteriza a la 
gobernanza e identifica las capacidades 

Gráfico 4.23

Evolución de los desembarques de flota atunera extranjera, 
por sitio de captura 
(toneladas métricas)

Fuente: Corrales, 2024a con datos de Incopesca, 2024.
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PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE

GOBERNANZA E 
INSTITUCIONALIDAD DE LOS 
RECURSOS MARINO-COSTEROS
véase Aguilar (2024), en 
  www.estadonacion.or.cr 

La evolución del ecosistema 
institucional ha sido variable y 
con prioridades fluctuantes

Uno de los primeros análisis especí-
ficos sobre el ecosistema institucional 
marino y costero costarricense lo reali-
zó la Comisión Interinstitucional de la 
Zona Económica Exclusiva en el 200816. 
En ese momento se valoró como una 
administración con múltiples institu-
ciones, con poca coordinación y trasla-
pes, y sin un accionar vinculado a una 
estrategia general. Además, se señaló la 
ausencia de metas y una visión nacional 
en el tema, debilidades de rectoría y poca 
articulación entre iniciativas y agendas 
como la pesca, el turismo y la conser-
vación (Comisión Interinstitucional de 
la Zona Económica Exclusiva de Costa 
Rica, 2008).

Históricamente, la respuesta institu-
cional en este sector ha mostrado grandes 
debilidades. Jiménez (2023) señala que, 
desde la época colonial y hasta mediados 
del siglo XX, el Estado fue permisivo 
con el extractivismo en el uso de los 
recursos hasta su agotamiento en algu-
nos casos. Se crearon entidades ‒que no 
permanecieron‒ como el Departamento 
de Vida Silvestre y el Departamento de 
Conservación y Pesca, ambos adscritos 
al MAG. Entre las décadas de 1960 y 
1990 aumentó la participación estatal, 
enfocada en el apoyo a los esquemas 
productivos y de mercadeo de produc-
tos pesqueros, bajo diferentes modelos 
asociativos (cooperativas, cámaras, aso-
ciaciones, sindicatos) y apoyo financiero 
gubernamental y de agencias de coope-
ración internacional (Jiménez, R., 2023).

Con la llegada de la Ley de la Zona 
Marítimo Terrestre (n° 6043 de 1977), 
se introdujo en el país un modelo de ges-
tión interinstitucional que vincula a las 
municipalidades, el ICT, el INVU y el 
Sinac en la administración y la toma de 
decisiones técnicas con respecto al mane-
jo de esta parte del Patrimonio Natural 
del Estado. 

La crisis del sector agropecuario en los 
años ochenta estimuló la actividad pes-
quera como opción productiva, lo cual 
se combinó con una mayor demanda 
de los Estados Unidos. En el marco de 
las presiones que esto generó sobre los 

recursos, a finales de esa década se emi-
tieron normativas en el Golfo de Nicoya: 
vedas periódicas, límites de tamaños y 
capturas, regulación de luz de malla y 
el anzuelo y una zonificación (Obando-
Campos, 2021; Obando-Campos y 
Latorre, 2023). Para 1994 se incorporó la 
provisión de subsidios a los combustibles 
para la flota pesquera y el otorgamiento 
de un aporte económico durante la veda. 
Las debilidades en el control de estos 
subsidios y aportes han favorecido su uso 
en situaciones de pesca ilegal, invasión de 
áreas protegidas y apoyo al narcotráfico 
(Jiménez, R., 2023).

Además, en ese año se creó el Incopesca, 
una entidad con importantes funciones, 
pero escasos recursos humanos y financie-
ros, y con la participación del sector que le 
corresponde regular en su esquema direc-
tivo. Pese a su especialidad en el tema, no 
logra un manejo adecuado del recurso, 
carece de una base científica fuerte y de 
estudios sobre biomasa y estado de las 
poblaciones (Jiménez, R., 2023).

Durante el siglo XXI, se pueden iden-
tificar cuatro grandes etapas del desa-
rrollo del ecosistema institucional (dia-
grama 4.1). Las primeras tres buscan un 
modelo de institucionalidad y gobernan-
za integrado y eficiente, ante los retos que 
generan las políticas productivas hacia 
el sector pesquero y los esfuerzos de 
conservación de las costas y mares. Los 
cambios en las políticas públicas detecta-
dos en el último período dan señales en 
la dirección contraria y generan descon-
tento social. Este fenómeno se presenta 
de forma paralela al liderazgo que generó 
la participación del país en la preparación 
de la Conferencia de los Mares 2025.

En la primera etapa se presentan varios 
hitos clave. La creación del Consejo 
Nacional del Mar en el 2010 y de la 
Comisión Nacional del Mar (Conamar) 
en el 2012, así como la publicación de la 
Política Nacional del Mar 2013-2028, 
la cual, entre otros aspectos, plantea la 
necesidad de considerar en la gestión de 
los recursos marino-costeros el enfoque 
institucional integrado, el reconocimien-
to de que los ecosistemas marinos gene-
ran múltiples servicios y la importancia 
de mejorar la coordinación interinsti-
tucional en un marco legal insuficien-

te, desarticulado y obsoleto (Comisión 
Nacional del Mar, 2013). 

En la segunda etapa se creó el 
Viceministerio de Aguas y Mares (en 
el 2012) con el objetivo de implemen-
tar la agenda azul del país mediante 
una serie de políticas públicas (Salas, 
2012). Se determinó que tendría bajo 
su rectoría a la Dirección de Agua, la 
Dirección Marino Costera, el Programa 
Nacional de Humedales y el Comité 
de Humedales (responsable de la 
Convención Ramsar), asimismo las 
Áreas de Conservación Marino Costeras, 
Parque Marino del Pacífico (Puntarenas), 
el Tribunal Ambiental Administrativo, 
la Contraloría Ambiental y el Instituto 
Meteorológico Nacional (TAA, 2012). 
En la administración 2014-2018 se con-
virtió en el Viceministerio de Aguas, 
Mares, Costas y Humedales y en la 
de 2018-2022 volvió a la denomina-
ción anterior, con el mismo mandato. 
Desapareció en la administración 2022-
2026.

En general, en las dos primeras eta-
pas y hasta el 2018, se fueron creando 
comisiones y consejos presidenciales des-
tinados a organizar a las instituciones y 
a actores de la sociedad civil para aten-
der los desafíos y retos de esta agenda. 
Estas comisiones se han centrado en la 
generación de datos para la toma de 
decisiones (Comisión Interdisciplinaria 
de la ZEE, Comisión Presidencial para la 
Gobernanza Marina) y la constitución de 
un Consejo Nacional, cuya meta es inte-
grar a las instituciones desde una visión 
política del mar y de atención de su desa-
rrollo de manera integral (Presidencia de 
la República de Costa Rica, 2018). En el 
2018, el ecosistema institucional estaba 
compuesto por un grupo de instituciones 
con una agenda marina y de incidencia 
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ble como de conservación y restauración 
para la conservación de los recursos mari-
nos. Como parte de este esfuerzo, en el 
2021 se publicó la Guía Metodológica 
para el Ordenamiento Espacial Marino. 
Sin embargo, las UGM aún no están 
establecidas.  

directa en la conservación, pesca, turis-
mo, puertos y navegación. Se describió 
como una red entre las instituciones vin-
culadas entre sí (diagrama 4.2). 

Algunas entidades son de incidencia 
indirecta y, si bien no tiene una agenda 
marina definida, sus políticas y progra-
mas presentan un carácter transversal 
y pueden utilizarse en el desarrollo de 
las actividades asociadas al mar. En este 
momento sobresale la constitución del 
Consejo Nacional de Desarrollo del Mar 
(decreto 40473-MP-RE-MEIC-Minae-
M AG -SP-MOP T-M TS S -M DH I S -
TUR) como un ente conformado por un 
órgano de carácter político (integrado 
por jerarcas ministeriales) y uno de carác-
ter técnico (que implementa las decisio-
nes y políticas derivadas del primero; 
Presidencia de la República de Costa 
Rica, 2018). 

En el 2019, el Gobierno central plan-
teó un modelo de gobernanza similar al 
del Sinac. Así, mediante decreto, se creó 
un mecanismo de gobernanza para los 
espacios marinos sometidos a la juris-
dicción del Estado costarricense. Para 
ello se establecieron dos niveles. Una 
Comisión para la Gobernanza Marina 
(CGM) como órgano interministerial de 
coordinación y con carácter permanente 
para la articulación y gestión integrada 
de las diferentes instancias del sector 
público que forman la institucionalidad 
marino-costera. Asimismo, se crearon 
unidades de gobernanza marina (UGM) 
como modelo de gestión y gobernanza, 
en las cuales coexisten diferentes regí-
menes jurídicos y actividades económi-
cas, tanto de aprovechamiento sosteni-

En la administración 2022-2026 se 
plasmaron cambios en el marco insti-
tucional. Se eliminó el Viceministerio 
de Agua y Mares delegando sus funcio-
nes al Viceministerio de Ambiente, y se 
detuvo la implementación de la CGM. 
No obstante, el Minae mantiene la 

Diagrama 4.1

Etapas de configuración del ecosistema institucional marino-costero. 2004-2024 

Fuente: Aguilar, 2024. 
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las necesidades relacionadas 
al modelo de gobernanza.

2022-2024

Diagrama 4.2

Distribución de los entes que conforman el ecosistema institucional 
del mar, según ámbito. 2018

Fuente: Presidencia de la República de Costa Rica, 2018.
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Secretaría Ejecutiva de conformidad con 
lo establecido en el artículo 7 del decreto 
41775- MP-MSP-MAG-Minae-MOPT-
TUR (E: Asch, 2024; E: Tattenbach, 
2024). También se otorgó el cargo de 
ministro sin cartera al presidente eje-
cutivo de Incopesca con el propósito de 
fortalecer su rectoría (Acuerdo 019-P 
del 10 de mayo del 2022). Sin embar-
go, el Reglamento Orgánico del Poder 
Ejecutivo ubicó al Incopesca como parte 
del Sector Agropecuario bajo la recto-
ría del MAG y en el Consejo Nacional 
Ambiental bajo la coordinación del 
Minae (decreto 43580-MP-PLAN). En 
el 2024 no se renovó ese rango para 
la presidencia de dicha entidad (E: 
Tattenbach, 2024) y además durante un 
año no se nombró la persona para el vice-
ministerio de ambiente. 

Percepción de los actores 
da cuenta de retos en la 
institucionalidad 

La evolución de la institucionalidad 
marino-costera en Costa Rica ha posicio-
nado en la agenda nacional ‒con distinta 
intensidad‒ la importancia de atender los 
desafíos, las tensiones y presiones que se 
ciernen sobre los ecosistemas, las pobla-
ciones y las comunidades costeras. Para 
ello se reconoce que, entre otros aspec-
tos, es preciso que los entes vinculados 
a la gestión de este espacio cuenten con 
recursos y capacidades técnicas, huma-
nas, financieras y tecnológicas. Con el 
objetivo de ahondar en este último aspec-
to y conocer la valoración de distintos 
sectores sociales, Aguilar (2024) realizó 
una revisión documental y una consulta 
a distintos actores. En esta sección se 
presenta un resumen de los principales 
hallazgos de este ejercicio. 

En términos generales, se señala que, si 
bien se ha logrado avanzar en la construc-
ción de elementos que apuntan a una ges-
tión marino-costera integrada, persisten 
retos importantes. Uno de los principales 
es la ausencia de una rectoría fuerte y 
capaz de coordinar el sector marino cos-
tero. La propuesta de la Comisión para 
la Gobernanza Marina de establecer una 
coordinación rotativa se vio limitada por 
las asimetrías en la institucionalidad y 
los cuestionamientos al modelo, así como 

necen (Hernández y Quirós, 2023). 
Desde la perspectiva de las organi-

zaciones de sociedad civil, se reconoce 
que la gobernanza marino-costera está 
conformada por una multiplicidad de 
instituciones, entre las que sobresalen 
el Servicio Nacional de Guardacostas, 
Minae, Sinac e Incopesca. Con respec-
to a su funcionamiento en el marco de 
la gobernanza vigente, se valoró que la 
Presidencia de la República y los sectores 
sociales, con intereses empresariales y de 
cooperación, desempeñan un papel fun-
damental, pues tienen un alto nivel de 
influencia en la formulación y ejecución 
de las políticas públicas. Por el contra-
rio, se determinó que aquellos entes con 
tareas focalizadas, como la Comisión de 
Gobernanza Marina, no tienen poder de 
influencia; mientras que el sector pesque-
ro funge principalmente como un ente 
asesor en temas productivos y sociales 
(para más detalles sobre este ejercicio y la 
metodología empleada para su desarrollo 
véase Aguilar, 2024). 

Por último, desde las organizaciones 
sociales se percibe que la desintegración, 
la priorización de intereses sectoriales y 
los poderes fácticos condicionan el ejerci-
cio eficaz, efectivo, participativo y trans-
parente del ecosistema institucional del 
sector marino-costero (Aguilar, 2024). 
Asimismo, la falta de compromiso políti-
co del Estado con el sector, la corrupción, 
el faltante de recursos (técnicos, huma-
nos y financieros), la dispersión de tareas, 
la ausencia de una rectoría política uni-
ficada y la penetración del narcotráfico 
están entre los problemas que alimentan 
las tensiones y conflictos entre los distin-
tos actores sociales.

Sobre la rectoría unificada se plan-
tean diversas alternativas. No obstante, 
la mayoría de las personas consultadas 
se inclina por un modelo con un alto 
nivel de supervisión del Poder Ejecutivo 
(alta capacidad de conducción). Lo ante-
rior coincide con algunas de las percep-
ciones institucionales (E: Asch, 2024). 
La centralización de competencias en el 
Minae por transversalidad y el delegar 
acciones en entes como la Comisión de 
Gobernanza Marina o un Viceministerio 
de Aguas y Mares son otras de las opcio-
nes que se formularon (Aguilar, 2024).  

las dificultades para implementarlo en 
función de la estructura definida y por 
la cantidad y diversidad de participantes 
(E: Asch, 2024; E: Tattenbach, 2024). 

A lo anterior se suma los pocos recursos 
económicos con que cuentan las institu-
ciones del sector para realizar sus tareas, 
principalmente aquellas vinculadas al 
control, vigilancia e investigación. En 
el 2023, los fondos asignados al Minae 
representaron un 0,5% del presupuesto 
nacional y un 0,1% del PIB (Ministerio 
de Hacienda, 2023). Las limitaciones en 
este ámbito también dificultan el avan-
ce en la consolidación de un modelo 
de ordenamiento espacial marino que 
responda a las necesidades y prioridades 
para la sostenibilidad de los ecosistemas 
marinos-costeros (Aguilar, 2024). 

Al mismo tiempo, se percibe retos aso-
ciados a la descoordinación institucional y 
al marco legal. En el primer caso, se debe 
mencionar el “aislamiento” institucional, 
las visiones divergentes y la poca disposi-
ción para asumir la gestión del mar como 
una responsabilidad colectiva (Comisión 
Nacional del Mar, 2013; Samper-Villareal 
et al., 2020; Presidencia de la República, 
2018; E: Asch, 2024). En el segundo, se 
señala que resulta insuficiente, desarticu-
lado y obsoleto con vistas a la magnitud 
de retos que se enfrentan en este campo. 

Por otra parte, se estima que los meca-
nismos de participación de la sociedad 
civil (para la gestión efectiva y respon-
sable de los espacios marinos y costeros) 
no solo son insuficientes, sino que tam-
poco permiten alcanzar un nivel real 
de incidencia en la toma de decisiones 
y en los distintos procesos de la gestión. 
Paralelamente, se señala que no se reali-
zan ejercicios de rendición de cuentas a las 
comunidades, lo cual genera dudas sobre 
la representatividad y la legitimación de 
estos espacios (Comisión Nacional del 
Mar, 2013; Samper Villareal et al., 2020; 
Presidencia de la República, 2018; E: 
Asch, 2024). Al respecto, cabe mencio-
nar que para el 67,9% de las personas 
consultadas en la encuesta “Percepción 
sobre las islas en Costa Rica y las condi-
ciones de vida de sus pobladores”, a cargo 
del Idespo-UNA en el 2023, el Estado 
costarricense no administra de manera 
adecuada los mares y costas que le perte-
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Confictividad social y 
participación de la sociedad civil 
son incipientes, pero intensas 

Para implementar modelos exitosos de 
gobernanza marino-costera es esencial 
contar con actores sociales comprometi-
dos con la agenda que se promueve con 
y desde la institucionalidad, y también 
con la que se impulsa desde la perspec-
tiva crítica y el contrapeso de la sociedad 
civil en favor de la conservación y el uso 
sostenible de los recursos de esa zona. 
En el mismo sentido, resalta la participa-
ción en el desarrollo de políticas públicas 
para los mares y costas. Este tipo de 
colaboración empodera a las comuni-
dades y fomenta una responsabilidad 
compartida en el uso y protección de 
los ecosistemas marinos, al alinear los 
intereses comunitarios con los objetivos 
de sostenibilidad a largo plazo (Cornier, 
2014; Unesco-IOC, 2021). Este apartado 
analiza el comportamiento de la conflic-
tividad en el mediano plazo, así como la 
participación de las organizaciones en 
la discusión, promoción, defensa, ela-
boración e implementación de políticas 
públicas en la materia (Aguilar, 2024). 

Acciones colectivas permeadas 
por los conflictos pesqueros

Este capítulo da seguimiento cada año 
a la conflictividad, a partir de la base de 
datos de acciones colectivas del PEN. 
Se enfoca en aquellas protestas vincu-
ladas con los temas marino-costeros 
entre 1992-2023. El protagonismo de las 
acciones colectivas en este tema, aunque 
fluctuante, ha ido en aumento. Como se 
observa en el gráfico 4.24, del total de 
acciones en materia ambiental en el 2017 
casi una tercera parte estaba vinculada al 
sector y en el 2020 cuatro de cada diez 
lo estaban. Aunque en períodos prece-
dentes (1992-1999), su peso fue menor, 
mantuvo la presencia y entre 2010 y 2016 
estuvo entre los principales asuntos de 
protesta. 

Los actores dominantes en la ejecución 
de las acciones colectivas en el sector 
marino-costero y de pesca entre 1992 
y el 2023 fueron las personas produc-
toras, concretamente el sector pesque-
ro; le siguen los grupos ambientalistas 
y las personas de las diferentes comuni-

dades. Ello contrasta con lo reportado 
en materia ambiental, donde una alta 
proporción de las protestas son encabe-
zadas por la población (41%). A su vez, la 
mayoría de las demandas están dirigidas 
contra las instituciones descentraliza-
das (Incopesca, Sinac17), ministerios, la 
Asamblea Legislativa y la Presidencia de 
la República. Se valida la noción de que la 
mayor parte de estas medidas se dirigen 
contra el Estado, en diferentes niveles o 
conglomerados. 

En lo concerniente al repertorio, es 
decir, a los hechos y actos específicos 
que se registran en las distintas acciones 
colectivas, dominan los casos de decla-
raciones públicas y ante entidades (47 
de 83). Las acciones de calle (marchas, 
mitines o concentraciones, caravanas y 
bloqueos) suman 26 del total. Esta ten-
dencia es también diferente al sector 
ambiental, donde las acciones de calle 
suman el 41%. Esto indica que el sec-
tor concentra más en influir en la opi-
nión pública y las decisiones de política 
mediante la presión del lobby, que en la 
acción directa (Aguilar, 2024). 

Para ampliar el análisis sobre la conflic-
tividad, se estudian los datos reportados 
para este tema en el Atlas de Justicia 

Ambiental. En esta plataforma se docu-
mentan 22 protestas ecológico-distribu-
tivos en Costa Rica. Las relacionadas con 
los ecosistemas marino-costeros repre-
sentan la mitad y cobraron más relevan-
cia entre el 2010 y el 2014. Lo anterior 
concuerda con el último ciclo de alta 
conflictividad ambiental en el país. Cabe 
mencionar que la mayoría de los conflic-
tos reportados en ese período se presenta-
ron en las provincias costeras, sobre todo 
en Guanacaste, y en la década anterior 
en Puntarenas (Aguilar, 2023). Según 
el Atlas de Justicia Ambiental (2024) la 
pesca de arrastre, el aleteo de tiburones, 
la pesca con artes inadecuados, la pesca 
y extracción de recursos sin permisos y 
la pesca fantasma figuran entre los temas 
que generan mayor conflictividad. 

Sociedad civil se vincula 
activamente con la 
institucionalidad

Sea para realizar acciones en defen-
sa del ambiente marino-costero o para 
formar parte de las decisiones, debates 
y políticas públicas que acompañan su 
gestión, una sociedad civil organizada es 
un elemento clave. En materia ambiental 
se han identificado como organizaciones 

Gráfico 4.24

Acciones colectivas en materia ambiental y marino-costera 

Fuente: Aguilar, 2024 a partir de la base de datos de acciones colectivas del PEN.
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informadas, proactivas, que conocen los 
canales de denuncia y utilizan la ins-
titucionalidad, ya sea para colaborar o 
generar contrapesos. Obando (2021) y 
Obando y Latorre (2023) caracterizaron 
dos grandes grupos en temas marino-cos-
teros: uno enfocado en la conservación y 
otro en el aprovechamiento sostenible. 
Para este capítulo se realizó una consulta 
con varios grupos sobre sus temas de 
interés (Aguilar, 2024). De diecinueve 
que respondieron la consulta (gráfico 
4.25), trece se identificaron como parte 
de la coalición conservacionista, tres de 
la de aprovechamiento sostenible y tres 
con un enfoque intermedio y permeado 
por la participación. 

De estas entidades, 15 señalaron haber 
colaborado o desarrollado algún tipo de 
trabajo junto con instituciones públi-
cas del sector marino-costero y de pesca 
(proyectos, consultorías, asesorías, parti-
cipación en validación de políticas, entre 
otros). Estas colaboraciones se han esta-
blecido principalmente con el Sinac y 
con otras entidades bajo la rectoría del 
Minae o con gobiernos municipales, y 
todas se orientaron fundamentalmente 
a la definición o validación de políti-
cas y, en menor medida, a la política, 
gobernanza. En cuanto a los argumentos 
de trabajo se determinaron dos gran-
des vetas (Aguilar, 2024): la primera se 
relaciona con la gobernanza y la con-
servación marino-costera; en este grupo 
se ubican 14 de estos entes. La segunda 
estudia la biodiversidad marino-costera, 
las ASP como la participación pública en 
el tema (al menos 12).

Aporte especial: turismo 
residencial en Guanacaste 
y su potencial impacto en la 
desigualdad 

Este capítulo incorporó un estudio 
en un área poco explorada entre sus 
esfuerzos previos sobre ordenamiento 
territorial: el turismo residencial. Por su 
vínculo con el uso del suelo costero, en 
gran medida, y su impacto potencial en 
la vida de las personas de zonas marino-
costeras, se incorpora como un primer 
aporte exploratorio en esta Mirada a pro-
fundidad. El estudio parte de la hipótesis 

Gráfico 4.25

Temas de trabajo de las organizaciones sociales consultadas
(cantidad de menciones)

Fuente: Aguilar, 2024 a partir del sondeo con organizaciones de la sociedad civil. 
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de que este tipo de desarrollo inmobilia-
rio, en zonas vinculadas con el patrimo-
nio natural, genera tendencias que no 
favorecen el desarrollo amplio y soste-
nible de la población, sino una marcada 
desigualdad social. Desde el 2002, con 
la apertura a vuelos internacionales del 
Aeropuerto Daniel Oduber Quirós en 
Liberia, se experimentó un incremento 
del turismo residencial asociado a flujos 
de capital extranjero en un contexto de 
pocas reglas de ordenamiento territorial 
y una débil institucionalidad para gestio-
narlas (Román, 2011). 

Con el fin de profundizar en este tema 
se toma como caso de estudio el Pacífico 
Norte de Costa Rica, concretamente la 
costa de la provincia de Guanacaste. La 
investigación base analiza la transfor-
mación espacial de la estructura social 
asociada al cambio en la base económica 

regional de Guanacaste y los distritos de 
Lepanto, Paquera y Cóbano, y los patro-
nes de desigualdad y segregación. Dado 
que no se pudo concretar con detalle el 
Censo 2022 y utilizarlo para este ejerci-
cio, los resultados de ese análisis para el 
período intercensal 2000-2011 se pueden 
consultar en Pérez y Agüero (2024). Allí 
se plantea que la distribución territo-
rial de las viviendas muestra importantes 
niveles de segregación socioeconómica 
y aumentó la concentración de hogares 
de altos ingresos en áreas específicas que, 
si bien se mantienen mayoritariamente 
en las ciudades, empiezan a desplazarse 
hacia las zonas costeras (donde se espe-
ran los mayores efectos del turismo resi-
dencial), así como a lo largo de las rutas 
nacionales que conectan Nicoya con 
Santa Cruz, con Liberia y con la costa.

El análisis de las dinámicas territoria-
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les en Guanacaste, concretamente del 
surgimiento de estructuras espaciales 
de segregación residencial en el 2011, 
sugiere como causa al turismo residen-
cial; en otras palabras, la llegada de per-
sonas inmigrantes de altos ingresos de 
forma permanente o temporal. En tanto 
adquieren bienes inmuebles que, a su vez, 
aumentan la demanda por uso residen-
cial en la región, generado, entre otros 
aspectos, un nuevo segmento de merca-
do en los lugares donde se establecen: 
viviendas más lujosas, caras y grandes. 
Por lo tanto, en estas localidades (donde 
las transformaciones sociales son más 
profundas), la construcción de viviendas 
y apartamentos muestra patrones distin-
tos de los que se observan en otras áreas 
de esta zona.

Visto a el largo plazo, la intensidad de 
estos cambios no ha sido constante en 
el tiempo. Mientras en el período 2002-
2007 se experimentó un crecimiento ace-
lerado en la construcción de viviendas 
para este tipo de uso (asociado a su auge), 
entre el 2008 y el 201218 se dio una drás-
tica caída de la demanda y, por tanto, de 
la construcción asociada a ella. A partir 
del 2013 si bien se reporta una tendencia 
creciente, se da a un ritmo más lento en 
relación con lo reportado para el primer 
momento (Pérez y Agüero, 2024). El com-
portamiento de la cantidad de unidades 
habitacionales (viviendas y apartamentos) 
y del área promedio de construcción coin-
cide con el auge del turismo residencial 
que se experimentó antes de 2012 en 
todos los distritos de Guanacaste (aunque 
la reducción en la cantidad de residencias 
alcanza los valores mínimos en torno a 
2010 para los distritos costeros y Liberia). 

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE

TURISMO RESIDENCIAL Y 
SEGREGACIÓN SOCIAL,
véase Pérez y Agüero, 2024, en 
www.estadonacion.or.cr 

mantenerse alrededor de los 60 metros 
cuadrados (m2), lo cual sugiere que la 
construcción residencial predominante 
es la vivienda social, cuyo tamaño estan-
darizado ronda entre 42 y 56 m2. Liberia 
antes del 2003 mostraba un comporta-
miento similar, sin embargo, a partir de 
ese momento el tamaño aumentó a cerca 
de 80 m2. En el caso de los distritos coste-
ros, la tendencia creciente que se observó 
desde antes del 2003 se aceleró rápida-
mente hasta alcanzar un pico alrededor 
de los 180 m2 entre el 2006 y el 2008; 
aunque a partir de ese año el tamaño 
medio de la construcción fue menor, se 
mantuvo con oscilaciones alrededor de 
140 metros cuadros: más de tres veces el 
valor correspondiente a los distritos no 
costeros durante ese período.

Para comprobar si las tendencias de 
construcción residencial en los distri-
tos costeros son diferentes de las que 
se presentan en los no costeros, Pérez y 
Agüero (2024) aplicaron un algoritmo 
de agrupamiento jerárquico a las series 
temporales de cantidad de obras resi-
denciales construidas a nivel distrital 
para el período 1997-2021. Para ello, se 
tomó como base la división territorial 
administrativa de 1997, es decir, con el 
cantón de Hojancha como único distrito 
y agregando los distritos de Quebrada 
Grande y Cabeceras de Tilarán. Como 
resultado de este ejercicio se obtuvieron 
cuatro conglomerados. 

El primero lo conforma Liberia y 
muestra tendencias de cantidad de obras 
residenciales construidas particulares. 
En tanto se trata de una ciudad distin-
ta del resto de asentamientos humanos 
de la región. El segundo, denomina-
do “territorial”, está integrado por 30  
distritos no costeros y cinco costeros, a 
saber: Santa Elena de La Cruz (la mayor 
parte designada como área protegida), 
Cuajiniquil (Santa Cruz), Nacascolo 
(Liberia), Zapotal y Bejuco (Nandayure), 
todos con una parte de la costa designada 
como área protegida. El tercer grupo ha 
sido designado como “ciudades secunda-
rias” y está formado por Nicoya, Santa 
Cruz (ciudades relativamente grandes en 
la región, aunque menos que Liberia) y 
Sardinal en Carrillo. El último, llamado 
“turismo residencial”, está integrado por 

13 distritos que se consideran costeros19 y 
varias cabeceras cantonales (Tamarindo 
y Cabo Velas en Santa Cruz, así como 
Cóbano y Paquera, que también incluyen 
áreas protegidas importantes).

Si se excluye a Liberia, todos los con-
glomerados muestran tendencias simila-
res. Antes del 2002, se registraron osci-
laciones importantes en el área promedio 
de las viviendas. A partir del 2003 y hasta 
el 2009, el comportamiento de esta varia-
ble sigue tendencias crecientes. Desde ese 
momento, el tamaño de las edificaciones 
habitacionales tiende a estabilizarse en 
un valor menor al pico para el período 
2009-201020 y, cuando se observa un 
patrón creciente, se da muy por debajo 
de la media. La principal diferencia entre 
los tres conglomerados se presenta en el 
valor de la mediana. Para el conglomera-
do 2 (territorial) esta oscila entre 10 y 50 
viviendas; en el 3 (ciudades secundarias) 
está por encima de las 100 viviendas y 
en el cuarto (turismo residencial) varía 
entre 50 y 100 viviendas (Pérez y Agüero, 
2024). 

Este análisis permite concluir que 
aquellos distritos costeros donde se con-
centran los atractivos asociados al turis-
mo masivo y residencial se diferencian ‒
desde el punto de vista de la construcción 
de viviendas‒ de otros distritos por las 
tendencias crecientes y mayor cantidad 
y tamaño de las nuevas construcciones 
residenciales. Estos distritos coinciden, 
en gran medida, con los asentamientos 
humanos donde se había detectado para 
el período intercensal un aumento de la 
desigualdad local explicado por el turis-
mo residencial (Pérez y Agüero, 2024).

La dinámica descrita para nuevas cons-
trucciones residenciales se acentúa en el 
caso de los condominios y proyectos de 
vivienda social. Según Pérez y Agüero 
(2024), con datos del Registro Nacional, 
entre el 2000 y el 2010 en el Pacífico 
Norte se construyeron 248 condominios 
residenciales para un total de 7.753 fincas 
filiales. Para el período 2011-2022, los 
datos del Registro Nacional muestran 
una caída en ambos indicadores: 133 
y 5.443, respectivamente. Lo anterior 
significa que la cantidad de fincas filiales 
orientadas a desarrollos inmobiliarios de 
este tipo se redujo un 30%, mientras la 

Si se analiza solo la evolución del área 
media construida entre 1993 y 2021 se 
observa que, en los distritos no costeros, 
con fluctuaciones importantes, tiende a 
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cantidad de condominios disminuyó a 
casi la mitad; esto implica un aumento en 
el tamaño promedio de cada desarrollo y, 
por tanto, un aumento de su potencial 
efecto segregador. En cuanto a su impor-
tancia relativa en el mercado inmobilia-
rio, los datos muestran que en la zona de 
estudio entre 2000 y 2021, se constru-
yeron 55.150 viviendas y la cantidad de 
filiales fue apenas un 24% del total21. Por 
su parte, los proyectos de vivienda social 
alcanzaron 5.106 unidades, un 39% de la 
cantidad de fincas filiales y alrededor de 
una décima parte del total de viviendas 
construidas.

Al analizar los patrones de estos dos 
tipos de desarrollo urbano se encuentra 
que los proyectos de vivienda social se 
concentran en las principales ciudades de 
la región, como respuesta a la demanda 
por vivienda generada en este sector.  

Por el contrario, los condominios resi-
denciales se localizan fundamentalmente 
a lo largo de la costa, siendo este elemento 
el principal atractivo del turismo residen-
cial (mapas 4.5). Uno de los efectos de 
esta última dinámica es la demanda de 
servicios e infraestructura que no necesa-
riamente está planificada o desarrollada. 
En tal sentido, se genera la necesidad de 
realizar inversiones que, desde el punto 
de vista del interés público, tienen impli-
caciones sobre los recursos económicos y 
el desarrollo urbano. 

En suma, al estudiar el patrón cons-
tructivo de los condominios residencia-
les, en el período bajo análisis, desde la 
perspectiva espacio-temporal y al asu-
mir el supuesto de que estos se orientan 
principalmente al turismo residencial, 
se confirma que su desarrollo se da en 
su mayoría a lo largo de la costa en los  

Mapas 4.5

Localización de los condominios residenciales privados y proyectos de vivienda social desarrollados 
por el BANHVI. 2000-2022

Fuente: Pérez y Agüero, 2024 con datos del Registro Nacional, 2024.

a) 2000-2010 b) 2011-2022

distritos que conforman el conglome-
rado de “turismo residencial” y que, en 
un primer momento, se concentraron 
en los focos de desarrollo de este tipo en 
Tamarindo y Playas del Coco (Román, 
2011). Aunque para el segundo período 
(2011-2022), el patrón se organiza casi 
de forma exclusiva a lo largo de la costa, 
los focos de concentración se desplaza-
ron hacia el sur, específicamente hacia 
Cuajiniquil, cerca de Ostional.

Dado que este tipo de desarrollo urba-
no, a diferencia de lo que ocurre en la 
GAM, genera nueva segregación residen-
cial, llama la atención sobre la importan-
cia de llevar a cabo una mejor gestión de 
las herramientas de ordenamiento terri-
torial (Pérez y Agüero, 2024).
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Para este capítulo se realizó un ejercicio de conver-
sación y deliberación participativa con personas de 
comunidades costeras, especialmente aquellas invo-
lucradas en la pesca. Su objetivo fue analizar la pers-

pectiva de los actores sobre la conflictividad y los impactos 
ambientales, sociales y económicos de la actividad pesquera 
en estas localidades, así como su relación con la institucio-
nalidad. Se construyó a partir de grupos focales (recuadro 
4.5) que permitieron captar una dimensión cualitativa de 
las percepciones y de sus propuestas. Para esto, se visitó las 
regiones de Tárcoles, Judas de Chomes y Puerto Jiménez; 
además se realizó uno con sectores institucionales, no guber-
namentales y académicos en San José. Esta sección recopila 
y analiza los resultados de estas conversaciones guiadas, y 
pretende dar voz a las inquietudes, necesidades y demandas 
de las personas participantes, con especial protagonismo en 
el análisis de sus principales problemáticas (para más detalles 
véase Salas, 2024).

Voces de los actores: el sector pesquero, 
su vínculo con el mar y la institucionalidad

A P O R T E  E S P E C I A L

Entonces, aparte que está sobrepoblado [de 
pescadores] ya el producto no está dando, los 
cambios climáticos no nos están ayudando 
mucho tampoco. Entonces yo digo, poniéndole 
así cinco o seis años, ¿qué va a pasar con la 
gente del mar? (…). Digo yo, para el futuro, qué 
hay?” 

PARTICIPANTE GRUPO 2

Para este estudio se utilizó la técnica conocida como grupos 
focales, un método cualitativo que fomenta la discusión entre 
las personas participantes bajo la dirección de una persona 
investigadora. El objetivo de los grupos es generar un diálogo 
sobre un tema específico para recoger diversas opiniones y 
percepciones. La discusión estuvo guiada por una serie de pre-
guntas o temas, los cuales se adaptaron a las dinámicas del 
grupo. Esta técnica permite capturar las voces y perspectivas 
de los actores involucrados de manera más profunda que en el 
caso de las metodologías cuantitativas, ofreciendo una visión 
más humana y contextualizada del tema en estudio.

Los grupos focales se realizaron entre el 16 y el 30 de julio 
del 2024 en varias localidades costeras: Tárcoles, Judas de 
Chomes y Puerto Jiménez; además se desarrolló uno en San 
José con actores institucionales, no gubernamentales y aca-
démicos enfocados en temas marino-costeros y de pesca. 
Aunque se planificó un grupo en Barra del Colorado, no fue 
posible llevarlo a cabo debido a condiciones climáticas. Las 
personas participantes fueron convocadas a través de listas 
elaboradas con la ayuda de informantes clave y organizaciones 
no gubernamentales que trabajan temas marino-costeros. Los 
grupos incluyeron personas dedicadas a la pesca, el turismo y 
la conservación, con un total de 44 participantes de diversas 
comunidades. La participación fue voluntaria y se formalizó 
mediante un consentimiento informado.

Fuente: Elaboración propia con base en Salas, 2024. 

Recuadro 4.5
Resumen de la metodología de los grupos 
focales con la población costera
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El quehacer de las comunidades costeras 
y las tendencias recientes

La supervivencia de comunidades como las que albergan a 
las personas consultadas   guarda una estrecha relación con 
el mar, ya que es la única fuente de trabajo y de ingresos. La 
pesca artesanal se ha convertido en una de sus principales 
actividades, con extracción de cabrilla, pargo y corvina agria 
en la zona de Tárcoles; corvina, bagre, camarón, robalo, 
macarena y moluscos (mejillón, pianguas, almejas, choras) 
en el Golfo de Nicoya; y pez gallo y piangua en el Golfo 
Dulce. Además, tanto en Puerto Jiménez como en Tárcoles, 
el turismo tiene un papel preponderante y creciente, espe-
cialmente el de pesca recreativa y el turismo educativo. En 
la primera se emplea la técnica de “pesca y liberación” de pez 
gallo, pez vela, pez marlin, dorado y atún.

Las personas reconocen la persistencia de algunas artes de 
pesca dañinas. Resalta la pesca de arrastre, la cual se dio sin 
grandes regulaciones hasta su prohibición. No era sostenible 
en términos ambientales y golpeaba económicamente: 

… no es que muere [la pesca], sino que ha tenido 
que cambiar el ángulo”

PARTICIPANTE GRUPO 1

… tuvimos mucho problema con los barcos de 
arrastre, porque tuvimos que pelear y pelear 
por tres millas que, a última hora, diay son 
embarcaciones muy grandes lo que es de 
arrastre, y ganamos una [milla]…

PARTICIPANTE GRUPO 1

En Puerto Jiménez se señala un impacto similar debido 
a los barcos atuneros que pescaban muy cerca de la costa o 
a las embarcaciones de pesca comercial con carnada viva, la 
cual atrae a especies como el pez vela y el marlin. En algún 
momento esto también tuvo repercusiones para la pobla-
ción de tortugas verdes, que quedaban atrapadas en los 
anzuelos y eran desmembradas y desechadas para no perder 
tiempo retirando los anzuelos.

Las personas pescadoras artesanales de la zona de Tárcoles 
señalan que posterior a la prohibición de la pesca de arras-
tre, se ha recuperado la fauna marina y esto ha beneficiado 
tanto a quienes se dedican a esta actividad como a quienes 
se desempeñan en el sector turismo porque se incrementa el 
atractivo de la zona. Han retornado o aparecido por primera 
vez, a partir del cambio de legislación, las tortugas carey, 
las ballenas y nuevas especies de mantarrayas. También hay 
recuperación del atún a partir de la normativa que les impide 
a los barcos atuneros pescar antes de las 80 millas marítimas 
de la costa.

Estas poblaciones reconocen que la sobreexplotación del 
mar, especialmente en el Golfo de Nicoya, ha tenido un 
impacto importante porque no permite una reproducción 
natural de las especies y trunca su desarrollo, al extraer peces 
pequeños que no han completado su crecimiento y tampoco 
son comercializables, deben ser desechados. En el caso de 
los moluscos, cuando se extraen crías pequeñas estas no son 
devueltas a la arena y al entrar en contacto con las corrientes 
más cálidas mueren, lo cual genera una escasez cada vez 
mayor de especies como pianguas o mejillón. 

Yo soy pescador artesanal desde que tenía seis 
años, yo iba con mi papá a pescar y salíamos 
a pescar y en ese tiempo nosotros íbamos y 
tirábamos el trasmallo, si lo tirábamos 2 horas 
no lo podíamos levantar de producto que había, 
demasiado producto, ahora hay demasiada 
escasez”

PARTICIPANTE GRUPO 2

Esta realidad y la normativa han empujado a las comunida-
des costeras a adoptar prácticas de pesca más sostenibles, en la 
escala en que lo realizan las personas participantes (este no es 
el caso de otras flotas, como se analizó en algunas secciones 
de este capítulo). En la actualidad trabajan principalmente 
la línea o cuerda de pesca; mientras que las redes o trasma-
llos pequeños ya no se utilizan; en caso de ser necesario, se 
emplean redes más grandes para capturar solo los peces que 
cumplen con las regulaciones de talla. Lo anterior se enmarca 
en un cambio de cultura hacia una pesca responsable, la cual 
implica hacer las actividades de manera distinta a lo que 
tradicionalmente conocían. Esta modificación ha implicado 
beneficios adicionales por este tipo de prácticas, como un 
precio diferenciado por su producto.
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… hemos sido guardianes, hemos sido 
biólogos, hemos apuntado especies, hemos… 
bueno, ustedes no tienen idea el montón de 
información…

PARTICIPANTE GRUPO 1

entiendo que cuando hay hambre cuesta mucho 
ver con claridad”

PARTICIPANTE GRUPO 1

En la comunidad de Tárcoles [el turismo] mueve 
mucho la economía, la pesca, el mar, más que 
todo los fines de semana (…) Y salen más de 20 
embarcaciones los fines de semana, que el que 
menos lleva, lleva 4 o 5 personas. Imagínese 
qué cantidad de plata se mueve aquí los fines de 
semana y queda aquí, local” 

PARTICIPANTE GRUPO 1

Cuando capturamos especies que cumplen con 
una talla de madurez, podemos tener muy claro 
que vamos a tener especies que van a generar 
alevines para futuras generaciones, entonces 
eso es la diferencia de una pesca sostenible” 

PARTICIPANTE GRUPO 2

Las personas pescadoras refieren que la concientización y 
educación en este ámbito ha provenido principalmente de 
organizaciones no gubernamentales (ONG), lo cual coincide 
con lo expresado por personas representantes de este tipo de 
entidad que participaron en uno de los grupos focales, quie-
nes señalan tener programas de promoción y educación de 
pesca responsable en las comunidades costeras. Esto incluye 
capacitación en pesca recreativa como una actividad econó-
mica alternativa a la pesca comercial.

Este giro ha permitido el desarrollo del turismo pesquero 
como una acción económica en las zonas costeras. Por ejem-
plo, en Tárcoles las primeras incursiones en el campo ocu-
rrieron posterior a la creación del Área Marina Protegida, 
con el retiro de los barcos de pesca comercial y de arrastre. 
Esto abrió un mercado de trabajo importante para las perso-
nas pescadoras de mayor edad, pues se considera que la pesca 
comercial es una actividad que requiere un enorme esfuerzo 
físico. Las actividades turísticas han significado otro sostén 
económico para las poblaciones costeras, especialmente en 
Tárcoles y Puerto Jiménez.

Otro aspecto relevante señalado es la valoración del cono-
cimiento de quienes desarrollan actividades productivas 
vinculadas al mar. Esto genera en la comunidad un sentido 
de pertenencia y validación de sus saberes y enriquece su 
identidad como “gente del mar”.

Retos vinculados con la sostenibilidad 
económica de las comunidades

El sector pesquero en las áreas estudiadas enfrenta desafíos 
importantes debido a la falta de atención de las autoridades 
nacionales. Aunque los cambios y la modernización tec-
nológica en las artes de pesca han beneficiado a los ecosis-
temas y a las comunidades costeras, también han afectado 
negativamente a ciertos sectores sociales; por ejemplo, a las 
mujeres, pues la mayoría de ellas quedaron en situaciones 
de vulnerabilidad al perder sus roles tradicionales en labores 
esenciales como la preparación de redes y líneas de pesca para 
las personas pescadoras, quienes en su mayoría eran hombres. 
A pesar de que algunas mujeres han incursionado en roles 
activos en la pesca y el turismo, estas actividades limitan su 
participación. Aunado a esto, la prohibición de la pesca de 
arrastre, que benefició al ambiente, también afectó en casos 
concretos a las mujeres, en especial a quienes trabajaban en 
la limpieza y pelado del camarón en la zona de Puntarenas.
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Es que aquí ya no hay opciones. En Puntarenas 
no hay empresas, no hay nada y a estas edades 
ya no nos dan trabajo, aparte de eso que entre 
peladoras y peladores de camarón hay una 
escolaridad sumamente baja, algunos ni siquiera 
saben leer y escribir, entonces al menos yo 
solicité capacitaciones en el INA, porque como 
presidenta yo la solicité para que me capacitara 
a las mujeres. ¿Y qué hicieron? En el INA fue 
que hicieron, bueno me capacitaron una, pero 
las demás me las eliminaron porque ya son 
adultas mayores, porque ya para que se iban a 
capacitar. Esa es la respuesta”

PARTICIPANTE GRUPO 2

… ahorita para vender, digamos, un 100 de 
pianguas está a 3.000 colones, o sea, está 
regalado. Entonces es más lo que usted se va a 
meter a matar a sacar un 100 de pianguas para 
que a usted se la paguen a 3.000 y el que la 
compra la da a 5.000, se gana 2.000 colores, 
entonces yo ahora lo que hago es, si tengo que ir 
a sacar un 100 para poder sostener el día, pues 
yo voy, pero ya casi no se encuentran, porque 
digamos, son demasiados molusqueros que hay. 
Van a la playa, a veces se va y se saca 1 kilo de 
almejas, vale 600 colones el kilo, entonces no 
paga ir a sacar las almejas, almejillón vale 700 
colones el kilo, o sea, no es rentable. Pero ¡diay! 
uno para sobrevivir hay que hacerlo…” 

PARTICIPANTE GRUPO 2

… el único que quedó fue IMAS y después vino 
IMAS e implementó lo de Sinirube y ahí nos 
hizo aplastadititicos a la mayoría, porque ahora 
son poquitas, poquitas las peladoras y los 
peladores de camarón que reciben la ayuda; la 
mayoría quedamos sin ayuda. Al menos cuando 
yo pedí una explicación por qué me quitaban la 
ayuda de peladora de camarón si yo estaba sin 
trabajo, me dijeron: una porque es casada y dos 
porque tiene casa de bono, y le digo yo sí, pero 
es por bono que me dieron la casa, no porque 
yo tuviera plata y la construyera, y me quitaron 
la ayuda por eso, por esas dos razones, porque 
soy casada, mi esposo me asegura y porque 
yo tengo casa de bono, por eso me quitaron la 
ayuda, tengo dos años de que a mí el IMAS me 
dio la espalda”

PARTICIPANTE GRUPO 2

Inicialmente, el Estado ofreció apoyos y subsidios, pero 
después estos han ido restringiéndose y disminuyendo, en 
especial al estar vinculados con requisitos que no correspon-
den a la realidad de estas mujeres, y las excluye de nuevo.

 Otro aspecto que resaltan las personas participantes del 
estudio con respecto a la sostenibilidad económica de las 
comunidades pesqueras se relaciona con la falta de regulación 
de los precios de los productos. Cuando las embarcaciones 
vuelven a tierra con el producto de la faena de pesca, sus 
productos son vendidos a un centro de acopio, una persona 
intermediaria, o una de pescadería. Los precios se estable-
cen por especie, pero estos no se mantienen estables ni se 
encuentran regulados, sino que pueden cambiar en cuestión 
de horas según el criterio de las instancias receptoras. De la 
misma forma, se fijan los productos de venta al público, sin 
que medien criterios técnicos para ello.

La problemática se reproduce también en el Golfo Dulce, 
en donde las pescaderías establecen los precios de compra de 
los productos a las personas pescadores artesanales según la 
demanda, perjudicándolas u obligándolas a pescar grandes 
cantidades para poder sobrevivir. Esto tiene una repercusión 
directa en los ecosistemas marinos, pues se ven afectados por 
la sobreexplotación. En Puerto Jiménez, incluso, se mencio-
nó la necesidad de venta “casa por casa”, lo que no les resulta 
rentable.
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Y entonces si hay una situación socioeconómica 
¡eh! crítica, nunca vamos a lograr un manejo 
adecuado de los ecosistemas porque hay una 
necesidad de alimentación y de supervivencia” 

PARTICIPANTE GRUPO 1 … hay una falacia, un error en el decreto 
(inaudible). Eso no es por extrema pobreza, eso 
es por daño colateral. ¿Por qué? Porque se sale 
o se deja de hacer un trabajo para estar tres 
meses recibiendo un subsidio y se ha rogado y 
se le ha pedido a Incopesca que se cambie el 
decreto, que no diga por extrema pobreza, que 
diga que es porque el pescador deja de trabajar” 

PARTICIPANTE GRUPO 2

… como que nos menosprecian a los 
pescadores, porque realmente ¿quién vive con 
145.000 colones al mes?, paga luz, tiene que 
pagar seguro, que pagar agua; eso no alcanza 
para nada” 

PARTICIPANTE GRUPO 1

Frente a las dificultades de vivir de la pesca por los motivos 
antes señalados, las comunidades pesqueras intentan buscar 
otro tipo de oportunidades laborales fuera del mar, pero 
tampoco las encuentran, pues no existe un desarrollo en la 
zona que les permita insertarse en actividades productivas 
distintas, lo cual crea una dependencia absoluta al mar. Tal 
y como señala un participante del grupo 2, “la única fuente 
que tenemos es pescar, no tenemos otra fuente”. Esto empuja 
a dicha población a incurrir en actividades ilegales, utilizar 
artes no aprobadas, incursionar en zonas protegidas o pescar 
durante las temporadas de veda.

El subsidio económico que entrega el IMAS por época 
de veda a las personas vinculadas a la pesca en el Golfo de 
Nicoya representa un claro ejemplo de cómo las necesidades 
económicas de estas poblaciones tienden a estimular la 
ilegalidad. El período de veda se extiende por tres meses y 
durante ese tiempo quienes tienen permisos de pesca reciben 
145.000 colones mensuales. Este monto se reduce a 80.000 
colones para los peones de la pesca y a 50.000 colones para 
quienes se dedican a la captura de moluscos. Estos montos 
son insuficientes para suplir sus necesidades básicas y las de 
sus familias.

 

lizar su trabajo. Eso hace que las personas pescadoras deban 
cumplir con los requisitos para recibir este tipo de ayuda, con 
lo cual se excluye a una parte importante de la población que 
debería ser beneficiada. 

Otra restricción importante que señalan las personas 
participantes con respecto a este subsidio es que solo es 
otorgado a quienes se encuentran en la formalidad; es decir, 
cuentan con algún tipo de licencia vigente para la actividad 
pesquera y se encuentran al día con sus obligaciones con la 
Caja Costarricense del Seguro Social. Eso resulta sumamen-
te difícil para estas poblaciones, en donde la informalidad 
es una constante. Las limitaciones en el acceso al subsidio, 
la insuficiencia de este para cubrir las necesidades básicas de 
sus familias, así como la imposibilidad de obtener trabajo 
durante este período en otras actividades no ligadas a la 
pesca, empuja a pescadoras y pescadores a romper la veda y 
trabajar de manera ilegal, arriesgándose a perder sus permi-
sos y a que les confisquen sus equipos.

Retos vinculados con la seguridad 
de las comunidades

El narcotráfico se ha identificado como un problema grave 
para el sector pesquero, pues afecta tanto la seguridad de las 
personas pescadoras como de los ecosistemas marinos. En 
áreas como Tárcoles y Puerto Jiménez, el tráfico de drogas 
ha proliferado. Las personas de las comunidades costeras se 
sienten desprotegidas, pues las denuncias no parecen tener 
efecto debido a la indiferencia o corrupción de las autorida-
des locales, lo cual permite que las redes criminales dominen 
los espacios marinos y generen temor en la población.

Se señala en los grupos focales que actualmente el 
IMAS ubica el subsidio de veda en la categoría de subsi-
dios por extrema pobreza, y no por la prohibición de rea-
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Esta percepción de inacción, ineficiencia o corrupción es 
una problemática constante que señalan quienes participaron 
en los grupos focales. Existe desconfianza con respecto al de 
la institucionalidad y se enfatiza en su inactividad frente a 
la violación de los espacios de pesca responsable o la veda, 
así como la complicidad con redes criminales a las que no 
capturan ni requisan. Tal y como se verá más adelante, la 
desconfianza hacia el trabajo del servicio nacional de guarda-
costas se extiende también a otras instituciones del Estado, 
las cuales son vistas como obstaculizadoras del quehacer de 
la comunidad pesquera.

Retos vinculados con la sostenibilidad de la 
actividad pesquera

Las personas consideran que Costa Rica no tiene un verda-
dero control y protección sobre su territorio marino. La vigi-

… cuando usted escucha que cuáles son los 
riesgos, siempre sale el tema [del] narcotráfico 
como el riesgo de que básicamente el 
narcotráfico en el Golfo de Nicoya o en Pacífico 
Norte es quien a veces regula eso. O sea que 
les dicen ustedes no pueden ir a pescar esta 
semana porque vamos, va a haber lucecitas toda 
la noche, entonces ellos quieren que digamos, 
que haya presencia de guardacostas, que haya 
presencia de Incopesca” 

PARTICIPANTE GRUPO 3

¿Cuál es el miedo mío? El miedo mío es que yo 
tengo un hijo que ya tiene 14 años y la verdad no 
quiero que sea pescador, ni capitán. Quiero que 
él estudie, porque no sabe todo lo que uno tiene 
que a veces pasar. Pero si el día [de] mañana 
le tocara llegar a hacer eso de aquí, si esto 
continúa así, y yo he hablado con (…), en dos o 
tres años esto ya no va a existir. No tenemos, 
o sea, que darle este estudio [el de pesca con 
carnada viva] mucho o no tenemos que dejar 
que esto pase mucho tiempo, porque en poco 
tiempo ya esto va a dejar de existir” 

PARTICIPANTE GRUPO 3

lancia se ejerce primordialmente en la zona marino-costera, 
pero no en aguas profundas, y por ello hay afectaciones a los 
ecosistemas que no son detectadas ni abordadas. Ni siquiera 
el control y vigilancia que se llevan a cabo en las áreas pro-
tegidas cercanas a la costa parecen ser suficientes y existe 
una preocupación compartida por el estado del ecosistema 
marino en el corto y mediano plazos si no se toman acciones 
drásticas.

Claramente, al existir una estrecha relación entre la con-
servación de los recursos naturales marítimos y la economía 
de estas zonas, hay temor de que las fuentes de trabajo aso-
ciadas al mar y al turismo puedan desaparecer. Esta inquie-
tud no parece ser infundada, pues a diario hay evidencia en 
ese sentido. La desesperanza invade a las personas habitan-
tes de la zona frente a la amenaza, pues consideran que las 
instituciones públicas no brindan la atención debida a las 
distintas problemáticas que enfrentan.
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PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE

PERSPECTIVA DE ACTORES SOBRE LA 
CONFLICTIVIDAD POR RECURSOS MARINO 
COSTEROS
véase Salas, 2024, en 
www.estadonacion.or.cr 

P1: ¿Qué pasa con las marinas? Si no hay 
pescado, no hay botes. Entonces todo el 
proyecto, todo el trabajo que ellos han hecho, 
no hay pescado, la gente no va a venir a pescar, 
no van a haber viajes, no van a haber este, no 
más marina, no más bote, no más hotel, no más 
turismo.

P2: Yo lo veo del lado de, no solo de ese lado, yo 
lo veo del lado, sino que ya no va a haber trabajo 
para las familias, los capitanes no van a tener 
trabajo, no van a existir los marineros.

P3: Tienen que migrar.

P4: Exacto, hay que buscar qué se hace” 

PARTICIPANTES GRUPO 3

Percepción sobre la atención 
de la institucionalidad pública

Que vuelvan los ojos al mar, a las comunidades 
costeras, que vengan y escuchen a las personas 
de la comunidad. Hay mucho problema. Si nos 
ponemos a decir cuál es el más importante, 
todos son importantes

PARTICIPANTE GRUPO 1

Las reglas sí existen, pero nadie las está 
regulando, entonces pues a la hora de la verdad, 
yo nada más veo a mi alrededor, nadie me está 
viendo, ¡pum! vámonos, me entiende, entonces 
ese es el problema número uno que tenemos en 
la zona”

PARTICIPANTE GRUPO 3

La relación de los sectores pesqueros y turísticos con la 
institucionalidad pública es conflictiva, pues la percepción 
que tienen de ella es de ineficiencia y obstaculización de su 
desarrollo como comunidades. El primer gran obstáculo 
es la falta de información veraz y precisa sobre la actividad 
pesquera. No se sabe cuántas personas están involucradas 
en el sector marino pesquero, cuáles son las especies funda-
mentales para su seguridad alimentaria y su existencia actual 
en el ecosistema, cuáles son las principales especies que se 
comercializan y sus cambios a lo largo de la historia (en tallas, 
calidad, reproducción, etc.). 

Resulta contradictorio que, frente a esa falta de informa-
ción precisa sobre los recursos marino-costeros y los sectores 
sociales y económicos asociados a estos, el país cuente con un 
cuerpo normativo robusto. Existe una gran cantidad de legis-
lación importante sobre los recursos marinos, la cual incluye 
medidas como la veda para la recuperación de los mares, la 
prohibición de artes de pesca dañinos para los ecosistemas 
marinos, el establecimiento de franjas para la extracción de 
ciertas especies, la declaración de áreas de pesca responsable 
o áreas marinas protegidas, entre otras. No obstante, no 
existe capacidad para hacer cumplir la legislación en una 
zona marítima tan grande como la de Costa Rica y, por ello, 
la legislación se vuelve ineficaz para lograr la protección 
esperada.
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Entre los factores que afectan de manera negativa el con-
trol y vigilancia del espacio marítimo se identifica la falta de 
coordinación interinstitucional. Las personas participantes 
de los grupos focales perciben que las instituciones estatales 
no logran trabajar en conjunto ni saben establecer alianzas 
estratégicas con otro tipo de organizaciones para llevar a cabo 
acciones que podrían resultar en un beneficio para todas las 
partes.

Esta ausencia de coordinación, incluso, provoca posi-
ciones contradictorias de las autoridades con respecto a la 
conservación de los recursos marinos, lo cual genera en los 
sectores de pesca y turismo preocupaciones con respecto a 
la sostenibilidad del ecosistema y las actividades producti-
vas que dependen de él. Además, otra de las problemáticas 
es la concentración de las acciones estatales en pocas insti-
tuciones, excluyendo a las que deberían asumir responsa-
bilidades en cuanto a las actividades marino-costeras, pero 
no son tomadas en cuenta, como el ICT, el Ministerio de 
Salud o el Ministerio de Educación.

Y entonces yo sí creo que hay que poner como 
los puntos sobre las íes, verdad, ya todos estos 
temas han sido considerados, lo que pasa es 
que hay que ejecutarlo. Está el decreto ejecutivo 
que dice las instituciones públicas tienen que 
trabajar juntas para abordar los temas de pesca, 
ahí está el decreto ejecutivo, pero todo el mundo 
se pasa el decreto ejecutivo por arriba, nadie lo 
cumple. Entonces es un problema muy grande 
porque ya todos lo sabemos de verdad, el 
asunto es quién lo va a intentar, que es lo que 
dice él al final, ¿quién lo va a hacer?” 

PARTICIPANTE GRUPO 4

Tenemos una comisión de gobernanza marina, 
donde se supone que están los cinco ministerios 
que tienen competencias por ley, pero no se 
está hablando de las competencias que debería 
tener el Ministerio de Salud, que deberían 
tener las municipalidades, que debería tener 
el Ministerio de Educación, verdad, porque 
entonces ya se vuelve a partir de la línea de 
marea alta, es territorio del que sea verdad, 
entonces ahí hay un conflicto” 

PARTICIPANTE GRUPO 4

Esta ausencia de un enfoque intersectorial de atención a las 
necesidades de las zonas marino-costeras y de sus habitantes 
genera que, para las comunidades, la institucionalidad estatal 
se convierta en un espacio de trabas y contradicciones que 
les impide salir adelante y preservar su principal medio de 
vida: el mar. La tramitología anual para obtener los permisos 
es muy extensa, engorrosa y cara. Cada año se solicitan más 
requisitos y los costos aumentan para las personas pescadoras. 
Por ejemplo, refieren que Incopesca otorga licencias distintas 
para cada tipo de pesca y para cada actividad económica que 
se desarrolle en el mar; entonces, quienes realizan la actividad 
con cuerda y con caña requieren de dos licencias diferentes, 
además del permiso para pesca artesanal. Adicionalmente, las 
embarcaciones deben contar con el permiso de navegabilidad 
emitido por el MOPT, el cual requiere el pago de una revisión 
anual de las lanchas y los equipos. El incumplimiento de algu-
no de estos requisitos legales puede tener como resultado la 
confiscación de su equipo de trabajo. 

Por su parte, se señala que las instituciones estatales en 
ocasiones solicitan requisitos contradictorios, lo cual las 
hace parecer ineficientes e incapaces de articular acciones 
entre ellas.

…siempre voy a pelear a la Caja, siempre vengo 
al IMAS, vamos a Incopesca, y ¿qué es lo que 
pasa?, Incopesca le tira la bolita al IMAS, el 
IMAS le tira la bolita a la Caja, la Caja le tira y 
están en ese y el pescador, estamos aquí, dando 
vuelta, dando vuelta”

PARTICIPANTE GRUPO 2
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… hemos trabajado en los últimos tres o 
cuatro años tratando de ayudar a los grupos 
organizados de pesca artesanal a que tengan 
sus centros de acopio, y eso ha sido casi 
imposible. Ha sido imposible literalmente, 
porque en el caso de los de las asociaciones 
que están legalmente inscritas del lado del golfo 
de allá, digamos, la municipalidad de Golfito, 
¡diay! Básicamente ha sido imposible que les 
haga el cumplimiento de la ley de zona marítimo 
terrestre, que es el derecho a tener su espacio, 
poder tener su centro de acopio” 

PARTICIPANTE GRUPO 3

En este escenario, hay una gran cantidad de personas traba-
jadoras del mar que no poseen la documentación legal reque-
rida para el ejercicio de la actividad pesquera, pero no porque 
así lo hayan elegido, sino porque es el resultado de la falta de 
apoyo gubernamental y la gran cantidad de obstáculos que se 
les presentan en el camino de la formalización.

El grupo focal de Puerto Jiménez identificaron dificultades 
debido a las trabas de la institucionalidad para poder realizar 
su trabajo en apego a la legislación vigente. Esto incluye la 
emisión de permisos de navegación e investigación, o incluso 
el reconocimiento de derechos sobre la zona marítimo-
terrestre.

Es importante señalar que las personas participantes de 
los grupos focales no abogan por una liberación de las activi-
dades ni por una ausencia de regulaciones. Por el contrario, 
señalan la importancia de un ordenamiento que les permita 
trabajar de manera sostenible para no perder su fuente de 
ingresos. No obstante, perciben a las instituciones públicas 
como ineficientes y generadoras de trabas que les empujan a 
la informalidad y la ilegalidad, criminalizando sus estilos de 
vida al no responder con celeridad y permitirles cumplir con 
los requisitos de ley para desarrollar actividades económicas 
que son, además, constitutivas de su identidad comunitaria. 
Tampoco existen oportunidades de financiamiento, asisten-
cia técnica y capacitación para el sector generadas a partir de 
esfuerzos estatales. 

Las personas participantes del sector pesquero artesanal 
indican que los yates y barcos recreativos cometen infraccio-
nes que perjudican el ecosistema marino, como botar aceite o 
descargar el tanque séptico en el mar. Tampoco cumplen con 
requisitos legales como tener el nombre de la embarcación, 
matrícula y bandera visibles. No obstante, la aplicación de 
la ley con estos navíos es más laxa que la que se hace con las 
lanchas pequeñas de pesca artesanal.

Los pescadores tienen que andar en el mar 
como delincuentes, escondiéndose, huyéndole 
a guardacostas, están haciendo un trabajo 
honradamente (…) y el Gobierno no ha podido 
hacer cómo estos pescadores vayan a trabajar 
tranquilos” 

PARTICIPANTE GRUPO 1 … yo estoy de acuerdo que es importante el 
control, pero es que, si todos los pescadores 
artesanales son no formales, usted lo que está 
haciendo es eliminar la posibilidad de que estas 
personas lo hagan” 

PARTICIPANTE GRUPO 4

… yo trabajo con ellos [turismo de pesca 
artesanal] como en el sector privado (…) solo a 
las embarcaciones pequeñas nos paran, pero 
a los grandes no. Cuando yo saqué mi curso de 
capitán y de marinero, hago yo ‘seguro me van a 
pedir un montón de cosas’. Mientras a mí en una 
embarcación de ellos me paran 10 o 15 veces al 
día es poco, en diferentes embarcaciones. En un 
yate a mí nunca me han parado. Nunca” 

PARTICIPANTE GRUPO 1
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… a pesar de que es un sector productivo y que 
está bajo las regulaciones de Incopesca, no hay 
ningún programa destinado al desarrollo de la 
pesca turística y deportiva, no hay iniciativas 
destinadas a promover, hay como un estereotipo 
que se ha instalado, que es una actividad 
de ricos ¡eh! y que todo tiene que ir para el 
desarrollo de los pescadores comerciales. Y 
hay estudios de impacto socioeconómico que 
muestran que la pesca deportiva sostiene 
13.000 empleos directos, 30.000 empleos 
indirectos, genera 520 millones de dólares al 
año, obtiene el 13% de los ingresos del turismo 
en el país, y que es un sector muy importante” 

PARTICIPANTE GRUPO 3

Por su parte, el sector de pesca turística y deportiva 
considera que se encuentra invisibilizado y que no se le da 
prioridad a sus necesidades ni iniciativas, pese al aporte que 
representan para la economía del país.

Un elemento importante que se plantea en el grupo focal 
de las organizaciones no gubernamentales es la necesidad 
de restituir los derechos fundamentales de las poblaciones 
costeras, incluyendo su derecho a la tenencia de la tierra, el 
respeto a su modo de vida y el acceso a los recursos que cons-
tituyen su principal fuente de ingresos. Se plantea que esto 
debe prevalecer sobre los intereses económicos de las gran-
des industrias pesqueras o turísticas, pues de lo contrario no 
será posible romper el ciclo de pobreza y sobreexplotación 
de recursos que vienen enfrentando.

Atender las necesidades de estas poblaciones por parte del 
Estado implica el diseño y aplicación de políticas públicas 
basadas en evidencia que beneficien a todos los sectores 
involucrados, brindándoles igualdad de oportunidades. 
Desde el punto de vista de las personas participantes en 
los grupos focales, esta es una debilidad de la atención que 
actualmente se brinda a la comunidad pesquera. Se espera 
también que la aplicación de la ley sea igual para todos los 
grupos, sin beneficiar a unos u otros, y haciendo hincapié 
en la contribución que todas las actividades marino-costeras 
tienen a la economía nacional.

… realmente debe haber una política de Estado, 
no de gobierno, el gobierno es pasajero. Una 
política de Estado que realmente afronte la 
situación afronte el problema, y haga uso de 
todo lo que tiene el Estado, de su recurso 
humano, de su recurso institucional, profesional, 
y que realmente podamos disminuir la brecha en 
desarrollo humano que tienen las comunidades 
costeras” 

PARTICIPANTE GRUPO 4

Un eje esencial de estas políticas debe ser el ordenamiento 
del espacio marítimo, pero tomando en cuenta la opinión de 
las comunidades involucradas a partir de procesos participa-
tivos y respetuosos de sus derechos.

Acompañando a una toma de decisiones participativa, se 
señala la necesidad de que Incopesca ponga en funciona-
miento regulaciones justas, transparentes, equilibradas y 
eficientes, no diseñadas para favorecer a sectores o personas 
particulares. Existe una conciencia clara entre las personas 
entrevistadas de la importancia de hacer un uso sostenible de 
los recursos marinos, que respete la normativa emitida para 
tal fin. Sin embargo, también existe certeza del vínculo entre 
pobreza, ilegalidad y sobreexplotación del mar. Por ello se 
espera que la institucionalidad pública responda a las comu-
nidades pesqueras, especialmente a las artesanales, al brindar-
les igualdad de oportunidades para su subsistencia, indepen-
dientemente de su condición de formalización. Además, se 
sugiere que el Estado invierta esfuerzos en capacitar al sector 
pesquero para la protección de los recursos marítimos sin 
dejar de aprovecharlos.

Han hecho parques, áreas marinas de pesca 
responsables, santuarios de tiburones, áreas 
marinas de manejo, ya los pescadores no saben 
de qué se está hablando, porque nunca se les 
consultó nada de lo que iban a hacer” 

PARTICIPANTE GRUPO 4
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Entonces yo digo, que hay que ser consciente 
también de la parte humanitaria del pescador y 
ponerse en los zapatos verdad y este y darnos 
una educación, que es lo que necesitamos, creo 
que el aprendizaje es lo más bello que existe y 
es lo más ideal” 

PARTICIPANTE GRUPO 2

En el ámbito laboral, se planteó la necesidad de que 
la institucionalidad pública sea más activa en el apoyo 
para el desarrollo de proyectos productivos en las zonas 
costeras, tanto a nivel comunal como personal. Señalan 
que la comunidad pesquera no debería ser únicamente 
competencia del IMAS e Incopesca, sino también de otras 
instituciones del Estado que podrían involucrarse en el 
mejoramiento de sus condiciones, como el Ministerio de 
Trabajo, el Ministerio de Salud, el Ministerio de Seguridad, 
el Instituto Costarricense de Turismo o el Ministerio de 
Educación. Esto requiere ampliar la capacidad de articula-
ción entre instituciones, pero también con organizaciones 
no gubernamentales y comunidades, para buscar soluciones 
conjuntas que impulsen el desarrollo humano de “la gente 
del mar”.
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Notas

1Los usos no consuntivos del agua son aquellos que 
no producen una disminución en su cantidad y calidad, 
pues el volumen de agua que se extrae es reincorpora-
do tras su utilización (Vargas, 2024).

2 Los usos consuntivos son aquellos en los que el agua 
se transporta a su lugar y la totalidad o parte de ella no 
vuelve al cuerpo de agua (Vargas, 2024).

3 Las referencias antecedidas por la letra “E” corres-
ponden a entrevistas o comunicaciones personales 
realizadas durante el proceso de elaboración de este 
Informe. La información respectiva se presenta en el 
apartado “Entrevistas”, de las referencias bibliográfi-
cas de este capítulo.

4 A partir del 2020 los reportes de la Secretaría 
Ejecutiva de Planificación Sectorial Agropecuaria 
(Sepsa) del MAG solo contemplan información sobre el 
área y la producción oficializada por las fuentes espe-
cializadas. Por tanto, los datos consignados en este 
capítulo hacen referencia a un conjunto reducido de 
actividades agrícolas. 

5 Las estadísticas de Sepsa-MAG presentan informa-
ción desagregada para el banano de exportación y el 
banano criollo. En este caso únicamente se consideran 
las cifras para el primero. 

6 Los datos sobre plaguicidas solo consideran la canti-
dad de ingredientes activo grado técnico sintéticos. Por 
tanto, no contemplan lo relativo a sustancias afines, 
coadyuvantes, plaguicidas botánicos, inorgánicos, 
fertilizantes, muestras de experimentación y patrones 
analíticos. Tampoco se toman en cuenta los saldos 
anuales en bodegas (SFE-MAG, 2024). 

7 El uso aparente se calcula restando a los kilogramos 
de ingredientes activos (k. i. a.) importados los k. i. a. 
exportados (SFE-MAG, 2024).

8 Límites máximos de residuos de plaguicidas: se 
refiere a la concentración máxima de residuos de pla-
guicidas expresada en miligramo kilogramo (mg/kg), 
cuyo uso se permite de forma legal, en la superficie o 
la parte interna de los productos de alimentación para 
consumo humano y de animales. Los LMR tienen por 
objetivo lograr que los alimentos derivados de pro-
ductos básicos ajustados a los respectivos LMR sean 
toxicológicamente aceptables (SFE-MAG, 2024).

9 Costa Rica importa 234 productos que incluyen 
aceite, arroz, azúcar, cebollas, chiles, frutas, frijoles, 
jugos, embutidos, bebidas, palmito, preparaciones y 
conservas de pescado, etc.; así como bebidas alcohóli-
cas (Procomer, 2024). 

10 Es importante recalcar que la ganancia de cober-
tura forestal ha sido un foco de discusión, pues las 
diferentes metodologías para definir cobertura forestal 
pueden dar lugar a variaciones en los valores estima-
dos (Jones, 2002; Kleinn et al., 2002).

11 Las zonas “multiproductoras” son áreas que han 
sido importantes en la producción de varios productos 
de forma simultánea por la cantidad de superficie 
o animales presentes (PEN, 2023; González et al., 
2023a). 

12 Las áreas potencialmente inundables fueron cata-
logadas como tal a partir de los datos de la Comisión 
Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de 
Emergencias (CNE, 2023) y el índice de exposición a 
inundaciones desarrollado por González-Gamboa et 
al., 2023b. 

13 Esta tendencia se explica, en su mayor parte, por el 
crecimiento de sectores productivos que no requieren 
un uso intensivo de energía, como los servicios al turis-
mo, manufactura de dispositivos, entre otros (Bazán, 
2024). 

14 Distritos costeros de Guanacaste: La Cruz, Santa 
Elena, Nacascolo, Sardinal, Tempate, Cabo Velas, 
Tamarindo, Veintisiete de Abril, Cuajiniquil, Nosara, 
Sámara, Quebrada Honda, Mansión, Puerto Carrillo, 
Zapotal, Bejuco, San Pablo, Porozal, Colorado. 
Distritos costeros de Puntarenas: Cóbano, Lepanto, 
Paquera, Manzanillo, Chomes, Pitahaya, Puntarenas, 
Barranca, El Roble, Chacarita, Espíritu Santo, San Juan 
Grande, Tárcoles, Jacó, Parrita, Quepos, Savegre, 
Bahía Ballena, Puerto Cortés, Palmar, Sierpe, Puerto 
Jiménez, Golfito, Pavón. Distritos costeros de Limón: 
Colorado, Siquirres, Pacuarito, Batán, Carrandí, Río 
Blanco, Limón, Matama, Valle de la Estrella, Cahuita, 
Sixaola.

15 Con la reforma de la Ley de pesca y acuicultura (no 
8436) en 2022, se eliminó la referencia a la autonomía 
de las flotas. No obstante, en la práctica se usa de esa 
forma. 

16 Compuesta en aquel momento por represen-
tantes de SINAC-MINAE, el Servicio Nacional de 
Guardacostas del Ministerio de Seguridad Pública, la 
División Marítimo Portuaria del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes (MOPT), el ICT, Incopesca, 
la UCR, la UNA, TNC, CI, la Fundación MarViva y la 
Federación Nacional del Sector Pesquero.

17 Posiblemente entran dentro de esta clasificación 
por la posible confusión con el término “desconcen-
tración”.

18 Se define el 2012 como final de la crisis económica 
por ser el período en que el índice Dow Jones Industrial 
recuperó el nivel máximo de 2007. Aunque imperfecta, 
esta periodización busca reflejar el carácter netamente 
extranjero del fenómeno y, en este sentido, evaluar 
consecuencias locales de este evento externo (Pérez y 
Agüero, 2024).

19 Hay 22 distritos a lo largo de la costa de la zona de 
estudio, pero tres de ellos Quebrada Honda de Nicoya, 
Porozal de Cañas y Colorado de Abangares son hume-
dales en la desembocadura de los ríos Tempisque y 
Bebedero, que no responden a la lógica ambiental de 
atractivos para el turismo residencial (Pérez y Agüero, 
2024).

20 Los valores promedios fueron de 1.709 obras por 
año para el conglomerado “territorial”, 18 obras por 
año para el conglomerado “ciudades secundarias” y 80 
obras por año para el conglomerado “turismo residen-
cial” (Pérez y Agüero, 2024).

21 Este porcentaje es una representación imperfecta, 
dado que no a toda finca filial le corresponde un per-
miso de construcción (puede que se construyan dos 
viviendas en un lote de condominio, por ejemplo, o 
que se posponga la construcción de la vivienda). Las 
fincas filiales en general son apartamentos (si el con-
dominio es vertical) o lotes (si es horizontal) en tanto 
que los permisos de construcción (a) son permisos, no 
construcciones físicas, y (b) corresponden a viviendas 
y apartamentos.
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•	 En el municipio de mayor participación 
votó el 64% de los empadronados 
(Jiménez), mientras en el de menor 
concurrencia, Desamparados, sufragó 
únicamente uno de cada cinco electores 
(22%).

•	 De los 226 partidos que ha competido 
en todas las elecciones locales de algún 
tipo que se han celebrado en Costa Rica 
durante el largo período de 1953 a 2024, 
176 (78%) lo han hecho apenas en una o 
dos ocasiones.

•	 En 2006 y 2010, el partido político con 
más alcaldías controlaba hasta el 70% 
de éstas. En 2024, la agrupación con más 
alcaldías apenas ganó 29 de las 84 en 
disputa.

•	 Mujeres en el cargo de la alcaldía aumen-
taron de un 9% del total en 2002 al 27% 
en 2024.

•	 En los 24 meses entre 2022 y 2024, la 
Administración Chaves Robles sobresale 
por promulgar 21 decretos de emergen-
cia, casi uno por mes  

•	 A pesar de afrontar obstáculos impor-
tantes para la concreción de sus ini-
ciativas (de una agenda reducida), la 
Administración Chaves supera el prome-
dio de aprobación de leyes sustantivas, 
de su iniciativa y ratificadas en sesiones 
extraordinarias.

•	 Durante el segundo año de gobierno, la 
administración Chaves Robles registró 44 
salidas en total. Cinco de estas salidas 
fueron de jerarcas de ministerios, 19 
salidas en viceministerios y 20 en Juntas 
Directivas. 

•	 Fracción del Partido Progreso Social 
Democrático (PPSD) es la menos exitosa 
en las dos primeras legislaturas de su 
gobierno, con la aprobación de tres pro-
yectos de un total de 70 presentados.

HALLAZGOS RELEVANTES

•	 La evidencia disponible señala que las 
dos legislaturas de la Administración 
Chaves están entre las de menor pre-
sencia de coaliciones, ya sea promovi-
das con el oficialismo o solo entre fuer-
zas de oposición. En la última legislatura 
(2023-2024) el uso de coaliciones fue el 
más bajo de toda la serie.

•	 Entre 1956 y 2024 ha habido doce 
mociones de censura a ministros de 
gobierno. Tres de los doce casos men-
cionados ocurrieron durante la presente 
administración (25%) y uno de ellos fue 
aprobado, el segundo en la historia.

•	 El mandatario Chaves ha hecho del 
megáfono su arma política por excelen-
cia en la aplicación de su estrategia de 
antagonizar con sus adversarios y oposi-
tores.  

•	 El Poder Ejecutivo no ha mostrado una 
actitud proactiva sino predominante-
mente reactiva, en la convocatoria a 
los otros Poderes de la República. De 
las seis reuniones celebradas durante 
el período analizado, dos fueron con-
vocadas por el Ejecutivo, dos por el 
Legislativo y dos por el Judicial.

•	 Los ataques presidenciales no han 
afectado la percepción de la ciudadanía 
sobre las instituciones involucradas en 
esta dinámica. Incluso, algunas de ellas 
han mejorado su valoración en medio de 
las críticas y ataques.

•	 En el segundo año de la actual admi-
nistración de gobierno, la cantidad de 
recursos de amparo con lugar contra 
el Poder Ejecutivo alcanzó, por mucho 
el nivel más alto de la serie: casi tres 
veces más que en 2021 (2.9), casi seis 
veces más que en 2015 y superior en un 
60% al nivel registrado en 2022.
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Cuadro 5.1

Resumen de indicadores políticosa/. 2010-2023

Indicador	 2010	 2015	 2019	 2020	 2021	 2022	 2023
Gestión del Ejecutivo							     
Cantidad de leyes aprobadas en sesiones extraordinarias	 58	 16	 56	 45	 79	 50	 27
Cantidad de leyes sustantivas aprobadas en sesiones extraordinarias	 10	 9	 35	 23	 28	 15	 10
Salidas de ministros y ministras del Gabinete	 3	 5	 9	 11	 4	 5	 5
 
Leyes aprobadas por iniciativa (año legislativo)a/							     
Poder Ejecutivo	 47	 26	 50	 21	 40	 27	 24
Poder Legislativo	 66	 35	 109	 101	 249	 71	 96
Proporción de leyes sustantivas aprobadas (%)	 17	 33	 63	 60	 45	 37	 59
Proporción de leyes que no indican fuentes para su financiamiento (%)	 75	 25	 14	 11	 9	 18	 8
Leyes aprobadas heredadas por administraciones anteriores (%)	 88	 62	 28	 11	 2	 11	 23
Tasa de éxito del Ejecutivo	 31	 8	 16	 13	 20	 13	 25
 
Convivencia ciudadana							     
Cantidad de acciones colectivas	 340	 341	 275	 317	 365	 227	 225

a/ La legislatura del año i comprende el período del 1 de mayo del año i al 30 de abril del año i + 1.
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Valoración general

En 2023-2024 la democracia costarricense 
reeditó la fortaleza política de su sistema elec-
toral. Los comicios para la escogencia de los 
nuevos gobiernos municipales fueron pacíficas, 
limpias, libres y decisivas. En términos gene-
rales, se respetó la voluntad de la ciudadanía y 
de las personas que compitieron por los cargos 
públicos y los partidos aceptaron los resultados 
que el Tribunal Supremo de Elecciones emitió. 
No solo se cumplieron los estándares básicos de 
una democracia electoral, sino que, se aplicaron 
nuevas reglas que limitan la reelección de auto-
ridades locales y obligan a la paridad horizontal 
de género en las listas partidarias.  

No obstante, aún esta fortaleza se vio afecta-
da por la profunda crisis de representación polí-
tica que vive el país hace años, una situación en 
la que que existe una desconexión -de dos vías- 
entre ciudadanía y partidos: ni la ciudadanía cree 
en los partidos ni estos logran ser representati-
vos de la sociedad.  En efecto, los cambios en las 
reglas electorales arriba indicados procuraban 
democratizar la gobernanza local mediante la 
renovación y fortalecimiento de los partidos po-
líticos y, de esa manera, el estímulo de la parti-
cipación ciudadana en las urnas. Los resultados 
obtenidos fueron, sin embargo, otros: la renova-
ción de las élites de gobierno local no fortaleció 
a los partidos locales, pues buena parte de la 
nueva dirigencia se desmarcó de las agrupacio-
nes existentes. Además, la asistencia ciudadana 
a las urnas volvió a disminuir, frenando los avan-
ces logrados en la última década. 

Estos resultados podrían atribuirse, en par-
te, a que esta mayor democratización dejó por 
fuera reformas en el nivel y modalidad del finan-
ciamiento político público a los partidos, lo cual 
limitó su acceso y mantuvo los riesgos debido la 
falta de transparencia analizado en anteriores 
ediciones. Sin embargo, el que la reforma electo-
ral municipal no cumpliera con las expectativas 
también se explica por los límites para, desde la 
ingeniería de las normas, resolver el problema 
medular de la crisis estructural de representa-
ción política del sistema costarricense: el colap-
so organizativo de los partidos políticos, la extre-
ma y generalizada debilidad de sus estructuras. 
En consecuencia, pese a la entrada en vigencia 
de nuevas reglas, la crisis entre representantes 
y representados se agudizó en el ámbito local.  

En 2023 y 2024 el efecto más directo de la cri-
sis estructural de representación política pudo 
constatarse en la capacidad de la democracia 
costarricense para cumplir el cometido de lograr 
una gestión política responsable. La evidencia 
empírica reunida en este capítulo demuestra 
que, en la actualidad, el país experimenta un 
conflicto entre los poderes institucionales. En 
la actualidad, los actores institucionales y los 
partidos políticos están enfrascados en ciclos 
de ataque, defensa y contraataque, que están 
relegando la construcción de acuerdos políticos 
para atender los desafíos sociales, económicos, 
ambientales y de seguridad ciudadana del desa-
rrollo humano. 

En esta edición se aborda el análisis de esta situa-
ción política a partir de una distinción analítica entre 
los poderes formales e informales de los actores 
(ver segunda sección del capítulo), que pueden ser 
empleados para crear entendimientos para resolver 
problemas de la sociedad o, por el contrario, para 
antagonizar y polarizar. En el caso costarricense, 
el régimen de presidencialismo no dominante (PEN 
2023) impone la cooperación entre distintos pode-
res de la República para la gestión de los asuntos pú-
blicos. La principal constatación del análisis es que, 
luego de un cuatrienio (2018-2022) de un acuerdo 
funcional multipartidario (PEN 2021, 2022), el sis-
tema político retorna a una época de entrabamiento 
entre el Ejecutivo y el Legislativo, característico de 
las dos primeras décadas del presente siglo. No 
obstante, el impasse actual es de una naturaleza 
diferente a anteriores.

Un examen más detallado de la gestión política 
permite señalar que la administración Chaves Ro-
bles ha intensificado el empleo de algunos de sus 
poderes informales (ver más adelante), mientras 
que direcciona competencias formales para promo-
ver una agenda fuertemente concentrada en temas 
fiscales, que desatiende otras áreas estratégicas del 
desarrollo humano, y procurar “escapar” de los con-
troles de legalidad sobre su acción. 

En 2023 el Ejecutivo hizo un amplio uso de su 
facultad para conducir la política pública mediante 
decretos ejecutivos. Promulgó un amplio número de 
decretos de alto alcance, pero puso poco énfasis en 
el avance de sus iniciativas en la Asamblea Legisla-
tiva. Llama la atención el amplio uso de los decretos 
de emergencia, 21 en los primeros dos años, pese 
a ser una época de baja incidencia de eventos hi-
drometeorológicos. En el segundo año, el gobierno 
"enfrió" la producción de decretos, aunque logró 
mejores resultados en sesiones extraordinarias para 
las iniciativas de su cosecha, en las que obtuvo ma-
yores tasas de éxito que el primer año, aunque con 
una agenda temáticamente acotada. De las 11 leyes 
aprobadas iniciativa del gobierno, 7 se refieren a te-
mas económicos. 

Por su parte, el Poder Legislativo empleó de ma-
nera intensa su potestad formal para aprobar leyes. 
Pese a poco uso de coaliciones legislativas, el perío-
do de mayo de 2023 a abril de 2024 se caracteriza 
por ser la cuarta legislatura con más leyes sustan-
tivas aprobadas desde 1986 (59 de las 120 leyes). 
Sin embargo, este Informe no encontró evidencia de 
que haya aprobado una agenda legislativa de peso 
y, más bien, hubo una especial concentración en te-
mas municipales. 

Al tiempo que los actores del sistema político 
reducen el uso de algunos de sus poderes, avivan 
otros. La evidencia de 2023 y primer semestre de 
2024 indica que hay dos poderes que han sido in-
tensamente utilizados. En el caso del Ejecutivo, el 
que este Informe denomina “poder del megáfono”: 
la capacidad de utilizar la figura presidencial para 
comunicar narrativas sobre el estado del país, ca-
racterizar a sus adversarios y el estado del ejerci-
cio gubernamental. En esta administración es em-
pleado recurrentemente como arma para atacar a 
los otros poderes de la República, instituciones de  

control político, personas, medios de comunica-
ción y periodistas. 

Por su parte, los partidos de oposición con-
trarrestan ese hecho contraatacando, mediante 
el ejercicio de su poder de control político. Esta 
respuesta política ha estado concentrada en 
varios frentes. Uno de estos ha sido accionar el 
mecanismo de moción de censura contra jerarcas 
del gabinete, un mecanismo históricamente poco 
empleado: de doce intentos desde 1956 por cen-
surar a un ministro, tres tuvieron lugar durante la 
presente administración y uno de ellos contra la 
Ministra de Educación fructificó, apenas el segun-
do en la historia. Otro frente ha sido la activación 
de comisiones legislativas de investigación. 

En este “fuego cruzado” o conflicto de pode-
res, la capacidad del sistema político para dar 
respuestas a desafíos del desarrollo humano 
del país y a las demandas de la ciudadanía se ve 
seriamente disminuida. El énfasis de la batalla 
política no pasa, como en otras ocasiones, por 
diferencias ideológicas o programáticas sino por 
una lucha entre el impulso del Ejecutivo para am-
pliar sus competencias formales y la resistencia 
en el Legislativo, pero también del Judicial y del 
sistema de controles horizontales por evitarlo. 

La crisis de representación política, finalmen-
te, también ha afectado profundamente la con-
vivencia ciudadana, una de las dimensiones del 
desempeño de la democracia que este Informe 
da seguimiento. El intenso uso del megáfono y 
sus diferentes formas ha generado réditos para 
el gobierno, pues sus niveles de aprobación, tras 
dos años de mandato, son más altos que los de 
sus predecesores. Se trata, sin embargo, de un 
apoyo a la figura de presidente de la República, 
no a un partido político en particular, y, cierta-
mente, no a las políticas públicas que el gobierno 
impulsa. Esto es un indicio de polarización políti-
ca alrededor de un liderazgo personalista según 
la literatura académica. Además, este capítulo 
no encontró evidencia que los ataques del Ejecu-
tivo a las instituciones públicas hayan mermado, 
al menos por ahora, su legitimidad. 

Un segundo efecto es un cambio significativo 
en los modos de participación ciudadana en los 
asuntos públicos. Puede afirmarse que, en la 
actualidad, la conflictividad se ha desplazado de 
las calles a los estrados judiciales como meca-
nismo de conflicto. Esto puede estar reflejando 
una pérdida de capacidad de representación y 
movilización de las demandas ciudadanas por 
parte de la sociedad civil organizada.

En síntesis, la democracia costarricense ha 
entrado en una nueva, y más peligrosa fase, de 
su crisis de representación política, en la cual los 
actores políticos están enfrascados en una bata-
lla entre los ataques originados en el uso del po-
der del megáfono y el control político. En el siste-
ma costarricense, por sus pesos y contra pesos, 
una estrategia de ataque y contraataque provoca 
que la democracia se concentre en las disputas 
sobre la distribución de las cuotas de poder des-
cuidando el uso del poder político para producir 
resultados y promover el progreso social.
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Valoración del Informe Estado de la Nación 2023

En el 2022 e inicios del 2023 Costa Rica 
profundiza una tendencia que se venía 
desplegando a lo largo del siglo XXI: el 
deterioro en el uso de los mecanismos de 
cooperación entre poderes y actores. La 
consecuencia es una pérdida aun mayor de 
las capacidades del sistema político para 
generar resultados en favor del desarrollo 
humano. 

Los efectos de este deterioro de corto pla-
zo de la gobernanza política se agravan por la 
presencia de un factor estructural y de largo 
plazo en el funcionamiento de la democracia 
costarricense: la crisis de representación po-
lítica que está minando sus bases, como lo 
refleja el “retiro” de los estratos medios de 
las urnas. El Informe encuentra, además, in-
dicios de una crisis de representación social: 

las organizaciones de la sociedad civil, de 
diversa naturaleza, tienen importantes 
problemas para canalizar y representar los 
intereses particulares de los diversos gru-
pos de la población.

Sistema electoral y de partidos políticos 

El sistema electoral garantiza el ejercicio de un voto libre, infor-
mado y respetuoso de los derechos civiles y políticos de todas las 
personas. Crea las más amplias oportunidades de participación 
ciudadana en los procesos de deliberación y escogencia de los 
representantes políticos, y garantiza resultados electorales que 
responden fielmente a las preferencias ciudadanas. Existen y se 
aplican mecanismos eficaces de control sobre el financiamiento 
político de los partidos, que fomentan la honestidad y la indepen-
dencia de los líderes políticos y sancionan los hechos delictivos. 
También se cuenta con mecanismos eficaces de control relativos al 
cumplimiento de las normas democráticas internas de los partidos 
para la elección de sus candidatos y candidatas. 

Democracia participativa
La Constitución Política y la legislación garantizan, como comple-
mento de la democracia representativa, mecanismos de democra-
cia directa y semidirecta en los ámbitos nacional y local. La ciuda-
danía participa activamente en consultas populares que promueven 
espacios plurales de deliberación pública, y sus resultados reflejan 
la voluntad de las mayorías. 

Administración de la justicia

Un sistema de administración de la justicia autónomo y abierto al 
escrutinio público protege los derechos de la población, en especial 
el derecho a la debida defensa, y combate eficazmente cualquier 
forma de discriminación contraria a la Constitución; garantiza la 
aplicación de una justicia pronta, cumplida e igual para todas las 
personas, impone las sanciones correspondientes y repara los 
daños.

Gestión y representación política responsables

La aprobación y ejecución de leyes y políticas públicas, nacionales 
y locales se realiza mediante la aplicación de las normas democrá-
ticas y el ejercicio de la representación política responsable de los 
intereses ciudadanos. Estas leyes y políticas garantizan la separa-
ción y control recíproco entre los poderes del Estado, amplían las 
oportunidades de la ciudadanía para proteger sus derechos y crean 

Aspiraciones

nuevas oportunidades para mejorar las condiciones de habilitación 
ciudadana de la población. En particular, el Poder Ejecutivo organiza 
y conduce la administración del Estado y ejerce la iniciativa ante 
el Poder Legislativo, para impulsar sus prioridades con apego a la 
Constitución Política. El Poder Legislativo ejerce un control político 
oportuno y eficaz, rinde cuentas a sus electores, aprueba leyes que 
promueven el desarrollo humano, y su organización interna respeta 
los derechos de mayorías y minorías.

Participación y rendición de cuentas 

Las instituciones públicas ofrecen, a la ciudadanía, amplias y cada 
vez más eficaces oportunidades de participar en la discusión, 
formulación, ejecución y evaluación de las políticas públicas. Los 
representantes políticos y los funcionarios públicos rinden cuentas 
de manera veraz, completa, oportuna y responsable, y respetan la 
dignidad de las personas en un marco legal y administrativo garante 
de la máxima transparencia de la gestión pública y la efectiva pro-
tección de los derechos y libertades civiles y políticos de la  
población.

Convivencia ciudadana 

La convivencia ciudadana respeta los derechos y la dignidad de las 
personas (nacionales y extranjeras). La ciudadanía tiene una fuerte 
creencia en la democracia y participa activamente en la formación 
de una opinión pública pluralista, que realiza un escrutinio efectivo y 
permanente de los asuntos públicos.  La ciudadanía ejerce de modo 
eficaz su derecho a la libre organización, mediante la creación de 
múltiples y dinámicas organizaciones de la sociedad civil, y utilizan 
las oportunidades para participar en la gestión pública.

Política exterior

La política exterior promueve valores y temas acordes con la viven-
cia democrática del país. Es un instrumento activo y eficaz para el 
impulso de los derechos humanos el desarrollo sostenible y la paz 
en el plano internacional, así como para la protección y tutela de los 
intereses nacionales, expresados en la necesidad de supervivencia 
económica y progreso material.
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Introducción

El capítulo Fortalecimiento de la 
Democracia estudia a través de distin-
tas investigaciones el desempeño de la 
democracia costarricense y lo contrasta 
con las tendencias de mediano plazo 
reportadas en ediciones anteriores. La 
pregunta básica que procura responder 
es la siguiente: ¿cuál es la contribución 
del sistema político al desarrollo humano 
del país en sus dimensiones sociales, eco-
nómicas y ambientales? En cada edición 
se evalúa de manera periódica y sistemá-
tica si el sistema político costarricense 
fue un catalizador o bien un obstáculo 
para resolver las demandas de la ciuda-
danía por mejores condiciones de vida. 
El informe también valora los desafíos de 
ese desarrollo humano. 

La respuesta a esta interrogante general 
se fundamenta en el análisis comparativo 
entre el desempeño del sistema político y 
un conjunto de aspiraciones que estable-
cen los parámetros normativos de lo que 
se espera que una democracia contribuya 
al desarrollo humano para determinar 
la medida en que, en la práctica, lo hace. 
Estas aspiraciones fueron definidas por 
el Consejo Consultivo del Informe desde 
el inicio del Programa, hace ya tres déca-
das, y han sido adaptadas a lo largo del 
tiempo.

Asimismo, el Informe analiza los 
acontecimientos políticos de un período 
específico: en esta edición se examina el 
año 2023 y la primera parte del 2024 
y se los compara con las tendencias de  

evolución a largo plazo del sistema polí-
tico costarricense con el fin de responder 
la pregunta arriba indicada. Las perspec-
tivas de corto y largo plazo se basan en 
la sistematización y procesamiento de 
datos e indicadores propios del Estado de 
la Nación y de otras fuentes. Cuando es 
necesario y posible se efectúa una com-
paración con otros sistemas políticos de 
la región y del mundo.

El Informe parte de un concepto 
amplio de democracia que, aunque se 
encuentra anclada en el ámbito de lo 
político, trasciende el plano electoral.  
Se le entiende como:

•	 Un régimen político en el cual los 
gobernantes son escogidos mediante 
elecciones libres, limpias, competitivas 
y reiteradas, por una ciudadanía que 
ejerce libremente sus derechos civiles y 
políticos.

•	 Un Estado de derecho en el cual las 
autoridades están sujetas al imperio de 
la ley y donde las instituciones prote-
gen y promueven los derechos civiles, 
políticos y sociales de las personas. 

•	 Una convivencia ciudadana que sus-
tenta las instituciones del régimen y el 
Estado democrático. 

A partir de este concepto, se analizan 
ejes relacionados con la democracia elec-
toral, la gestión de los poderes Ejecutivo 
y Legislativo1 y sus interacciones. Se exa-
mina el equilibrio entre dichos poderes 

y el Judicial; el ejercicio de las libertades 
y derechos por medio de la movilización 
social, las actitudes ciudadanas sobre el 
poder y la democracia.

El capítulo se nutre de dos tipos de 
aportes: por un lado, los indicadores que 
son objeto de seguimiento y actualiza-
ción anual y brindan la base empírica 
para los análisis y, por otro lado, estudios 
especiales que son comisionados para 
estudiar temas particulares a profun-
didad. En términos generales, algunos 
aportes son aproximaciones iniciales 
a asuntos complejos poco estudiados, 
mientras que otros son el resultado de 
investigaciones exhaustivas, realizadas 
con nuevas herramientas metodológicas 
sobre temas que este Informe ha desarro-
llado tradicionalmente. 

El capítulo se organiza en tres seccio-
nes. La primera se dedica al análisis de los 
resultados de las elecciones municipales 
desde la perspectiva del sistema electoral 
representativo, según la cual la democra-
cia crea las más amplias oportunidades 
de participación ciudadana en los pro-
cesos de deliberación y escogencia de los 
representantes políticos. Este apartado 
estudia las repercusiones políticas de dos 
reformas al marco legal que establece 
las normas para el funcionamiento de 
la democracia local. La primera reforma 
introdujo límites a la reelección de las 
autoridades locales y la segunda profun-
dizó la paridad de género en los munici-
pios al crear la obligación de la “paridad 
horizontal” en las candidaturas a los 
distintos cargos2.

Fortalecimiento
de la democracia

I N F O R M E  E S TA D O  D E  L A  N A C IÓ N
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La segunda sección, por su parte, ana-
liza el grado en que el desempeño del 
sistema político costarricense se acerca (o 
no) a la aspiración de contar con una ges-
tión política responsable que represente 
los intereses de la ciudadanía. Este año 
se introduce una distinción conceptual, 
anclada en la literatura comparada de 
ciencias políticas, entre los poderes forma-
les e informales que los poderes del Estado 
poseen para cumplir con los mandatos 
de una democracia constitucional. Esta 
perspectiva resulta de gran importancia 
para entender los choques de poderes 
entre el Legislativo, el Ejecutivo y el 
Judicial que en la actualidad la sociedad 
costarricense está atestiguando. 

La tercera y última sección reporta 
las implicaciones y efectos derivados de 
este entrabamiento a partir de dos aspi-
raciones que plantean una convivencia 
ciudadana en la que las personas y orga-
nizaciones participan activamente en la 
gestión de los asuntos públicos. 

Este año no se realizaron investigacio-
nes para dar cuenta de los resultados en 
el ámbito de la aspiración sobre política 
exterior. Es un tema que queda pendiente 
para un tratamiento sistemático en la 
próxima edición del Informe. Cabe indi-
car que, en lo que concierne a la materia 
ambiental, el capítulo 4 trabaja parcial-
mente la cuestión de las relaciones inter-
nacionales del país para entender el grado 
en que Costa Rica reforzó (o debilitó) su 
liderazgo internacional como sociedad 
promotora de una gestión sostenible del 
patrimonio natural.   

Democratización incompleta 
a nivel local  

Cambios recientes en el sistema 
electoral procuraron profundizar 
la democracia local 

En la democracia local costarricense 
contemporánea, las elecciones munici-
pales son unificadas (todos los cargos se 
eligen simultáneamente) y se realizan 
cada cuatro años en una fecha no con-
currente con los comicios nacionales. En 
estos procesos se nombra, por medio de 
elecciones populares simultáneas e inde-
pendientes, a los poderes Ejecutivo (alcal-
días municipales) y Legislativo (concejos  

municipales) locales. Esta situación con-
figura un régimen presidencialista en el 
plano municipal, cuya vigencia es muy 
reciente, pues la elección directa de las 
alcaldías se aprobó en 1998 y entró a 
regir en 2002. Por su parte, la unifica-
ción completa de los comicios de todas 
las autoridades municipales se aprobó 
en 2009 y ha estado en vigencia desde 
el 2016. 

La profundización de la democracia 
a nivel local fue mucho más tardía que 
la democratización del sistema político 
nacional, pues mientras que la primera 
ocurrió fundamentalmente en el pre-
sente siglo (2002), la segunda fue el pro-
ducto de un largo proceso cuyo origen 
se remonta a finales del siglo XIX y 
concluye alrededor de 1975, cuando la 
Asamblea Legislativa elimina la última 
cláusula abiertamente inconstitucional 
de la Constitución Política, que restrin-
gía la participación de partidos políticos 
comunistas. No obstante, ambos pro-
cesos coinciden en un aspecto clave: en 
la actualidad, sus sistemas electorales 
son capaces de organizar elecciones que 
son limpias, libres, periódicas y en las 
que sus resultados reflejan con precisión 
la voluntad popular. En la conducción 
de estos procesos, el Tribunal Supremo 
de Elecciones (TSE), que cuenta con 
rango constitucional como Poder de la 
República, desempeña varias funciones 
fundamentales entre las que se encuen-
tran las siguientes: administra las elec-
ciones, actúa como juez electoral y emite 
jurisprudencia que influye en las reglas 
de la contienda, todo ello dentro del 
marco constitucional vigente.

En este texto se analiza la medida en 
que, en las elecciones celebradas a inicios 
de 2024, la democracia electoral local 
costarricense contribuyó a la aspiración 
de garantizar y propiciar las más amplias 
oportunidades para la libre participación 
electoral de la ciudadanía. Estas oportu-
nidades resultan decisivas para la toma 
de decisiones locales, así como para la 
conformación del gobierno municipal 
y de la representación política comuna-
les. Además, el documento estudia si 
tanto las reglas del juego actuales como 
las autoridades locales crean y promue-
ven iniciativas para atender los rezagos 

y déficits que limiten u obstaculicen el 
involucramiento de la ciudadanía y, en 
especial, su participación electoral. Los 
hallazgos de este apartado indican que, 
sin duda, las dos reformas recientes en 
el sistema electoral (la eliminación de la 
reelección indefinida municipal y la pari-
dad horizontal de género) han profundi-
zado la democracia local. No obstante, 
también señalan que la postergación de 
decisiones en materia de financiamiento 
de los partidos políticos es un factor que 
contribuye a la inestabilidad del sistema 
partidario, fomenta las candidaturas per-
sonalistas y no logra revertir la disminu-
ción de la participación ciudadana en las 
elecciones locales.

La participación electoral de la ciu-
dadanía nuevamente mostró en 2024 
grandes disparidades territoriales asocia-
das a factores urbano-rural, lo cual coin-
cide con lo reportado por este Informe 
en relación con comicios anteriores. 
Algunas zonas del país siguen mostrando 
un activismo electoral local comparable 
con el exhibido en los comicios naciona-
les; sin embargo, al mismo tiempo, otras 
regiones continúan destacándose por su 
bajísimo nivel de asistencia a las urnas. 
Por otra parte, el sistema de partidos 
a nivel municipal se encuentra clara-
mente desestructurado y en un estado 
de fluidez permanente. Un análisis a 
largo plazo reveló que muchas agrupacio-
nes compiten en pocas ocasiones, y muy 
pocas lo hacen en múltiples elecciones. 
Aunque esta situación podría favorecer 
la circulación de élites, en la práctica se 
ha concretado mediante un constante 
surgimiento y desaparición de lideraz-
gos personalistas, desvinculados de las 
estructuras permanentes de los partidos 
nacionales e, incluso, locales.

La presente sección se divide en tres 
apartados. El primer apartado analiza la 
participación ciudadana en las elecciones 
municipales recientes con el fin de deter-
minar si se logró el objetivo de ampliarla. 
La segunda sección analiza la inestabili-
dad de los sistemas de partidos políticos 
en el ámbito local. En la tercera y última 
parte del texto, se estudian los cambios 
en las élites municipales producto de las 
reformas recién adoptadas.
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Reconfiguración de las 
reglas de la representación 
política local no incluyen 
regulaciones efectivas sobre el 
financiamiento político

La principal novedad de la elección 
municipal 2024 es la entrada en vigor 
de dos cambios de gran envergadura en 
materia de los liderazgos locales. Por un 
lado, la ley n° 10.183 limitó la reelección 
indefinida y consecutiva de todos los car-
gos de elección popular en las comunida-
des. La legislación aprobada permite una 
sola reelección y, además, exige períodos 
de espera. La segunda novedad es una 
resolución de la Sala Constitucional del 
2023 en la que exige a los partidos polí-
ticos cumplir con el principio de paridad 
horizontal de género en la conformación 
de las papeletas (resolución n° 2023-
002951). Cada uno de estos cambios 
es, por sí solo, de gran trascendencia. 
El primero bloquea la entronización de 
liderazgos “permanentes” y obliga a la 
renovación de los partidos; el segundo, 
mejora las oportunidades prácticas de la 
representación femenina en los gobiernos 
locales, Si, además, entran en vigencia en 
simultáneo, como ocurrió en 2024, se 
está ante dos de las reformas de mayor 
calado en el sistema electoral de la demo-
cracia presidencialista local desde que 
esta se instauró a principios de siglo (dia-
grama 5.1). Por ello, la elección 2024 es 
un buen laboratorio para evaluar los efec-
tos de estos avances democratizadores.  

Con base en una perspectiva temporal 
más amplia, puede afirmarse que las dos 
reformas mencionadas forman parte de 
un proceso sostenido de democratiza-

ción del sistema electoral y de las reglas 
que rigen la selección de los gobiernos 
locales. Las aspiraciones de este proceso 
para el año 2024 eran motivar a la ciuda-
danía a participar en las decisiones de la 
comunidad, favorecer el surgimiento de 
partidos políticos más estables y repre-
sentativos y propiciar una nueva genera-
ción de liderazgos locales. Los hallazgos 
de este apartado concluyen que, si bien 
es cierto que el régimen político munici-
pal es más democrático que hace treinta 
años —e incluso que hace cuatro años—, 
estos objetivos no se cumplieron: la con-
currencia ciudadana a las urnas no solo 
siguió siendo baja, sino que se redujo, el 
sistema de partidos siguió volátil y fluido 
y, aunque la circulación de élites es una 
realidad, ocurre al margen de los partidos 
políticos establecidos y en torno a lide-
razgos personalistas. 

El flanco débil pendiente de avances y 
reformas de este proceso democratizador 
es el del financiamiento de los partidos 
políticos, que nuevamente fue relegado 
por parte de la Asamblea Legislativa. 
El Poder Legislativo es el encargado de 
aprobar reformas en esta área que subsa-
nen las deficiencias analizadas en edicio-
nes anteriores del Informe (PEN, 2021 y 
2022) y, en particular, el poco y desigual 
acceso de los partidos al financiamiento 
político para las elecciones locales. La 
ausencia de cambios en esta materia por 
parte de las autoridades atenta contra 
la aspiración de contar con agrupacio-
nes políticas estables. En la actualidad, 
dichas agrupaciones se encuentran a mer-
ced de políticos que obtienen el respaldo 
de financistas privados mediante transac-

ciones poco transparentes, independien-
temente de su vinculación o trayectoria 
con los partidos. Además, es un flanco 
débil para el sistema político en el sentido 
de que abre la posibilidad de que fuen-
tes ligadas a actividades criminales se 
infiltren en las campañas electorales. En 
resumen, el país apostó por democratizar 
las reglas para el acceso al poder y de la 
organización partidaria, pero sin alterar 
el componente del financiamiento.  

En 2024 cayó la participación 
ciudadana luego de cuatro 
elecciones de modestos 
incrementos 

El domingo 4 de febrero de 2024 se 
realizaron en Costa Rica los sextos comi-
cios para elegir autoridades municipales 
en los 84 municipios y 491 distritos del 
país. Por primera vez, los recién crea-
dos cantones de Monteverde y Puerto 
Jiménez eligieron a sus autoridades loca-
les. En esta oportunidad, compitieron 
29.914 personas y se designaron en total 
6.212 representaciones (cuadro 5.2). Los 
comicios se desarrollaron en un marco 
de respeto de los derechos civiles y polí-
ticos, bajo la administración del TSE. 
No se presentaron denuncias de fraude 
electoral (OEA, 2024); sin embargo, es 
importante destacar que se registraron 
casos aislados de intimidación a candi-
datos por parte de actores criminales, lo 
cual reviste especial gravedad (Astorga, 
2024). Además, los resultados reflejaron 
fielmente la voluntad popular y no hubo 
cuestionamientos por parte de las fuerzas 
y figuras contendientes. 

Diagrama 5.1

Línea de tiempo de reformas relevantes al cargo de alcaldía municipal. 1998-2024

Fuente: Alfaro Redondo, 2024, con base en Jarquín, 2024.
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La participación electoral en las elec-
ciones municipales del 2024 fue de un 
32% del padrón, lo cual representa la 
cifra más baja desde el año 2010. En la 
mayoría de los cantones, la participación 
se redujo en relación con los comicios 
previos; sobresalen cantones como Río 
Cuarto y Orotina por la magnitud de 
esta reducción (más de veinte puntos 
porcentuales). Este resultado frenó una 
tendencia moderada de incremento de la 
asistencia a las urnas que se había experi-
mentado a lo largo del presente siglo. La 
baja concurrencia promedio en todo el 
país contrasta con importantes dispari-
dades de la participación entre los muni-
cipios del país. Por ejemplo, en el muni-
cipio de mayor participación votó el 64% 
de las personas empadronadas (Jiménez), 
mientras en el de menor concurrencia 
sufragó únicamente uno de cada cuatro 
electores (22%, Desamparados). Hubo 
algunos cantones (pocos) que experi-
mentaron fuertes incrementos de asisten-
cia a las urnas, como Jiménez, Puriscal y 

Paraíso (gráfico 5.1). Se requieren estu-
dios especiales para entender los factores 
específicos que están detrás de estas dife-
rencias locales en la participación. 

Continúa la fuerte inestabilidad 
del sistema de partidos locales 
y la erosión de los partidos 
tradicionales

Uno de los objetivos de los cambios 
normativos realizados en el sistema elec-
toral municipal en 2022 y 2023 era crear 
condiciones más favorables para la estabi-
lización de los sistemas de partidos loca-
les. Dicho resultado no se logró obtener 
en estos comicios. En términos generales, 
los bajos niveles de asistencia promedio 
a las elecciones municipales convergió, 
una vez más, con sistemas de partidos 
frágiles y volátiles, reflejando lo que ocu-
rre con el sistema de partidos a escala 
nacional. Si bien sería esperable que una 
mayor oferta de partidos estimulara la 
afluencia de personas electoras, los datos 
disponibles indican que el incremento de 

agrupaciones competidoras en el ámbito 
municipal, que ha estado asociado en 
gran medida al aumento de partidos 
cantonales, no ha implicado una mayor 
movilización de votantes en la mayoría 
de las localidades.

Durante cuatro décadas y media (entre 
1953 y 1994) el sistema de partidos 
nacional y local fue estable y dominado 
por dos fuerzas partidarias: el PLN y 
la oposición al liberacionismo, represen-
tada por varias fuerzas que, posterior-
mente, se agruparon en el PUSC. Es 
decir, en los ámbitos nacional y local 
existía, con pocas excepciones, el mismo 
sistema de partidos políticos. Durante 
este período, los dos partidos concentra-
ban una gran mayoría de representantes 
populares locales y así se aseguraban la 
elección de sus partidarios como ejecu-
tivos municipales. A finales de la década 
de los años noventa, el bipartidismo local 
empezó a dar señales de debilitamiento, 
con lo cual se anticipó a lo ocurrido 
en el nivel nacional unos años después  

Cuadro 5.2
Principales indicadores de las elecciones municipales. 2002-2024

a/ Por tratarse de elecciones locales, la cifra no incluye electores en el extranjero.
b/ La figura existió a partir de las elecciones de 2010. Solo incluye uniones de dos o más partidos.
c/ En las elecciones de 2002 y 2006 este cargo correspondía a alcaldías suplentes.
d/ En las elecciones de 2002, 2006 y 2010, las regidurías no se elegían de forma simultánea al resto de cargos. Por este motivo, no se incluyen en el total de 
cargos por elegir.

Fuente: Alfaro Redondo et al., 2024, con datos del TSE.

Aspecto 2002 2006 2010 2016 2020 2024

Padrón electorala/ 2.331.459 2.603.770 2.866.217 3.178.364 3.398.338 3.570.807

Juntas receptoras de votos 6.819 4.852 5.250 5.630 5.755 6.469

Partidos políticos participantes 34 45 46 59 87 71

Coalicionesb/ 7 4 7 4

Cargos a elegir 4.900 4.941 4.971 6.069 6.138 6.212

Candidaturas inscritas 16.243 15.919 15.862 31.877 33.873 29.914

Alcaldes 81 81 81 81 82 84

Vicealcaldesc/ 162 162 162 162 164 168

Regidoresd/ 1.002 1.006 990 1.010 1.016 1.036

Síndicos 928 938 944 960 972 982

Concejales de distrito 3.648 3.688 3.712 3.776 3.824 3.872

Intendentes 8 8 8 8 8 7

Concejales municipales de distrito 64 64 64 64 64 56

Viceintendentes 8 8 8 14
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(Alfaro Redondo, 2002). Desde enton-
ces, los partidos tradicionales han venido 
perdiendo terreno en el plano municipal, 
un fenómeno que coincide en el tiempo 
con la elección directa de las alcaldías. 
Sin duda, las bases partidarias locales de 
estas agrupaciones se han erosionado y 
hoy enfrentan una mayor competencia 
por el surgimiento de una gran cantidad 
de partidos de escala cantonal. 

Los partidos cantonales encontra-
ron en el debilitamiento de los parti-
dos nacionales una oportunidad para 
su expansión, lo que ha sido uno de los 
factores que han provocado la ruptura 
de la hegemonía de dichos partidos en 
el ámbito local.  No obstante, las nuevas 
agrupaciones han tenido una vida fugaz. 
Nacen, compiten pocas veces y desapare-
cen, al tiempo que otras inician el ciclo. 
Son, por decirlo así, partidos "mariposa": 
con ciclos de vida muy cortos (gráfico 
5.2). De los 226 partidos que han com-
petido en todas las elecciones de algún 
tipo que se han celebrado en Costa Rica 
durante el período de 1953 a 2024, 176 
(78%) lo han hecho apenas en una o dos 
ocasiones. En síntesis, los cambios men-
cionados en las reglas del juego no han 
traído consigo el surgimiento de partidos 
políticos estables en el plano local: los 
sistemas partidarios en el plano munici-
pal son volátiles, desestructurados y con 
apoyos frágiles. 

En este contexto de alta inestabilidad 
partidaria, cabe destacar el fuerte predo-
minio que el PLN tuvo en los comicios 
municipales por muchas décadas. Entre 
1953 y 1994 el liberacionismo elegía una 
amplia mayoría de regidurías (54% en 
promedio) y sindicaturas (75%). A partir 
de 1998, el PLN y el PUSC se repartie-
ron estos cargos de elección popular. Sin 
embargo, en el presente siglo, y con más 
fuerza en la última década, estas agrupa-
ciones han perdido protagonismo a nivel 
municipal. En este contexto, la compe-
tencia por llenar este vacío se ha inten-
sificado, lo que ha favorecido el estable-
cimiento de un sistema pluripartidista 
sin mayorías. En el cargo de alcaldías, 
hubo un breve repunte entre en 2006 y 
2010, cuando el PLN llegó a controlar 
hasta el 70% del total. Sin embargo, en 
2024 el PLN apenas ganó 29 de las 84 en 

Gráfico 5.1

Cambio en la participación en elecciones municipales, 
según cantón. 2020 y 2024 
(porcentajes) 

Fuente: Alfaro Redondo et al., 2024, con datos del TSE. 
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disputa (en comparación con 43 cuatro 
años antes), lo cual representa un 34% de 
los gobiernos locales. Le sigue el PUSC, 
con 20 alcaldías, lo cual representa un 
aumento frente a las 15 obtenidas en 
2020 (gráfico 5.3). 

Por otra parte, debido al conflicto 
entre el mandatario Rodrigo Chaves y 
la dirigencia del partido que lo llevó 
a Gobierno (PPSD), el oficialismo no 
compitió en las elecciones de alcaldías, 
un hecho inédito en la historia política 
reciente. Dos agrupaciones afines al pre-
sidente no lograron inscribir sus nóminas 
de candidaturas a puestos de alcaldías y 
sindicaturas (Aquí Costa Rica Manda 
y Pueblo Soberano), aunque sí partici-
paron en la disputa por las regidurías y 
concejalías, con poco impacto electoral. 
El PPSD obtuvo 2 alcaldías y el 5% de 
los votos: el porcentaje más bajo en unas 
elecciones locales para un partido triun-
fador de unas elecciones presidenciales, 
sin que, además, pueda ser calificado 
como oficialismo. 

Gráfico 5.2

Cantidad de elecciones municipales en que los partidos políticos 
han participado. 1953-2024

Fuente: Alfaro Redondo, 2024 con datos del TSE.
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Gráfico 5.3

Distribución de los escaños municipales, por tipo, según partidos políticos seleccionados, 2024

Fuente: Alfaro Redondo, 2024, con datos del TSE.
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La distribución de las regidurías muni-
cipales en 2024 revela, además, la fuerte 
erosión de los apoyos a los partidos políti-
cos que tradicionalmente han dominado 
estos puestos. El PLN conquistó el 44% 
de todas las regidurías nombradas a lo 
largo de 67 años (1953-2020). No obs-
tante, en 2024 solamente se adueñó de 
146 de los 518 escaños (28%); es decir, 
apenas tres de cada diez regidurías son 
liberacionistas. 

El PUSC, el otro partido con una 
mayor presencia en las municipalidades 
también ha experimentado un debilita-
miento de su presencia, lo que ha con-
tribuido al surgimiento del pluriparti-
dismo. En 1990, la mitad de todas las 
regidurías del país quedaron en manos 
del PUSC. Sin embargo, en 2020, esa 
cifra correspondía solo a dos de cada 
diez. Los concejos municipales del país 
se han tornado más diversos y fragmenta-
dos debido a la aparición y competencia 
de más partidos políticos que han arre-
batado apoyos de agrupaciones otrora 
dominantes o hegemónicas. 

El surgimiento de nuevas agrupaciones 
políticas se ha asociado, como se mencio-
nó al inicio de este acápite, a la expansión 
de los partidos cantonales. Estos encon-
traron en el debilitamiento de los parti-
dos nacionales una oportunidad para su 
expansión; el aprovechamiento de esta 
oportunidad ha sido uno de los factores 
que ha provocado la ruptura de la hege-
monía de dichos partidos en el ámbito 
local. En un estudio previo sobre este 
tema (Alfaro Redondo et al., 2020) se 

planteó que la evolución histórica de los 
partidos cantonales ha atravesado cuatro 
grandes períodos: 

•	 Aparición de los partidos regionales 
(1897-1948)

•	 Surgimiento de los partidos cantonales 
(1949-1978)

•	 Estabilidad de los partidos cantonales 
(1982-1998) 

•	 Expansión de los partidos cantonales 
en la dinámica electoral y la gobernan-
za municipal (2002-actualidad)

No se identificó un patrón geográfico 
en la expansión de los partidos cantona-
les. Se ubican en cantones urbanos, rura-
les, grandes o pequeños, con altos o bajos 
niveles de desarrollo, del centro o de la 
periferia. En otras palabras, se han exten-
dido geográficamente cubriendo cada vez 
más territorios en el país, sin que exista 
una tendencia espacial. Con lo que sí ha 
estado relacionada la creciente presencia 
cantonal es con una fuerte fluidez en 
la oferta partidaria: más de la mitad de 
los 205 partidos que han competido en 
las municipales desde 1953 solo lo han 
hecho en una elección, mientras que solo 
19 partidos han participado en cinco o 
más elecciones. Es decir, la mortalidad 
temprana es un fenómeno frecuente en 
este tipo de agrupaciones (cuadro 5.3). 

Los partidos cantonales han ganado 
terreno en las regidurías municipales. En 

2002 obtuvieron 13 regidurías (3%) de 
las 501 electas. Cuatro años más tarde 
(2006) alcanzaron 22 curules munici-
pales (4% del total). En 2010, 2016 y 
2020 esa cantidad ascendió a 28, 31 y 
52 respectivamente. En 2024 fueron 60 
regidurías, equivalentes al 12% de las 518 
disponibles. En cuanto a las alcaldías, 
por un extendido periodo de tiempo 
las agrupaciones cantonales tuvieron un 
escaso éxito: controlaron apenas dos en 
2002-2006, incrementaron a cuatro en 
2006-2010, volvieron a dos en 2010-
2016 y subieron de nuevo a cuatro en 
2016-2020. En las últimas dos eleccio-
nes, su importancia política se dupli-
có: lograron conquistar nueve alcaldías 
durante el período 2020-2024 y en el 
2024-2028 alcanzaron la cifra más alta, 
con diez alcaldías en cantones de cinco 
provincias del país. 

El éxito de ciertos partidos cantonales 
en diversas localidades ha llevado a que 
otras fuerzas busquen replicarlo, lo que 
ha provocado un aumento considerable 
en el número de partidos locales que 
compiten en las elecciones. La cantidad 
ha pasado de 19 en 2002 a 54 en 2024. 
Ahora bien, el hecho de que existan 
muchos partidos políticos no es sinóni-
mo, como ya ha sido señalado, de que 
estas fuerzas sean duraderas. 

En términos geográficos, la presen-
cia de partidos cantonales muestra 
concentraciones en ciertas localidades 
del país. Por ejemplo, en San José han 
competido 11 agrupaciones distintas, en 
Desamparados han sido 10 y en Escazú 6. 

Cuadro 5.3
Escaños municipales según partidos políticos seleccionados. 2024

Fuente: Alfaro Redondo, 2024, con datos del TSE.

Cantidad de elecciones Cantidad de partidos Lista de partidos

1 70 Alma Floreña; Recicladores y Visionarios; Gente Pro-Curri; Juntos por San José; 

2 39 Unión Poaseña; Unión Palmareña; Auténtico Sarapiqueño; Tarrazú Primero; La Gran Nicoya

3 12 Goicoechea en Acción; Unión Guarqueño; Auténtico Siquirreño

4 7 Independiente Belemita; Movimiento Avance Santo Domingo

5 1 Alianza por San José

6 2 Alajuelita Nueva; Acción Cantonal Siquirres Independiente

7 3 Curridabat Siglo XXI; Del Sol; Yunta Progresista Escazuceña

Total 134
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Por su parte, en cada vez menos comu-
nidades nunca ha competido un partido 
cantonal: en 2024 fueron 18 cantones en 
esta situación, entre los que se encuentran 
Acosta, Dota, León Cortés y Zarcero. 

El repliegue del PLN y del PUSC a 
nivel local ha abierto la opción para que 
en algunos cantones otras agrupaciones 
políticas llenen el vacío que han dejado. 
Por ejemplo, en los últimos dos comi-
cios han surgido nuevos bipartidismos 
en ciertas localidades, cuya característica 
principal es la ausencia de liberacionis-
mo o socialcristianismo. En Escazú, en 
2020, las curules municipales se dis-
tribuyeron entre Nueva Generación y 
la Yunta Progresista Escazuceña, mien-
tras que, en Barva, en 2024, el concejo 
municipal está conformado por Justicia 
Social Costarricense y el Republicano 
Social Cristiano. Ninguno de estos par-
tidos está representado en la Asamblea 
Legislativa. Finalmente, en localidades 
como Coto Brus, el bipartidismo PLN 
y PUSC sigue vigente, al tiempo que en 
León Cortés también hay bipartidismo, 
solo que en este caso lo conforman el 
PLN y el Frente Amplio.   

Élites locales se renovaron y 
desmarcaron de los partidos   

Un principio fundamental en las 
democracias representativas es que la 
ciudadanía delega el poder a un conjun-
to de representantes políticos. Quienes 
ocupan estos puestos constituyen lo que 
se denomina una élite política. En un 
sentido más amplio, las élites “están for-
madas por todos los que, en varias acti-
vidades, ocupan altos cargos en la jerar-
quía” (Stone, 1976). Las élites políticas 
están fuertemente ligadas a los puestos 
de decisión en los diferentes niveles de 
las estructuras estatales (Stone, 1976; 
Wright, 1998; Schmitter, 2018; Doglan 
y Higley, 1998). 

La conformación y la permanencia en 
el tiempo de estas élites depende, entre 
otros aspectos, de si las reglas electorales 
generan mayores o menores oportuni-
dades para el mantenimiento de las per-
sonas electas en sus cargos a lo largo del 
tiempo. El papel de las élites, como ya se 
mencionó, reviste una importancia vital 
en la supervivencia de los partidos políti-
cos; sin embargo, también “la circulación 
de las élites y la capacidad de renovación 
de los que trabajan y dirigen el parti-
do son elementos importantes para que 
haya democracia interna” (Freidenberg, 
2006). 

Este apartado examina en qué medida 
la implementación de una regla destina-
da a evitar la oligarquización local, que 
entró en vigor en los comicios munici-
pales de 2024 (la prohibición de la ree-
lección indefi nida), produjo efectos en la 
distribución del poder municipal. Para 
empezar, la nueva regla eliminó un obstá-
culo para la renovación de los liderazgos, 

como lo demuestra una amplia variación 
cantonal en materia de permanencia y 
rotación de las élites entre 2020 y 2024 
(mapa 5.1). La mayoría de los casos (35) 
se encuentran en la categoría de cantones 
donde, en 2024, tanto el partido como la 
persona en la alcaldía cambiaron (color 
naranja). Sobresalen en este grupo locali-
dades del Pacífi co norte, central y sur, y el 
Caribe.  A continuación, están los casos 
en los que el partido político se mantuvo, 
pero la alcaldía pasó a manos de otra 
persona (27). Le siguen los cantones en 
los que no hubo rotación, ya que se man-
tuvieron tanto el mismo partido como la 
misma persona en la alcaldía (17). 

Finalmente, en 3 localidades hubo 
alcaldías tránsfugas que migraron a otro 
partido. Estos resultados indican que 
la reforma que prohibió la reelección 
indefi nida, además de introducir límites 
para la reelección sucesiva y fi jar tiempos 
de espera como estrategia para evitar la 
concentración y perpetuación en el poder 

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE

ELECCIONES MUNICIPALES 2024,
véase Alfaro Redondo et al., 2024, en 
www.estadonacion.or.cr 

Mapa 5.1

Cantones según cambio partidario y rotación de las élites locales. 
2020-2024

Mismo Partido, mismo/a alcalde/sa
Mismo Partido, otro/a alcalde/sa
Otro Partido, mismo/a alcalde/sa
Otro Partido, otro/a alcalde/sa

Fuente: Alfaro Redondo, 2024, con datos del TSE. 
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local, generó una reconfi guración de las 
élites municipales. 

Para analizar las implicaciones de esta 
reconfi guración, se utilizaron dos enfo-
ques. El primero de ellos fue un análi-
sis longitudinal de las candidaturas a 
las alcaldías municipales con una visión 
de largo plazo (2002-2024). Estos datos 
permiten dar seguimiento a la trayec-
toria política de las personas a partir de 
su número de cédula, lo cual permite 
saber si han aspirado por el mismo par-
tido político, si hay evidencia de trans-
fuguismo y la experiencia acumulada. 
El segundo enfoque corresponde a la 
composición por género de las instancias 
de poder local. Ambas permiten estudiar 
los efectos de las reformas adoptadas en 
términos de la reconfi guración de los 
liderazgos cantonales (Jarquín, 2024).

En las seis elecciones municipales cele-
bradas entre 2002 y 2024, se presen-
taron un total de 2.940 candidaturas 
para competir al cargo de la alcaldía 
municipal. Este aumento coincide con 
el incremento en el número de partidos 
políticos participantes.

La investigación sobre esta materia 
identifi có que en las 2.940 candidaturas 
a la alcaldía participaron 2.341 personas. 
El 82% solo participó una vez (1.913), y 
el 18% restante (428 personas) compitie-
ron más de una vez. Como hay un grupo 
apreciable de personas que participó en 
más de una elección, resulta de interés 
entender sus trayectorias. De los 428 que 
repitieron, la mayor proporción compi-
tió dos veces (312 personas o un 13%), 
seguido de 75 personas que lo intentaron 
tres veces (3%). El caso extremo es el de 
Carlos Luis Murillo Rodríguez, quien 
compitió en seis elecciones: fue el primer 
alcalde electo en el cantón de Goicoechea 
en el 2002, en representación del PUSC, 
y luego lo intentó cinco veces más (cam-
biándose a Renovación Costarricense y 
regresando al PUSC), pero no volvió a 
ocupar ese cargo. 

¿Fue común la experiencia del caso 
antes relatado entre las personas que 
insistieron en presentarse como candida-
tas a la alcaldía? Y en caso de que lo fuese, 
¿cuántas veces cambiaron y a cuántos y 
cuáles partidos políticos representaron? 
Los datos revelan que la mitad de las 

personas que compitieron en más de una 
elección lo hicieron con diferentes par-
tidos políticos: 213 de las 428 personas 
que repiten; es decir, un 49%.

Por su parte, un total de 186 personas 
candidatas cambiaron al menos una vez 
de partido político (43%), mientras que 
un 5% lo hizo dos veces. Un peque-
ño grupo del 1% de personas candi-
datas representa un caso extremo, ya 
que cambiaron tres veces. A todos estos 
casos se les denomina tránsfugas. Por 
ejemplo, Johnny Araya Monge en la 
Municipalidad de San José, que salió 
del PLN (2014), compitió y ganó con 
una agrupación cantonal (2016) y luego 
regresó al PLN y conservó la alcaldía 
(2020). Wenceslao Bejarano Rodríguez en 
Sarapiquí es otro caso relevante, pues com-
pitió cuatro veces y cambió tres veces de 
partido político: pasó del PUSC (2002) al 
PAC (2006), luego regresó al PUSC (2016) 
y fi nalmente fue candidato por el Partido 
Nueva Generación en 2024. No obstante, 

en ninguna de las elecciones resultó gana-
dor a pesar de intentarlo desde diferentes 
vehículos políticos.    

Entre los tránsfugas sobresalen aque-
llas personas que el pasado compitieron 
por el PLN o el PUSC, lo cual, desde el 
punto de vista numérico tiene sentido, 
pues se trata de los partidos con mayor 
cantidad de representantes políticos en 
las municipalidades. En otras palabras: si 
hay tránsfugas a nivel local, lo más proba-
ble es que provengan del liberacionismo 
o del socialcristianismo. No obstante, 
también hay transfuguismo del PAC, 
Nueva República, Nueva Generación y 
del Republicano Social Cristiano. Por 
su parte, las agrupaciones que adoptan a 
los tránsfugas son sobre todo el Partido 
Liberal Progresista, Unidos Podemos y 
Nuestro Pueblo, siendo los fl ujos PLN-
PLP, PUSC-PLP, PAC-Unidos Podemos 
y PUSC-Unidos Podemos los más fre-
cuentes (gráfi co 5.4). 

Gráfi co 5.4

Origen partidario de las personas candidatas tránsfugasa/

que compitieron en las elecciones municipales de 2024 

a/ en el gráfi co se muestran los partidos políticos involucrados en el transfuguismo con dos o más casos, 
para un total de 186 personas. 

Fuente: Alfaro Redondo, 2024, con base en información de las candidaturas inscritas ante el TSE. 
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Al observar en detalle los 26 movi-
mientos de partidos nacionales a can-
tonales se observa que poco más de la 
mitad de ellos se dieron desde el PLN 
(5), el PUSC (4), Integración Nacional 
(3) y el PAC (3). Si se observa el flujo 
contrario (de cantonales a nacionales), 
fue el PUSC el que recibió la mayoría de 
estas personas candidatas (3), seguido del 
PAC (2) y Unidos Podemos (2). La otra 
mitad de movimientos están distribuidos 
entre ocho partidos nacionales y ningu-
no suma más de dos.  Otro fenómeno de 
interés es el retorno a un partido político 
después de haberlo dejado para competir 
por otro. Esta investigación identificó 
que, durante el período analizado, dicha 
situación ocurrió en seis ocasiones, todas 
relacionadas con salidas y regresos al 
PUSC, excepto el caso previamente men-
cionado del regreso de Araya Monge al 
PLN.

Una interrogante adicional es si cam-
biar de partido político favorece el éxito 
en una elección. De las 215 personas que 
no cambiaron de partido, un 60% logró 
ganar al menos una elección con una tasa 
de éxito promedio del 48%, entendida 
como la proporción de victorias en rela-
ción con el número de elecciones dispu-
tadas. En el caso contrario, cuando hubo 
un cambio de partido (213 personas), se 
observó una menor proporción de perso-
nas que ganó al menos una vez (46%) y 
la tasa de éxito promedio fue claramente 
más baja (16%).

En la reforma electoral que limitó la 
reelección indefinida y sucesiva en el 
mismo cargo de las autoridades locales, 
se estipuló también que, quienes ejercen 
la alcaldía durante dos períodos conse-
cutivos no pueden volver a postular su 
candidatura en el gobierno local. La base 
de datos permitió analizar los efectos que 
esto tuvo tanto en las candidaturas como 
en los resultados de las elecciones. 

Esta reforma puso fin a 22 años de 
gobierno de una misma persona en cinco 
cantones de Costa Rica (cuadro 5.4). 
Estas cinco personas ganaron todas las 
elecciones posibles entre 2002 y 2020 
y, por lo tanto, cuando se aprobó la 
reforma, ya no pudieron competir en 
las elecciones de 2024. Se observa que 
en tres de esas municipalidades no solo 

Diagrama 5.2

Resumen de las candidaturas a la alcaldía municipal. 2002-2024 

Fuente: Romero, 2024, con base en Jarquín, 2024. 

Cantidad 
de personas 
candidatas

Cantidad 
de elecciones
por persona

Cantidad 
de cambios 
de partidos 
políticos

Cantidad 
de cambios 
en tipos de partidos 
políticos

2.341 personas 
candidatas

1.913 personas compiten solo una vez 
(82%)

428 personas compiten más de una vez 
(18%)

215 personas no cambian de partido político 
(51%)

213 personas sí cambian de partido político 
(49%)

207 personas no regresan al partido original 
(97%) y 6 personas sí regresan (3%)

145 personas no cambian de tipo 
de partido político (68%)

68 personas sí cambian de tipo 
de partido político (32%)

cambió la persona a cargo de la alcaldía si 
no también el partido político gobernante. 
Además, en esos cantones, el número 
de candidaturas se redujo en 2024 (con 
excepción de Atenas, donde la cifra se 
mantiene). Otro cambio significativo fue 
que en Guácimo y Sarapiquí por primera 
vez ganó una mujer alcaldesa. 

De cara a las elecciones de 2024, había 
48 alcaldes y alcaldesas con dos períodos 

consecutivos en el cargo, es decir, per-
sonas electas desde 2016. La mayoría de 
ellas pertenecían al PLN –treinta–. Con 
la nueva normativa, todas estas munici-
palidades debían cambiar de jerarca, pero 
¿logró el partido político mantenerse al 
poder? La respuesta es, mayoritariamen-
te, negativa: de estos 48 cantones, un 
56% cambió de partido político en 2024 
(27 de las 48).

Cuadro 5.4
Efecto de la reforma al Código Municipal en cantones con 
alcaldes que tenían más de veinte años en el cargo. 2002-2024

Fuente: Romero, 2024, con base en Jarquín, 2024. 

Alcalde (2002 - 2024) Cantón
Último partido político 
por el cual fue electo

Partido político 
ganador en 2024 Cambio

Gerardo Fuentes González Guácimo Liberación Nacional Justicia Social 
Costarricense 

Sí

Johnny Francisco Araya Monge San José Liberación Nacional Juntos San José Sí

Wilberth Martín Aguilar Gatjens Atenas Unidad Social Cristiana Progreso Social 
Democrático

Sí

Alfredo Córdoba Soro San Carlos Liberación Nacional Liberación 
Nacional

No

Pedro Rojas Guzmán Sarapiquí Liberación Nacional Liberación 
Nacional

No
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el dominio masculino en el puesto de la 
alcaldía municipal. Por ejemplo, todos 
los alcaldes que ocuparon el cargo duran-
te 22 años eran hombres y ninguna de las 
trece personas que ha participado cinco o 
más veces por el puesto de la alcaldía ha 
sido una mujer. Solo una mujer ha com-
petido cuatro veces (la alcaldesa de San 
Pablo de Heredia entre el 2002 y 2016); 
y solo 9 mujeres han competido tres veces 
en comparación con 66 hombres. En 
cambio, la presencia de mujeres candi-
datas en puestos de regidurías y síndicas 
es mucho más generalizado desde hace 
años, como lo han reportado ediciones 
previas de este informe.

Reiterados ataques y contraa-
taques merman la capacidad 
del sistema político de dar 
respuestas a los desafíos del 
desarrollo humano 

Esta sección del capítulo evalúa en qué 
medida el sistema político costarricense 
cumple con la aspiración de efectuar 
una gestión política responsable (véase 
el inicio del capítulo). El punto de par-
tida de este análisis es el reconocimiento 
de que, aunque la democracia costarri-
cense es presidencialista, a diferencia de 
la mayoría de los países del hemisferio 
americano con este tipo de régimen, el 
presidencialismo en Costa Rica no otor-
ga al Ejecutivo un papel dominante. De 
hecho, el accionar del Ejecutivo está ente-
ramente subordinado a las leyes aproba-
das por el Poder Legislativo y sometida 
a estrictos controles constitucionales, 
legales y administrativos ejercidos por 
los otros poderes del Estado y agencias 
de control horizontal. Asimismo, coha-
bita con un amplio sector de institucio-
nes descentralizadas y empresas públicas 
dotadas de diversos grados de autonomía 
en su gobernanza (recuadro 5.1). Esta 

arquitectura constitucional, basada en 
un diseño descentralizado del poder esta-
tal y en un sistema en el que el Ejecutivo 
es un actor clave, pero no dominante, 
requiere de un grado sustantivo de coo-
peración entre poderes de la República y 
entre las distintas fuerzas políticas. 

El funcionamiento de un régimen de 
presidencialismo no dominante depen-
de primordialmente de la capacidad de 
los actores políticos e institucionales 
para, a pesar de conflictos normales pro-
pios de la gestión, utilizar los poderes 
que la Constitución Política les otorga 
para construir soluciones que permitan 
enfrentar los retos del desarrollo nacio-
nal. La razón principal de ello reside 
en que ningún poder del Estado puede 
imponerse sobre los demás a la hora de 
establecer el rumbo del país; todos cuen-
tan con mecanismos de control cruzado y 
con protecciones legales y constituciona-
les para preservar su independencia. Esta 
premisa define el objeto de análisis de 
esta sección: la valoración de la capacidad 
de los Poderes del Estado y demás acto-
res institucionales para crear relaciones 
de cooperación orientadas a atender los 
desafíos del desarrollo humano.

El enfoque para el estudio de la repre-
sentación política responsable se basa en 
una distinción analítica entre poderes for-
males e informales al valorar los recursos 
con que cuentan los poderes del Estado 
y los actores que lo integran. El Informe 
plantea que los resultados del sistema 
político dependen de cómo estos actores 
combinan y hacen uso de estos pode-
res para definir y gestionar la dinámica 
política. Es importante subrayar que no 
se efectúa un análisis desde una perspec-
tiva ideológica o estrategia política en 
particular; tampoco interesa un examen 
aislado de cada uno de los poderes. El 
objetivo es realizar un balance de los 
resultados relacionados con el desarrollo 
humano obtenidos en conjunto a partir 
de las decisiones sobre cómo los actores 
priorizan, combinan o relegan los pode-
res a su disposición.

La sección se divide en cuatro acápites. 
En el primero, se desarrolla la distinción 
analítica entre poder formal e informal. 
En el segundo acápite, se examina el 
uso de estos poderes por parte del Poder 

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE

CANDIDATURAS MUNICIPALES 
2002-2024
véase Jarquín, 2024, en
www.estadonacion.or.cr 

En esta reconfiguración de poder, el 
PLN perdió 15 alcaldías y logró mante-
ner otras 15 en las cuales acumulaba al 
menos ocho años de gobierno desde el 
2016. Además, en 13 de esas 30 muni-
cipalidades, el PLN tenía alcaldes con 
14 años en el poder (es decir, que fueron 
electos desde el 2010) y siete alcaldes 
con 18 años consecutivos. Sin duda, la 
reforma tuvo un impacto significativo en 
la gestión gubernamental a nivel local, ya 
que provocó una reconfiguración de los 
liderazgos cantonales vigentes, algunos 
de ellos profundamente arraigados.  

Finalmente, la exigencia de paridad 
horizontal en la postulación de cargos 
uninominales fue establecida por medio 
de la Resolución 2023–002951 de la 
Sala Constitucional. La base de datos 
elaborada por el PEN brinda evidencia 
sobre los efectos de dicho fallo en la 
política local. Así, entre 2002 y 2020 
solo el 22% de las candidaturas tota-
les fueron de mujeres, lo que representa 
apenas una de cada cinco candidaturas. 
Este estudio confirma que la exigencia de 
paridad horizontal marca un hito en las 
elecciones costarricenses, pues eliminó 
portillos mediante los cuales los partidos 
políticos lograban evitarla. Cuando el 
Código Electoral introdujo el Principio 
de Paridad de Género en 2009, con la 
llamada "paridad vertical" (la exigencia 
de que las listas de candidatos hombres 
y mujeres fueran paritarias), los partidos 
tendían a poner a hombres como candi-
datos a alcaldes y a mujeres como candi-
datas a vicealcaldesas. 

No es sino hasta en las elecciones 
de 2024, con la implementación de la 
paridad horizontal, que ocurre un salto 
importante: las candidatas mujeres 
aumentaron en 20 puntos porcentuales 
con respecto a la elección de 2020. Visto 
de otra forma, durante veinte años el 
crecimiento de estas candidaturas fue 
apenas del 10% en relación con el 2002, 
mientras que el fallo constitucional per-
mitió que en solo cuatro años ese porcen-
taje se duplicara. 

La presentación de candidaturas no 
garantiza, sin embargo, la paridad de 
género en los resultados. Si bien ha habi-
do un avance entre el 9% de mujeres elec-
tas en 2002 y el 27% en 2024, es evidente 
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Ejecutivo. En el tercero, el análisis se tras-
lada al Poder Legislativo. Finalmente, 
en el cuarto acápite, se hace referencia al 
Poder Judicial en que respecta a los con-
troles que ejerce sobre la acción pública 
del Legislativo y Ejecutivo, específica-
mente su función de control constitu-
cional.

La conclusión más importante de este 
Informe es que, en la actualidad, los acto-
res políticos intensifican o atenúan el uso 
de ciertos poderes formales e informales 
que el Legislativo y el Ejecutivo poseen 
para establecer relaciones de cooperación 
en la resolución de los problemas del 
desarrollo humano y la democracia en 
Costa Rica.  El Ejecutivo promueve una 
agenda reducida y concentrada en asun-
tos económicos en su iniciativa de for-

mación de leyes, y no es particularmente 
activo en la promulgación de decretos. 
Más bien, ha mostrado poca capacidad 
para funcionar colegiadamente como 
Poder de la República, aunque ha tenido 
éxito en impulsar su acotada agenda en 
la Asamblea Legislativa. Por su parte, el 
Legislativo tiene una producción legisla-
tiva baja y, aunque registra una cantidad 
importante de leyes sustantivas, en su 
conjunto no constituye una agenda legis-
lativa de peso.  

El resultado de este uso selectivo de la 
mayoría de los poderes formales e infor-
males analizados es el retorno a una 
situación de entrabamiento como la que 
caracterizó al país durante la mayor parte 
de la década anterior. Esta situación con-
trasta con el período 2018-2022, cuando 

las fuerzas políticas de la democracia 
costarricense fueron capaces de superar 
dicho entrabamiento a la hora de aprobar 
prioridades de gestión política, y está en 
línea con la conclusión que arribó la ante-
rior edición del informe: “el deterioro en 
el uso de los mecanismos de cooperación 
entre poderes y actores. La consecuencia 
es una pérdida aun mayor de las capaci-
dades del sistema político para generar 
resultados en favor del desarrollo huma-
no.” (PEN, 2023).

No obstante, la disminución del uso 
de ciertos poderes en el sistema polí-
tico ha avivado otros. La evidencia de 
2023 y del primer semestre de 2024 
indica que hay dos poderes que han sido 
particularmente utilizados por los acto-
res políticos. En el caso del Ejecutivo, 
se trata de un tipo específico de poder 
informal que este Informe denomina 
“poder del megáfono”: la capacidad de 
utilizar la figura presidencial para comu-
nicar narrativas sobre el estado del país, 
caracterizar a sus adversarios y definir el 
estado del ejercicio gubernamental. En 
el caso del Legislativo, el control político 
ejercido por la oposición se manifiesta en 
constantes denuncias y establecimiento 
de comisiones investigadoras para poner 
coto a lo que las oposiciones políticas 
en el congreso consideran intentos del 
Ejecutivo para apartarse del marco legal 
existente y ampliar la esfera de sus com-
petencias.

La interacción entre el "poder del 
megáfono" del Ejecutivo y el poder de 
control del Legislativo en el marco de un 
"enfriamiento" de los otros poderes ha 
resultado en una prolongación del entra-
bamiento señalado anteriormente por la 
falta de diálogo y cooperación política. 
Sin embargo, esta parálisis no es un sim-
ple retorno a la situación prevaleciente 
en la década anterior. Aunque persiste 
el estancamiento, está acompañado de 
constantes enfrentamientos y choques 
que han creado una atmósfera de perma-
nente crispación política. Mientras que 
el “poder para” resolver problemas de 
la sociedad queda abandonado por esta 
disputa y crispación, se acrecientan las 
disputas por el “poder sobre”, es decir las 
luchas por quién o quiénes son dueños 
del poder (Lukes, 1974). 

El diseño del sistema político costarricense 
fue definido en la Constitución Política de 
1949 a partir de un principio básico: la des-
centralización del poder dentro del aparato 
estatal. Esta descentralización no es terri-
torial, como sucede en los países federales 
o en los que existen fuertes autonomías 
regionales, sino de una descentralización 
del poder entre la institucionalidad pública.

Entre los cambios más significativos en 
relación con la Constitución de 1871 se 
encuentran el fortalecimiento de los pode-
res de la Asamblea Legislativa y la reduc-
ción de las facultades del Poder Ejecutivo, 
entre otras: se limitaron sus poderes 
legislativos, subordinándolos enteramente 
a la legislación que aprueba la Asamblea 
Legislativa; se eliminaron sus poderes elec-
torales; se abolió el Ejército, un recurso 
que históricamente estuvo al servicio del 
Ejecutivo; se creó un sector descentrali-
zado de instituciones con diversos grados 
de gobernanza funcional y administrativa; 
se prohibió la reelección inmediata y se 
instauró la prohibición de la beligerancia 
política del Ejecutivo y funcionarios públi-

Recuadro 5.1
Los fundamentos del régimen de presidencialismo no dominante 
en Costa Rica

cos en los procesos electorales. Pocos años 
después, además, se crearon diversos regí-
menes de empleo público que brindaron 
garantías laborales a los funcionarios con-
tra los despidos por razones políticas. 

Distintos autores han estudiado los poderes 
constitucionales de la figura presidencial 
en América Latina apuntan en una misma 
conclusión: el Ejecutivo costarricense tiene 
menos potestades y competencias que las 
de la mayoría de los países del continente.

En resumen, el espíritu de quienes integra-
ron la Asamblea Constituyente, plasmado 
en la Carta Magna de 1949, fue diseñar 
un presidencialismo controlado como 
mecanismo para evitar una concentración 
excesiva del poder. Desde una perspectiva 
comparada, el diseño del sistema político 
costarricense es uno de facultades deli-
beradamente recortadas, o lo que este 
Informe denomina “presidencialismo no 
dominante”.

Fuente: PEN, 2023.
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Por lo general, los estudios sobre ges-
tión política se han concentrado en estu-
diar la vertiente formal de los poderes, 
dejando por fuera a las potestades infor-
males. Como resultado, la visión de la 
política es parcial e incompleta. Como 
lo señala Grimaldi (2023) la inobser-
vancia de los poderes informales limita 
la plena comprensión de la forma en la 
que actúan y se comportan las personas 
mandatarias o quienes ocupan una curul 
legislativa. 

La presente edición de este capítulo 
propone incorporar la dimensión infor-
mal de las atribuciones de las autoridades 
políticas al estudio de los poderes forma-
les. Para este propósito, se construyó un 
listado de poderes formales e informales 
en el sistema político costarricense que 
será el punto de partida para exami-
nar los modos en que se utilizan dichas 
potestades, así como los resultados de su 
uso (cuadro 5.5). 

Aunque el listado no es exhaustivo, 
incluye un conjunto de atribuciones 
especialmente importantes para el estu-
dio de la gestión política de la sociedad, 
en particular en cuanto al grado en que 
los actores institucionales cooperan para 

La distinción entre poderes 
formales e informales de 
las autoridades: punto de 
partida para la valoración del 
cumplimiento de la aspiración 
sobre gestión política 
responsable 

Las autoridades electas popularmen-
te cuentan con determinadas compe-
tencias —poderes y atribuciones— para 
el cumplimiento de las funciones de 
gestión política. La mayoría de ellas, 
pero no todas, están establecidos en la 
Constitución Política y las leyes, que 
las estipulan taxativamente. Otras, sin 
embargo, se originan en el uso de recur-
sos que los actores tienen a su disposición 
debido la costumbre, las estrategias o tác-
ticas que ellos decidan emplear. Ambos 
tipos de poderes y atribuciones varían 
según el contexto, los actores y la dinámi-
ca política. De esta manera, la literatura 
sobre este tema ha reconocido la existen-
cia de dos grandes categorías de poderes: 
formales e informales. La distinción entre 
estos dos tipos, simple en su formulación, 
encierra, sin embargo, una gran comple-
jidad y será el punto de partida para el 
análisis que realiza este capítulo. 

Los poderes formales del Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial son aquellos que 
están establecidos en el ordenamiento 
jurídico de la sociedad. Típicamente, un 
poder formal de una autoridad, como 
la persona que ejerce el rol de presi-
dente o bien las diputaciones, es aquel 
que se encuentra especificado en la 
Constitución Política, las leyes u otras 
normas de rango inferior. Estos poderes 
son fácilmente identificables, al igual que 
sus límites y alcances. Por el contrario, 
los poderes informales son más difusos 
y difíciles de reconocer ya que su uso 
depende de factores idiosincráticos o cir-
cunstanciales. Estos instrumentos de la 
política no se encuentran codificados en 
las normas jurídicas, sino que surgen de 
la política real y su uso lo definen y mol-
dean quienes los ejercen. Por esta razón, 
los poderes informales no están sujetos 
a controles y límites claros, y dependen 
de lo que vagamente se considera como 
bueno, correcto o moral (Grimaldi, 
2023). No obstante, en una democracia, 
se espera que este tipo de poderes cumpla 
con normas legales y estén bajo el escru-
tinio público.

Cuadro 5.5
Poderes formales e informales relevantes para el funcionamiento del sistema político

Poder de la República Poderes Formales Poderes Informales

Poder Ejecutivo Iniciativa en la formación de la ley  
Ejecución de la política pública 
Conformación del gabinete  
Poder de veto 
Dirección administrativa 
Poder moderador o de tutela 
Poder del tesoro

Poder del Megáfono 
Incidencia en la designación jerarcas órganos de control 
Convocatoria a otros poderes del Estado 
Convocatoria a actores sociales y políticos para armar coaliciones

Poder Legislativo Formación de la ley 
Control político 
Resello 
Voto de censura 
Comisiones Especiales 
Poder del tesoro 
Poder de nombramiento 
Control sobre la Hacienda Pública

Poder del megáfono 
Construcción de coaliciones

Poder Judicial Control Constitucional 
Poder de nombramiento 
Control sobre el derecho público vía  contencioso-
administrativo

Poder del megáfono
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resolver los problemas del país. Existen 
otras competencias que un análisis del 
marco normativo constitucional y legal 
permitirá ciertamente identificar; sin 
embargo, este listado provee un núcleo 
relevante de poderes se han utilizado en 
el pasado y en el presente para configurar 
la dinámica política de la democracia. 
Son un buen punto de partida que podrá 
complementarse y actualizarse en futuras 
ediciones. La ventaja de este marco de 
análisis es que puede aplicarse a adminis-
traciones de gobierno anteriores y servirá 
para otras investigaciones a partir de 
ahora. 

El presente Informe centra su atención 
en tres poderes formales del Ejecutivo, 
por su importancia para la gestión de los 
asuntos públicos. Estos son:

•	 La iniciativa en la formación de la ley 
mediante el uso de sus potestades para 
conformar la agenda legislativa duran-
te los períodos de las sesiones extraor-
dinarias (seis meses al año). Esta potes-
tad es crucial para impulsar la agenda 
de prioridades de política pública de 
un gobierno.

•	 El poder para ejecutar la política 
pública mediante la promulgación de 
decretos ejecutivos que ordenan y fijan 
los medios por los cuales deben imple-
mentarse las acciones del Ejecutivo.

•	 La conformación del gabinete, que 
refiere a la constitución de un equipo 
de gobierno estable, capaz de orientar, 
sin perturbaciones excesivas, la con-
ducción política de la administración 
de gobierno.

Otros poderes formales del Ejecutivo 
incluyen:  

•	 El veto de las leyes aprobadas por la 
Asamblea Legislativa, un tema que fue 
estudiado en la edición anterior sobre 
el que no hay novedades que reportar; 

•	 La dirección administrativa del apa-
rato público mediante la emisión de 
directrices que establecen las prioridades 
de los ministerios rectores de cada sec-
tor; y,

•	 El poder del tesoro, que es la capaci-
dad del Ejecutivo para, por medio del 
Ministerio de Hacienda, influir en el 
nivel y prioridades de los presupuestos 
públicos, incluyendo el de las institu-
ciones del sector descentralizado de 
gobierno. Este último tema se analiza 
en el capítulo 3 de este Informe, por lo 
que no se aborda aquí.

Por su parte, el Ejecutivo tiene amplios 
poderes informales para persuadir a otros 
actores políticos: 

•	 Convocar a poderes del Estado para 
definir e impulsar iniciativas de interés 
nacional,

•	 Colocar jerarcas en otros Poderes del 
Estado e instituciones que requieren de 
una labor de cabildeo en la Asamblea 
Legislativa y, en general, 

•	 Efectuar acciones de convencimiento 
que le permitan crear mayorías para 
impulsar sus prioridades políticas. Un 
poder de especial interés para el aná-
lisis es lo que este Informe denomina 
el “poder del megáfono”, que incluye 
las acciones comunicativas impulsadas 
por el Ejecutivo en medios de comuni-
cación colectiva y redes sociales para 
dar a conocer su gestión y accionar 
político.

En el caso del legislativo, este Informe 
presta especial atención en el uso que 
el Congreso da a su potestad de apro-
bar legislación que atienda los problemas 
del desarrollo humano y la democracia; 
el ejercicio del control político, como 
parte de los pesos y contrapesos impli-
cados en la arquitectura constitucional 
de una democracia representativa; la 
competencia de crear comisiones espe-
ciales para investigar asuntos de interés 
público o aprobar legislación y, en par-
ticular, el empleo de voto de censura a 
miembros del Ejecutivo. Otros poderes 
formales, como el resello a leyes vetadas 
por el Ejecutivo, no son reportadas en 
la presente edición, pues no hubo mayo-
res novedades. Tampoco se realizaron  
estudios específicos que permitan valorar 
el control sobre la Hacienda Pública que 

realiza el Legislativo mediante dos órga-
nos auxiliares: la Contraloría General 
de la República y la Defensoría de los 
Habitantes. Ambos asuntos serán reto-
mados en futuras ediciones. Finalmente, 
no se incluyó un estudio específico sobre 
el uso del poder de nombramiento que, 
en lo concerniente a la elección de magis-
traturas, ha sido analizado en distin-
tas ediciones del Informe Estado de la 
Justicia.

El Poder Legislativo tiene también 
poderes informales. Al igual que el 
Ejecutivo, tiene un poder de megáfono 
mediante las declaraciones de diputados 
y diputadas sobre los distintos asuntos 
de interés público. Un poder informal 
de especial interés es la construcción de 
mayorías para la aprobación de leyes, 
habida cuenta de que en la Asamblea 
Legislativa cuenta con un sistema de 
partidos multipartidista fragmentado 
(PEN, 2022).

Finalmente, aunque el Poder Judicial 
no se examina en profundidad en esta 
edición, sí se aborda el control de cons-
titucionalidad sobre los actos de los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo, un indi-
cador clave para evaluar en qué medida 
estos se sujetan a las normas del Estado 
democrático de derecho.

Ejecutivo intensifica o atenúa el 
uso de ciertos poderes formales 
para promover una agenda que 
desatiende los problemas a 
resolver

En Costa Rica, el Poder Ejecutivo está 
subordinado a las leyes que aprueba el 
Poder Legislativo para la formación e 
implementación de la política pública. 
Su principal herramienta para la eje-
cución dicha política son los decretos 
ejecutivos, y para asegurar la dirección 
funcional de la administración pública 
tiene a su mano la herramienta de las 
directrices. Por otra parte, de acuerdo 
con la Constitución Política, El Poder 
Ejecutivo es un órgano colegiado, con-
formado por el presidente y su gabinete, 
por lo que resulta de vital importancia la 
capacidad de formar un equipo de traba-
jo estable para implementar su agenda de 
política pública. Finalmente, el Ejecutivo 
tiene una amplia facultad para impul-
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sar iniciativas en el Congreso, pues seis 
meses al año tiene la potestad de definir 
la agenda legislativa. 

La principal conclusión del estudio 
acerca del uso de estos poderes formales 
por parte de la Administración Chaves 
Robles en los dos primeros años de su 
gobierno señala que el gobierno intensifi-
ca o atenúa el uso de ciertos poderes para 
promover una agenda que se concentra 
en asuntos económicos, desatendiendo 
otras áreas estratégicas. Por ejemplo, en el 
primer año la apuesta estuvo concentrada 
en una mayor promulgación de decretos 
de alto alcance y menos énfasis en el 
avance de sus iniciativas en la Asamblea 
Legislativa. En el segundo año, por su 
parte, el gobierno "enfría" la producción 
de decretos, pero logra mejores resulta-
dos en sesiones extraordinarias en inicia-
tivas de su cosecha.   

El gobierno cambia su estrategia 
en el uso del decreto ejecutivo 
para impulsar la política pública 
y emite una inusual cantidad de 
decretos de emergencia

El presidente de la República y su gabi-
nete conducen el gobierno y las institu-
ciones en lo que se denomina como Poder 
Ejecutivo. En esta tarea fundamental de 
los sistemas políticos democráticos, las 
personas mandatarias disponen de un 
mecanismo clave para encauzar su ges-
tión: el decreto ejecutivo. El decreto es por 
excelencia un “instrumento de gestión 
política” (Ramírez, 2016). Constituye 
un acto administrativo ejercido por la 
persona que ocupa la Presidencia, en 
conjunto con uno o varios ministerios, 
para efectuar funciones administrativas, 
económicas, políticas y reglamentarias. 
A diferencia de otros países, en Costa 
Rica el decreto ejecutivo siempre tiene un 
rango inferior a una ley aprobada por el 
Congreso y las personas mandatarias no 
tienen las atribuciones para hacer un uso 
ilimitado de esta herramienta. A pesar 
de sus limitaciones, el poder formal vía 
decreto es un mecanismo estratégico de 
la política. 

Una interrogante clave es si el Poder 
Ejecutivo efectúa un uso extensivo de 
una de las herramientas estratégicas de 
las que dispone. El Programa Estado de 

la Nación realiza un análisis de los decre-
tos ejecutivos emitidos por los gobiernos 
desde 19903. Se busca analizar la can-
tidad y el tipo de los decretos emitidos. 
En particular, se examina si por medio 
de ellos el Ejecutivo ha mostrado una 
estrategia proactiva en la ejecución de 
política pública, procurando modificar, 
precisar o impulsar determinadas accio-
nes políticas.

El primer aspecto examinado es la can-
tidad de decretos que se promulgan por 
administración. Un uso más extensivo 
de esta herramienta denota, en principio, 
un mayor interés por ejecutar política 
pública por esta vía. El repaso histórico 
de la producción de decretos muestra que 
los gobiernos entre 1990 y 2006 sobresa-
len por registrar más decretos ejecutivos, 
siendo el gobierno Figueres Olsen el que 
concentra la mayor cantidad con 978 
decretos. A partir de 2010, se evidencia 
una disminución en la productividad de 
los segundos años de gobierno, con un 
leve repunte durante la administración 
Solís Rivera y una caída evidente duran-
te la administración Chaves Robles. 
Durante el segundo año de gobierno, 
la administración Chaves Robles emitió 
un total de 343 decretos, 20% menos 
que durante su primer año de gobierno, 
lo que lo convierte en el segundo año de 
gobierno con la menor producción de 
decretos ejecutivos desde 1990.

Sin embargo, no todos los decretos 
tienen la misma importancia para la ges-
tión política de un país. Por ello, un 
análisis basado únicamente en la cifra 
de decretos promulgados por adminis-
tración se queda corto y debe comple-
mentarse con el estudio de la tipología 
de estos. Algunos decretos tienen un 
alcance estrictamente administrativo, 
pues procuran ordenar la acción públi-
ca sin modificar o desarrollar alcances 
de una ley. Otros, en cambio, pueden 
considerarse lo más cercano a una ley en 
términos de sus alcances y efectos, pues 
procuran reglamentar leyes o desarrollar 
nuevas políticas públicas. 

Para analizar las diferencias tipoló-
gicas en los decretos emitidos, desde 
hace varios años el Informe efectúa una 
clasificación del alcance político de los 
decretos a partir de tres dimensiones: 

la afectación social, la normatividad y 
la discrecionalidad. Aquellos que tienen 
amplia relevancia en las tres dimensiones 
se denominan decretos de alto alcance. 
Este es el indicador que el Informe utiliza 
para medir la proactividad de un gobier-
no a la hora de implementar su agenda de 
políticas públicas, ya que estos decretos 
generan un impacto significativo en la 
población al regular temas de gran tras-
cendencia o al modificar y crear nuevas 
normas jurídicas.

Desde esta perspectiva, los dos prime-
ros años de la presente administración de 
gobierno muestran un comportamiento 
contradictorio. Su primer año se carac-
terizó por una intensa producción de 
decretos de alto alcance, la más alta desde 
1990. En cambio, en su segundo año, el 
gobierno actual pasó al último lugar en 
la lista al registrar la segunda cifra más 
baja de decretos relevantes (92), solo por 
encima del primer año de la administra-
ción Figueres Olsen. En principio, este 
comportamiento sugiere que el gobierno 
perdió impulso al atenuar el uso de este 
poder (gráfico 5.5).

 No obstante, esta conclusión no dibu-
ja el panorama completo. Un análisis 
detallado de la tipología de decretos per-
mitió identificar que la administración 
Chaves Robles se destacó por la pro-
mulgación de una elevada cantidad de 
decretos de emergencia, una cifra que no 
se había registrado en los últimos treinta 
años. El único gobierno que lo supera es 
el de Calderón Fournier, con 32 en los 
primeros dos años de su gestión. Entre 
2022 y 2024 se emitieron 21 decretos 
de esta naturaleza, es decir, casi uno por 
mes (gráfico 5.6). Entre estos decretos se 
destacan la emergencia fitosanitaria para 
la prevención y control del caracol gigante 
africano, los flujos migratorios y la contro-
versial reparación de la pista del aeropuer-
to de Liberia en Guanacaste, que condujo 
a la destitución del ministro de Obras 
Públicas y Transporte Luis Amador.  

Debe considerarse que el inusitado 
activismo de la actual administración 
de gobierno en materia de los decretos 
de emergencia ocurre en un contexto 
que lo hace aún más llamativo. Por una 
parte, se desarrolla en el marco de una 
legislación y jurisprudencia mucho más 
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restrictivas que la existente en la época 
del gobierno del presidente Calderón 
Fournier (recuadro 5.2). Por otra parte, 
sucede en años en que, por el influjo 
del fenómeno atmosférico ENOS (EL 
Niño), disminuyeron sustantivamente 
los eventos hidrometeorológicos, según 
lo reporta el capítulo 4 de esta edición. 
Desde la perspectiva del uso de recursos, 
las compras de la CNE se dispararon 
más de un 200% en 2023, y en el primer 
trimestre de 2024 las cifras se asemejan 
(Bermúdez, 2024). En futuras ediciones 
se dará seguimiento a las razones de este 
comportamiento atípico y si el uso de los 
decretos de emergencia se empleó (o no), 
en estos dos años, para resolver bloqueos 
o dificultades impuestos por el marco 
normativo vigente a determinadas prio-
ridades de gobierno. 

Ejecutivo prioriza, con éxito, 
agenda legislativa reducida 
y más ligera en sesiones 
extraordinarias

Si la Administración Chaves Robles, en 
su segundo año, no hace un uso intensivo 
de los decretos ejecutivos de alto alcance, 
es posible que sus esfuerzos estén enfoca-
dos en el otro poder formal que también 
se realiza vía decreto: el ejercicio de la 
iniciativa que la Constitución Política 
le otorga para impulsar la agenda legis-
lativa de su interés en el Congreso. Este 
poder consiste en utilizar los decretos 
de convocatoria a proyectos de ley en las 
sesiones extraordinarias de la Asamblea 
Legislativa. La diferencia de este poder 
de iniciativa de ley con respecto al poder 
para ejecutar política pública es que, para 
que las iniciativas convocadas avancen, 
es imprescindible una buena relación con 
los partidos de oposición en la Asamblea 
Legislativa en la medida que, al igual que 
todas las administraciones de gobierno 
durante el presente siglo, la bancada ofi-
cialista es minoritaria.

Un análisis exhaustivo de los decretos 
de convocatoria y desconvocatoria de 
proyectos de ley en sesiones extraordina-
rias durante los años 2022 a 2024 arroja 
que la administración Chaves Robles 
ha impulsado un conjunto limitado de 
iniciativas con pocas modificaciones en 
su lista de prioridades (gráfico 5.7). Su 

Gráfico 5.5

Cantidad de decretos de alto alcancea/ en los dos primeros años 
de Gobierno. 1990-2024

a/ Un decreto de alto alcance es aquél que tiene una alta afectación social, tiene efectos normativos 
y una alta discrecionalidad.
Fuente: Calderón y Soleibe, 2024.
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estrategia ha sido ceñirse a una agenda 
estable, pequeña y rígida, privilegian-
do sus iniciativas sobre la posibilidad 
de negociar con las otras fuerzas polí-
ticas un espectro más amplio de pro-
yectos. Este tipo de estrategia asume 
que la administración cuenta con un 
potente músculo legislativo para hacer-
lo. Este músculo puede ser propio, por 
ejemplo, como ocurre cuando la bancada 
oficialista es mayoritaria o, al menos, es 
la primera minoría; o puede derivarse 
de amplias alianzas con otros partidos, 
que le permite construir una coalición 
legislativa mayoritaria. Ninguna de estas 
condiciones existe en la actualidad, lo 
que sugiere una disonancia entre la estra-
tegia parlamentaria del Ejecutivo y las 
condiciones políticas prevalecientes en 
estos dos primeros años de gobierno.

Las únicas dos veces que un gobier-
no aplicó esta estrategia fue durante el 
gobierno de Chinchilla Miranda (2010-
2014) y Calderón Fournier (1990-1994). 
En ambos casos, sin embargo, las condi-
ciones políticas eran muy distintas. En 
el primero, la fracción verdiblanca era de 
24 diputados y diputadas y le faltaban 
solo cinco votos para lograr una mayoría 
simple; en el segundo caso, la fracción 
socialcristiana era mayoría en el parla-
mento. Es decir, la estrategia del manda-
tario Chaves Robles en su relación con el 
Congreso, aunque válida, no parece ajus-
tarse a la realidad de sus limitados apoyos 
legislativos. Sin embargo, como se verá 
más adelante en esta sección el gobierno 
sobresale por un buen desempeño. 

Otros gobiernos, a sabiendas de sus 
limitadas capacidades de éxito frente al 
Congreso, optaron por listas más amplias 
de proyectos y además, movieron más sus 
convocatorias. Esta otra estrategia con-
templa un papel más protagónico de las 
fuerzas de oposición y una mayor dispo-
sición del Ejecutivo por ceder y negociar 
iniciativas, manteniendo relativamente 
estable una amplia composición temáti-
ca. Este es el caso de las administraciones 
Figueres Olsen (1994-1998) y Alvarado 
Quesada (2018-2022). Otros gobier-
nos como el de Rodríguez Echeverría 
(1998-2002) y Solís Rivera (2014-2018) 
se caracterizaron, más bien, por agendas 
muy fluidas, diversas y cambiantes.

Otro indicador útil para comprender 
la gestión del Ejecutivo en su relación 
con el Congreso es la tasa de éxito de las 
iniciativas incluidas en sus convocato-
rias durante los períodos extraordinarios. 
Como su nombre lo sugiere, este mide la 
proporción de proyectos aprobados en 
comparación con los convocados. Un 
mayor valor en esta tasa indica que se ha 
logrado aprobar una mayor cantidad de 
proyectos de ley convocados. La tasa de 

éxito refleja la capacidad del Ejecutivo 
para construir acuerdos en torno a inicia-
tivas de ley de su interés.

Durante el segundo año de gobierno 
de la administración Chaves Robles, se 
convocaron un total de 118 proyectos 
legislativos que quedaron inconclusos, 
mientras que 43 fueron aprobados, 8 no 
aprobados y 4 archivados. Estos datos 
permiten destacar dos puntos importan-
tes: en primer lugar, hubo una mejora s 

La emisión de los decretos de emergen-
cia está regulada por la Ley Nacional de 
Emergencias y Prevención de Riesgo (nº 
8488), Ley de Emergencias en sus artículos 
29, 31, 33, 34, 35 y 36. Dicha legislación 
establece que estos decretos son instru-
mentos legales que solo pueden aplicar-
se en situaciones de crisis o calamidad 
pública. Entre las razones que justifican su 
emisión se encuentran eventos naturales 
(terremotos, huracanes, inundaciones, 
entre otros), circunstancias de guerra, con-
moción interna y cualquier otra situación 
que pueda poner en riesgo la seguridad o 
el orden público. Además, el voto 3410-92 
del año 1992 de la Sala Constitucional res-
tringió los alcances de las situaciones bajo 
las cuales podía aplicarse este régimen 
extraordinario.

Esta legislación restringió las amplias 
potestades que, hasta entonces, el Poder 
Ejecutivo se arrogaba para, en la práctica, 
declarar situaciones de emergencia. Llegó 
a emplearse para declarar en esta condi-
ción a sectores enteros de actividad de la 
administración pública con el fin de aplicar 
mecanismos de excepción para la ejecu-
ción de la política pública. El caso más 
claro fue la declaratoria de emergencia del 
sector vivienda por parte de la administra-
ción Arias Sánchez (1986-1990).

Bajo la legislación vigente, los decretos de 
emergencia son promulgados por el Poder 
Ejecutivo a solicitud de la Junta Directiva 
de la Comisión Nacional de Emergencias 
(CNE), que es el organismo encargado de 
evaluar la magnitud y alcance de las emer-
gencias. Una vez analizada la información, 

Recuadro 5.2
El marco normativo para las emergencias en Costa Rica

el Presidente de la República emite el 
decreto correspondiente, en el cual espe-
cifica las zonas afectadas, las medidas a 
tomar y los recursos a asignar. Entre las 
particularidades que tiene un decreto de 
emergencia se encuentran:

•	 Excepción presupuestaria: permite un 
tratamiento de excepción ante la rigidez 
presupuestaria, en virtud del artículo 
180 de la Constitución Política, para que 
el Gobierno pueda obtener ágilmente 
recursos económicos y materiales para 
atender la emergencia.

•	 Coordinación interinstitucional obliga-
toria: bajo declaratoria de emergencia, 
todas las dependencias, instituciones y 
gobiernos locales están obligados a coor-
dinar con la CNE, quién tiene en mando 
único sobre las actividades a realizar 
durante una emergencia.

•	 Potestad de imponer restricciones tem-
porales: el Poder Ejecutivo puede decre-
tar restricciones temporales en el uso de 
la tierra, habitabilidad de zonas, tránsito 
e intercambio de bienes y servicios. 
Estas disposiciones no pueden exceder 
el plazo de cinco días naturales.

•	 Expropiación sin previa indemnización.

•	 Demolición de toda edificación pública 
o privada, ubicada en áreas geográficas 
incluidas en la declaración de emergencia.

 

Fuente: Vargas Cullell, 2024 con base en la ley 
n° 8488.
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es destacable, especialmente porque 
otros gobiernos que obtuvieron resulta-
dos similares lo hicieron a través de una 
coalición funcional (Alvarado) o lo hicie-
ron con fracciones legislativas numero-
sas, aunque no mayoritarias (Figueres y 
Rodríguez). 

En este sentido, al analizar la agenda 
impulsada por el gobierno, se distingue 
una fuerte concentración en temas eco-
nómicos y tributarios. De las 11 leyes 
aprobadas, 7 se refi eren a estos temas. En 
otras palabras, la estrategia del gobierno 
le da réditos, aunque con una agenda 
acotada temáticamente, y que desatiende 
otros temas prioritarios (gráfi co 5.9). 

Como se planteó al inicio de esta sec-
ción, este resultado positivo es un buen 
ejemplo de cómo el Ejecutivo intensifi ca 
el uso de uno de sus poderes formales 
con buenos réditos, aunque no necesa-
riamente acompañado de un desempeño 
favorable en el uso de otros poderes que 
utiliza de manera atenuada. Es decir, 
este resultado constituye una excepción 
con respecto a otros indicadores, parti-
cularmente cuando se examina la pro-
ductividad total del Congreso, y no sólo 
el rendimiento de las sesiones extraordi-
narias que tiende a ser menor, o el de las 
iniciativas de la fracción del gobierno, 
cuyos resultados son limitados.   

Importantes difi cultades en 
la conducción y ejecución 
de políticas públicas por alta 
rotación del gabinete

En Costa Rica, la Constitución 
Política establece que el Ejecutivo es un 
órgano colegiado que incluye al presi-
dente de la República y a sus ministras 
y ministros. Por lo tanto, uno de los 
poderes formales más importantes del 
Ejecutivo en una democracia es la con-
formación de su gabinete, el equipo que 
rodea al presidente para la conducción 
de los asuntos del país. Numéricamente, 
se trata de alrededor de una veintena 
de jerarcas institucionales con respon-
sabilidades en temas como ambien-
te, salud, educación e infraestructura. 
El nombramiento, destitución y susti-
tución de ministros y ministras es una 
potestad exclusiva de quien ejerce la 
Presidencia de la República. 

Gráfi co 5.7
Cantidad de decretos de convocatoria a sesiones extraordinarias 
y proyectos de ley únicos incluidos en esos decretos en el primer 
año de gobiernoa/. 1990-2024 

a/ Las líneas continuas representan el valor promedio del período 1990-2024 para cada indicador. 
Fuente: Alfaro Redondo, 2024, con base en Calderón y Soleibe, 2024
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signifi cativa en la tasa de éxito, que 
aumentó 12 puntos entre el primer y 
segundo año de esta administración 
(gráfi co 5.8).

El segundo hallazgo relevante es que, 
a pesar de afrontar obstáculos importan-
tes para la concreción de sus iniciativas, 

como la ausencia de un partido políti-
co o una fracción legislativa reducida, 
la Administración Chaves Robles logró 
estar por encima del promedio de apro-
bación de leyes sustantivas, de su inicia-
tiva, ratifi cadas en sesiones extraordina-
rias. Desde esta perspectiva, el resultado
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En ediciones anteriores de este Informe 
se ha señalado que la formulación y conti-
nuidad de las políticas públicas demanda 
algún grado razonable de unidad y esta-
bilidad de los gabinetes ministeriales. A 
pesar de que no existe entre las personas 
expertas un umbral consensuado sobre 
la rotación del gabinete, lo cierto es que 
se considera que un gabinete inestable 
dificulta la conducción del gobierno. A 
mayor rotación, más difícil se torna la 
consecución de metas y objetivos, pues 
los constantes cambios en la cúpula de 
las carteras ministeriales implican un 
“volver a empezar” frecuente y eventuales 
cambios de prioridades. Aunque todos 
los gabinetes experimentan cierto des-
gaste, una dinámica de salidas y entra-
das constantes interrumpe los procesos 
institucionales de toma de decisiones, 
obliga a rearmar equipos de trabajo y se 
convierte en un obstáculo para una ges-
tión eficiente.

Para examinar el uso que, en la prác-
tica, los Ejecutivos dan a su poder para 
formar el gabinete, se empleó como prin-
cipal insumo de esta investigación la base 
de datos sobre rotación en el Gabinete, 
elaborada por el PEN, que incluye las 

Gráfico 5.9

Legislación aprobada en sesiones extraordinarias de iniciativa 
del Poder Ejecutivo, por administración, según tipo. 1986-2024 

Fuente: Gómez Campos, 2024.
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doce administraciones del período 1978-
2024. Esta base de datos fue construi-
da mediante una revisión de medios de 
comunicación impresos y digitales en los 
que se reportan los cambios en las car-
teras. En esta oportunidad, se amplió a 
viceministerios y presidencias ejecutivas 
para el período 2006-2024 y se espe-
ra poder extenderla al mismo período 
para el cual existe información sobre los 
ministerios.  

Un primer aspecto clave es la cantidad 
de salidas ministeriales. Todas las admi-
nistraciones conforman un equipo de 
gobierno que procuran mantener unido 
y estable. No obstante, este objetivo se 
puede ver truncado producto de crisis 
gubernamentales, escándalos o renun-
cias. Los datos disponibles muestran que, 
en los gobiernos entre 1978 y 1994, los 
dos primeros dos años eran por lo general 
de pocas salidas en el gabinete. Por su 
parte, los gobiernos de 1998, 2002 y 2006 
(aunque este último en menor medida) 
exhiben niveles más altos de rotación, 
pero intermedios cuando se considera 
toda la serie temporal. Sin embargo, de 
2010 en adelante, la inestabilidad en las 
carteras ministeriales aumentó conside-

rablemente en comparación con admi-
nistraciones previas. Esta alta rotación ha 
mermado la capacidad de los gobiernos 
de la última década y media en la con-
ducción y ejecución de políticas, como se 
verá más adelante. Además, los partidos 
nuevos han tenido que forjar coaliciones 
de gobierno y reclutar cuadros de otras 
agrupaciones políticas. Esto coincide con 
la debilidad de los partidos políticos en 
el sistema: sin mayorías en la Asamblea 
Legislativa, sin mandatos electorales, la 
prevalencia de segundas rondas, factores 
que han obligado a repensar las formas 
de conformar los gabinetes.

Un análisis de las razones de las salidas 
de las personas jerarcas ayuda a compren-
der la naturaleza de estos cambios. Este 
Informe recopila información sobre las 
salidas a partir de tres categorías: desgas-
te político, razones personales o traslados 
dentro del gobierno (recuadro 5.3). Los 
datos muestran que, en todos los gobier-
nos desde 1998, el motivo más frecuente 
es el desgaste político (gráfico 5.10).  

El actual gobierno no es la excepción: 
la administración Chaves Robles es la 
que más piezas ha perdido de su gabi-
nete por este motivo en las últimas cua-
tro décadas y medio. Cabe agregar que, 
durante el segundo año de gobierno la 
actual administración registró 44 salidas 
en total, cinco de ellas de jerarcas de 
ministerios. Sin embargo, al ampliar el 
análisis, se registran 19 salidas en vicemi-
nisterios y 20 en Juntas Directivas, lo que 
representa 4 salidas más en comparación 
con el primer año de gobierno. Estas 
cifras son, comparativamente, más altas 
que administraciones anteriores.   

Un factor que podría estar incidiendo 
en esta alta rotación es la forma en la que 
fueron seleccionados los jerarcas. Debido 
a que el partido político con el que triun-
fó el actual presidente carecía de organi-
zación y cuadros, el presidente Chaves 
Robles optó por llenar las vacantes a 
través de un mecanismo paralelo: recibió 
los atestados de personas interesadas en 
formar parte del gabinete, se realizaron 
entrevistas y se seleccionó a los designa-
dos. Desde el punto de vista práctico, y 
a modo de hipótesis, las personas nom-
bradas carecían de unidad y de un factor 
común como la pertenencia a un mismo 
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partido político y, por lo tanto, es más 
probable que abandonen sus puestos. 
Esta hipótesis será investigada en futuras 
ediciones del informe.

A pesar de una alta inestabilidad del 
gabinete, la administración Chaves 

Gráfi co 5.10

Salidas del gabinete en los primeros dos años de gobierno, 
según motivo. 1978-2024

Fuente: Alfaro Redondo, 2024, con base en Soleibe, 2024. 
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Robles ha logrado mantener a un círculo 
reducido de jerarcas, ya sea mantenién-
dolos en el cargo en cual iniciaron o tras-
ladándolos a otros puestos de gobierno. 
Un análisis de las carteras ministeriales 
y presidencias ejecutivas de instituciones

autónomas y sus intervenciones en las 
conferencias de prensa del Consejo de 
Gobierno, permite concluir que, en efec-
to, existe un grupo de jerarcas que se 
han mantenido en sus cargos pese a la 
inestabilidad del gabinete en su conjun-
to. También fue posible constatar que, 
entre las múltiples salidas, resaltan las 
pérdidas en sectores claves de gobierno 
como el Ministerio de la Presidencia, 
Comunicación, el Ministerio de Salud 
Pública y el Ministerio de Seguridad 
Pública (gráfi co 5.11). 

Las salidas de un gabinete pueden 
tener, como se indicó anteriormente, 
consecuencias en dos sentidos: la con-
ducción de las instituciones y la ejecución 
de sus políticas. Por ello, es importante 
identifi car los sectores gubernamenta-
les más afectados por la rotación. Una 
manera de hacerlo es partir de la premi-
sa que las carteras ministeriales son un 
equipo compuesto por la persona jerarca 
y quienes le acompañan en los puestos 
de viceministerios. La persona ministra 
tiene un rol de conducción de la política 
pública en sus respectivos ámbitos, mien-
tras que los viceministerios se centran en 
la ejecución de las decisiones.

Una cartera ministerial unida y estable 
es aquella en la que no ocurren cambios, 
lo que en principio indica un equipo 
cohesionado a cargo de la gestión públi-
ca. Por otro lado, ministerios en los que 
se produce al menos un cambio, ya sea 
de jerarca o en los viceministerios, se 
consideran inestables. Las combinacio-
nes pueden ser diversas: difi cultades en 
la conducción o en la ejecución, pero 
no necesariamente en ambas de manera 
simultánea. Por último, una cartera que 
experimenta dos o más cambios puede 
ser considerada altamente inestable, y si 
los movimientos se producen en ambos 
cargos, puede inferirse se enfrentan a 
serias difi cultades para la continuidad y 
rumbo de la gestión pública.  

El análisis de la rotación del gabi-
nete a partir de estos criterios permite 
localizar áreas gubernamentales críticas. 
En el actual gobierno, no existe nin-
guna cartera que se mantuviera esta-
ble al mismo tiempo en el puesto de 
ministro(a) y viceministros(as). En todas 
ellas hay algún grado de rotación, lo que 

Las categorías con las que se registra la 
información de las salidas de las personas 
jerarcas de gobierno son las siguientes: 

• Desgaste político: Incluye casos en que 
el ministro o ministra deja su cargo por 
escándalos o fracasos durante la gestión 
gubernamental, o cuando estos no ejer-
cen de manera satisfactoria su rol como 
intermediarios ante las distintas fuerzas 
sociales y políticas. Por ejemplo, pérdida 
de confi anza, cuestionamientos en mane-
jo de fondos, casos de corrupción, entre 
otros.

Recuadro 5.3
Razones de las salidas de jerarcas de gobierno

• Razones personales: Incluye casos 
en que el ministro o ministra deja su 
cargo por razones ajenas a su labor en 
el Gabinete. Por ejemplo, por una nueva 
opción laboral o integrarse a la siguiente 
campaña electoral, entre otras.

• Traslado dentro del gabinete: Incluye 
casos en que el ministro o ministra deja 
su cargo para ocupar un vacío dentro del 
Gabinete. Por ejemplo, cuando cambia 
de rol en el gabinete al reemplazar a otro 
ministro que renuncie o sea despedido.

Fuente: Soleibe, 2024.
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tiene impactos diferenciados según la 
cartera. En algunas de ellas, la rotación 
ha impedido formar equipos de trabajo 
estables y mantenerlos unidos, lo que 
dificulta la conducción y ejecución de 
políticas públicas que respondan a las 
necesidades de la ciudadanía.

Asamblea Legislativa concentra 
parte de sus esfuerzos en 
contener al Ejecutivo y 
defenderse por medio de una 
activación del control político 

En un régimen democrático el Poder 
Legislativo cumple dos funciones clave: 
por una parte, asegura la representación 
ciudadana en el proceso de formación 
de las leyes y, por otra, ejerce el control 
político principalmente sobre el Poder 
Ejecutivo. El ejercicio de ambas fun-
ciones es indispensable para que, en un 
ambiente de libertad, las fuerzas polí-
ticas representadas en el parlamento 
logren acordar políticas públicas que 
procuren el desarrollo humano soste-
nible en el país. Por esa razón, las suce-
sivas ediciones del Informe han dado 
atención especial al desempeño de la 
Asamblea Legislativa y a sus relaciones 
con el Ejecutivo. 

En esta edición, el Informe concluye 
que, en el período 2022-2024 el par-
lamento retorna a una nueva etapa de 
entrabamiento y parálisis, característico 
de la mayor parte de las primeras dos 
décadas de este siglo. Sin embargo, la 
razón de fondo este impasse es de índole 
distinta. Frente a un Poder Ejecutivo 
que intensifica o "enfría" sus poderes 
formales y enfatiza, en el uso de sus 
facultades informales, una estrategia de 
ataque, el Congreso responde contra-
atacando, a su vez, mediante el ejerci-
cio de su poder de control político. En 
este “fuego cruzado”, la capacidad del 
sistema político para dar respuestas a 
desafíos del desarrollo humano del país 
y a las demandas de la ciudadanía se ve 
seriamente mermada.  

Además de la respuesta por la vía del 
control político, el Congreso ha recu-
rrido a otras facultades que posee como 
resellar leyes vetadas por el presidente 
de la República, aprobar mociones de 
censura contra las personas ministras y 

Gráfico 5.11

Jerarcas de gobierno, según categorías de rotación y nivel de 
intervencionesa/. 2022-2024

Nota: el tamaño de los círculos se refiere a la cantidad de intervenciones en las conferencias de prensa 
del Consejo de Gobierno. 
Fuente: Alfaro Redondo, 2024, con datos de Alpízar y Mena, 2024. 

Adolfo
Ramírez

Alejandro
Guillén

Alejandro
Picado

Alexei
Carrillo

Álvaro
Bermúdez

Álvaro
Ramos

Andrés
Romero

Ángela
Mata

Braulio
Venegas

Carlos
Alvarado

Erick
Lacayo

Exleine
Sánchez

Fernando
Naranjo

Fernando
Vargas

Gloriana
López

Heiner
Méndez

Jessica
Martínez

Jorge
Rodríguez

Jorge
TorresJose

Manuel
Quesada

Joselyn
Chacón

Juan
Alfaro

Juan
Manuel

Quesada

Karla
Montero Laura

Bonilla

Laura
López

Luis
Amador

Luis
Paulino

Mora

Manuel
Jiménez

Marco

Arnoldo
André

Acuña

Mario
Arce

Mario
Zamora

Marta
Esquivel

Martín
Arias

Mary
Munive

Mauricio
Batalla

Mónica
Araya

Natalia
Díaz

Nayuribe
Guadamuz

Osvaldo
Carballo

Paula
Bogantes

Priscilla
Zamora

Rafael
Gutiérrez

Randall
Vega

Roy
Jiménez

Royner
Mora

Sergio
Sevilla

Víctor
Carvajal

Widman
Cruz

Salida             Llegada             Se mantiene             Traslado

Nogui 
Acosta

Francisco
Gamboa

William
Rodríguez

Laura
Fernández

Manuel
Tovar

Gerald
Campos

Katherina
MüllerYorleny

León

Marta
Esquivel

Indiana
Trejos

Mauricio
Barrantes

Christian
Rucavado

Cindy
Quesada

Cindy
Quesada

Stephan
Brunner

Esmeralda
Britton

Susy
Wing

Leonardo
Sánchez

Orlando
Vega

Marlen 
Luna

Franz
Tattenbach

implica algún grado de dificultad, ya sea 
en materia de conducción o ejecución de 
la política. 

El caso del ministerio de Vivienda 
destaca por ser muy inestable en los dos 
cargos a la vez, lo que afecta sensiblemen-
te su accionar en las dos dimensiones, la 
de conducción y la de ejecución. Otros 
casos, como el MSP, el MOPT, el Minsa 
o el Micitt han tenido únicamente un 
cambio de jerarca, baja afectación de la 
conducción, pero múltiples cambios en 

los viceministerios y mayores dificultades 
para la ejecución. Por otro lado, en los 
casos del MEP y Mideplan, la persona 
jerarca se mantuvo sin cambios en los dos 
primeros años, pero ha habido una alta 
inestabilidad en las personas que ocupan 
los viceministerios. En estos casos, la 
rotación también afecta la ejecución de 
iniciativas y políticas (cuadro 5.6). 

En resumen, la alta rotación del gabi-
nete, tradicionalmente vista a través del 
simple conteo de salidas del gobierno, 
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convocar a sus pares para abordar temas 
de fondo. Todo lo anterior, sin embargo, 
lleva a un segundo hallazgo de fondo 
en relación con el desempeño del Poder 
Legislativo en el período bajo análisis: 
el ejercicio del poder de formación de 
la ley, asociado a la primera función del 
Congreso arriba mencionada, ha sido 
poco sustantivo. Este apartado, pre-
cisamente, recorre el uso de los pode-
res formales por parte de la Asamblea 
Legislativa, sus características, límites y 
los resultados asociados a sus usos. 

A pesar de ser numerosa, 
legislación  es de poca relevancia 
para desarrollo humano 

El poder formal por excelencia de los 
diputados y diputadas es el de forma-
ción de la ley. En este primer acápite se 
aporta información relevante para estu-
diar las capacidades de conducción de 
la Asamblea Legislativa, la contribución 
de este poder de la República al cumpli-
miento del principio de representación 
política responsable y sus aportes a la 
consecución de resultados en materia 
de desarrollo humano. También exami-
na como ejercen las diputaciones su rol 
de control de las decisiones y acciones 
gubernamentales. 

El análisis evalúa, primero, la produc-
ción de leyes por la Asamblea Legislativa 
como punto de partida para analizar el 
desempeño tanto del Ejecutivo como del 
Legislativo en esa labor. En particular se 
examina los proyectos que ingresan a la 
corriente legislativa, lo que es procesado 
mediante el trámite parlamentario y el 
éxito de esas iniciativas. De este modo, 
es posible observar todo el proceso legis-
lativo a lo largo de sus etapas y trámites.

En la legislatura estudiada (mayo de 
2023 a abril de 2024), se aprobó un 
total de 120 nuevas leyes: un aumento 
de 22 respecto a la legislatura anterior. 
De este total, la mitad (59 leyes) son 
sustantivas4 y 61 pertenecen a otras cate-
gorías, de acuerdo con la tipología que 
tradicionalmente emplea el Informe para 
clasifi carlas. Se trata de la cuarta legisla-
tura con más leyes sustantivas aprobadas 
desde el cuatrienio 1986-1990 (gráfi co 
5.12). Además, destaca la disminución 
que registra el promedio de días de dura-

Cuadro 5.6
Estabilidad e inestabilidad en las carteras ministerialesa/. 2022-2024

Fuente: Alfaro Redondo, 2024 con base en Soleibe, 2024

Ejecución

Conducción Estable Inestable

Estable MEP
Mideplan
MCJD
Comex
MJyP
MREE

Inestable Ministerio de la Mujer
Ministerio de Niñez y Adolescencia
Ministerio de Comunicación

MSP
MOPT
Minsa
MTSS
MAG
Micitt

Mivah

Carteras estables sin cambios

Carteras estables en el cargo ministerial, 
pero inestables en el de los viceministerios

Cartera más inestable tanto en el puesto 
ministerial como en sus viceministerios

Carteras inestables en el puesto de jerarca pero 
estables en el de los viceministerios

Carteras inestables en ambos puestos

Gráfi co 5.12

Leyes sustantivas y otros tipos de ley. 1986-2024

Fuente: Aguirre y Cortés, 2024. 
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ción de aprobación de una ley (441 días,  
también la cuarta más baja de toda la 
serie), aproximadamente un 25% más 
rápido que el promedio histórico de 
580 días. Este resultado contrasta con 
la duración promedio para aprobar una 
ley registrado en la primera legislatura de 
la administración Chaves Robles (2022-
2023) que fue de 551 días. 

En principio, estos resultados son posi-
tivos. Sin embargo, son insuficientes para 
formular un juicio definitivo sobre el 
uso que la Asamblea Legislativa da al 
poder de formar leyes que impulsen el 
desarrollo humano del país. Para ello, es 
necesario un análisis más detallado de la 
legislación aprobada. El punto de partida 
es el examen de los temas que abordan 
las 59 leyes sustantivas aprobadas: 16 de 
ellas se refieren a temas económicos, 13 a 
asuntos sociales y 8 a temas municipales 
y 8 a asuntos judiciales. En temas como 
agro y vivienda, no se aprobaron inicia-
tivas, y en temas educativos, solo una ley 
nueva.  

En términos generales, la legislación 
aprobada no solo está concentrada en 
pocas áreas específicas, sino que, inclu-
so, en el año bajo estudio no destacan 
grandes reformas que procuren cambios 
en temas estratégicos de la política públi-
ca, de la organización del Estado o de 
ampliación del portafolio de derechos 
y libertades ciudadanas. Se trata, por 
el contrario, de leyes de temas específi-
cos o puntuales, sin introducir, a modo 
individual o de forma colectiva, cambios 
profundos como los antes mencionados. 

Por otra parte, en las legislaturas 2022-
2023 y 2023-2024 los temas municipales 
alcanzaron el porcentaje más alto dentro 
del total de leyes aprobadas con el 26% y 
22% respectivamente. Un 15% adicional 
de la nueva legislación corresponde a 
temas puramente administrativos. En 
resumen, este Informe no encontró evi-
dencia de que el Congreso haya aprobado 
una agenda legislativa de peso y, más 
bien, durante el período bajo análisis, 
hubo una especial concentración en nor-
mas de alcance más acotado. 

La producción legislativa depende del 
tipo de iniciativas que ingresan a la agen-
da legislativa. Durante el trámite parla-
mentario, las propuestas son ajustadas 

para lograr el respaldo parlamentario 
necesario. Algunas de ellas no logran 
superar estos ajustes y son archivadas 
o desechadas, mientras que otras atra-
viesan todas las etapas y se convierten 
en leyes de la República. Este apartado 
presenta indicadores sobre el trámite par-
lamentario de las iniciativas y los niveles 
de éxito de sus proponentes, en sus dife-
rentes modalidades.

Con datos proporcionados por la 
Asamblea Legislativa, se construyó una 
base de datos que registra la cantidad de 
proyectos de ley presentados en corriente 
legislativa desde mayo del año 2000 hasta 
el cierre de la legislatura 2023-2024. Este 
análisis abarca un total de 24 legislaturas 
distribuidas a lo largo de las siete admi-
nistraciones que han gobernado desde el 
inicio del siglo XXI. Los datos incluyen 
información detallada sobre el actor que 
impulsa una iniciativa (Poder Legislativo 
o Poder Ejecutivo) y, dentro del parla-
mento, las fracciones proponentes.

Un primer aspecto de interés reside 
en determinar lo que el Ejecutivo envía 
a la Asamblea Legislativa y la suerte que 
tienen esas iniciativas. Este es un indica-
dor importante, pues permite medir el 
grado de colaboración que existe entre 
ambos poderes de la República para aten-
der una agenda de prioridades públicas. 
Desde esta perspectiva, la administra-
ción Chaves no es de las que menos pro-
yectos incorpora a la corriente legislativa, 
pues remitió en sus dos primeros años 
un promedio de 48 proyectos anuales 
en comparación con 49, que es el pro-
medio histórico. Sin embargo, sí está 
entre las que obtienen menores réditos, 
pues solo 17 proyectos de los que envía 
fueron aprobados por el Congreso. Este 
resultado confirma uno de los hallazgos 
del Informe anterior: el actual Poder 
Ejecutivo tiene tasas de éxito parlamen-
tario similares a las otras administracio-
nes que han experimentado la época del 
sistema multipartidista en la Asamblea 
Legislativa (gráfico 5.13).

Una segunda dimensión relevante para 
el análisis del Congreso es el desem-
peño legislativo de la fracción oficia-
lista. En todo gobierno, esta fracción 
es de gran importancia, ya que es el 
actor que impulsa en el parlamento las 

iniciativas de interés del Ejecutivo, las 
defiende de los intentos por derrotarlas 
y despliega una intensa actividad nego-
ciadora con los demás partidos a fin de 
crear las mayorías necesarias para apro-
barlas. En síntesis, son los representantes 
del Ejecutivo en el seno de la Asamblea 
Legislativa. Estas funciones son particu-
larmente importantes en contextos en los 
que, como les ocurrió a las administra-
ciones de gobierno de Alvarado Quesada 
y Chaves Robles, la fracción oficialista es 
minoría en el Congreso. 

Además, las y los diputados de la frac-
ción oficialista tienen la posibilidad indi-
recta de contar con los recursos legis-
lativos del Ejecutivo para impulsar la 
aprobación de sus proyectos. Un ejemplo 
típico de esto lo constituye la convocato-
ria de los proyectos de ley de diputaciones 
oficialistas en los períodos de sesiones 
extraordinarias, como se analizó en una 
sección previa de este documento. Es 
menester reconocer, sin embargo, que 
este análisis parte del supuesto de una 
relación articulada y armoniosa entre 
la bancada oficialista y el Ejecutivo, así 
como de la existencia de una disposición 
individual de las y los diputados oficia-
listas por presentar proyectos a título 
individual o colectivo como bancada, 
frente a la posibilidad de hacerlo a través 
del Presidente de turno y su respectivo 
ministro en cartera.  

Cuando se analiza el éxito de los pro-
yectos de ley tramitados por el oficialis-
mo en cada uno de los períodos legis-
lativos del presente siglo, el desempeño 
del oficialismo actual destaca por ser el 
menos proactivo, medido en términos de 
cantidad de leyes presentadas, y el menos 
exitoso, medido en términos de la canti-
dad de proyectos presentados y aproba-
dos. Estos resultados son parte de una 
tendencia decreciente tanto en la presen-
tación como en el éxito de aprobación 
de iniciativas legislativas por parte de las 
fracciones oficialistas experimentada en 
las últimas décadas. Entre 2000 y 2006 
se registraron los resultados más altos en 
términos de presentación y aprobación 
de proyectos por parte del partido de 
gobierno, correspondientes a los últimos 
dos períodos del PUSC. Luego, la dismi-
nución del aporte y éxito del oficialismo 
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ha disminuido paulatinamente, lo cual 
coincide con la reducción en el tama-
ño de las agrupaciones oficialistas. No 
solo se trata de fracciones más pequeñas 
que deben negociar con otros partidos 
sus apoyos a proyectos de ley, sino que 
también el oficialismo presenta cada vez 
menos proyectos de ley. 

Es importante destacar que la fracción 
del Partido Progreso Social Democrático 
(PPSD) es la menos exitosa en las dos 

Gráfico 5.13

Cantidad de proyectos de ley presentados por iniciativa del 
Poder Ejecutivo y aprobados por el Congreso. 2000-2023 

Fuente: Aguirre y Cortés, 2024. 
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primeras legislaturas de su gobierno. 
Durante el periodo 2022-2023, corres-
pondiente al primer año de su mandato, 
la fracción no logró aprobar ningún pro-
yecto de ley de los 37 presentados (grá-
fico 5.14). Al cierre de la segunda legis-
latura (2023-2024) se registró un ligero 
aumento en su éxito, con la aprobación 
de tres proyectos de un total de 33 pre-
sentados. La fracción oficialista menos 
exitosa antes del PPSD había sido la del 

PAC en el período de la administración 
Alvarado Quesada. Sin embargo, esta 
fracción tuvo especial éxito en formar un 
acuerdo funcional en el parlamento para 
el trámite de iniciativas de interés del 
Ejecutivo, incluso cuando estas prove-
nían inicialmente de otros partidos. En 
resumen, el rendimiento de la actual ban-
cada oficialista es el más bajo registrado 
hasta el momento cuando se la compara 
con las fracciones que han representado 
al oficialismo a lo largo del siglo XXI. 

En secciones anteriores se constató que 
el Ejecutivo actual ha mantenido una 
agenda parlamentaria limitada y relativa-
mente inflexible. Pero paralelamente, las 
diputaciones actuales resaltan por tener 
un alto activismo en la presentación de 
proyectos de ley a la corriente parlamen-
taria. Un análisis detallado de la activi-
dad legislativa de las diferentes compo-
siciones de la Asamblea Legislativa de 
Costa Rica durante el período 2000-
2023 confirma este activismo. La inicia-
tiva parlamentaria se refleja en el trámite 
legislativo, a través de los nombres de 
las personas diputadas que firman como 
proponentes de los proyectos de ley y su 
correspondiente partido político5. 

De acuerdo con la información dispo-
nible, en los períodos constitucionales 
2018-2022 y las dos primeras legislaturas 
del periodo 2022-2026, los y las congre-
sistas han destacado por tener el más alto 
peso en la presentación de proyectos de 
ley en los últimos 24 años para los que 
se tiene registro. Este comportamiento 
es conocido como "proactividad parla-
mentaria" en la literatura especializada y 
calza dentro de la tipología de congresos 
que inician y aprueban sus propias pro-
puestas legislativas con independencia de 
lo que los Ejecutivos propongan (Cox y 
Morgenstern, 2001; Santos et al., 2014). 
Este tipo de legislatura contrasta con el 
denominado "Poder Legislativo reacti-
vo", que se encarga más bien de modificar 
o vetar propuestas del Ejecutivo y ceden 
a este la iniciativa fundamental en la for-
mación de leyes.  

El promedio de presentación de ini-
ciativas de proyectos de ley desde el año 
2000 ha sido de 377 por legislatura. En 
la mayoría de los casos, el número se 
ha mantenido cercano o por debajo de 
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partidos políticos con representación en 
el Congreso, no se ha diferenciado sig-
nificativamente de la registrada en los 
primeros dos años del periodo 2018-
2022. En un escenario político de alta 
fragmentación partidaria, es previsible 
que la aprobación de estas iniciativas 
se enfrente a mayores complejidades y 
obstáculos en su proceso de aprobación 
(Muñoz, 2020).

En este contexto, es importante res-
ponder a una interrogante clave: ¿cuál ha 
sido el éxito en la aprobación de inicia-
tivas de ley presentadas exclusivamente 
por los partidos políticos, como fraccio-
nes o como propuestas multipartidistas? 
Las propuestas multipartidistas refieren 
a aquellas iniciativas firmadas por dos 
o más miembros de diferentes partidos. 
Este es un tema relevante, ya que, en el 
presente siglo, la sustitución del biparti-
dismo por el multipartidismo ha dado 
lugar a la necesidad de crear coaliciones 
partidarias para la formación de leyes, 
lo cual es un indicador de cuán bien el 
parlamento se ha adaptado a las nuevas 
condiciones políticas. Esta estrategia es 
fundamental para solventar el problema 
de que ningún partido tiene asegurados 
los votos necesarios para aprobar legisla-
ción de su interés.

Desde el año 2000 hasta el cierre del 
año legislativo 2024, se han presenta-
do un total de 6.938 proyectos de ley 
impulsados por un único partido como 
fracción. De estos, 2.113 proyectos fue-
ron producto de alianzas partidarias, es 
decir, poco menos de una tercera parte. 
Se entiende como proyectos impulsados 
por alianzas partidarias las iniciativas 
en que figuran como firmantes al menos 
dos diputaciones de dos partidos políti-
cos diferentes. Cabe destacar que, hasta 
abril de 2024, que marca el cierre del año 
legislativo 2023-2024, se registraron 155 
proyectos de ley presentados mediante 
alianzas partidarias. Esta cifra se sitúa 
entre las más altas en la serie histórica, 
siendo comparable a los 158 proyectos 
registrados durante la legislatura 2018-
2019, la más elevada hasta la fecha.

En el gráfico 5.16, se presentan los 
resultados del peso de las alianzas 
partidarias en la formación de leyes, 
expresados como el porcentaje de leyes  

Gráfico 5.14

Cantidad de proyectos de ley presentados y aprobados 
por la fracción oficialista. 2000-2023

Fuente: Aguirre y Cortés, 2024. 
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Gráfico 5.15

Cantidad de proyectos presentados por iniciativa del Poder 
Legislativo, según legislatura. 2000-2024

Fuente: Aguirre y Cortés, 2024. 

Bipartidismo
en transición
NEPp = 2.56

Multipartidismo
 NEPp = 3.68

Multipartidismo
NEPp = 3.32

Multipartidismo
 NEPp = 3.90

Multipartidismo
 NEPp = 4.87

Multipartidismo
 NEPp = 4.73

Multipartidismo
 NEPp = 4.88

0

200

400

600

20
00

−2
00

1
20

01
−2

00
2

20
02

−2
00

3
20

03
−2

00
4

20
04

−2
00

5
20

05
−2

00
6

20
06

−2
00

7
20

07
−2

00
8

20
08

−2
00

9
20

09
−2

01
0

20
10

−2
01

1
20

11
−2

01
2

20
12

−2
01

3
20

13
−2

01
4

20
14

−2
01

5
20

15
−2

01
6

20
16

−2
01

7
20

17
−2

01
8

20
18

−2
01

9
20

19
−2

02
0

20
20

−2
02

1
20

21
−2

02
2

20
22

−2
02

3
20

23
−2

02
4

este promedio, con algunas excepciones 
notables en los períodos 2002-2003 y 
2006-2007 (gráfico 5.15). No obstante, 
la dinámica cambia a partir del año 2018, 
cuando la presentación de iniciativas par-
lamentarias a la corriente legislativa se 

sitúa consistentemente muy por encima 
del promedio. 

En los dos primeros años del periodo 
constitucional 2022-2026, la actividad 
legislativa, en términos de presentación 
de propuestas de ley por parte de los 
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aprobadas con respecto al total de proyec-
tos presentados en ambas modalidades 
de iniciativa legislativa en el Congreso. 
A este cálculo se le denomina tasa de 
éxito del Congreso. Desde el año 2000, 
el entorno parlamentario ha favorecido 
la proliferación de iniciativas respaldadas 
por múltiples agrupaciones políticas en 
comparación con aquellas presentadas 
exclusivamente por una sola fracción. La 
información disponible permite concluir 
que los acuerdos multipartidistas han 
logrado un mayor éxito en la aprobación 
de leyes durante el período estudiado.

Los datos también destacan que, a 
pesar del elevado número de iniciativas 
presentadas por un único partido, estas 
no muestran una menor posibilidad de 
éxito que aquellas respaldadas por más 
de dos partidos. Sin embargo, las ini-
ciativas multipartidistas, aunque menos 
numerosas, muestran una tasa de apro-
bación significativamente mayor, lo cual 
coincide con los análisis planteados por 
Gómez Campos y Herrera (2017). Al 
contrastar las leyes aprobadas en contex-
tos bipartidistas y multipartidistas, ellos  

encontraron una mayor aprobación de 
leyes por iniciativa de varios partidos 
en contextos de mayor fragmentación 
parlamentaria. 

Un resultado especialmente importan-
te es la fuerte disminución de la tasa de 
éxito de las iniciativas de los partidos en 
el Congreso durante el segundo año de 
la administración del presente gobierno, 
tanto para aquellas que son impulsadas 
por un único partido como para las que 
son producto de alianzas partidarias. El 
período de mayo de 2023 a abril de 2024 
es, por mucho, el más bajo de toda la 
serie.

La formación de coaliciones 
parlamentarias ganadoras sigue 
sin ser prioridad del Ejecutivo

Al inicio de esta sección se planteó que 
el sistema político atraviesa una nueva 
etapa de entrabamiento y parálisis. Esta 
situación, entre otros factores, reduce 
la posibilidad del sistema político para 
ofrecer resultados a la población que 
contribuyan a solucionar sus necesidades. 
Una manera concreta en la que es posible 

romper este impasse es mediante esfuer-
zos deliberados por parte del Ejecutivo 
para la formación de alianzas o coali-
ciones políticas que aseguren mayorías 
parlamentarias para las iniciativas de su 
interés. 

El espacio natural para promover estas 
coaliciones es la Asamblea Legislativa. 
El año anterior este Informe señaló que 
el gobierno no priorizaba agendas mul-
tipartidistas, lo que resulta relevante al 
evaluar saber si este panorama, desfavo-
rable para el funcionamiento del siste-
ma político, ha cambiado o se mantiene 
igual. La respuesta concreta es que el 
Poder Ejecutivo presidido por la admi-
nistración Chaves Robles siguió mos-
trando, en su segundo año, un muy bajo 
interés en la construcción de coaliciones, 
y, desde la oposición política, tampoco se 
promovieron esfuerzos significativos en 
este sentido. 

Para sustentar esta conclusión es nece-
sario clasificar la producción legislativa 
de los últimos 24 años en varios gru-
pos. El primero de ellos comprende las 
leyes aprobadas que fueron iniciativas 

Gráfico 5.16

Tasa de éxito de las iniciativas parlamentarias, según tipo de proponente. 2000-2023.
(porcentaje de los proyectos aprobados entre los presentados)

Fuente: Aguirre y Cortés, 2024. 
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del Ejecutivo. Como ha sido visto, este 
grupo es reducido en cantidad y, aunque 
el Ejecutivo actual está entre los más 
exitosos, su agenda es muy acotada. El 
subconjunto de las leyes aprobadas que 
no fueron iniciativa del Poder Ejecutivo 
puede, a su vez, dividirse en dos. Por una 
parte, aquellas que fueron presentadas 
por una de las fracciones legislativas sin 
participación de otras fuerzas políticas 
y, por otra, aquellas que fueron pro-
ducto de una alianza partidaria. Este 
último grupo es el de interés para el 
análisis de la importancia de las coalicio-
nes partidarias en la formación de la ley, 
algo indispensable, como ya se dijo, en 
contextos multipartidistas. La evidencia 
disponible señala que las dos legislaturas 
de la Administración Chaves están entre 
las de menor presencia de coaliciones, ya 
sea promovidas con el ofi cialismo o solo 
entre fuerzas de oposición. En la última 
legislatura (2023-2024) el uso de coa-
liciones fue el más bajo de toda la serie. 
El contraste es marcado si se le com-
para con la Administración Alvarado 
Quesada que, en condiciones similares 
de debilidad legislativa, activó alianzas 
interpartidarias desde el partido ofi cia-
lista, complementadas con coaliciones 
funcionales de oposición (gráfi co 5.17). 

La falta de resultados del gobierno 
actual en el armado de coaliciones no 
se limita solo al plano interno de la 
formación de leyes dentro del Poder 
Legislativo. Una alternativa para forzar 
esos resultados en el Congreso es utilizar 
la presión extraparlamentaria para indu-
cir a las y los congresistas a aprobar leyes 
de interés del Ejecutivo. Esto implica la 
movilización de fuerzas sociales y políti-
cas afi nes para protestar por la demora en 
la aprobación de leyes, apoyar iniciativas 
y cabildear a diputaciones específi cas. 
En otras palabras, se busca usar la “calle” 

para forzar la conformación de mayorías 
parlamentarias.

La administración Chaves ha intenta-
do en reiteradas ocasiones emplear este 
mecanismo. Sin embargo, ha tenido difi -
cultades para traducir el alto respaldo 
popular (ver sección más adelante) en 
movilización social para fi nes de ejer-
cer presión extraparlamentaria. Grupos 

políticos afi nes a la actual administra-
ción han realizado intentos de articu-
lar movilizaciones extraparlamentarias; 
sin embargo, han sido de bajo perfi l y 
baja asistencia. Dichos eventos tuvieron 
lugar los días 5 de diciembre de 2022 
en las afueras del medio CRHoy, el 11 
de septiembre de 2022 en la Plaza de la 
Democracia y el 17 de febrero de 2023 en 

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE

PRODUCTIVIDAD LEGISLATIVA
véase Aguirre y Cortés, 2024, en 
www.estadonacion.or.cr 

Gráfi co 5.17

Cantidad de leyes aprobadas promovidas con coaliciones de 
partidos políticosa/, por legislatura, según tipo de alianzas. 
2000-2024 

a/ No incluye leyes que fueron iniciativa del Ejecutivo, ni de uno o varios diputados de un solo partido.
Fuente: Aguirre y Cortés, 2024. 
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las afueras de la Asamblea Legislativa6. 
Estos magros resultados se repitieron en 
el período de mayo 2023 y la primera 
mitad del 2024. 

En el Informe presidencial del 2 de 
mayo 2024, el mandatario Chaves comu-
nicó el interés de convocar a un referén-
dum para impulsar un ambicioso con-
junto de reformas que reorientaran la 
organización del Estado y, más en general, 
el rumbo del estilo de desarrollo del país. 
El mandatario nombró a esta propuesta 
ley “Jaguar”, en alusión al calificativo 
que un analista internacional dio al país 
en virtud de su desempeño reciente en 
los ámbitos del crecimiento económico, 
atracción de inversión extranjera directa 
e indicadores de estabilidad macroeco-
nómica7. Este anuncio del Ejecutivo con-
vergió con una fuerte presión mediática, 
especialmente en redes sociales, para que 
las y los diputados aprobaran la convo-
catoria al referéndum. Sin embargo, en 
la práctica, la iniciativa llegó tanto al 
Tribunal Supremo de Elecciones (con-
vocatoria al referéndum por la vía ciu-
dadana) como a la Asamblea Legislativa 
(convocatoria al referéndum por la vía 
legislativa). Por otra parte, las iniciativas 
remitidas a ambas sedes —con el mismo 
contenido— tenían un alcance mucho 
más limitado al anuncio del presidente 
en mayo. Se trataba de proyectos que se 
concentraban en el tema específico de 
reducir las atribuciones de la Contraloría 
General de la República para contro-
lar la administración pública, con dos 
agregados específicos para promover la 
construcción de una marina en Limón y 
otras reformas sobre Japdeva.

Una vez presentadas las iniciativas 
de referéndum al TSE y la Asamblea 
Legislativa, se inició una fase de estudio 
de su admisibilidad, según lo establece el 
marco normativo vigente. El TSE tras-
ladó una consulta de constitucionalidad 
a la Sala Constitucional y, en el plazo 
correspondiente, este tribunal declaró 
inconstitucionales varios artículos de la 
propuesta y tornó inviable la consulta. 
Ante ello, el gobierno desconvocó la ley 
“Jaguar”, reformuló la propuesta de ley 
y presentó una nueva versión aún más 
limitada, en la que dejó por fuera los 
artículos declarados inconstitucionales. 

A la fecha de edición de este informe, la 
Sala Constitucional resolvió dos consul-
tas sobre la nueva versión de la propuesta 
y la declaró inconstitucional. 

En cuanto a la presión extraparlamen-
taria, el Ejecutivo y sus aliados tampoco 
lograron consolidar una movilización 
efectiva. El 25 de agosto de 2024 se 
promovió una convocatoria para mani-
festarse a favor del referéndum de la "Ley 
Jaguar", pero el evento no se realizó. En 
resumen, el gobierno no logró traducir 
la presión mediática en acción parla-
mentaria efectiva, ni generar una movi-
lización social y política que presionara 
al Congreso para adoptar una iniciativa 
que se consideraba estratégico. 

Temas relevantes para la 
ciudadanía ausentes en las 
prioridades de las fracciones 
parlamentarias 

Una Asamblea Legislativa multiparti-
dista y fragmentada, con partidos polí-
ticos debilitados, ¿cómo logra arribar a 
acuerdos? Uno de los poderes legislativos 
formales contribuye a entender cómo las 
diputaciones resuelven el problema de 
la construcción de acuerdos. Se trata 
del mecanismo de las reuniones sema-
nales de las jefaturas de fracción con el 
Directorio Legislativo. Estas se encuen-
tran reguladas por los artículos 8 y 9 del 
Reglamento Legislativo. En dichas reu-
niones de jefaturas, las fracciones esco-
gen y presentan sus temas prioritarios 
ante el resto de líderes de bancada. 

El objetivo del análisis del Informe 
en este tema es identificar los temas 
relevantes para las fracciones. Se parte 
del supuesto de que, al presentar cier-
tos temas en la reunión de las jefaturas 
de fracción, un partido busca colocarlo 
como parte de la agenda de la Asamblea 
Legislativa y busca apoyos para su avance. 
Previo a estas reuniones, se asume que los 
miembros de cada partido han realizado 
un ejercicio similar. En términos genera-
les, estas reuniones son un espacio para la 
agregación de intereses en el parlamento 
y la construcción de una agenda legisla-
tiva viable.

En la presente edición, se realiza por 
vez primera un estudio sobre este meca-
nismo parlamentario, lo que permite 

empezar a llenar un vacío en el análisis 
legislativo e identificar cuáles temas son 
definidas por las fracciones como prio-
ritarios.  La metodología utilizada fue 
la revisión de las actas de las reuniones 
de jefaturas de fracción y los temas de 
los proyectos de ley que dichas jefaturas 
definieron como prioritarios. Se conta-
bilizaron los temas según sus menciones 
(recuadro 5.4). Esta información permite 
valorar la coherencia entre las prioridades 
y sus propuestas de campaña, así como 
las coincidencias entre fracciones por 
determinados temas. En el futuro, podrá 
estudiarse, además, la tasa de éxito de las 
distintas fracciones parlamentarias a la 
hora de colocar sus temas en la agenda 
legislativa y, eventualmente, lograr que 
se aprueban.

La evidencia disponible muestra que 
los temas sociales y finanzas públicas 
sobresalen como los que más interesan a 
las agrupaciones políticas en las dos legis-
laturas estudiadas. El tema de seguridad 
ciudadana, que encabeza las preocupa-
ciones de las personas y ha sido mencio-
nado como el principal problema del 
país (CIEP-UCR), no tiene una acogida 
como una de las prioridades de ninguna 
jefatura a lo largo de 2022 y 2023, aun-
que sí es mencionado por algunas fuerzas 
políticas. Otras ausencias importantes 
que sí son mencionadas por las personas 
en los estudios de opinión son educación, 
pobreza y costo de vida. Por su parte, 
un asunto de menor relevancia, como 
las autorizaciones municipales, aparece 
mencionado en varias fracciones políti-
cas (gráfico 5.18). 

Un aspecto de interés es: ¿qué tanto 
coinciden estos temas con lo que estas 
mismas agrupaciones le presentaron a 
la ciudadanía en la campaña electoral 
2022? En las elecciones del 2022, el 
Programa Estado de la Nación efectuó 
un análisis de contenido de los planes 
de gobierno de las distintas agrupacio-
nes políticas. Estos análisis arrojaron un 
hallazgo clave: los partidos políticos se 
preparan para competir, pero no para 
gobernar (Gómez Campos et al., 2022). 
Al respecto, cabe plantearse en qué medi-
da estos datos de prioridades de las jefa-
turas de fracción refuerzan o debilitan 
esa conclusión. 
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Existe una diferencia significativa y sis-
temática entre las promesas de campaña y 
las prioridades de las fracciones legislati-
vas en la reunión de las jefaturas de frac-
ción. La lista de temas escogidos como 
prioritarios por estas jefaturas es mucho 
más amplia y diversa que los temas inclui-
dos en los planes de gobierno. Los temas 
que aparecen en color son aquellos que 
coinciden con los planteados en el plan 
de gobierno. Como se muestra, hay poco 
color en el cuadro, lo cual quiere decir 
que hay pocas coincidencias.

En estos planes, los temas de economía 
y empleo, pobreza y desigualdad y gestión 
política son los tres únicos que aparecen 
en los primeros lugares en los programas 
de todos los partidos. En algunos casos, 
estos temas coinciden con los priorizados 
por las jefaturas legislativas, aunque cier-
tos temas aparecen en los programas o 
en las reuniones de jefaturas, pero no en 
ambas. Uno de los casos más llamativos 
es el de las autorizaciones municipales, 
el cual no se mencionaba en los planes 
de gobierno. Una posible explicación a 

El estudio de las prioridades de las jefa-
turas de fracción toma como fuentes de 
información las minutas elaboradas a 
partir de la observación de las sesiones de 
esos liderazgos. Las reuniones se realizan 
regularmente los jueves de cada semana 
entre las 11:00 a.m. y la 1:00 p.m. La 
observación de estas sesiones se realizó 
por medio de alguno de los canales de la 
Asamblea Legislativa disponibles al público8 
y se toma nota de las diferentes peticiones 
realizadas por la persona representante de 
cada divisa.

La dinámica de la reunión incluye revisar 
la agenda propuesta por cada día de la 
semana y la presentación de observacio-
nes, objeciones o apoyos a cada uno de los 
proyectos de ley de cada vocería presente. 
A partir de esta dinámica se toman acuer-

Recuadro 5.4
Precisiones metodológicas con respecto a las prioridades de las 
jefaturas de fracción

dos que se materializan en una moción de 
posposición9. 

Al final de la reunión de jefaturas de 
fracción, cada representante propone 
proyectos de ley para que se discuta la 
posibilidad de su ingreso a la moción de 
posposición de alguna de las sesiones 
del Plenario, de esa semana o semanas 
posteriores, con lo cual se determina que 
dichas solicitudes representan las priori-
dades de las jefaturas de fracción. Esto es 
lo que se registra para el presente acápite. 
Asimismo, se establece cuál es la fracción 
solicitante, el tema al que corresponde el 
proyecto solicitado y la legislatura en la 
cual se dio este para efectos de generar el 
análisis correspondiente.

Fuente: Alpízar y Mena, 2024.

Gráfico 5.18

Temas definidos como prioritarios por las jefaturas de fracción, según partidos políticos. 2022-2024

Fuente: Alfaro Redondo, 2024 con base en Alpízar y Mena, 2024. 
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esta disparidad es que los planes son 
elaborados por candidaturas nacionales, 
mientras que las diputaciones son electas 
de manera territorial. La otra explicación 
se puede asociar a la separación entre los 
partidos como organizaciones políticas 
electorales y el funcionamiento de su 
fracción legislativa, a tal punto que estas 
últimas actúan como si fuesen completa-
mente independientes (cuadro 5.7).  

En ausencia de agendas 
legislativas de peso se intensifica 
el control político 

El control político, potestad de las 
diputadas y diputados de la Asamblea 
Legislativa, se define como el poder de 
indagar, preguntar o investigar cual-
quier actuación de alguna institución 
del Estado o de algún político individual 

(Solano, 2023). Su función es exigir y 
atribuir responsabilidades políticas sobre 
los actos públicos a partir de la confron-
tación de las decisiones y actividades del 
gobierno de la República, entes, órganos 
y personas funcionarias públicas, con 
el marco jurídico, los principios éticos 
y el programa de gobierno presentado 
en la campaña electoral (Solano, 2023 y 
Hernández, 2000).

El fundamento jurídico del con-
trol político está establecido en la 
Constitución Política en su artículo 121, 
incisos 23 y 24, los cuales definen las 
atribuciones de nombrar comisiones de 
investigación e interpelación y censura 
de los ministros de gobierno. Además, 
el Título IV, capítulo I del Reglamento 
de la Asamblea Legislativa dedica cuatro 
artículos (211, 212, 213 y 214) a los pro-

cedimientos de control político y los artí-
culos 90 al 97 desarrollan la conformación 
y potestades de las comisiones especiales. 

El control político, como poder formal 
del parlamento, se ejerce por medio de 
la moción de censura, los resellos legis-
lativos, la conformación de comisiones 
especiales de investigación y el espacio de 
control político en las sesiones plenarias 
del parlamento. La moción de censura 
está regulada en el inciso 24 del artículo 
121 de la Constitución Política y amplia-
do en el artículo 214 del Reglamento 
Legislativo. Se trata de una sanción polí-
tica, no legal (Solano, 2023). Para que 
la censura se apruebe, se requiere el res-
paldo de dos tercios de los congresistas 
presentes; es decir, si asisten las 57 dipu-
taciones, el umbral para la aprobación es 
de 38 votos. 

Cuadro 5.7
Comparación de las prioridades en los planes de gobierno y reuniones de jefaturas de fracción

 Fuente: Alpízar y Mena, 2024.

Jefaturas de fracción

Partido político Plan de Gobierno I Legislatura II Legislatura

PLN Economía y empleo Sociales y reactivación económica Sociales

Pobreza y desigualdad Seguridad ciudadana Autorizaciones municipales

Gestión Política Autorizaciones municipales Finanzas públicas

PPSD Pobreza y desigualdad Finanzas públicas Finanzas públicas

Economía y empleo Reactivación económica Reforma del Estado

Gestión Política Banca y finanzas Regulación de mercados

PUSC Economía y empleo Finanzas públicas Autorizaciones municipales

Gestión Política Autorizaciones municipales Finanzas públicas

Pobreza y desigualdad Sociales Seguridad ciudadana

Seguridad ciudadana

PLP Economía y empleo Sociales y Finanzas Públicas Finanzas públicas 

Finanzas públicas Reactivación económica

Reactivación económica Sociales

Pobreza y desigualdad Ambiente Autorizaciones municipales

Gestión Política Reformas al reglamento o Constitución

NR Pobreza y desigualdad Reactivación económica Sociales

Economía y empleo Seguridad ciudadana

Gestión Política Autorizaciones municipales Reactivación económica

FA Pobreza y desigualdad Sociales Finanzas públicas

Gestión Política Finanzas públicas Sociales

Economía y empleo Seguridad ciudadana Ambiente
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Este mecanismo no ha tenido un uso 
frecuente en la historia política reciente 
de la Segunda República. Únicamente 
ha habido doce solicitudes de mociones 
de censura a ministros de gobierno entre 
1956 y 2024. De los doce intentos, dos 
han sido aprobados, cuatro fracasaron 
porque no se lograron los votos suficien-
tes y los otros seis no fructificaron porque 
los jerarcas en cuestionamiento renuncia-
ron a su cargo o por otras razones. Tres 
de los doce casos mencionados ocurrie-
ron durante la presente administración 
(25%), una concentración inusual.

El primer voto de censura aprobado se 
registró en diciembre de 1995, fecha en 
la que 51 diputados censuraron al enton-
ces ministro de Seguridad Pública Juan 
Diego Castro. El segundo corresponde a 
la censura de 33 congresistas a la ministra 
de Educación Anna Katherina Müller, 
aprobado en julio de 2024 (cuadro 5.8).  

El segundo mecanismo de control polí-
tico del Poder Legislativo es el ejerci-
cio del resello legislativo a leyes vetadas 
por el Ejecutivo. La potestad del Poder 
Ejecutivo de vetar una ley (parcial o 
completamente) está establecida en la 
Constitución Política en los artículos 
125, 126, 127 y 128, por criterios de 
oportunidad, conveniencia o inconsti-
tucionalidad. No obstante, la Asamblea 
Legislativa puede anular el veto presiden-
cial, pero para ello requiere de dos tercios 
del total de sus miembros. A este proce-
dimiento se le conoce como resello. Para 
que un resello se concrete, es necesario 
conformar una amplia y diversa coalición 
de fuerzas políticas, un obstáculo que le 
exige a la oposición mayor empeño, espe-
cialmente en períodos multipartidistas. 

Vetar una ley de la República tiene 
un alto costo político, ya que genera un 
enfrentamiento entre el Poder Ejecutivo 
y el Legislativo y, si esto ocurre en los pri-
meros doce meses de gestión, el impacto 
del conflicto puede ser mayor. Por ello, 
un Ejecutivo que tenga una situación 
política adversa en el Congreso, como 
es el caso en la actualidad, ya que cuen-
ta con una fracción oficialista pequeña, 
tendrá, comparativamente, menor incen-
tivo para vetar una ley, pues la Asamblea 
Legislativa puede reunir el apoyo necesa-
rio para resellar la ley vetada y que esta 

entre en vigencia a pesar de la oposición 
manifiesta del Ejecutivo. Ahora bien, 
si el Ejecutivo cuenta con respaldo en 
el Parlamento, es de esperar que su dis-
posición a vetar leyes sea mucho mayor, 
pues puede tener mayor certeza sobre el 
desenlace. 

Un análisis a largo plazo sobre los vetos 
presidenciales y los resellos muestra la 
dinámica histórica de su uso. La cantidad 
de vetos en los primeros años de gobierno 
fue mayor entre 1953 y 1983 que a par-
tir de 1986. La administración Chaves 
Robles sobresale por registrar el mayor 
porcentaje de resellos en sus dos primeros 
años: de cinco leyes vetadas, cuatro fue-
ron anuladas por la Asamblea mediante 
el resello, lo que implica una efectividad 
del veto del 20%. 

El tercer mecanismo de control políti-
co formal estudiado en esta edición del 
Informe es la conformación de comisio-
nes especiales legislativas para fines de 
investigación. Esta potestad está contem-
plada en el artículo 23 de la Constitución 
Política y desarrollada en los artículos 
90-97 del reglamento parlamentario. Las 
comisiones especiales o no permanentes 
son órganos designados para el estudio 
de un asunto específico o para el cumpli-
miento de un objetivo particular. Estas 
comisiones incluyen aquellas establecidas 

según lo dispuesto en el artículo 121, 
inciso 23 de la Constitución Política de 
Costa Rica.

Típicamente, estas se han conformado 
para el cumplimiento de alguno de los 
siguientes tres mandatos específicos: en 
primer lugar, presentar informes de algún 
tema particular o dictaminar proyectos de 
ley, dependiendo de la autorización otor-
gada por el Plenario Legislativo al momen-
to de su creación, incluyendo reformas a la 
Constitución Política; en segundo lugar, 
investigar sobre algún tema en particular 
y, por último, investigar sobre el ejerci-
cio de funcionarios públicos de todos los 
poderes de la República.

En una resolución del año 1997, la Sala 
Constitucional (nº 1954) determinó que 
estas comisiones son órganos de carácter 
político —no judicial— cuya actividad 
principal consiste en la recolección de 
información. Además, indicó que no juz-
gan ni imponen sanciones desde el punto 
de vista jurídico aun cuando en el respec-
tivo dictamen hagan determinadas reco-
mendaciones no vinculantes, sino que su 
función es formar y alimentar la opinión 
pública sobre asuntos de interés general 
e informar al Plenario sobre el resultado 
de la investigación, para que la Asamblea 
Legislativa pueda cumplir con el ejercicio 
de su poder formal de control político. 

Cuadro 5.8
Votos de censura y su resultado. 1956-2024

Fuente: Elaborado con base en consulta del Archivo Nacional.

Año Persona involucrada Ministerio Resultado

1956 Max Terán Valls Minsa Fallido

1968 Alvaro Hernández Piedra MH Fallido

1971 Fernando Batalla Esquivel MAG Fallido por votación insuficiente

1985 Benjamín Piza Carranza MSP Fallido

1991 Víctor Herrera Alfaro MSP Fallido

1995 Juan Diego Castro MSP Aprobado

2013 René Castro Salazar Minae Fallido por votación insuficiente

2018 Edgar Mora Altamirano MEP Fallido por votación insuficiente

2020 Víctor Morales y Luis Daniel Soto Presidencia 
y Mideplan

Fallido por renuncia de jerarcas

2023 Joselyn Chacón Madrigal MINSA Fallido por renuncia de jerarcas

2023 Nogui Acosta Jaén MH Fallido por votación insuficiente

2024 Anna Katharina Müller Castro MEP Aprobado
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El Programa Estado de la Nación 
utiliza datos del Departamento de 
Servicios Parlamentarios de la Asamblea 
Legislativa para el período 1982-2018, 
complementados con datos más recien-
tes, para examinar el uso de este mecanis-
mo por parte de las diputaciones. 

A partir de estas consideraciones se 
llega a la siguiente clasificación de tipo 
de comisiones:

•	 Comisiones de investigación: 
Investigan cualquier asunto que la 
Asamblea les encomiende y rinden el 
informe correspondiente.

•	 Comisiones ad hoc: Comisiones para 
el estudio de un asunto determinado o 
para el cumplimiento de una misión.

•	 Comisiones disciplinarias o acusa-
torias: Comisiones de investigación 
sobre las acusaciones a los miembros de 
los Supremos Poderes.

El paso del bipartidismo al multipar-
tidismo parece haber influido significa-
tivamente en la conformación de estas 
comisiones. A partir del periodo 2002-
2006 se observa una reducción en el 
número total de comisiones especiales, 
una tendencia que se mantiene en nive-
les muy por debajo del promedio en los 
periodos constitucionales subsiguientes 
(gráfico 5.19). 

Entre 1982 y 1998 se conformaron 
en promedio 33 comisiones especiales 
por período constitucional. Destaca 
el periodo 1998-2002, que reporta el 
máximo histórico con la creación de 
47 comisiones especiales en esos cua-
tro años (Departamento de Servicios 
Parlamentarios, 2015). Sin embargo, esta 
tendencia se revierte durante los tres 
primeros periodos de la década de 2000, 
reflejando una significativa disminución 
en la formación de estas comisiones.

No obstante, a partir de 2014, se 
observa un cambio en la tendencia, con 
un retorno a las cifras promedio vistas 
durante la época del bipartidismo. En la 
actual legislatura, dos de estas comisio-
nes han tenido un fuerte protagonismo 
en la agenda pública y mediática: la que 
investiga el financiamiento de la cam-

paña electoral de 2022 y la que indaga 
sobre los contratos de publicidad estatal 
administrados por el Sinart.

Sobre este comportamiento, han 
sido planteadas al menos dos hipóte-
sis como correlato a este comporta-
miento (Departamento de Servicios 
Parlamentarios, 2015).  En primer lugar, 
la mayor representación de partidos en el 
Congreso ha complicado el proceso legis-
lativo necesario para la conformación de 
estas comisiones, pues la fragmentación 
política hace más difícil lograr los acuer-
dos políticos sobre estas. En segundo 
lugar, diversas reformas al Reglamento 
de la Asamblea Legislativa duran-
te este periodo han establecido varias 
Comisiones Especiales Permanentes con 
potestades de fiscalización y control polí-
tico, algunas de las cuales también tienen 
la facultad de investigar10.

El último mecanismo formal del 
Congreso que se estudia en esta edi-
ción es el espacio de control político en 
el plenario de la Asamblea Legislativa. 
Este espacio está asignado a las sesiones 
de los días lunes, martes y jueves, cuan-
do se dedican 30 minutos (y hasta dos 
horas los miércoles en la primera parte) 
al uso de la palabra de los diputados y 
diputadas. Dado que el tiempo para este 
tema es limitado, se distribuye de manera 
proporcional al tamaño de la fracción 
(Solano, 2023). Hasta ahora, este ha sido 
un tema poco explorado en los análisis 
de gestión legislativa a pesar de su rele-
vancia y no se ha incluido en anteriores 
Informes. Sin embargo, el reciente acceso 
a información sobre la materia permite, 
en esta oportunidad, efectuar una explo-
ración inicial e ir sentando las bases para 
estudios en el futuro (recuadro 5.5).

Gráfico 5.19

Cantidad total de Comisiones Especiales conformadas 
por periodo constitucional. 1982-2024

Fuente: Aguirre y Cortés, 2024, con base en datos del Departamento de Servicios Parlamentarios. 
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En teoría, las diputaciones de los par-
tidos de oposición deberían ser quienes 
ejerzan de manera más activa este poder 
formal, en virtud de que su naturaleza 
está orientada a investigar y exigir ren-
dición de cuentas al Poder Ejecutivo por 
sus actuaciones y decisiones. Sin embar-
go, la evidencia empírica para el período 
2022-2024, no necesariamente apoya 
este supuesto. 

Un primer hallazgo es que los roles de 
las fracciones legislativas en estas sesio-
nes de control político se invierten. Las 
personas representantes de la bancada 
oficialista encabezan las intervenciones 
de control político, tanto en la primera 
como en la segunda legislatura, a pesar 
de que cuentan con menos diputados que 
la primera minoría del Plenario (PLN) o 
una cantidad similar a otras fracciones. 
Pilar Cisneros Gallo (70 intervencio-
nes) y Manuel Morales Díaz (62), electos 
por el PPSD, son los que más interven-
ciones tienen en el espacio de control 
político, junto con Fabricio Alvarado 
Muñoz (67), un diputado con importan-

tes afinidades con el gobierno actual. Por 
debajo de estas personas aparecen otras 
diputaciones opositoras. En resumen, el 
oficialismo recurre al espacio de control 
para defenderse de los ataques y del con-
trol que ejercen las fuerzas de oposición. 

El segundo hallazgo relevante es que 
la bancada oficialista no hace mención, 
en estos espacios de control político, de 
aquellos temas en los que la ciudadanía 
desaprueba la gestión gubernamental. 
Por ejemplo, no se refiere a educación, 
salud y seguridad. Mientras la oposición 
habla sobre temas sociales, gobernanza, 
finanzas y educación, las personas con-
gresistas de la fracción de gobierno prio-
rizan la gobernanza, reactivación econó-
mica e infraestructura (gráfico 5.20). 

 
Actores políticos recurren 
a los poderes informales en 
una dinámica de ataques y 
contraataques 

En un contexto político donde los acto-
res políticos emplean de manera selectiva 
algunos de sus poderes formales, tanto 

el Poder Ejecutivo como el Legislativo 
atenúan ciertos aspectos mientras avivan 
otros. Al no obtener resultados plenos en 
la promoción de sus prioridades, el uso de 
poderes informales adquiere gran relevan-
cia. La razón de esta importancia es que 
permiten, por una parte, apelar a la socie-
dad y a otras fuerzas políticas para crear 
climas de opinión pública a determina-
das prioridades y, por otra, persuadir a 
determinadas fuerzas para sumar apoyos 
o disuadir que ataquen las posiciones 
partidarias o gubernamentales. 

Como se mencionó en la introducción 
de esta sección, a diferencia de los poderes 
formales, estipulados en la Constitución 
Política y las leyes, los informales están 
definidos por la costumbre y los recursos 
a disposición de los actores políticos. 

En la lista de poderes informales del 
Ejecutivo aparecen los siguientes (cuadro 
5.5 al inicio de la sección de gestión polí-
tica responsable): 

•	 el poder del megáfono;

•	 la incidencia en la designación de jerar-
cas de otros poderes u órganos de con-
trol político; 

•	 la convocatoria a los otros Poderes para 
resolver problemas.
 
Este apartado del capítulo inaugura 

el estudio de las atribuciones informales 
de los poderes Ejecutivo y Legislativo. El 
principal hallazgo de estos análisis es que, 
ante el uso menguado de algunos poderes 
formales, el Ejecutivo actual recurre al 
poder del megáfono como instrumento 
para el ataque y, en respuesta, los parti-
dos opositores en el Congreso responden 
conteniendo o frenando dichos ataques. 
Como resultado, el sistema político se 
enfrasca en repetitivas estrategias de ata-
que y defensa sin resolver las principales 
necesidades del país.  

El poder del megáfono ha sido 
un arma de ataque por parte del 
Ejecutivo

El poder del megáfono del Ejecutivo 
se refiere a las acciones mediante las 
cuales el presidente y su gabinete comu-
nican y expresan sus intereses, opiniones 

Cuando este informe analiza el control polí-
tico en las sesiones del plenario legislativo, 
no se refiere a la actividad o función propia 
del Parlamento en general, sino a un apar-
tado dentro de la primera parte de estas 
sesiones, específicamente la denominada 
“régimen interno”. El control político al que 
se hace referencia en este acápite es un 
espacio (de 30 minutos los lunes, martes 
y jueves; y de hasta dos horas los miérco-
les11) que tienen las diferentes fracciones 
para referirse a temas de su interés.

Dicho tiempo se divide entre los grupos 
representados en la Asamblea Legislativa, 
usualmente en intervalos de cinco minutos 
cada uno, que se destinan a cada diputado 
y diputada, según los acuerdos internos de 
cada fracción. De este modo, para el levan-
tamiento de los datos relevantes, se realizó 
una revisión de las actas del Plenario para 

Recuadro 5.5

registrar las intervenciones de cada legis-
lador y legisladora. 

Dicha documentación se encuentra dis-
ponible en el sitio web de la Asamblea 
Legislativa, en la parte denominada 
“Trámite de ley y control político”, en la 
sección de “Actas” y el enlace de “Actas 
del Plenario”.  Al revisar la constancia 
escrita de cada sesión, se busca y lee cada 
intervención de las diputaciones partici-
pantes en el control político y se registra 
cada intervención que tengan durante este 
espacio, así como la fracción, el número de 
sesión, el tipo de sesión, el área temática12  
y el tema central de la alocución. Además, 
se señala si la intervención es propositiva 
o no.

Fuente: Alpízar y Mena, 2024.

Precisiones metodológicas con respecto a las prioridades 
de las jefaturas de fracción
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y preferencias a la ciudadanía. Aunque 
la ciudadanía también tiene derecho a 
expresarse en Costa Rica, la diferencia 
sustancial radica en que las autoridades 
electas tienen la capacidad de hablar y ser 
escuchadas por múltiples audiencias a la 
vez. Sus palabras, discursos y mensajes se 
amplifican y se divulgan por diferentes 
medios de comunicación y canales, por 
lo que su alcance es masivo. Una forma 
sencilla de interpretar esta diferencia es 
mediante la metáfora del megáfono. Al 
comunicarse, el presidente o presidenta 
de turno lo hacen con la amplificación 
que da un megáfono, como el que usan 
los líderes para dirigirse a sus manifes-
tantes. En inglés, a este poder se le cono-
ce como bully-pulpit13, un poder político 
informal de gran trascendencia. 

No se trata de un poder informal 
nuevo o derivado de una reforma recien-
te, sino todo lo contrario. Lo novedoso, 
en el contexto del Informe Estado de la 
Nación, es que por primera vez se estu-
dia con cierta profundidad, procurando 

identificar sus contornos, así como las 
repercusiones políticas de sus usos.  

El poder del megáfono es versátil y 
comprende diversos mecanismos, desde 
declaraciones, discursos, conferencias de 
prensa, manifestaciones y respuestas a 
consultas de periodistas o medios de 
comunicación. Puede ser utilizado de 
manera frecuente o esporádica, con alta o 
baja intensidad y estar orientado a la per-
suasión y la construcción de consensos y 
también a dirigir ataques a adversarios e 
instituciones como en la actualidad. 

Con el fin de estudiar el uso del poder 
del megáfono se utilizó información 
recopilada de las conferencias de prensa 
semanales que realiza el Poder Ejecutivo, 
un mecanismo al que la presente admi-
nistración de gobierno ha acudido con 
especial asiduidad. Aunque gobiernos 
anteriores también utilizaron las confe-
rencias de prensa, su frecuencia y perio-
dicidad aumentaron significativamente 
bajo la presente administración. 

En el período 2022-2024, el presidente 

de la República, ministros y ministras del 
gabinete y personas jerarcas de los minis-
terios e instituciones descentralizadas 
han utilizado un formato similar al de 
un noticiero oficial de gobierno. Primero 
se dan a conocer noticias relacionadas 
con actividades gubernamentales y luego 
se responden preguntas de periodis-
tas. Este segundo espacio el presiden-
te Chaves Robles lo ha empleado para 
dirigir críticas o ataques a varios actores 
institucionales o políticos, tales como los 
Supremos Poderes de la República, insti-
tuciones públicas y privadas, políticos en 
particular y a determinados periodistas 
y medios de comunicación14, como se 
verá más adelante. Dado que se trata de 
eventos regulares y de amplia cobertura, 
la información que se transmite, y espe-
cialmente la forma en que se hace, tiene 
un alto valor analítico (recuadro 5.6). 

Además de la información de las con-
ferencias de prensa, se utilizan otros 
eventos como declaraciones de las autori-
dades, discursos y entrevistas en medios 

Gráfico 5.20

Temas mencionados en los espacios de control político de las sesiones legislativas, según partido 
político. 2022-2024

Fuente: Alfaro Redondo, 2024 con base en Alpízar y Mena, 2024. 

Gobernanza

0
20
40
60
80

PLNPLN

PPSDPPSD

PUSCPUSC

PNRPNR

PFAPFA

PLPPLP

Temas Sociales

0
20
40
60
80

PLNPLN

PPSDPPSD

PUSCPUSC

PNRPNR

PFAPFA

PLPPLP

Finanzas Públicas

0
20
40
60
80

PLNPLN

PPSDPPSD

PUSCPUSC

PNRPNR

PFAPFA

PLPPLP

Reactivación Económica

0
20
40
60
80

PLNPLN

PPSDPPSD

PUSCPUSC

PNRPNR

PFAPFA

PLPPLP

Educación

0
20
40
60
80

PLNPLN

PPSDPPSD

PUSCPUSC

PNRPNR

PFAPFA

PLPPLP

Seguridad Ciudadana

0
20
40
60
80

PLNPLN

PPSDPPSD

PUSCPUSC

PNRPNR

PFAPFA

PLPPLP

Salud Pública

0
20
40
60
80

PLNPLN

PPSDPPSD

PUSCPUSC

PNRPNR

PFAPFA

PLPPLP

Infraestructura

0
20
40
60
80

PLNPLN

PPSDPPSD

PUSCPUSC

PNRPNR

PFAPFA

PLPPLP



CAPÍTULO 5 | FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA	 ESTADO DE LA NACIÓN	 267

de comunicación cuando estén disponi-
bles. Esta información permite identifi-
car cuáles son las instituciones públicas 
más mencionadas en las intervencio-
nes semanales después del Consejo de 
Gobierno, lo que ayuda a evaluar la cen-
tralidad de esas instituciones en los men-
sajes del Ejecutivo. Las cuatro entidades 
más mencionadas han sido la Asamblea 
Legislativa, la Contraloría General de 
la República, el Poder Judicial y la Sala 
Constitucional (gráfico 5.21). 

Estos resultados no son una mera coin-
cidencia, están ligados con un uso del 
poder informal del megáfono que ha sido 

utilizado con fuerza por el actual man-
datario. En la edición anterior de este 
capítulo, se planteó que, con la llegada de 
la Administración Chaves, se inauguró 
un nuevo estilo de conducción guber-
namental, caracterizado por el uso del 
antagonismo como método para apode-
rarse y retener la iniciativa política. Este 
enfoque se acompaña de una apuesta por 
coaliciones no ganadoras pero funciona-
les para sus objetivos tácticos, con una 
renuncia expresa, hasta el momento, a 
la formación de mayorías políticas en el 
parlamento.

En este contexto, el antagonismo 
implica el intento de gestionar los asun-
tos públicos desde la Presidencia de la 
República y de cuestionar la legitimidad 
de los actores que real o perceptualmente 
considere que se le oponen. El Ejecutivo 
procura mantener continuamente la ini-
ciativa política como medio para refor-
zar el débil mandato político de origen, 
nacida en las urnas, con la construcción 
de una legitimidad de resultados de polí-
ticas públicas. Este antagonismo impli-
ca esfuerzos expresos e intentos para 
rediseñar el ámbito de las competen-
cias del Ejecutivo, expandiéndolas a fin 
de atenuar los controles que se ejercen 

sobre su acción desde otros poderes de la 
República o desde agencias especializa-
das de rendición de cuentas horizontal.

La información analizada para este 
Informe permite afirmar que el megáfo-
no presidencial no solo es empleado para 
comunicar las prioridades de gobierno, 
sino también como instrumento para 
atacar y confrontar a los otros poderes 
de la República, instituciones de control 
político, personas, medios de comuni-
cación y periodistas. Se trata del instru-
mento mediante el cual el presidente 
antagoniza y amplifica sus ataques. Cabe 
aclarar que no se está afirmando que 
otros presidentes no lo hayan utilizado 
como un recurso ni que, en ocasiones, 
le hayan dado un uso similar. Lo que 
sucede es que el mandatario Chaves ha 
hecho del megáfono su arma política por 
excelencia en la aplicación de su estrate-
gia de antagonizar con sus adversarios y 
opositores. 

Un recuento de los ataques del presi-
dente Chaves a otros poderes y a la CGR 
revela este uso antagonista de su discurso 
y la forma en la que es escuchado el 
mandatario (gráfico 5.22). Al inicio del 
período presidencial, dichos ataques eran 
menos frecuentes. No obstante, conforme 

En las conferencias de prensa del 
Consejo de Gobierno se utiliza como 
fuente de información las minutas 
que resumen las intervenciones del 
Presidente de la República en la primera 
parte, las de sus jerarcas y otras perso-
nas en la segunda parte, y una tercera 
minuta que da cuenta de los intercam-
bios entre el equipo de Gobierno (en 
la que el Presidente Chaves tiene una 
prominente participación) y los medios 
de comunicación presentes, que realizan 
preguntas.

Para elaborar las minutas, se realizó una 
observación de cada sesión semanal, 
desde mayo de 2022 mediante la trans-
misión por medio del canal de YouTube 
“PresidenciadelaRepublicaCR”. Se regis-
traron las intervenciones del mandatario 
sobre actores políticos relevantes de los 
Poderes Legislativo y Judicial, detallando 
las personas aludidas, el poder en el que 
ejercen sus funciones, el tema específi-
co, el área temática, la fecha y el año de 
gobierno en que se presentó. Asimismo, 
se registraron las intervenciones de cada 
jerarca, señalando su ramo, fecha y año 
de gobierno para determinar el protago-
nismo de cada uno.

Fuente: Alpízar y Mena, 2024.

Recuadro 5.6
Precisiones sobre la 
información de las Conferencias 
de Prensa del Consejo de 
Gobierno

Gráfico 5.21

Menciones a instituciones públicas en las Conferencias de Prensa 
del Consejo de Gobierno. 2022-2024

Fuente: Alfaro Redondo, 2024 con base en Alpízar y Mena, 2024.
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el tiempo avanza, se han intensificado en 
cantidad, son más frecuentes y, en ocasio-
nes, van dirigidos contra varias entidades 
al mismo tiempo. En otras palabras, es 
un recurso que se ha ido empleando in 
crescendo. 

En los regímenes democráticos presi-
dencialistas, los enfrentamientos entre el 
Ejecutivo y el Legislativo son naturales, 
pues cada uno de estos poderes tiene 
una legitimidad de origen propia y, a 
diferencia de los sistemas parlamenta-
rios, ninguno tiene precedencia sobre el 
otro. Sin embargo, durante la presente 
administración de gobierno, se han tor-
nado muy frecuentes. En cambio, los 
ataques del Ejecutivo al Poder Judicial 
son una anomalía en la historia política 
reciente de Costa Rica. Los datos del 
proyecto Variedades de la democracia 
(V-Dem) corroboran esta afirmación. 
Por más de un siglo (1900-2022) no se 
registraron ataques a la integridad del 
Poder Judicial. Sin embargo, en 2023 
este indicador, basado en evaluaciones de 
expertos, experimentó un cambio impor-
tante al registrar eventos políticos de esta 
naturaleza. Cuando se le compara con 
lo acontecido en otras sociedades, en el 
2023 el nivel del indicador de “Ataques 
del Ejecutivo al Judicial” fue muy similar 
en nuestro país y en Estados Unidos, un 
país en el que la Corte Suprema Justicia 
enfrenta fuertes cuestionamientos polí-
ticos (Costa Rica puntúa 3,1 y Estados 
Unidos 3,2 en la escala original del indi-
cador en 2023). 

Ejecutivo cede la iniciativa en 
poder de convocatoria a otros 
poderes de la República

Un tercer poder informal del Ejecutivo 
es la convocatoria de autoridades y jerar-
cas de los otros poderes de la República 
a discutir y deliberar sobre asuntos de 
interés público y relevancia nacional para 
promover agendas de política pública de 
interés nacional. Este mecanismo resulta 
crucial en tiempos de crisis y emergencias 
nacionales y ha sido utilizado para pro-
mover reformas o transformaciones de la 
sociedad. Por ejemplo, en el marco de la 
crisis fiscal y frente al shock económico 
y sanitario de la pandemia del covid-
19, los jerarcas de los tres poderes de la 

Gráfico 5.22

Ataques del Poder Ejecutivo 
a otros poderes del Estado y 
CGR. Junio 2022 a septiembre 
de 2024

Fuente: elaboración propia con base en recuento 
de noticias de los siguientes medios de comuni-
cación: La República, DelfinoCR, CRHoy.
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República se reunieron el 6 de octubre 
del 2020 y discutieron los alcances del 
retiro del plan de negociación con el 
Fondo Monetario Internacional. 

Estas reuniones entre los presidentes 
de los poderes del Estado tienen una gran 
trascendencia en términos de la coor-
dinación interinstitucional. En algunas 
ocasiones, el Poder Judicial ha utilizado 
estos espacios para manifestar sus puntos 
de vista y diferencias con respecto a pro-
yectos de ley e iniciativas que proponen 
reformas a códigos o normas que pueden 
tener fuertes repercusiones en su gestión 
interna. El Legislativo los ha aprovecha-
do para zanjar diferencias en relación con 
iniciativas de gran calado y negociar cam-
bios. Por último, el Ejecutivo recurre a 
este mecanismo para promover su agenda 
y analizar la viabilidad de sus intereses. 
Aunque no existe una obligación de con-
vocar periódicamente a los tres poderes, 
cuando estas reuniones se celebran, han 
facilitado la agilización de procesos de 
interés común. Además, desde un punto 
de vista simbólico, envían un mensaje de 
unidad frente a desafíos importantes.

En esta edición del Informe, se reco-
pilaron datos sobre las reuniones entre 
los jerarcas del Ejecutivo, el Legislativo 
y el Judicial en los veinticinco meses 
que cubre el período de mayo de 2022 a 
agosto de 2024. Se efectuaron seis reu-
niones de este tipo y el tema primordial 
de las deliberaciones fue la tramitación 
de proyectos de ley para atender la crisis 
de seguridad ciudadana y violencia social 
que experimenta el país, así como coor-
dinar los esfuerzos institucionales en la 
lucha contra la delincuencia y el crimen 
organizado. 

En teoría, el Poder Ejecutivo es el más 
interesado en promover estas reuniones, 
pues le corresponde fijar agendas y prio-
ridades y ejecutar la mayoría de las políti-
cas públicas. Es claro que no se trata, sin 
embargo, de una atribución exclusiva de 
este poder. En este tema, la interrogante 
clave es: ¿ha tenido el Ejecutivo la mayor 
iniciativa a la hora de convocar a los jerar-
cas de los otros poderes del Estado?

La información disponible indica que 
los tres poderes ejercieron este poder 
informal de convocatoria por igual: de 
las seis reuniones celebradas durante el 
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Cada vez más se impugna la 
constitucionalidad de leyes 
y decretos, pero la Sala IV 
rechaza la gran mayoría de esas 
impugnaciones 

El control constitucional es un poder 
formal del Poder Judicial. Este mecanis-
mo procura asegurar que las acciones 
de los otros poderes del Estado no se 
aparten de las normas constitucionales 
para evitar que las y los representantes 
políticos las transgredan15. Este control, 
en lo que aquí interesa, se ejerce sobre los 
decretos que emite el Ejecutivo y las leyes 
que aprueba el Legislativo. Debe recor-
darse que el respeto al Estado de derecho 
por parte de estos poderes del Estado, 
los principales actores institucionales en 
un régimen presidencialista, es medular 
para la gestión democrática de los asun-
tos políticos. 

La evidencia analizada indica que, en 
2023, la cantidad de acciones de consti-
tucionalidad fue la más baja en el período 
1990-2023 (un total de 100 acciones). 
Este bajo nivel se corresponde con la baja 
producción de decretos emitidos por el 
Poder Ejecutivo y leyes aprobadas por el 
Congreso. Sin embargo, lo que no cam-
bia es el hecho de que una alta propor-
ción de estas leyes y decretos se someten 
a control constitucional. 

De acuerdo con datos del Departamen-
to de Planificación y Estadística del 
Poder Judicial, durante el periodo que 
va del 8 de mayo de 2022 y hasta el 8 de 
mayo de 2024 ingresaron 439 acciones 
de inconstitucionalidad. Dentro de este 
total, 270 expedientes corresponden a 
impugnaciones de al menos una con-
ducta emanada del Poder Ejecutivo o el 
Legislativo (decretos ejecutivos, leyes o 
actos legislativos). A la fecha de cierre de 
este informe 205 casos de estos 270 ya 
contaban con una resolución de la Sala 
Constitucional y, por ende, fueron los 
considerados en el análisis en su calidad 
de expedientes resueltos.

Un patrón que no ha variado es el de 
la admisibilidad. En concreto, de las 205 
acciones resueltas durante este periodo, 
solo el 3% superó el examen de admisibi-
lidad. Casi ninguna (0,5%) fue declarada 
con lugar, con lugar parcial (0,5%) o sin 
lugar (2%). El 87% de los expedientes 

período analizado, dos fueron convoca-
das por el Ejecutivo, dos por el Legislativo 
y dos por el Judicial. Es decir, los poderes 
Legislativo y Judicial juntos han tenido 
más iniciativa que el Poder Ejecutivo 

por sí solo, cuando la expectativa teórica 
era la inversa. Por lo tanto, en este tema 
el Ejecutivo no ha mostrado una acti-
tud proactiva sino predominantemente 
reactiva. 

A pesar de que el Poder Ejecutivo no puede 
influir directamente en el nombramiento 
de jerarcas de otros Poderes u órganos de 
control, sí puede incidir indirectamente en 
ellos, por ejemplo, mediante la articulación 
de apoyos a candidaturas de su preferencia 
en el Congreso o de jerarcas que se nom-
bren en el Legislativo. Sobre este tema en 
particular, el Informe Estado de la Nación 
aún no dispone de información sistemática; 
sin embargo, dos casos concretos ilustran 
los obstáculos que ha enfrentado el actual 
gobierno en el ejercicio de este poder 
informal. 

El primero de estos casos es la elección 
del Directorio de la Asamblea Legislativa 
de la legislatura 2024-2025. El análisis de 
coyuntura del Observatorio de la Política 
Nacional de la UCR indicó que, durante 
la primera mitad de abril de 2024, el 
Presidente Chaves Robles y la fracción ofi-
cialista negociaban con distintas bancadas 
de oposición el apoyo a la candidatura de 
Horacio Alvarado Bogantes (PUSC) para la 
presidencia de la Asamblea Legislativa. La 
viabilidad de esta alternativa aumentó des-
pués de la reunión realizada el 12 de ese 
mes en Casa Presidencial, cuando el man-
datario recibió a las jefaturas de fracción 
del Liberal Progresista (PLP), Unidad Social 
Cristiana (PUSC) y Nueva República (NR). 
Estas cuatro fracciones juntas sumaban 
22 escaños, por lo que el apoyo más que 
previsible de la fracción oficialista bastaba 
para superar los 29 votos necesarios para 
garantizar el triunfo de Horacio Alvarado 
Bogantes (OPNA, 2024). Todo apuntaba a 
que el oficialismo, en alianza con algunas 
de las fuerzas de oposición, se adueñaría 
de la presidencia legislativa. 

Recuadro 5.7
Intentos fallidos del Ejecutivo en la designación de jerarcas de 
otros Poderes u órganos de control

Sin embargo, esta posibilidad se malo-
gró tras el discurso pronunciado por el 
Presidente Chaves Robles en Limón el 16 
de abril de 2024, cuando atacó directa-
mente a las diputaciones liberacionistas 
Katherine Moreira Brown y Geison Valverde 
Méndez. Esta situación llevó a que la 
bancada de Liberación Nacional decidie-
ra cerrar filas nuevamente alrededor de 
Rodrigo Arias Sánchez y favoreció que, en 
cuestión de pocos días, las fracciones del 
PLP y NR anunciaran su “deserción” de la 
alianza y dieran su adhesión a Rodrigo Arias 
Sánchez, lo cual terminó de allanar el cami-
no para su reelección en el cargo (OPNA, 
2024).

El segundo caso corresponde a la elección 
de la persona Defensor o Defensora de los 
Habitantes. A inicios del 2023, la Asamblea 
Legislativa se disponía a nombrar al jerarca 
de la Defensoría. Las dos candidaturas 
con mayor respaldo eran Laura Arguedas 
Mejía (impulsada por el PLN) y Erick Ulate 
Quesada (candidato oficialista). Luego de 
múltiples intentos ninguna de estas candi-
daturas obtuvo los 29 votos necesarios y 
nuevos nombres aparecieron como alterna-
tivas. El bloque oficialista postuló a Mario 
Zamora Cordero; sin embargo, tampoco 
alcanzó el respaldo necesario. Luego de 
varias semanas, la candidatura de la señora 
Angie Cruickshank Lambert, no recomen-
dada por la Comisión de Nombramientos, 
reunió el apoyo de 31 diputaciones (PLN, 
PLP y FA). El partido oficialista mantuvo el 
apoyo a Ulate, pero se quedaron solos con 
apenas 8 votos.   

Fuente: Alfaro Redondo, 2024 con base en el 
Observatorio de la Política Nacional, de la UCR.
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no fueron admitidos y, de estos, un 
89% fueron rechazados de plano y un 
11% por el fondo. En resumen, la Sala 
Constitucional ha resuelto abrumadora-
mente a favor de las leyes y decretos apro-
bados o emitidos por los otros poderes 
del Estado.

Cabe señalar que, cuando se examina 
el período 1990 a 2024 (sin considerar 
el año de su creación), puede consta-
tarse una tendencia decreciente en la 
impugnación de leyes y decretos, con 
algunas excepciones como lo ocurrido 
durante las administraciones de gobier-
no Rodríguez Echeverría, Chinchilla 
Miranda o Alvarado Quesada, que regis-
traron aumentos en relación con la admi-
nistración precedente.

La administración Chaves Robles des-
taca por la presencia de temas “poco 
comunes” en la historia constitucional de 
Costa Rica, cuando se compara el tema 
de los decretos impugnados ante la Sala 
IV en relación con los cinco principales 
temas impugnados. El gobierno actual 
es el que registra más acciones de incons-
titucionalidad en materia de derechos 
humanos. Durante sus dos primeros años 
de gobierno, se presentaron 21 acciones, 
en comparación con el promedio para el 
resto de las administraciones, que es de 
8,5 expedientes. Algo similar ocurre con 
el tema de seguridad ciudadana. 

Por otra parte, el 21% de los decretos 
impugnados durante estos dos años fue-
ron cosecha de la misma administración 
Chaves Robles. Esta cifra no era tan alta 
desde la administración Arias Sánchez 
II, donde este porcentaje alcanzaba el 
22%. En contraste, la administración que 
tuvo la menor cantidad de decretos en 
este rubro fue la Solís Rivera, cuando tan 
solo el 6% de los decretos impugnados 
correspondían actos emitidos entre mayo 
de 2014 y mayo de 2016.

Al estudiar las sentencias de la Sala 
Constitucional, se puede constatar un 
aumento de las votaciones divididas, 
hecho ya reportado en la anterior edi-
ción del informe cuando se analizaron 
los resultados de los primeros años de 
gobierno de las últimas ocho adminis-
traciones (González, 2023). Por voto 
dividido se entiende cuando al menos 
una de las siete personas magistradas 

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE

CONTROL CONSTITUCIONAL
véase González, 2024, en
www.estadonacion.or.cr 

se separa de la mayoría y salva su voto. 
Durante la administración Calderón 
Fournier, las votaciones divididas en las 
sentencias de la Sala IV eran una de cada 
15 acciones; durante la administración 
Chaves Robles, esto ocurre en una de 
cada cuatro consultas. Desde la adminis-
tración Figueres Olsen no ha dejado de 
aumentar el porcentaje de expedientes 
con votación dividida. Esta evolución 
sugiere una creciente división interna 
dentro del Tribunal Constitucional a la 
hora de pronunciarse sobre los actos de 
los otros poderes del Estado.

Para profundizar en el análisis del con-
trol de constitucionalidad sobre los actos 
públicos, se utilizó la base de datos sobre 
legislación para determinar si el grado 
de impugnación de la legislación sustan-
tiva16 aprobada es distinto que el de las 
otras leyes. Del total de leyes impugnadas 
durante los dos primeros años de gobier-
no de la administración Chaves Robles, 
un 60% corresponde a leyes sustantivas. 
Esta cifra está lejos del promedio de las 
ocho administraciones anteriores, que 
fue del 42% y es similar al reportado 
para los dos primeros años de las admi-
nistraciones Alvarado Quesada (59,5%) 
y Chinchilla Miranda (58,4%). Como 
son las oposiciones políticas las que más 
tienden a impugnar las leyes aprobadas, 

ello significa que están particularmente 
activas en el uso de este poder formal 
en relación los inicios del presente siglo 
(gráfico 5.23). Además, esta tendencia 
sugiere una mayor conflictividad política 
alrededor del proceso de formación de 
la ley.

Para el estudio de los decretos ejecu-
tivos, se utilizó como fuente de infor-
mación la base de decretos del PEN. El 
énfasis del análisis fue la impugnación 
de los decretos ejecutivos categorizados 
como de alto y muy alto alcance17 duran-
te los primeros años de gobierno. Del 
total de decretos impugnados durante 
los dos primeros años de gobierno de la 
administración Chaves Robles, un 45% 
corresponde a decretos de alto y muy alto 
alcance, una cifra levemente inferior a lo 
registrado durante los dos primeros años 
de las administraciones del PAC, pero 
claramente superior a los gobiernos del 
período 1990 a 2014 (gráfico 5.24). 

Gráfico 5.23

Distribución porcentual de leyes sustantivas sometidas a control 
constitucional durante los primeros dos años de gobierno, 
por administración

Fuente: González, 2024 con datos de la base de control constitucional al poder Ejecutivo y al Legislativo 
en Costa Rica del PEN; y datos del Departamento de Planificación y Estadística, Poder Judicial.
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Batalla entre el poder del 
megáfono y el control político 
de la oposición tiene fuertes 
repercusiones

Una de las dimensiones de la democra-
cia costarricense que el Informe examina 
para valorar su contribución al desarrollo 
humano es la calidad de la convivencia 
ciudadana. En lo que respecta a la par-
ticipación de la ciudadanía, cada año, 
el Informe Estado de la Nación procura 
reunir información para responder a una 
interrogante sencilla en su formulación, 
pero compleja en su contenido: ¿en qué 
medida la democracia costarricense pro-
mueve el ejercicio activo de la ciudadanía 
para participar en la gestión pública? En 
este apartado del capítulo se exploran 
algunas dimensiones relacionadas con 
dicha materia. 

El presente capítulo señaló en la sec-
ción anterior, que el sistema político está 
enfrascado en una dinámica de ataques y 
contraataques que merma su capacidad 
de responder a las demandas y necesi-
dades de la población. Los actores se 
encuentran entrabados en una batalla 

entre lo que se denominó el "poder del 
megáfono" y el control político, la cual 
origina un vacío del poder para mate-
rializar resultados. Para demostrar esta 
conclusión, el capítulo aportó una amplia 
evidencia que da cuenta del uso limitado 
de los poderes formales del Ejecutivo o el 
Legislativo con resultados marginales en 
materia de desarrollo humano. 

En este apartado se analizan las prin-
cipales repercusiones políticas de estas 
acciones del sistema político. Tres reper-
cusiones sobresalen: en primer lugar, el 
intenso uso del megáfono y sus diferen-
tes formas ha generado réditos para el 
gobierno, pues sus niveles de aprobación, 
tras dos años de mandato, son más altos 
que los de sus predecesores. Sin embargo, 
los ataques no han mermado la legiti-
midad de las instituciones públicas. En 
segundo lugar, la conflictividad sobre los 
asuntos públicos ha experimentado un 
aumento sin precedentes. En tercer lugar, 
a pesar de la baja protesta social, predo-
minan los repertorios confrontativos, y la 
mitad de las acciones colectivas se dirigen 
al Ejecutivo.

Uso del poder del megáfono da 
réditos políticos al gobierno, 
pero no desgasta a las 
instituciones que ataca

En las últimas tres décadas, para las 
cuales hay registros comparables sobre el 
apoyo ciudadano a los gobiernos, la ten-
dencia dominante ha sido la existencia 
de ciclos pronunciados de aprobación y 
desaprobación de la labor gubernamen-
tal a lo largo de una administración. 
En términos generales, las cortas fases 
o picos de alto respaldo ciudadano al 
inicio de cada administración tienden 
a debilitarse con el paso del tiempo, lo 
que da lugar a prolongadas mesetas de 
bajos niveles de aprobación. El ciclo suele 
cerrarse hacia el final de cada período 
constitucional, pues el gobierno saliente 
recupera (parcialmente) el favor popu-
lar.  Naturalmente, hay variaciones en 
la magnitud y velocidad de la pérdida y 
recuperación del capital político guber-
namental, pero este comportamiento 
ha sido la tónica. La excepción ha sido 
la administración Alvarado Quesada 
(2018-2022), cuya evolución en esta 
materia fue la inversa al ciclo protípico: 
inició con bajos niveles de aprobación, 
tuvo un breve pero intenso repunte hacia 
la mitad de su gestión y luego volvió a 
sumirse en una extendida desaprobación 
ciudadana. 

A la fecha de cierre de edición del capí-
tulo Fortalecimiento de la democracia, 
la administración Chaves Robles había 
pasado la mitad de su mandato. Al igual 
que con el gobierno anterior, el compor-
tamiento del indicador de aprobación 
ciudadana de la gestión gubernamental 
se aparta de la tendencia dominante en 
las últimas tres décadas. Sin embargo, las 
razones de la diferencia son distintas a 
las de la administración anterior: mien-
tras que en ese gobierno predominó la 
desaprobación ciudadana de la gestión 
gubernamental, en el gobierno actual 
predominan niveles altos de aproba-
ción, claramente superiores al promedio 
histórico de treinta años (gráfico 5.25). 
Ciertamente, su respaldo popular se ha 
erosionado en relación con el pico inicial 
de 79% de opiniones positivas, emulan-
do la tendencia usual, pero los niveles 
oscilan en un rango que varía entre el 

Gráfico 5.24

Distribución porcentual de decretos ejecutivos de alto alcancea/ 
sometidos a control constitucional durante los dos primeros años 
de gobierno, por administración. 1990-2024
(porcentajes)

a/ Un decreto de alto alcance es aquél que tiene una alta afectación social, tiene efectos normativos y 
una alta discrecionalidad.
Fuente: González, 2024 con la base de datos de control constitucional al Poder Ejecutivo y al Legislativo 
en Costa Rica del PEN; y los datos del Departamento de Planificación y Estadística, Poder Judicial.
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50-54% de aprobación. En una perspec-
tiva comparada, estos resultados ubican 
al gobierno del presidente Chaves Robles 
como una administración que goza de 
un nivel de apoyo moderado alto, lejos 
de la posición que gozan los gobiernos de 
México y El Salvador, que logran apoyos 
ciudadanos superiores al 70%, y similar 
a la que logra el gobierno argentino de 
Javier Milei, pero lejos también de la rea-
lidad de desaprobación mayoritaria que 
experimentan gran cantidad de gobier-
nos (Mitofsky, 2024).  

En estas circunstancias, es relevante 
preguntarse a qué se debe este compor-
tamiento inusual del respaldo ciudadano 
a la gestión de gobierno, especialmente 
cuando, como ha sido analizado en este 
y otros capítulos, este carece de logros 
en materia de entregas de bienestar a la 
población, particularmente en las zonas 
en las que el apoyo al gobierno es más alto 
(zonas costeras y fronterizas). En esas 
áreas, la economía genera pocos empleos 
y el país se enfrenta a un fuerte aumento 
de la violencia social y la inseguridad 

ciudadana. Este capítulo formula dos 
hipótesis con el fin de ayudar a entender 
la singularidad de este comportamiento: 
por una parte, la naturaleza del respaldo 
popular del mandatario, que es persona-
lista; y, por otro, la intensidad en el uso 
innovador del poder del megáfono. 

La primera hipótesis sobre la alta e 
inusualmente estable aprobación ciu-
dadana a la labor gubernamental es la 
naturaleza personalista de ese respaldo. 
Recientes análisis sobre este tema (CIEP-
UCR, 2024) plantean que el apoyo popu-
lar al mandatario Chaves y a su gobierno 
es diferente al de sus predecesores. Por 
personalismo se entiende aquel respaldo 
ciudadano originado en la empatía ciu-
dadana con la figura de un líder político 
(presidente en este caso) y con su estilo, 
y que está poco condicionado por los 
resultados que obtenga la gestión del 
gobierno. Se trata de una afección basada 
más en razones emocionales que en la 
evaluación de resultado.

Para medir el personalismo en el apoyo 
presidencial, el CIEP-UCR combinó 

dos medidas de evaluación de la gestión 
gubernamental. La primera corresponde 
a la valoración de la gestión del presi-
dente, que las personas pueden calificar 
en una escala que va desde muy buena, 
buena, regular, mala o muy mala. Esta 
escala ordinal se transformó a una escala 
0-100 puntos en la que 0 puntos significa 
mala o muy mala gestión y 100 puntos 
buena o muy buena gestión. 

La segunda medida es la percepción de 
la situación de la educación y la seguridad 
con respecto a los últimos 12 meses. Esta 
medida valora los resultados de la gestión 
pública, que puede ser calificado por tres 
valores posibles: 0, 50 y 100 puntos. El 
orden es inverso: aquellas personas que 
reportan que la situación ha mejorado 
en ambos temas obtienen 0 puntos; las 
que indican que uno de los temas mejoró 
y el otro empeoró, independientemente 
del orden, alcanzan 50 puntos; y las 
que mencionan que la educación y la 
seguridad han empeorado registran 100 
puntos.  En otras palabras, cuanto peor 
sea percibida la situación menor será el 

Gráfico 5.25

Confianzaa/ en la gestión del gobierno. 1995-2024
(porcentajes)

a/ Se mide como la suma de la calificación ciudadana “buena” y “muy buena”. 
Fuente: Alfaro Redondo, 2024 con base en los estudios de opinión pública de Unimer y CIEP-UCR. 
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respaldo a las políticas implementadas y 
mayor será el puntaje. En el análisis se 
emplearon los datos de varias encuestas 
de opinión pública del CIEP-UCR entre 
los meses de agosto y noviembre 2023, 
enero, abril y setiembre 2024. Se repro-
cesaron los resultados y se crearon los 
dos índices descritos18. Con esta meto-
dología, fue posible dividir a las personas 
entrevistadas en cuatro categorías: 

•	 Opositores férreos: se trata de per-
sonas que no respaldan la labor del 
mandatario ni los resultados que sus 
políticas públicas en educación y segu-
ridad han obtenido.

•	 Evaluacionistas: en este grupo se 
encuentran aquellas personas que no 
apoyan al mandatario, pero valoran 
positivamente sus políticas.

•	 Personalistas: corresponde a personas 
que apoyan al mandatario, pero no 
respaldan sus políticas. Lo siguen, pero 
consideran deficitaria la gestión de su 
gobierno en estos dos ámbitos claves 
para el bienestar.

•	 Seguidores fieles: corresponde a las 
personas que aprueban la gestión del 
mandatario y los resultados obtenidos 
por sus políticas públicas.    

El hallazgo principal es que el grupo 
ciudadano más numeroso es el persona-
lista: apoya presidente, pero reprueba sus 
políticas de educación y salud (gráfico 
5.26). Este grupo se ha venido reducien-
do a lo largo del tiempo, pues perdió 
6 puntos porcentuales entre agosto de 
2023 y setiembre de 2024, una diferencia 
estadísticamente significativa; sin embar-
go, sigue siendo el más numeroso. Entre 
los que respaldan al gobierno, ha habi-
do cierto trasvase desde el personalismo 
hacia los seguidores fieles, las personan 
respaldan al mandatario y a sus políticas 
(representan en la actualidad el 25% de 
la población). 

Entre las personas que desaprueban 
la gestión gubernamental, el grupo más 
extendido son los opositores férreos al 
mandatario y a los resultados de política 
pública: una de cada cuatro personas se 
encuentra en esta tesitura (25% en la medi-
ción de setiembre 2024). El grupo más 
pequeño de los cuatro examinados son los 
evaluacionistas, el reverso de los personalis-
tas: no aprueban la gestión del mandatario, 
pero sí respaldan sus medidas en los dos 
ámbitos mencionados, con un 16% en esa 
misma medición. Nótese que las personas 
que apoyan o rechazan al gobierno basadas 
exclusivamente en un juicio sobre el presi-
dente han oscilado entre el 50% y el 60% 
de la ciudadanía, un dato que corrobora el 

fuerte influjo de la figura presidencial en 
la evaluación política.  

Estos datos sobre la opinión ciudadana 
en Costa Rica pueden complementarse 
con la valoración de personas expertas 
sobre esta materia cuando analizan la 
gestión gubernamental de los sistemas 
políticos alrededor del mundo. Una de 
las variables que utiliza el proyecto de 
Variedades de la democracia (V-Dem) es 
una pregunta relacionada con la natura-
leza del apoyo ciudadano a un gobierno. 
La pregunta es: “¿en qué medida se pre-
senta al jefe del Poder Ejecutivo como 
dotado de características personales y/o 
habilidades de liderazgo extraordina-
rias?”. Esta medida procura ser una medi-
da del personalismo o liderazgo carismá-
tico (Weber, 1977), en la conducción de 
los asuntos de interés público en un país. 

V-Dem presenta resultados de esta eva-
luación para Costa Rica a lo largo del 
siglo XX y hasta la actualidad. Los resul-
tados de esta medición muestran que, en 
la actualidad, los niveles de personalismo 
alcanzan cifras similares a las registra-
das en la década de los años 1940 (1,29 
puntos en una escala 0-4 en 2023 y 1,26 
puntos entre 1944-1947), una etapa con-
vulsa y crítica en la historia costarricense. 
Valga señalar que entre 1990 y 2021 el 
país registró los valores más bajos en este 
indicador del personalismo del liderazgo. 

Gráfico 1.26
Categorías de apoyo al mandatario y a sus políticas públicasa/

(en porcentajes)

a/ Personalistas: personas que apoyan al mandatario, aunque no respaldan sus políticas. Opositores: personas que no respaldan la labor del mandatario ni las 
políticas públicas en educación y seguridad. Seguidores: personas que aprueban la gestión del mandatario y sus iniciativas de política pública. Evaluacionistas: 
personas que no apoyan al mandatario, pero sí a sus políticas.
Fuente: Encuesta de Opinión Pública, del CIEP-UCR.
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Cuando los apoyos dependen de la 
identificación afectiva con uno o varios 
líderes en particular, se generan procesos 
de polarización afectiva (Moraes y Bejar, 
2023). Especialistas en esta materia han 
acuñado el término de liderazgos perso-
nalistas plebiscitarios (Weyland, 2022) 
para referirse a líderes que ven las insti-
tuciones democráticas como obstáculos 
a su posición dominante y que, por lo 
tanto, buscan desmantelar controles y 
equilibrios liberales, buscar la hegemo-
nía política y eliminar la competitividad 
democrática. El apoyo masivo y voluble 
induce a estos líderes políticos a intensi-
ficar sus llamados, atacando a presuntos 
enemigos, incluida la oposición partidis-
ta. En síntesis, los líderes personalistas 
amenazan la democracia liberal. Si los 
presidentes personalistas logran avan-
zar en su estrategia plebiscitaria y con-
centrar el poder, asfixian la democracia 
(Weyland, 2022).

La segunda hipótesis para entender el 
persistente nivel de apoyo ciudadano a 
la labor gubernamental en ausencia de 
logros palpables en la gestión pública 
es el uso del poder del megáfono. El 
actual mandatario ha ejercido su poder 
de hablar y ser escuchado por amplias 
audiencias, de manera intensa y, sobre 
todo, como un recurso para mantener el 
control de la iniciativa política mediante 
un constante ataque a los otros poderes 
de la República y a sus adversarios, a los 
cuales ha acusado de la falta de respuestas 
del sistema político e institucional a los 
problemas urgentes del país (véase sec-
ción anterior).

El poder del megáfono se ha ejercitado 
por medio de diversos mecanismos. El 
primero de ellos han sido las conferencias 
de prensa semanales, las cuales, como 
fue analizado, el presidente ha utilizado 
como tribuna pública para comunicar 
sus mensajes. En los poco más de dos 
años de gobierno, el presidente ha reali-
zado 76 conferencias de prensa, que son 
transmitidas por varios canales de comu-
nicación. El segundo mecanismo ha sido 
la creación de una estructura comunica-
tiva mediante el uso intensivo de las redes 
sociales (Tik-Tok, Facebook, Instagram, 
X, entre otras) para amplificar las decla-
raciones presidenciales, especialmente los 

Los resultados muestran una robusta 
resiliencia de la confianza ciudadana en las 
instituciones atacadas sistemáticamente 
por el actual gobernante. En primer lugar, 
las diferencias entre ambas mediciones 
son de pequeña magnitud. Todas varían 
entre -0,1 y 0,9 puntos en la escala. En 
segundo lugar, de las 8 entidades estudia-
das, solamente en dos casos (UCR y Poder 
Judicial) la diferencia entre las notas de 
setiembre 2024 y agosto 2019 es negativa, 
aunque pequeña (-0,1); en las otras seis, la 
nota de la medición más reciente es más 
alta que la de 2019 y en cinco de ellas, el 
aumento es superior a los 0,5 puntos de la 
escala (gráfico 5.27).  

La principal conclusión es que los ata-
ques presidenciales no han afectado la 
percepción de la ciudadanía sobre las ins-
tituciones involucradas. Incluso, algunas 
de ellas han mejorado su valoración en 
medio de las críticas y ataques. No hay 
evidencia, pues, de una pérdida gene-
ralizada de confianza en las institucio-
nes que han sido objeto de ataques por 
parte del megáfono presidencial durante 
el período bajo análisis. Esto no significa 
que, de continuar los ataques a lo largo de 
varios años más, la confianza ciudadana 
no empiece a declinar.  

La crispación en el sistema 
político converge con un 
escenario de menores niveles de 
protesta social organizada

La crispación política debido a los ata-
ques y contraataques entre el gobierno, 
otros poderes del Estado y los partidos 
políticos opositores podría encontrar 
una caja de resonancia en una activación 
de la protesta social organizada por parte 
de grupos gremiales, sindicatos, movi-
mientos ambientalistas y asociaciones 
vecinales, entre otras. Esta resonancia 
no solo se explica por la porosidad entre 
los partidos políticos y la sociedad civil 
organizada, a través de liderazgos com-
partidos, acciones de cabildeo y apoyos 
mutuos a ciertas causas, sino también 
por el hecho de que las condiciones obje-
tivas de vida y trabajo de la mayor parte 
de la población no han mejorado en los 
últimos años, incluso pese a las promesas 
del actual gobierno de erradicar el statu 
quo político. 

ataques a los otros poderes del Estado, 
partidos opositores, figuras políticas o 
de otros ámbitos de la vida social. Un 
estudio especializado sobre este tema 
señala que la confrontación ha escala-
do a niveles que han sido calificados 
como “nunca antes vistos” por diversos 
periodistas. Los expresidentes y expre-
sidenta de la República, el Colegio de 
Periodistas y Profesionales en Ciencias 
de la Comunicación Colectiva (Colper), 
federaciones estudiantiles universitarias 
y liderazgos políticos de distintos signos 
e ideologías han mostrado su preocupa-
ción por estas acciones, así como por el 
posible deterioro de los derechos comu-
nicativos que podrían generar (Jiménez, 
2024). El Informe tiene pendiente un 
estudio sistemático sobre este tema. 

Uno de los frentes de ataque del 
megáfono presidencial han sido institu-
ciones como el Poder Judicial, el Poder 
Legislativo, la Universidad de Costa Rica 
(UCR) y la Contraloría General de la 
República (CGR). Cabe preguntarse aquí 
cuáles pueden ser las consecuencias de 
esos ataques en la institucionalidad. Una 
opción real es que, en la medida que el 
presidente retiene un importante beneplá-
cito ciudadano, estos embates hayan mer-
mado la legitimidad de las instituciones 
atacadas. Una segunda opción es que, en 
caso de que exista algún daño, la pérdida 
de respaldo sea poca. También puede ser 
posible que la confianza de la ciudadanía 
en estas entidades sea sólida, aún entre 
quienes apoyan la labor del presidente. 

Para despejar este tema, se analizaron 
los datos de opinión sobre estas institu-
ciones en períodos de tiempo compara-
bles, previo a los ataques presidenciales y 
durante estos. Se utilizaron las encuestas 
del CIEP-UCR como fuente de infor-
mación para dos períodos: agosto 2019 y 
setiembre 2024. Ambas mediciones die-
ron cuenta de la opinión de la ciudadanía 
sobre las instituciones a dos años de las 
respectivas administraciones de gobierno 
(Alvarado Quesada y Chaves Robles) 
usando una escala entre 0 y 10, en la que 
0 es la nota más baja y 10, la más alta. Si 
los ataques presidenciales han sido efec-
tivos cabría esperar una reducción en las 
evaluaciones de estas instituciones por 
parte de la ciudadanía.
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Gráfi co 5.27

Califi cación promedio a la labor de la institución y diferencia 
entre agosto 2019 y septiembre 2024 

Fuente: Alfaro Redondo, 2024 con datos del CIEP-UCR.
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La protesta social organizada se entien-
de como las acciones mediante las cuales 
las personas y organizaciones sociales 
emplean sus derechos y libertades para, 
de manera concertada e intencionada, 
obtener objetivos que consideran impor-
tantes.  

Los datos más recientes señalan que, 
contrario a esta expectativa, en 2023 e 
inicios de 2024 se prolonga la etapa de 
baja movilización social, que se remonta 
a la época de la pandemia (PEN, 2022). 
La fuente de información es la base de 
datos del PEN sobre acciones colectivas 
en Costa Rica. La información empleada 
contiene registros desde enero de 1992 a 
la actualidad, lo que permite observar el 
comportamiento histórico y el promedio 
de acciones colectivas por año. De esa 
forma, no solo se pueden comparar los 
períodos constitucionales o de gobierno, 
sino además identifi car ciclos de protesta 
social, tal y como se ha desarrollado en 
informes previos.  

De los 11.955 registros sobre eventos 
de protesta ciudadana a lo largo de un 
período de más de treinta y un años, solo 
225 casos corresponden al año 2023, lo 
que representa menos de un 2%. Se trata 

análisis en profundidad. En primer lugar, 
al estudiar el tipo de acción colectiva 
que más emplean las organizaciones, la 
información muestra que el repertorio 
más utilizado en el período que va entre 
mayo de 2023 y abril de 2024 fue el de las 
declaraciones públicas (65), seguida de 
mítines o concentraciones (61) y en tercer 
lugar los bloqueos (41). Además, hubo 
una disminución en las reuniones con las 
autoridades. La huelga y paros registran 
pocos eventos a pesar de su importancia, 
una constatación que las y los líderes sin-
dicales públicamente han señalado que se 
debe a la legislación laboral más restricti-
va aprobada por la Asamblea Legislativa 
en 2020. 

El repertorio de lucha utilizado en 
las protestas sociales puede ser de tipo 
disuasivo o confrontativo. Se entienden 
por repertorios disuasivos a aquellos que 
movilizan un interés particular de mane-
ra preventiva, tales como declaraciones 
públicas, denuncias ante entidades esta-
tales o internacionales, organización de 
una consulta o proyecto de ley por ini-
ciativa popular, paro, reunión con auto-
ridades y reunión o asamblea entre las 
y los agentes. Por su parte, los de tipo 
confr ontativo tienden a transgredir los 
límites del sistema jurídico, como actos 
contra la propiedad, amenazas, bloqueos, 
huelga, huelga de hambre, invasión de 
propiedad, marcha o caravana y mítines 
y/o concentraciones.

Pese a una tendencia a la baja en los 
niveles de acciones colectivas en el último 
quinquenio, la protesta social, cuando se 
realiza, tiende a ser más confrontativa 
que disuasiva. Este patrón se originó en 
2013 y se ha mantenido en todos los años 
subsiguientes, con solo dos excepciones 
(2014 y la pandemia). En 2023, el 65% de 
las acciones colectivas fueron de carácter 
confrontativo.  

La segunda característica de la pro-
testa social en la actualidad es el objeto 
hacia la cual se dirigen. A lo largo de 
casi tres décadas, la protesta se dirigió 
mayoritariamente a los ministerios que 
conforman el Poder Ejecutivo y signifi -
cativamente menos contra la fi gura del 
Presidente de la República. En 1992, la 
diferencia entre ambos era de 10 puntos 
porcentuales y se amplió a 18 puntos 

de un nivel muy por debajo de los valores 
registrados en los períodos anteriores e 
inferior al promedio anual de 384 accio-
nes, cifra que equivale a poco más de una 
acción colectiva por cada día del año. 
Comparativamente, en 2023 se registra-
ron poco más de cuatro acciones semana-
les, mientras que en años anteriores esta 
cifra superaba las siete por semana. 

La serie histórica de acciones men-
suales de protesta permite observar los 
diferentes episodios de confl ictividad a lo 
largo de las últimas tres décadas (gráfi co 
5.28). En el gráfi co se destaca en color 
negro lo que el Informe ha denomina-
do "episodio de confl ictividad", es decir, 
coyunturas de alta concentración de pro-
testas en un solo mes (una desviación 
estándar sobre el promedio). El último 
episodio de este tipo se registró en octu-
bre del 2020, en plena pandemia, y desde 
hace casi tres años la situación discurre 
con una tendencia a la baja.

El escenario actual de baja intensidad 
de la protesta ciudadana organizada no 
implica, sin embargo, su ausencia. La 
información recabada para los años 2023 
y 2024 da cuenta de dos característi-
cas que, por su relevancia, ameritan un 
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porcentuales en 2009. Sin embargo, en 
la presente administración esa diferen-
cia se redujo de manera importante, al 
punto que tanto los ministerios como 
el presidente son dos actores políticos 
destinatarios del mismo porcentaje de 
acciones colectivas. La protesta ciudada-
na se dirige principal, aunque no exclu-
sivamente, al Poder Ejecutivo. Los datos 
de 2023 indican que el objetivo de las 
acciones en más del 50% de los casos es 
el Presidente de la República en conjunto 
con los ministerios, comparado con el 
9% a la Asamblea Legislativa (gráfico 
5.29).

El conflicto social se desplaza 
hacia la judicialización de los 
asuntos públicos

El escenario de bajo nivel de protesta 
social organizada por el que atraviesa el 

Gráfico 5.28

Acciones colectivas por mes. Enero 1992 a abril 2024

Fuente: Moncada, 2023.
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Porcentaje de acciones colectivas dirigidas al Poder Ejecutivo. 
1992-2023  

Fuente: Moncada, 2023.
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país no significa un apaciguamiento de 
las tensiones en la sociedad costarricen-
se. En efecto, mientras “la calle” se ha 
enfriado, diversos indicadores analizados 
por este Informe dan cuenta de que la 
sociedad costarricense está procesando 
cada vez más conflictos y diferencias 
mediante acciones que pueden catalogar-
se de “judicialización de la política”, es 
decir, el traslado de conflictos políticos 
a sede judicial para que el sistema de jus-
ticia arbitre un resultado. Por eso, puede 
decirse que en años recientes ha ocurrido 
un desplazamiento de la conflictividad 
social hacia los tribunales de justicia.  

En la edición anterior de este capítulo 
se presentó evidencia sobre el uso de los 
recursos que ofrece el sistema de justicia 
para oponerse a las acciones del gobierno 
y, en general, a la institucionalidad públi-
ca. Se señaló que, en el primer año de la 
administración Chaves Robles, se alcanzó 
el nivel más alto de judicialización de la 
política en la última década. Esta edición 
del Informe da seguimiento al fenómeno 
para indagar si ha habido cambios.

Si el Poder Ejecutivo conduce sus accio-
nes respetando el ordenamiento jurídico 
y las reglas, es de esperar que dicha con-
flictividad se reduzca o sea menor. En 
caso contrario, lo que cabría esperar es 
la activación del sistema de controles 
y contrapesos a la acción gubernamen-
tal. Ello por cuanto, en la democracia 
costarricense, a pesar de que el Poder 
Ejecutivo tiene amplia discrecionalidad 
en la elaboración de políticas públicas, 
existen amplios controles constitucio-
nales, legales y administrativos sobre las 
acciones del Estado. 

Uno de estos controles más recurrentes 
es ejecutado por la Sala Constitucional 
mediante los recursos de amparo, los 
cuales, como ha sido subrayado por los 
Informes sobre el Estado de la Justicia 
que publica el programa, son fácilmente 
accesibles a la ciudadanía por tener pocos 
requerimientos formales. Por medio de 
estos recursos, los actores sociales o la 
ciudadanía vigilan y reclaman que no 
se vulneren sus libertades o derechos. 
Para estudiar este fenómeno, se actuali-
zaron datos del Centro de Jurisprudencia 
Constitucional del Poder Judicial dispo-
nibles para el período 2015-2024. 

Como es necesario distinguir entre 
la mera presentación de un recurso de 
amparo, de aquellos que cuentan con un 
fallo judicial favorable, esta información 
registra la cantidad de asuntos declarados 
con lugar por el tribunal constitucional y 
que además contemplan una orden con-
creta contra alguna institución o entidad 
del Poder Ejecutivo. No se trata de los 
recursos de amparo en bruto o los recibi-
dos por la Sala IV, sino de aquellos que, 
después de ser estudiados, son admitidos 
y declarados con lugar por las personas 
magistradas. Pero, además, no se trata 
de sentencias genéricas, sino de las que 
incluyen órdenes contra las instituciones 
por su accionar. Debido a la naturaleza 
de las sentencias examinadas, es posible 
plantear que se trata de acciones o deci-
siones del Poder Ejecutivo que la Sala 
Constitucional ha encontrado que riñen 
con el marco jurídico vigente.

El análisis de los últimos nueve años 
(2015-2023), visto por administración de 
gobierno, sugiere tres situaciones distin-
tas (gráfico 5.30). Como los datos están 
organizados para año calendario (enero-
diciembre), pero las administraciones de 

gobierno tienen períodos constituciona-
les que inician en mayo y concluyen en 
abril, existe un margen de error sistemá-
tico que puede alterar el nivel específico 
asignado a cada administración, pero 
este no modifica la tendencia general. 
Así, durante los años que mayoritaria-
mente pertenecen a la administración 
Solís Rivera, la judicialización de la polí-
tica se mantuvo en un nivel estable de 
alrededor de 800 recursos de amparo 
declarados con lugar). En cambio, los 
años que pertenecen mayoritariamente 
a la administración Alvarado Quesada 
muestran una clara tendencia al creci-
miento de esta conflictividad: los 1.799 
recursos declarados con lugar contra 
alguna entidad de la institucionalidad 
pública en 2021 son dos veces y medio 
más que los registrados en 2018. En el 
segundo año de la actual administración 
de gobierno, la cantidad de recursos de 
amparo con lugar alcanzó, por mucho, el 
nivel más alto de la serie: casi tres veces 
más que en 2021 (2,9), casi seis veces más 
que en 2015 y superior en un 60% al nivel 
registrado en 2022.

Gráfico 5.30

Asuntos declarados con lugar por la Sala Constitucional con una 
orden concreta contra instituciones del Poder Ejecutivo. 
2015-2024  

Fuente: Alfaro Redondo, 2023 con datos del Poder Judicial, 2023.
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Notas

1 El tema del Poder Judicial se trata de manera sin-
tética y solo en lo relacionado con las acciones que 
inciden sobre los derechos y libertades políticas, así 
como la garantía de que el poder político se somete a 
la ley. Este abordaje restrictivo obedece a la existencia 
del Informe Estado de la Justicia, que realiza estudios 
en profundidad sobre el funcionamiento del sistema de 
administración de justicia.

2 Según esta disposición todos los partidos políticos 
deberán cumplir con conformaciones paritarias en 
sus candidaturas tanto en los distintos puestos de la 
papeleta, así como en los respectivos cantones en los 
que compitan.

3 La base de datos sobre decretos ejecutivos del 
Programa Estado de la Nación (PEN) se construyó a 
partir de la revisión del diario oficial La Gaceta. Desde 
1990, se recopilaron todos los mandatos emitidos por 
año de gobierno y se recopiló hasta la fecha un total de 
treinta años. La información está desagregada en 34 
variables y comprende 21.582 decretos al 30 de abril 
de 2022.

4 Una ley sustantiva es toda aquella legislación que 
produce un impacto sobre el desarrollo humano del 
país.

5 En este análisis identifica a las y los diputados pro-
ponentes con el partido con el que fueron electos, es 
decir, no se incluyen las posibles variaciones prove-
nientes de conflictos intrapartidarios o diputaciones 
que se declaran independientes.

6 CR Hoy, 2022; Murillo, 2022; Asenjo, 2022, Lanzas, 
2022 y Chinchilla, 2023.

7 BofA Securities, una división de Bank of America, 

catalogó de "economía jaguar" a Costa Rica a raíz del 
crecimiento liderado por las exportaciones y realizó 
una analogía con el fenómeno de los tigres asiáticos 
que experimentaron un rápido desarrollo durante la 
década de 1960.

8 En YouTube: AsambleaCR, AsambleaCR1, 
AsambleaCR02, AsambleaCR03, AsambleaCR04, 
AsambleaCR05, AsambleaCR06, AsambleaCR07, 
AsambleaCR08.

9 La moción de posposición es un mecanismo legisla-
tivo a través del cual las diputaciones presentan una 
moción para alterar el orden del día de una sesión a 
fin de que se priorice una cierta agenda de proyectos 
de ley. Esta requiere la aprobación en Plenario de 38 
votos.

10 Entre estas se encuentran las siguientes: Comisión 
de Relaciones Internacionales, Comisión de la Mujer., 
Comisión de Juventud, Comisión de Ambiente, 
Comisión de Turismo, Comisión de Derechos Humanos 
(Departamento de Servicios Parlamentarios, 2015).

11 Es necesario recordar que el Plenario Legislativo 
sesiona regularmente de lunes a jueves de cada sema-
na con horario de 3-6pm.

12 Según el glosario elaborado para esos fines.

13 La noción de bully-pulpit se refiere al uso del cuer-
no de un toro como megáfono para comunicarse con 
amplias audiencias.  

14 Los ataques del Presidente Chaves a periodistas se 
han tornado más agresivos y violentos. Por ejemplo, 
el miércoles 11 de setiembre de 2024 dos periodistas 
de Radio Universidad de la Universidad de Costa Rica 

fueron amedrentados en público, por personal de 
seguridad, cuando intentaban plantear dos repregun-
tas al mandatario. 

15 El estudio del control de constitucionalidad es uno 
de los instrumentos que posee el Judicial para asegu-
rar el cumplimiento de las normas del Estado de dere-
cho por parte de los otros poderes de la República. 
El Judicial ejerce esta función mediante varias juris-
dicciones especializadas (por ejemplo, contencioso 
administrativa, penal, agraria, civil).

16 La base de datos sobre legislación registra ocho 
tipos posibles de leyes: sustantivas, convenios y trata-
dos internacionales, declaraciones y benemeritazgos, 
derogaciones, presupuestos, legislación circunstancial, 
exenciones, y amnistías y condonaciones.

17 El alcance de los decretos ejecutivos corresponde 
a una categorización desarrollada para la base de 
datos de decretos ejecutivos del Programa Estado de 
la Nación. Esta está definida por tres dimensiones: 
afectación social, normatividad y discrecionalidad. 
Con estas tres dimensiones analíticas se obtienen seis 
categorías según el alcance del decreto: muy alto, alto, 
medio-alto, medio-bajo, bajo y muy bajo. La categoría 
‘muy alto’ se compone de decretos un grado alto de 
afectación, un alcance normativo alto y una alta dis-
crecionalidad. La categoría ‘alto’ cuenta con la misma 
composición, únicamente cambia que tiene un bajo 
grado de discrecionalidad (Ramírez, 2017).

18 Las preguntas utilizadas fueron las siguientes: 
¿Cómo califica la gestión del presidente Rodrigo 
Chaves?: Muy buena, buena, regular, mala, muy mala; 
En su opinión ¿La educación actual del país está mejor 
o peor que hace 12 meses?: mejor, igual o peor; En su 
opinión ¿La seguridad del país está mejor o peor que 
hace 12 meses?: mejor, igual o peor.
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Introducción

La seguridad ciudadana se ha con-
vertido en una preocupación priorita-
ria para la sociedad costarricense. Las 
estadísticas de homicidios son el prin-
cipal causante de la crisis actual. Este 
capítulo especial del Informe Estado 
de la Nación 2024 se basa en los datos 
disponibles más actualizados y en el 
desarrollo de metodologías de inves-
tigación participativa para abordar el 
problema, con el objetivo de contri-
buir a la reflexión y la búsqueda de 
soluciones efectivas.

Los estudios realizados se centran 
en tres pilares principales: diagnósti-
co, identificación de propuestas y las 
voces de los actores desde un enfoque 
de análisis de las posiciones de la ciu-
dadanía. Uno de los objetivos clave 
es recopilar las principales tendencias 
de este fenómeno, pero sobre todo 
se ha priorizado la presentación de 
propuestas concretas para enfrentar el 
aumento creciente violencia homicida 
y recopilar las voces de la ciudadanía 
sobre esta problemática por medio de 
técnicas participativas (véase el Anexo 
metodológico al final del capítulo). 

Este capítulo no pretende ser un 
compendio exhaustivo ni una memo-
ria de labores, sino que busca conso-
lidar diversas fuentes de información 
dispersas y complementarlas con las 
interpretaciones de especialistas para 
profundizar en el conocimiento de 
este fenómeno complejo. Se prioriza el 

análisis del incremento de los homici-
dios como un tema que permite apro-
ximarse a la violencia y la inseguridad 
ciudadana. La actual crisis del país en 
esta materia se refleja claramente en la 
tasa de homicidios relacionados con 
el crimen organizado, un área que ha 
recibido poca atención en el análisis 
académico.  

La pregunta general se planteó 
como guía de las investigaciones fue: 
¿Cómo detener y revertir las tenden-
cias de la violencia homicida y abordar 
las condiciones que las impulsan?

En una primera sección del capítu-
lo, se presentan brevemente los datos 
sobre la seguridad objetiva, es decir, 
estadísticas actualizadas a diciembre 
2023, que describen la magnitud de 
la violencia homicida. Este es un com-
plemento a las referencias hechas a lo 
largo del informe, especialmente en 
el capítulo 2, sobre el tipo de homi-
cidios, distribución geográfica y las 
características de las personas involu-
cradas en estos delitos. Se buscó hacer 
una presentación diferente a los datos 
ampliamente conocidos de la tasa de 
homicidios, enfocándose en un mapeo 
y búsqueda de patrones históricos que 
permitan poner en perspectiva cómo 
se ha llegado a los niveles actuales de 
violencia homicida. 

En la segunda sección, se presenta 
una lectura sobre el comportamiento 
de los principales factores de inse-
guridad ciudadana que inciden en la 
violencia homicida, según la literatura 
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especializada. Esta lectura se basa en 
fuentes secundarias de información, con 
el objetivo de determinar cuáles factores 
han tenido mayor crecimiento e impacto 
en el aumento de la tasa de homicidios. 
No se trata de un análisis exhaustivo de 
cada factor, dino de destacar sus princi-
pales tendencias y posibles efectos sobre 
la violencia homicida. Se incluye también 
información obtenida en las consultas a 
sectores y en la consulta abierta sobre las 
causas de la crisis de inseguridad (apar-
tado “La voz de los actores” al final del 
capítulo).  

En la tercera sección se analizarán las 
respuestas del Estado y la sociedad. Para 
ello, se efectuará un mapeo de las inter-
venciones realizadas durante el último 
quinquenio desde los diferentes poderes 
del Estado, los gobiernos municipales y 
las capacidades institucionales con que se 
cuenta en el sector seguridad. 

La última sección tiene como obje-
tivo presentar posibles soluciones para 
enfrentar la creciente violencia homicida, 
recopilar las voces de la ciudadanía en 
torno a esta problemática y sus inclina-
ciones hacia cierto tipo de medidas. Esta 
sección aportará información inédita que 
enriquezca la discusión sobre las alterna-
tivas con base en: a) la sistematización 
de buenas prácticas recopiladas en una 
amplia búsqueda de bibliografía y, b) la 
perspectiva de la ciudadanía, para lo cual 
se sistematizó la información provenien-
te de entrevistas a profundidad y talleres 
realizados en distintas regiones del país 
(juicios grupales ponderados).

Definición del concepto 
de violencia homicida

El presente capítulo se enfoca en el 
tema de la violencia homicida como una 
de las manifestaciones más importantes 
de la inseguridad ciudadana que afecta 
al país. El objetivo es analizar esta pro-
blemática en profundidad, en lugar de 
hacer un recuento general de todas las 
áreas de la seguridad ciudadana, que 
claramente sobrepasa las capacidades de 
este Informe.  

Esta delimitación temática se enmarca 
en el concepto de seguridad ciudadana, 
entendido como “la condición personal, 

objetiva y subjetiva de encontrarse libre 
de violencia y amenaza de violencia o 
despojo intencional por parte de otros” 
(PNUD, 2006). El adjetivo “ciudadana” 
no debe entenderse como una restric-
ción únicamente a las personas que son 
ciudadanas en sentido legal, es decir, 
mayores de 18 años y costarricenses; la 
definición adoptada aquí abarca la “segu-
ridad de los habitantes”, que incorpo-
ra a todas las personas sin excepción: 
menores, inmigrantes indocumentados, 
refugiados, turistas. De tal forma, en este 
documento resultarán sinónimos “segu-
ridad ciudadana” y “seguridad de las y los 
habitantes” (PEN, 2008). 

De todos los delitos violentos que afec-
tan a las sociedades, el homicidio es uno 
de los que más genera temor en la pobla-
ción, ya que implica la pérdida del bien 
más preciado: la vida. Además, la tasa 
de homicidios es el principal indicador 
utilizado para monitorear el estado de 
seguridad ciudadana de un país, debido 
a su confiabilidad y comparabilidad tem-
poral y territorial. 

El asesinato se produce cuando una 
persona mata a otra. Su representación 
jurídica es el delito de homicidio, tal 
como lo establece el Código Penal, con 
sus variantes (simple, calificado, culposo, 
por piedad) y tentantivas1. La distinción 
legal más importante es entre el homi-
cidio doloso o intencional, que ocurre 
cuando quien ejecuta el crimen tiene la 
intención de matar al otro ser humano, y 
el homicidio culposo, que no es intencio-
nal y resulta de acción imprudente (negli-
gencia, accidente de tránsito, mala praxis 
médica, etc.). Para el cálculo de la tasa de 
homicidios en el país, solo se incluyen los 
homicidios dolosos. 

Una tipología más amplia de los homi-
cidios se presenta en la clasificación reali-
zada por la UNODC (2013) para estan-
darizar las estadísticas a nivel global. 
Esta clasificación establece cuatro gran-
des categorías: homicidio intencional, en 
defensa propia, intervenciones legales o 
no intencional2.

El registro de homicidios en Costa Rica 
es gestionado de manera conjunta por 
el Organismo de Investigación Judicial 
(OIJ) y el Ministerio de Seguridad 
Pública (MSP)3. A diferencia de otros 

países de la región, Costa Rica cuenta 
con un registro histórico centralizado, 
revisado y coordinado diariamente, que 
permite obtener resultados en tiempo 
real con un mínimo riesgo de subre-
gistros, sin diferencias entre entidades 
o extravíos de casos. La base de datos 
cuenta con una clasificación por móvil, 
que incluye:

 
•	 Discusión / Riña: Esta opción se debe 

seleccionar siempre que no exista un 
vínculo familiar o íntimo entre vícti-
ma y victimario.

•	 Ajuste de Cuentas / Venganza: Son 
los casos en los cuales existió diferen-
cias interpersonales o mediaron cir-
cunstancias relacionadas con temas de 
drogas o grupos delincuenciales orga-
nizados.

•	 Profesional: Son los casos en los cuales 
el victimario cobra por matar a la vícti-
ma, es el conocido como homicidio de 
“sicario”.

•	 Por la comisión de otro delito: el 
homicidio es cometido por el victima-
rio durante la comisión de otro delito, 
si el otro delito es de tipo sexual se debe 
clasificar el móvil como sexual.

•	 Repeliendo actividad criminal: Son 
los casos en los cuales la policía o los 
ciudadanos dan muerte a un delin-
cuente durante la comisión de un 
delito, huyendo, resistiendo el arresto, 
defendiéndose de su ataque o evitando 
un ataque a otra persona. Incluya los 
casos en los que puede haber mediado 
un abuso de autoridad o exceso en la 
defensa.

•	 Sexual: El homicidio fue cometido 
debido a la comisión de un delito 
sexual.

•	 Violencia doméstica: Son los casos en 
los cuales, contra cualquier persona, 
mediando entre esta y el victimario 
un vínculo familiar íntimo, lo que 
presupone algún grado de conviven-
cia familiar antes o durante el crimen 
(existiendo o no matrimonio).
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•	 No determinado: Se utiliza esta 
opción cuando no está claro el motivo.

Adicionalmente, el Observatorio de 
Violencia de Género del Poder Judicial 
contabiliza los femicidios4 como una 
variante especial de los homicidios. El 
programa Infosegura-PNUD, el Informe 
Estado de la Región, Flacso-Costa Rica 
y otros entes especializados presentan 
estadísticas de homicidios con diversas 
desagregaciones y análisis. El apartado 
de diagnóstico de este capítulo se basa 
principalmente en el reprocesamiento de 
datos de estas fuentes ya existentes. 

Más que ofrecer un apartado teórico 
exhaustivo, esta clasificación resalta que 
la violencia homicida responde a diversas 
fuentes, por lo que las respuestas deben 
atender las especificidades de los patro-
nes y características según los tipos de 
asesinatos. Por ejemplo, la tarea de redu-
cir los femicidios es muy distinta de la 
reducción de homicidios por robo. 

Tomando como base los tipos de móvil 
del OIJ, el estudio se centrará principal-
mente los homicidios relacionados con 
venganza o ajuste de cuentas, que repre-
sentan el 71% del total. Estos homicidios 
están vinculados al fenómeno creciente 
del crimen organizado en Costa Rica, lo 
cual amerita una aproximación académi-
ca específica para una mejor compren-
sión. Aunque los demás móviles agrupan 
un porcentaje importante (29%), y su 

a conocimiento de las autoridades. Este 
fenómeno, denominado cifra oculta, ha 
sido poco abordado en los estudios sobre 
homicidios5 (Calderón, 2023). En años 
recientes, por ejemplo, ha aumentado el 
número de personas desaparecidas sin 
localización a lo largo del tiempo, así 
como el fenómeno de la desaparición de 
personas migrantes o víctimas de trata 
humana, problemas a los que Costa Rica 
no es ajena.

Intervenciones preventivas en 
materia de seguridad ciudadana

A continuación, se esbozan las defini-
ciones sobre la intervención pública en 
materia de seguridad ciudadana que se 
utilizarán en el capítulo. Se enfocan en la 
prevención dado que la pregunta central 
del capítulo es cómo detener y reducir 
la violencia homicida, en lugar de cómo 
combatirla de manera punitiva o penal.

Conceptualmente, existe una tipología 
general que clasifica estas intervenciones 
en materia preventiva, la cual permite 
ubicar las acciones según la etapa en la 
que se encuentra la situación de violencia. 
Esta lógica escalonada permite abordar 
desde las causas profundas de la violencia 
hasta las manifestaciones inmediatas o 
más visibles (diagrama 6.1) (Salazar y 
Madrigal, 2024a). 

En cuanto a los tipos de estrategias 
de prevención de violencia homicida, 

relevancia no se minimiza, este estudio 
propositivo opta por profundizar en una 
tipología específica para un análisis más 
detallado.

En el contexto de Costa Rica, Calderón 
(2023) realiza una aproximación crítica a 
la definición de homicidios, al modo en 
el que se recolectan y presentan los datos, 
particularmente en cuanto a los criterios 
utilizados para clasificar el móvil. Señala, 
por ejemplo, que la categoría “ajuste de 
cuentas o venganza” resulta muy amplia 
y mezcla homicidios relacionados con 
drogas, pandillas, crimen organizado 
transnacional, diversos grupos delictivos 
y sicariatos, lo que dificulta un análisis 
más preciso de las causas. En cuanto a 
las estadísticas sobre sicariatos, Calderón 
destaca que la metodología ha variado 
en cuatro ocasiones: de 1999 a 2004 
se utilizó “Contrato de profesional”, de 
2005 a 2007 "Por encargo", de 2008 a 
2015 "Presunción de sicariato" y, de 2016 
a 2023, "Profesional (sicariato)". Además, 
señala la falta de información socioeco-
nómica o demográfica de las víctimas y 
victimarios en los registros disponibles al 
público (Calderón, 2023). 

Si bien el subregistro de homicidios 
no es un problema significativo en Costa 
Rica, debido a la coordinación entre el 
Ministerio de Seguridad y el OIJ, así 
como la centralización de los casos en 
una única autoridad competente, no 
todos los homicidios intencionales llegan 

Diagrama 6.1

Niveles de estrategias de prevención de la violencia

Fuente: Salazar y Madrigal con datos de UNODC, 2019. 

PRIMARIA

Se centran en evitar que la violencia se 
produzca, por lo que se dirige a toda 
la población o a grupos de riesgo, bus-
cando abordar las causas profundas 
de la violencia, antes de que estas se 
manifiesten. Por ejemplo, se en este 
nivel se desarrollan acciones en materia 
de educación, desarrollo social, y pro-
gramas comunitarios que reduzcan las 
tensiones sociales y ofrezcan alternati-
vas a la violencia.
 

SECUNDARIA 

La prevención secundaria se dirige a 
grupos o personas que ya están en 
riesgo elevado de involucrarse en 
situaciones de violencia o que ya han 
sido expuestas a ella. Su objetivo es 
detectar y reducir el riesgo de que 
ocurra violencia o de que se agrave. 
Las intervenciones a este nivel incluyen 
programas de intervención temprana, 
iniciativas comunitarias de vigilancia, 
entre otros.

TERCIARIA

Se enfoca en minimizar los daños y 
prevenir la reincidencia en individuos o 
grupos que ya han estado involucrados 
en actos de violencia. Son acciones 
destinada a rehabilitar y a reintegrar. 
Las políticas a nivel terciario incluyen 
programas de rehabilitación, tratamien-
to psicológico, reinserción laboral o 
educativa.
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la tipología usual en los estudios en la 
materia es la que clasifica los tipos en 
tres grupos: situacional, comunitaria y 
social. Sozzo (2008) menciona que esta 
tipología surge a principios de los años 
80, como una propuesta alternativa a 
los enfoques tradicionales del castigo, 
que se utilizaban en la política criminal 
en Europa y Estados Unidos, son pers-
pectivas que entienden el delito y la pre-
vención desde una óptica de la inclusión 
social (diagrama 6.2).

Las manifestaciones de la 
crisis de violencia homicida

A partir del reprocesamiento de las 
estadísticas disponibles sobre la evolu-
ción de los homicidios, este apartado 
analiza el estado actual del país, desta-
cando los cambios más importantes de 
los últimos años. Este repaso constituye 
el contexto básico sobre el cual se produ-
jeron las propuestas de intervención de la 
última sección. 

Para el diagnóstico, los datos de homi-
cidios se desagregarán a nivel territorial 
y por tipo, de tal forma que quede clara 
su concentración en un conjunto de dis-
tritos y en una población con un perfil 

definido. Además, en la segunda parte 
se explotará una fuente de información 
inédita, como es el registro de aprehen-
siones y decomisos de la Fuerza Pública 
para determinar cuál es la relación de 
estas dinámicas policiales con la tasa de 
homicidios por cantón. Finalmente, se 
presentan las estadísticas judiciales del 
grupo de delitos contra la vida, con el fin 
de complementar el diagnóstico con las 
denuncias y el trabajo que ha implicado 
esta crisis para el Poder Judicial.   

Cambio en los niveles y 
territorialidad de los homicidios

Costa Rica ha experimentado en las 
últimas décadas un lento pero progresivo 
incremento en el número de homicidios 
desde 1990, cuando sus cifras eran de las 
más bajas del continente (4,6) (Carranza 
y Solana, 2004). En 2023, con 906 homi-
cidios, el país registró un incremento 
de un 38% respecto a 2022, año que ya 
había representado la cifra más alta en la 
historia reciente del país (656). Durante 
los últimos dos años (2022 y 2023), la 
tasa de homicidios aumentó de 12,6 a 
17,2 por 100 mil habitantes, superando 
a Guatemala y República Dominicana. 
Costa Rica es el único país de la región 

que muestra una tendencia creciente de 
este indicador (gráfico 6.1). En el pri-
mer semestre de 2024 se registraron 438 
homicidios dolosos, muy similar a la cifra 
del año pasado en ese mismo período, lo 
que significa un asesinato cada 10 horas 
(OIJ, 2024a).

El capítulo 2 de este informe profun-
dizó en las características de los homi-
cidios, los patrones territoriales y las 
características socioeconómicas de los 
cantones más afectados por este fenóme-
no (Chou-Chen y Torres, 2024). Por esa 
razón, no se duplicó aquí dicha informa-
ción, sino que solo se destacarán algunas 
conclusiones a continuación.

El método más común para cometer 
los asesinatos es el uso de armas de fuego, 
presente en el 80% de los casos reportados 

Diagrama 6.2

Tipos de prevención de la violencia

Fuente:  Salazar y Madrigal con datos de Sozzo, 2008. 

SITUACIONAL 

Es la reducción de oportunidades 
para la realización de los delitos. Esta 
reducción de oportunidades puede 
ser en tres direcciones: aumentar los 
esfuerzos involucrados en la realización 
de los delitos, aumentar los riesgos, ya 
sean reales o percibidos, de detección 
y detención del potencial delincuente y 
reducir las recompensas de los delitos. 
El éxito de esta táctica depende de la 
posibilidad de que los potenciales ofen-
sores sean efectivamente afectados por 
las intervenciones sobre la situación y 
el ambiente, de manera tal que perci-
ban a estos elementos como influencias 
adversas con respecto a la facilidad, el 
riesgo o las recompensas de la realiza-
ción de los delitos (Sozzo, 2008). 

COMUNITARIO 
 

La prevención comunitaria del delito 
no sólo se concentra en la comunidad/
vecindario como objeto de las interven-
ciones, sino también, al mismo tiempo, 
como un actor. En esta dirección, la 
participación social de aquellos que 
comparten un espacio o unos valores es 
el canal básico de la intervención, que 
busca reconstruir el control social del 
territorio por parte de quien lo habita 
(Sozzo, 2008). 

SOCIAL 

Tiene como objeto las causas o pre-
disposiciones sociales y psicológicas 
que hacen a los individuos o los grupos 
sociales producir delitos. El delito es, 
desde esta perspectiva, el resultado 
de una socialización defectuosa. Las 
instituciones claves a través de las 
cuales se produce la socialización son 
la escuela y la familia, por lo que la 
prevención del delito debe apuntar a 
fortalecer las actividades de control 
social que ambas llevan adelante 
(Sozzo, 2008).

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE

DETERMINANTES DE LA 
VIOLENCIA HOMICIDA EN 
CENTROAMÉRICA
véase Salazar y Madrigal, 2021 en   
www.estadonacion.or.cr
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en el 2023, la proporción más alta desde 
que se tienen registros. El perfil de las per-
sonas fallecidas por esta causa correspon-
de mayormente a hombres (94%), costa-
rricenses (85%) y jóvenes (50% menores 
de 30 años) (Ministerio Público, 2023). 

Este incremento en el nivel de violen-
cia no fue generalizado en el país. Las 
estadísticas muestran la concentración 
de homicidios en aproximadamente 21 
distritos (de los 492 existentes), que en 
2023 tuvieron más de diez víctimas y 

representaron el 42% del volumen total 
de asesinatos, mientras que 205 distritos 
sumaron el restante porcentaje (gráfico 
6.2) y en más de la mitad de los distritos 
(266) no reportó ningún homicidio en 
ese año. 

El empeoramiento se concentró en las 
zonas costeras y la capital. Los canto-
nes de mayor prevalencia fueron: Limón, 
San José, Puntarenas, Matina y Alajuela. 
Varios de sus distritos se posicionan en el 
top diez de víctimas de homicidio. Desde 
el 2020, la provincia de Limón (28%) 
prácticamente iguala la proporción de 
homicidios dolosos ocurridos en San 
José (29%) (Infosegura-PNUD, 2024). 
En contraste, hay zonas como Hojancha 
o San Vito que de manera consistente 
se mantienen con baja criminalidad y 
una tasa de homicidios prácticamente 
de cero.

La ponencia de Chou Chen y Torres 
(2024), realizada para este informe, 
explica cómo esta distribución territorial 
de homicidios se asocia estadísticamente 
a ciertos indicadores socioeconómicos: 
menor desarrollo humano y social, menor 
promedio de personas aseguradas, mayor 
proporción de hogares en asentamientos 
informales, más cantidad de menores de 
5 a 24 años, mayor porcentaje de jefaturas 
femeninas, menor logro educativo, más 
hogares con bajo clima educativo y más 
problemas de acceso a empleos (figura 
 2.5 y mapa 2.1 del capítulo 2).

Al examinar los últimos diez años, 
emergen dos patrones en los cantones 
con tasas muy altas de homicidios. Por 
un lado, están aquellos que de manera 
crónica han enfrentado esta problemáti-
ca y no logran reducir significativamen-
te sus muertes violentas, como Limón 
y Alajuelita. Por otro lado, existe un 

Gráfico 6.1

Tasas de homicidios de países seleccionados de Centroamérica
(por 100.000 habitantes)

Fuente: Infosegura-PNUD, 2024.
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Gráfico 6.2

Distribución del número de homicidios por distritoa/, según rango de 
víctimas. 2023

a/ No se incluyen 266 distritos que no reportaron ningún homicidio en 2023. 
Fuente: Villarreal, 2024, con datos del OIJ.
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PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE
PATRONES ESPACIALES DE LOS 
HOMICIDIOS
Chou Chen y Torres, 2024 en   
www.estadonacion.or.cr
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patrón más preocupante: cantones cuyo 
reciente incremento en homicidios fue 
tan marcado que los colocó entre los 
más violentos, cuando anteriormente no 
figuraban en esa categoría. Un ejemplo 
es Parrita, que pasó de 5 a 85 homicidios 
por cada 100.000 habitantes. Esta dife-
renciación es crucial, ya que la estrategia 
de intervención variaría según se trate de 
un problema estructural o de una coyun-
tura reciente. A pesar de esta tendencia, 
hay un grupo de cantones que registró 
menos casos de asesinatos en compara-
ción con hace diez años, lo que muestra 
un crecimiento negativo en el cuadrante 
izquierdo (gráfico 6.3).   

La relación de la violencia 
homicida con las aprehensiones 
y decomisos

La evidencia de otros contextos sugiere 
que, cuando los homicidios son impulsa-
dos por grupos criminales, estos tienden 
a expandirse hacia otros ámbitos de la 
sociedad, siendo cada vez más utilizados 
por personas ajenas al mundo crimi-
nal para resolver problemas cotidianos 
(Betancourt y Castillo, 2019; Carrión, 
2009b; Montoya, 2009; Schlenker, 2012 
citados en Calderón, 2024). 

Para este informe, se contó con las 
estadísticas policiales de aprehensiones, 
decomisos, homicidios y delitos contra la 
propiedad que registran cada una de las 
94 delegaciones de la Fuerza Pública en el 
país para los últimos cinco años. El aná-
lisis se concentró en el indicador de apre-
hensiones, el cual únicamente consigna 
la Fuerza Pública. Estas pueden originar-
se en intervenciones de la autoridad por 
pedidos de auxilio, denuncias anónimas 
y cualquier otra situación que implique la 
atención de un delito o peligro potencial 
o en progreso. Otras, más bien, pueden 
originarse en intervenciones policiales 
“preventivas” como retenes o redadas. 
Calderón señala que la distinción es 
importante porque este segundo grupo 
puede ser más frecuente en ciertas zonas, 
debido no tanto a sus índices criminales, 
sino a las preconcepciones que tienen las 
autoridades de estos espacios geográficos 
(E6: Calderón, 2024).

Las aprehensiones suman 1.076.661 
incidentes en cinco años, con una mayor 

concentración en San José, claramente 
relacionada con su tamaño poblacional. 
A través de varios análisis espaciales, se 
estableció una relación entre esta diná-
mica y la tasa de homicidios en puntos 
concretos del país. Los patrones espacia-
les de las aprehensiones realizadas por la 
Fuerza Pública (I Moran) muestran los 
clústeres de distritos en donde las apre-
hensiones tienen una relación significati-
va con la tasa de homicidios. Los puntos 
calientes (territorios con distritos de alto 
número de aprehensiones y homicidios, 
en rojo) y zonas vulnerables (conjuntos 
de distritos vecinos que combinan altas 
tasas de alguno de los indicadores, en 
amarillo y verde) permiten identificar 
una especie de corredor o puente que 
cruza el país desde la frontera sur hasta 
la del norte, con conexiones en los dos 
puertos del Caribe y Pacífico (mapa 6.1). 

Es interesante observar que, dentro de 
este corredor, existen distritos calientes 
o vulnerables en medio de otros más 
pacíficos (gris equivale a pocas aprehen-
siones y pocos homicidios), lo que podría 
estar reflejando una mayor resistencia 
a la criminalidad. Como hipótesis para 
futuras investigaciones, sería necesario 
comprobar si estas zonas cuentan con 
mayor capital social, carecen de infraes-
tructura o capital humano para las ban-
das y el bodegaje, o si presentan altos 
de niveles de consumo de drogas, entre 
otros factores.    

Poder Judicial enfrenta 
creciente presión sobre sistema 
penal para sancionar delitos 
contra la vida

Cada homicidio registrado ingresa 
como un expediente judicial a través 

Gráfico 6.3

Tasa de homicidios y diferenciaa/ en el periodo 2014-2023, 
según cantón. 2023
(por 100.000 habitantes)

a/ La tasa de homicidios se calcula dividiendo la cantidad de homicidios entre la población del cantón y 
se multiplica por 100.000. La diferencia es la resta de las tasas de homicidios en 2014 y en 2023. Para 
los datos de población se utilizó la estimación de población y vivienda 2022 del INEC.
Fuente: Vargas Cullell, 2024, con datos del OIJ.
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del OIJ y la Fiscalía del Poder Judicial y, 
según los elementos de cada caso, con-
tinúa su curso a través de un Juzgado 
y de un Tribunal Penal hasta la sen-
tencia. Solo en 2023 ingresaron 17.047 
denuncias a la Fiscalía por delitos contra 
la vida (gráfi co 6.4), lo que representa 
un promedio de 47 denuncias diarias, 
en su mayoría relacionadas con lesiones 
culposas, agresión con arma y tentativa 
de homicidio simple. Esto refl eja una 
creciente presión sobre el sistema penal, 
especialmente en un contexto de con-
tención de presupuesto para la justicia, 
frente al aumento en el volumen y la 
complejidad de la demanda.

Por su parte, según las estadísticas del 
OIJ, para los homicidios dolosos mantie-
nen una capacidad de resolución en alre-
dedor del 55% de los casos que les ingre-
saron en 2022 y 2023 (informe resuelto), 
el restante porcentaje no logran resolver-
se o están pendientes (OIJ, 2024b). La no 
resolución (no se logra la identifi cación 
de un imputado) podría ser un indicador 
de una mayor complejidad en los homici-
dios tales como los sicariatos o profesio-
nales, en los cuales la individualización 
de los sospechosos resulta muy difícil. 

Con el objetivo de conocer cómo con-
cluyen los procesos de delitos contra la 
vida en la vía judicial, la Dirección de 
Planifi cación del Poder Judicial facili-
tó datos relacionados con expedientes 
fi nalizados por la instancia de Tribunal 
Penal en los delitos contra la vida, espe-
cífi camente para el año 2023, específi ca-
mente para los delitos de homicidio. En 
ese año, los Tribunales Penales concluye-
ron 934 casos en todo el país, de los cua-
les 40 fueron atendidos por los tribunales 
de fl agrancia (gráfi co 6.5).

Un poco más del 40% de los expe-
dientes concluyeron con una resolución 
condenatoria o mediante procedimiento 
abreviado, que generalmente resulta en 
una condena. Un porcentaje similar ter-
minó en absolutorias o sobreseimientos 
defi nitivos. De estos últimos, por ejem-
plo, de los 137 procesos concluidos en 
los tribunales ordinarios, 16 fueron por 
prescripción y en otros 34 no se pudo 
concluir el proceso debido al fallecimien-
to del imputado.

En los tribunales de fl agrancia, de los 

Mapa 6.1

Conglomerados entre el número de aprehensiones y el número 
de homicidios 2017-2023

Fuente: González, 2024 con datos del Ministerio de Seguridad. 

Clústers aprehensiones - homicidios
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Gráfi co 6.4

Casos entrados de delitos contra la vida en el Ministerio Público

Fuente: Achoy, 2024 con datos del Ministerio Público.
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40 expedientes relacionados con homi-
cidios o tentativas que concluyeron en 
2023, al menos la mitad fueron remitidos 
a la vía ordinaria, debido a que la etapa 
de investigación suele superar los plazos 
que tiene esta jurisdicción (por ejemplo, 

los informes forenses o de balística). A 
pesar de estas transferencias, 5 de los 
casos resultaron en condenas y 6 en pro-
cedimientos abreviados, que usualmente 
también concluyen con condenas. En 6 
de los casos se emitieron sobreseimientos 

defi nitivos por la aplicación de medidas 
alternas en tentativas de homicidio. En 
la práctica, el aumento de expedientes no 
se corresponde con más disponibilidad 
o especialización del personal, lo que 
podría derivar en una presión adicional 
sobre la calidad del sistema de justicia. 
Esto, a su vez, podría prolongar los tiem-
pos para resolver casos y difi cultar la 
efectividad en la reducción de la violencia 
homicida.  

Aumento de homicidios 
vinculados a crimen organizado

El aumento de homicidios está vincu-
lado a un cambio en la naturaleza de la 
violencia, que ahora se atribuye mayori-
tariamente al crimen organizado (gráfi co 
6.6), con el narcotráfi co como uno de los 
principales actores, aunque no de mane-
ra exclusiva (Global Initiative Against 
Transnational Organized Crime, 2021 
y 2023; Infosegura-PNUD, 2024; Th e 
White House US, 2023, Migliorini, 
2023). 

Es importante, sin embargo, tomar con 
cautela la clasifi cación de estos homici-
dios bajo la categoría de crimen organi-
zado (específi camente el móvil de ven-
ganza o ajuste de cuentas), ya que agrupa 
diversas formas de violencia y asesinatos. 
Asumir que todos estos actos responden 
a un mismo tipo de accionar sería un 
error, puesto que el crimen organizado 
opera de manera heterogénea y abarca 
distintos contextos y motivaciones. 

En el diagnóstico presentado para la 
Política Nacional de Seguridad Costa 
Rica Segura Plus, se indica que la diná-
mica de los homicidios ha cambiado 
signifi cativamente en los últimos años, 
principalmente debido a la movilidad 
territorial de las bandas de narcotráfi co, 
así como de sus estructuras de violen-
cia armada conformada por sicarios y 
gatilleros. Este fenómeno ya no sigue 
un patrón estático territorialmente limi-
tado, sino que ha evolucionado hacia 
un comportamiento criminal de amplio 
espectro, afectando casi la totalidad del 
espacio territorial de nuestro país (MSP, 
2023). 

Una búsqueda de la cobertura mediá-
tica relacionada con la operación de las 
bandas señala su presencia y el desarrollo 

Gráfi co 6.5

Cantidad de expedientes de homicidio concluidos en Tribunales 
Penales ordinarios, según forma de terminacióna/. 2023

a/ Incluye los diferentes tipos penales de homicidio y la modalidad de tentativa de homicidio y excluye los 
homicidios culposos.
Fuente: Infosegura-PNUD, 2024.
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Gráfi co 6.6

Distribución de víctimas de homicidios, según tipo

Fuente: Infosegura-PNUD 2024, con datos del OIJ. 
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de operaciones de alto perfi l en buena 
parte del país, y con una mayor cantidad 
de bandas en las zonas con más altas tasas 
de homicidio (mapa 6.2).

Una característica reciente de la violen-
cia homicida en Costa Rica es el incre-
mento de los homicidios por sicariato, es 
decir, asesinatos cometidos por personas 
contratadas específi camente para ese fi n. 
Este fenómeno incluye tanto sicarios con 
un alto nivel de especialización como 
gatilleros, jóvenes pistoleros sin mucha 
experiencia que son reclutados por ban-
das criminales. Asimismo, las redes cri-
minales han incrementado el uso de tec-
nología, inteligencia y contrainteligencia 
en estas actividades de sicariato (MSP, 
2023).

En 2023, los homicidios relacionados 
con la comisión de otro delito (gene-
ralmente delitos contra la propiedad) 
contabilizaron 80 víctimas, lo que repre-
senta un aumento 24 casos respecto al 
año anterior, aunque el pico más alto fue 
el 2019 con 103 víctimas. Sin embargo, 
en términos porcentuales, este tipo de 
móvil solo representa el 9% del total de 
homicidios de 2023. 

Es importante destacar que las estadís-
ticas generales de delitos más comunes 
no muestran la misma tendencia que la 
tasa de homicidios. El número de denun-
cias por robo a viviendas, hurto y asalto 
(tanto en el OIJ como las registradas 
por la Fuerza Pública) muestran un leve 
descenso en el 2023, con las excepcio-
nes del robo de vehículos y extorsio-
nes, que sí han aumentado (gráfi co 6.7). 
Aunque este capítulo se centra en la 
violencia homicida, se debe mencionar 
que la delincuencia común es uno de los 
móviles que aporta a la tasa de homici-
dios, pero no la causante del crecimiento 
acelerado de los últimos años.  

La violencia contra las mujeres, espe-
cialmente manifestada en los femicidios y 
tentativas de femicidios, contribuye tam-
bién al crecimiento a la tasa de homicidios.
   Aunque la tasa de femicidios se mantie-
ne alrededor del 1% en los últimos diez 
años, la muerte de mujeres crece propor-
cionalmente a una mayor rapidez que 
la de los hombres (Salazar y Madrigal, 
2021). Además, los femicidios tienen un 
efecto en la percepción de inseguridad de 

las mujeres (Carazo, 2022 y 2024). Se ha 
desarrollado recientes estudios en el país 
sobre la cobertura mediática sensaciona-
lista y amarillista que se utiliza en estos 
casos (Urcuyo, 2024a y 2024b; Urcuyo y 
Álvarez, 2023 y Calderón, 2024). 

Según el Observatorio de la Violencia 
de Género, en el país ocurren aproxi-
madamente dos femicidios al mes. En el 
2023 se registraron 24 mujeres víctimas, 
mientras que hasta agosto de 2024 ya 
se contabilizaban 14. Sin embargo, el 
Observatorio advierte que el femicidio 
como tipo de delito no agota los homi-

cidios violentos contra mujeres, los cua-
les para el 2024 ya sumaban 40 (Poder 
Judicial, 2024b). Si se toma en cuenta 
el número de denuncias ingresadas al 
Ministerio Público por los delitos de 
femicidio o tentativas estos números 
aumentan, solo en 2022 ingresaron 159 
casos (gráfi cos 6.8). En el Informe Estado 
de la Justicia que se está preparando para 
el 2025 se contará con una investigación 
sobre la tutela efectiva de derecho para 
delitos relacionados con violencia contra 
las mujeres con el objetivo de profundi-
zar en esta problemática social.  

Mapa 6.2

Zonas de cobertura de los principales grupos criminales 
identifi cados en la prensa durante los últimos cinco años 

Fuente: González, 2024, con datos de la base de noticias de prensa 2018-2024, del PEN y E: Madrigal, 
2024.
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Homicidios remunerados tienen 
distintas causas y factores 
asociados  

Cada tipo de homicidio engloba diver-
sos tipos de violencia, y por ende de 
causas y formas de responder. Calderón 
(2023 y 2024) profundiza en el sicaria-
to (homicidio profesional) y propone 
clasifi car estos en dos tipos: remunera-
dos y por lealtad o compromiso. Ambos 
implican delegar la muerte de la víctima 
a un tercero, pero se diferencian en la 
motivación del autor material y en la 
naturaleza de la compensación recibida. 
En los primeros, domina un componente 
utilitario, mientras que en los segundos 
predomina un factor moral-afectivo. 

Para analizar los homicidios remune-
rados, Calderón examinó un conjunto de 
sentencias condenatorias emitidas entre 
2000 y 2020, en las que se tipifi có el 
delito de homicidio califi cado bajo la 
agravante de remuneración o promesa de 
remuneración (18 casos)7. Los hallazgos 

Gráfi cos 6.7

Denuncias ante el OIJ, según tipo de delito

Fuente: De León y Martínez , 2024 con datos de denuncias ante el OIJ.
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Gráfi co 6.8

Expedientes de femicidio y tentativa de femicidio ingresados y 
terminados en el Ministerio Público. 2019-2024a/

a/ Los datos de 2024 incluyen solo el primer semestre. Los casos terminados pueden ser más que los 
ingresados porque vienen de años anteriores.
Fuente: Achoy, 2024, con datos del Poder Judicial. 
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de Seguridad Ciudadana (ENSC) 2022 
y el Barómetro de las Américas 2023 
(véase Anexo metodológico al final del 
capítulo). 

En la ENSC destaca que la percepción 
de inseguridad es mucho mayor cuando 
se pregunta por el país en general que 
cuando se consulta sobre el contexto 
cercano del barrio en el que vive cada 
persona (gráfico 6.9). Esto coincide con 
los datos del Barómetro, en los que la 
mayoría de las personas se sienten seguras 
en su barrio (56%). Sin embargo, cabe 
señalar que esta cifra empeoró en casi 10 
puntos con respecto a 2008, el último 
año en que se incluyó esta pregunta en 
la encuesta.

La tasa de victimización en 2023, es 
decir, el porcentaje de las personas que 
dicen haber sido víctimas de delitos, es 
del 21,5%, muy superior al 9,3% regis-
trado 2008 (Barómetro, 2023) (gráfico 
6.10). Además, las personas creen que 
existe una posibilidad significativa de ser 
atacadas fuera de sus hogares, ya sea por 
una golpiza (40%) o con un arma (44%) 
(PNUD, 2022). 

Entre las situaciones más mencionadas 
como áreas de inseguridad sobresalen las 
personas en condición de calle con pro-
blemas de drogadicción (mencionado por 
el 81% de los encuestados) y el consumo 
de drogas (81%). En el segundo nivel 

revelan características comunes a todos 
los homicidios remunerados. Algunas 
han sido previamente identificadas en 
otros contextos, como el predominio de 
hombres y el uso de armas de fuego, junto 
a una variabilidad en los montos paga-
dos y la diversidad de móviles (Black, 
2000; Blackshaw, 1996; Cameron, 
2014; Montoya Prada, 2009; Mouzos 
y Venditto, 2003). Otras conclusiones 
inéditas incluyen los vínculos previos 
entre los autores intelectuales y las víc-
timas, y entre los autores intelectuales y 
materiales.

El estudio identificó que estos homici-
dios tienden a agruparse en dos categorías 
principales: aquellos que surgen de diná-
micas criminales y los que se originan 
en conflictos no delictivos. A diferencia 
de investigaciones previas (Arruda de 
Paula, 2009; Carrión, 2009a; Montoya 
Prada, 2009; Schlenker, 2012), se logró 
precisar los rasgos distintivos de cada 
subconjunto. Los homicidios del primer 
grupo están enmarcados en actividades 
delictivas en las que participan tanto las 
víctimas como los perpetradores; por 
ejemplo, venta de drogas ilícitas, estafas 
y asaltos, por ello se les denomina crimi-
nales. Por otro lado, los homicidios del 
segundo grupo se originan en disputas 
por bienes mancomunados, disolución 
de vínculos afectivos o afrentas al honor 
entre personas ajenas al mundo criminal, 
y por ello se les denomina sociales.

La pertenencia del autor material a un 
grupo criminal aumenta notablemente la 
probabilidad de que el homicidio tenga 
un origen delictivo. Asimismo, la partici-
pación del autor intelectual en activida-
des criminales, su pertenencia a un grupo 
criminal y el hecho de contar con ante-
cedentes penales muestran asociaciones 
significativas con móviles de naturaleza 
criminal (cuadro 6.1). Además, todas las 
víctimas que murieron en asesinatos ins-
critos en entramados criminales perte-
necían a grupos dedicados a actividades 
ilícitas.

En contraste, la probabilidad de que 
un homicidio remunerado se deba a 
razones criminales es significativamente 
menor si la víctima no estaba involucrada 
en actos de esa índole, lo cual se refuerza 
al observar que la mayoría de las vícti-

mas de homicidios por conflictos sociales 
no pertenecía a asociaciones delictivas  
(cuadro 6.1). 

Si bien estos homicidios remunerados 
tienden a agruparse en dos categorías, no 
deben considerarse como divisiones rígi-
das. Aparte de las características comunes 
señaladas, existen matices significativos 
dentro de cada subgrupo que no deben 
ser ignorados. Una simplificación exce-
siva podría conducir a interpretaciones 
erróneas del fenómeno. Por ejemplo, los 
niveles de organización y el alcance de los 
grupos criminales varían considerable-
mente, desde clanes barriales hasta orga-
nizaciones transnacionales. De manera 
similar, los casos originados en conflictos 
sociales presentan una gran diversidad 
en cuanto a sus móviles (económicos, 
afectivos, etc.) y en la complejidad de la 
ejecución. Estos van desde homicidios 
cometidos por menores con problemas de 
adicción hasta aquellos coordinados por 
grupos que operan desde centros penales 
(Calderón, 2024).

Ciudadanía percibe alta 
inseguridad como el principal 
problema del país

La crisis homicida genera una alta per-
cepción de inseguridad. Para estudiar 
la opinión ciudadana, se utilizan dos 
insumos recientes: la Encuesta Nacional 

Cuadro 6.1
Variables y probabilidades de los homicidios remunerados 
por razones criminales versus por razones sociales

a/ Los odds ratio (OR) se refiere a la razón de probabilidades de que ocurra un homicidio remunerado por 
motivos criminales versus por motivos sociales. Entre más grande sea el valor, mayor será la probabili-
dad de que un homicidio remunerado ocurra por razones criminales.
b/ El intervalo de confianza (IC) es la estimación de un rango que, bajo cierto nivel de confianza, com-
prende el valor de la probabilidad real. 
Fuente: Calderón, 2024 con base en la revisión de sentencias condenatorias 2000-2020 de homicidio 
calificado con el agravante de remuneración.

Variables Odds ratioa/ Confianzab/ Rangos

Autor material pertenece a un grupo criminal 18,6 95% 2,55 – 136,4

Autor intelectual involucrado en crimen 3,3 95% 1,29 – 8,59

Autor intelectual pertenece a un grupo criminal 3,7 1,39 – 9,62

Autor intelectual tiene antecedentes penales 15,0 95% 1,21 – 185,9

La víctima no estaba involucrada en crimen 0,1 95% 0,01 – 0,58

Autor material involucrado en crimen 1,7 95% 1,10 – 2,51
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de frecuencia se ubican el narcotráfi co 
(60%) y el robo de autos (45%). 

Respecto a la respuesta ante los deli-
tos, solo un poco más de un tercio de 
personas cree que la justicia sancionará 
a los delincuentes, lo que apunta a un 
sentimiento mayoritario de impunidad 
y cuestiona la efi cacia de las instituciones 
de control (véase adelante sobre la capaci-
dad institucional). 

Gráfi co 6.9

Percepción de la seguridad del país y del barrio de residencia, de 
acuerdo con la probabilidad percibida de ser víctima de un delito, 
según sexo y edada/. 2022

a/ Se excluyen las no respuestas (NS/NR).
Fuente: Bogantes, J., 2024, con datos de la Encuesta Nacional de Seguridad Ciudadana en Costa Rica, 
del PNUD.
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Gráfi co 6.10

Porcentaje de personas que 
han sido víctimas de un crimen 
no violento en los últimos doce 
mesesa/, según año

a/ Porcentaje de respuestas afi rmativas. Según 
la encuesta de 2023, se incluyen delitos de robo, 
hurto, agresión, fraude, chantaje, extorsión y 
amenazas, entre otros. Para la encuesta de 2008, 
se pregunta por separado si ha sido víctima de 
algún crimen y si el perpetrador de dicho crimen 
usó violencia.
Fuente: Bogantes, J.,2024, con datos del Baró-
metro de las Américas, del Proyecto de Opinión 
Pública de la Universidad de Vanderbilt de los 
Estados Unidos.
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El camino a la crisis de 
violencia homicida por crimen 
organizado: factores de 
inseguridad según la literatura 
especializada

Para aportar una visión amplia de los 
problemas asociados con el aumento 
de los homicidios vinculados al crimen 
organizado, esta sección ofrece una lec-
tura sintética y estratégica de cómo se 
están comportando los principales facto-
res de inseguridad ciudadana que infl u-
yen en la violencia homicida. El análisis 
es producto de la ponencia elaborada 
por Salazar y Madrigal (2024b) para este 
informe, la cual se sugiere consultar para 
mayor desarrollo. 

Los factores de inseguridad se pueden 
agrupar en las siguientes cuatro categorías: 
factores estructurales, factores institucio-
nales, factores demográfi cos y factores faci-
litadores (cuadro 6.2). El paso siguiente 
es determinar cuánta presencia e impacto 
tienen en el contexto costarricense. 

La literatura sobre factores vinculados 
con la violencia homicida es amplia en 
América Latina. Dada la variedad de ele-
mentos identifi cados en las investigacio-
nes, para este estudio se debe realizar tres 
acotaciones. En primer lugar, se delimitó 
el análisis a los factores principales que 
especialistas y la literatura han planteado 
para explicar la violencia homicida aso-
ciada al crimen organizado. En segundo 
lugar, la evaluación de cada factor se basó 
en los datos del PEN en sus distintos 
informes, por lo que, más que repetir 
estos análisis, se hacen referencias a esos 
documentos ya publicados. Esta infor-
mación fue complementada de manera 
muy importante con un conjunto de 
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Esta característica no es nueva en 
Costa Rica. El indicador del coeficiente 
de Gini, utilizado para medir la distri-
bución de renta a nivel individual, se 
ha mantenido en valores altos y estables 
en la última década, lo que evidencia 
altos niveles de desigualdad en el país. 
Costa Rica se ubica entre los países más 
desiguales de la región, por encima del 
promedio de los países miembros de la 
OCDE y de América Latina y el Caribe. 

Otros indicadores para medir desigual-
dad, como la concentración de ingreso en 
los deciles de hogares o el ingreso neto 
promedio por hogar confirman esta bre-
cha (capítulo 2). El Informe Estado de la 
Nación enfocó su edición 2023 en esta 
temática y generó novedosas formas de 
analizar las desigualdades en el país. En 
su conclusión general, se señala que la 
justa distribución de la riqueza es uno 
de los componentes del contrato social 
costarricense que se ha deteriorado en 
las últimas tres décadas pues hay una cre-
ciente desconexión entre el crecimiento 
económico y el bienestar de la población 
(PEN, 2023).

Otro de los factores estructurales que 
fue destacado en las entrevistas y los 
programas de análisis revisados son los 

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE

DESIGUALDAD
Morales y Segura, 2024 en
www.estadonacion.or.cr 

entrevistas a profundidad que se refe-
renciarán como las voces de las personas 
especialistas consultadas. Por último, se 
considera la interrelación entre factores 
estructurales, institucionales y facilita-
dores, mientras que los factores demo-
gráficos, más que explicar el fenómeno, 
lo describen. Esto implica que no se trata 
de una propuesta de causalidad directa, 
sino de una interacción entre diversos 
elementos que contribuyen al aumento 
de los homicidios dolosos. 

Factores estructurales: 
desigualdad y cambio cultural

Inicialmente, los factores estructurales 
deben entenderse como las condiciones 
en el país que favorecen la consolidación 
del fenómeno de la violencia homicida. 
Tanto en la literatura como el criterio de 
las personas expertas sobresale la desigual-
dad como un elemento central. Es decir, 
más allá de las carencias económicas o la 
pobreza, lo que resalta son las diferencias 
en el acceso a oportunidades de estudio, 
vivienda, salud, entre otras. Se trata de 
disparidades que afectan la posibilidad 
de tener una vida digna, ante las cuales 
la actividad delictiva emerge como una 
posibilidad para alcanzar la meta.

cambios culturales. En particular, se 
menciona la percepción de un debilita-
miento del control social informal, ejer-
cido principalmente por la familia y por 
las instituciones educativas, así como a la 
legitimación de la violencia como medio 
para resolver conflictos, lo cual a su vez 
tiene un sesgo de género.

Un claro ejemplo de esto lo represen-
tan las constantes riñas en los centros 
educativos, en las comunidades y en las 
carreteras. Específicamente, en el caso de 
los centros educativos, esta percepción se 
respalda con los registros del Ministerio 
de Educación Pública, los cuales mues-
tran que para el 2019 se denunciaron 
41.314 eventos de violencia entre perso-
nas, de los cuales el 90% ocurrió entre 
estudiantes (MEP, 2020). Además, cabe 
destacar que los centros educativos no se 
encuentran aislados de sus entornos, sino 
que “la violencia presente en el contexto 
permea de múltiples formas la cotidiani-
dad de los centros educativos, las relacio-
nes con los pares y las relaciones intrafa-
miliares” (Salazar et al., 2023).

En este contexto, se señala que dichos 
procesos han sufrido alteraciones desde 
el apagón educativo (PEN, 2021), y la 
pandemia, lo cual reformuló las dinámi-
cas de interacción, de tal forma que las 
personas manifiestan menor tolerancia a 
la frustración y los conflictos se abordan 
a través de la violencia. Esto se relaciona 
también con la rápida evolución que ha 
mostrado de los medios de comunica-
ción, especialmente las redes sociales, a 
través de las cuales la violencia está más 
difundida en la cotidianidad (Salazar et 
al., 2023). 

Los mecanismos de control que pre-
mian o castigan ciertas conductas según 
su conformidad con las expectativas 
sociales, pueden variar con el tiempo, lo 
cual es precisamente eso lo que ha sido 
percibido en Costa Rica. 

Otro elemento relacionado con la cues-
tión cultural se refiere a la búsqueda 

Gráfico 6.10 Cuadro 6.2
Clasificación de factores de inseguridad ciudadana relacionados 
con la violencia homicida identificados por la literatura 
especializada 

a/ La literatura especializada difiere de la identificación de la pobreza como un factor estructural de la 
violencia homicida. No obstante, en el cuadro se anota la advertencia de que todavía no existe evidencia 
concluyente para incluir o excluir este factor.
Fuente: Salazar y Madrigal, 2024.

Tipo de factores Condiciones 

Estructurales Pobrezaa/ (no concluyente)
Desigualdad
Oportunidades laborales y calidad del empleo 
Aspectos culturales: masculinidades hegemónicas y resignificación de la violencia

Institucionales Debilidad institucional de las fuerzas policiales y justicia 
Gobernanza criminal 
Impunidad en el sistema de justicia

Demográficos Grupos de hombres jóvenes
Nivel educativo
Procesos de urbanización

Facilitadores Presencia de armas de fuego
Grupos de crimen organizado a nivel local
Crimen organizado trasnacional
Condiciones geográficas
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de satisfacción inmediata que, según las 
personas expertas, ha sido observada en 
la población joven vinculada a la violen-
cia homicida, especialmente dentro de 
los grupos de crimen organizado a nivel 
local. Las estadísticas confirman esta ten-
dencia: en 2023, de los 906 homicidios 
dolosos registrados, 829 fueron hom-
bres, y 7 de cada 10 tenían entre 18 y 39 
años de edad. La mayoría de estos casos 
estaban relacionados con delincuencia 
organizada o narcotráfico (Infosegura-
PNUD, 2024). Este escenario se agrava 
con el deterioro del mercado laboral para 
la población joven y la pérdida del poder 
adquisitivo, como se analiza en el capítu-
lo de Equidad.   

Este perfil de víctimas remite a un 
contexto de desigualdad y oportunida-
des limitadas, pero también se asocia 
con una lógica de inmediatez propia de 
la adolescencia. Las personas expertas 
señalan que la población joven presen-
ta menores niveles de autorregulación y 
menos capacidad para evaluar las con-
secuencias en el corto y mediano plazo. 
Esto se explica por el nivel de desarrollo 
de la corteza prefrontal, que concluye 
entre los 25 y 27 años, y es precisamente 
esa zona del cerebro la encargada de la 
planificación, la toma de decisiones, la 
inhibición de impulsos y la capacidad de 
autocontrol (Unicef, 2021).  

Este dato no debe interpretarse como 
una explicación biologicista de la violencia 
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INSERCIÓN LABORAL DE LA 
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véase Meneses et al., 2024en   
www.estadonacion.or.cr

homicida, sino como una clave para 
entender los cambios en los patrones 
de uso de la violencia, especialmente en 
grupos organizados a nivel local que han 
reclutado personas cada vez más jóvenes.

Además de los factores asociados a la 
edad y el desarrollo personal, es esencial 
considerar la importación y aprendizaje 
de dinámicas del tráfico internacional de 
drogas, que serán abordados más adelan-
te. Sin embargo, en este punto es clave 
resaltar los elementos culturales que con-
tribuyen al incremento de la violencia, 
especialmente su normalización y su uso 
como medio para resolver conflictos.

Factores institucionales: 
capacidades organizativas 
e impunidad

Respecto a los factores institucionales, 
tanto la literatura como las personas 
expertas señalan que el debilitamiento 
de las instituciones de seguridad impacta 
negativamente en la prevención y conten-
ción de los homicidios dolosos. A nivel 
nacional sobresalen dos preocupaciones: 
los recursos y la respuesta insuficiente de 
la administración de justicia. Además, se 
identifican al menos dos manifestaciones 
de esta debilidad, a saber: la legitimación 
de capitales y la percepción de impunidad.

En cuanto a los recursos, la discusión 
se enfoca en la insuficiencia del recurso 
humano y financiero para abordar las 
demandas operativas del orden público, 
tal como se señaló en una de las entre-
vistas. Las personas expertas indican 
que esta situación ha sido exacerbada 
por la convergencia de la Ley Marco de 
Empleo Público (n° 10159), la Ley de 
Fortalecimiento de las Finanzas Públicas 
(n° 9635) y la reforma al Régimen de 
Pensiones y Jubilaciones del Poder 
Judicial. Estas reformas han generado 
una fuga significativa de capital humano, 
mientras que la contratación y formación 
de nuevo personal implica una inversión 
considerable hasta su consolidación en el 
puesto. También se evidencia una falta 
de equipamiento tecnológico y de sumi-
nistros para las policías, lo que les deja en 
una clara desventaja en relación con los 
recursos que tiene disponible el crimen 
organizado. A pesar de los aumentos 
presupuestarios en los últimos años, las 

necesidades sobrepasan estos esfuerzos 
(véase apartado siguiente sobre presu-
puesto y efectivos del sector seguridad).

Otro aspecto crítico es que solo un 
reducido grupo de agentes policiales 
está habilitado para realizar labores de 
investigación, junto con Organismo de 
Investigación Judicial (OIJ) en el ámbito 
judicial, pueden realizar investigaciones 
la Policía contra Drogas y la Policía de 
Migración. Según las personas expertas, 
Costa Rica tiene una variedad conside-
rable de cuerpos policiales, lo que con-
tribuye a la transparencia y combate a la 
corrupción, pero esta descentralización 
no está exenta de revisiones para mejorar 
el balance entre prevención, persecución y 
coordinación de las labores investigativas.

En cuanto a la capacidad del siste-
ma judicial para perseguir y sancionar 
estos delitos, el creciente ingreso de casos 
relacionados con homicidios (como se 
discutió anteriormente) ejerce una pre-
sión significativa sobre el sistema penal. 
Actualmente, cerca del 40% de los casos 
de homicidios concluyen en condenas, lo 
que pone de manifiesto la necesidad de 
una mayor dotación de recursos para el 
poder judicial.

Salazar y Madrigal (2021) encontraron 
una relación entre la tasa de homicidios y 
la percepción confianza de las personas 
en el sistema judicial. Para medir estos 
efectos, se utiliza una variable con una 
escala de confianza que oscila entre 1 y 7, 
en la que los valores menores correspon-
den a ninguna confianza y los mayores 
están asociados a mayor confianza. Los 
datos disponibles para Costa Rica repor-
tan el valor más bajo de confianza en el 
sistema judicial de este índice en los cua-
tro momentos estudiados (gráfico 6.11). 

Otro tema relevante relacionado con 
las percepciones sobre seguridad es la 
confianza en que el sistema de justicia 
castigue a los delincuentes involucrados. 
Para este propósito se utiliza un índice 
que varía entre 0 y 100, en el que los 
valores más bajos se relacionan con una 
baja confianza y los más altos con una 
mayor confianza. Las cifras revelan que, 
en comparación con 2008, la confianza 
en que el sistema judicial castigue a los 
delincuentes se redujo levemente de 38% 
a 35% entre 2008 y 2023. 
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Factores facilitadores: 
convergencias entre el crimen 
organizado internacional y las 
dinámicas locales

En el contexto de estas condiciones 
coyunturales nacionales, Costa Rica 
se encuentra inmersa en dinámicas de 
delincuencia organizada vinculadas al 
comercio de drogas ilícitas, infl uidas 
a su vez por las dinámicas del crimen 
organizado a nivel transnacional. Estos 
factores actúan como facilitadores de los 
homicidios dolosos y presentan dinámi-
cas cambiantes que han incidido en su 
aumento en años recientes. Dado que las 
dinámicas internacionales acompañan 
las locales, se van a revisar los puntos de 
encuentro entre ambos niveles.

El primer factor facilitador puede 
denominarse genéricamente la geopolí-
tica del narcotráfi co. Está ampliamente 
documentado que Centroamérica funge 
como ruta de paso para el trasiego de dro-
gas ilícitas desde los países productores 
en Sudamérica hacia los mercados consu-
midores en Norteamérica y, más reciente-

En síntesis, la coyuntura del país está 
presentando formas de criminalidad más 
complejas, que requieren abordajes profe-
sionales y en el marco de derechos, pero 
los recursos, coordinación interinstitu-
cional y las competencias no son sufi cien-
tes para enfrentar este escenario. 

Ahora bien, estas debilidades institu-
cionales encuentran muchas manifesta-
ciones, entre las que cabe mencionar la 
capacidad para detectar y sancionar la 
legitimación de capitales que ha sido clara-
mente asociadas con el crimen organizado.
 Cabe aclarar que estas actividades no 
remiten a debilidades exclusivas de las 

instancias del sector seguridad, sino a la 
institucionalidad general en el país, pero 
se hace énfasis en ellas por su vinculación 
con la actividad criminal. 

Con respecto al primer punto, el ICD 
registra un incremento en los reportes de 
operaciones sospechosas, así como en las 
investigaciones fi nancieras que en 2022 
tuvieron un récord de 717 en total, y 
273 casos con traslado al Ministerio de 
Seguridad Pública (gráfi co 6.12).

Durante el taller de consulta se subra-
yó la importancia de priorizar la perse-
cución de la ruta del dinero que genera 
el crimen organizado, ya que, mientras 
las ganancias de estas actividades estén 
aseguradas, la actividad delictiva no 
disminuirá. Por este motivo, se planteó 
la necesidad de ampliar el enfoque no 
solo al sistema fi nanciero, sino también 
a otras actividades ligadas al blanqueo de 
capitales, como el desarrollo inmobilia-
rio, las monedas electrónicas, casinos, las 
cuales deben ser monitoreadas de manera 
más estricta.

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE

DESEMPEÑO DE LA MATERIA 
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véase PEN, 2015, capítulo 3 y PEN 
2020, capítulo 4 en   
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Gráfi co 6.11

Índice de confi anza promedio 
en sistema judiciala/, según año

a/ La encuesta incluye respuestas en una escala 
del uno al siete, donde uno es nada de confi anza 
y siete es mucha confi anza. A partir de esto se 
construyó un índice con valores entre cero y 
cien, donde cero es nada de confi anza y cien es 
mucha confi anza. A estos valores se les aplicó un 
promedio ponderado por la frecuencia de cada 
categoría.
Fuente: Bogantes, J., 2024, con datos del Baró-
metro de las Américas, del Proyecto de Opinión 
Pública de la Universidad de Vanderbilt de los 
Estados Unidos.
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Gráfi co 6.12

Reportes de Operaciones Sospechosas recibidos por el Instituto 
Costarricense sobre Drogas, y trasladados al Ministerio Público

Fuente: Bogantes, J., 2024, con datos del ICD en octubre 2024.
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mente, hacia Europa (UNODC, 2024). 
Costa Rica se ubica en un escenario 
global que inevitablemente la expone a 
estas dinámicas de tráfico internacional 
de drogas ilícitas, con consecuencias a 
nivel local.

Actualmente, se reconoce que “el tráfi-
co de cocaína es omnipresente en Costa 
Rica, ya que el país sigue siendo un 
importante país de tránsito de cocaína. 
La situación estratégica de Costa Rica y 
su vasto territorio marítimo lo convier-
ten en un atractivo centro logístico y de 
tránsito para el tráfico ilícito de drogas” 
(Global Initiative against Transnational 
Organized Crime, 2021 y 2023). En el 
mismo sentido, un análisis de InSight 
Crime señala que el control del trasie-
go de la cocaína por los puertos y del 
mercado local de marihuana son dos 
de los factores responsables de los picos 
de homicidios en el país (McDermo y 
Dudley, 2024). En el memorando fir-
mado por el presidente Joe Biden en 
2023 sobre la lista de países con mayor 
tránsito de drogas o mayores produc-
tores de drogas Costa Rica aparece 
junto a Afganistán, Bahamas, Belice, 
Bolivia, Birmania, la República Popular 
China (RPC), Colombia, la República 
Dominicana, Ecuador, Guatemala, 
Haití, Honduras, India, Jamaica, Laos, 
México, Nicaragua, Pakistán, Panamá, 
Perú y Venezuela (The White House, 
2023 citado en Vieira, 2024b). 

El fenómeno ha variado a lo largo 
de los años (diagrama 6.4). Antes de la 
década de 1990, las rutas de tráfico más 
utilizadas para el trasiego de drogas eran 
a través del Caribe, y la función del país 
era de corredor de paso, con una limitada 
labor de apoyo logístico y un impacto 
reducido a nivel local. Tras el cambio 
de siglo, aumentó el volumen de droga 
en tránsito y las funciones de los grupos 
locales se diversificaron, en cuanto a que 
ofrecían labores de logística, transporte 
y almacenamiento, para lo cual recibían 
pagos con producto. Durante este tiem-
po, aún existía una dinámica relativa de 
coexistencia entre grupos organizados 
criminales (E: Solano, 2024; E: Zamora, 
2024; E: Zúñiga, 2024 y E: Astúa, 2024). 

A partir de 2010, se observa un mayor 
nivel de organización en las bandas locales 

y un control territorial en expansión. 
Autoridades del sector seguridad comen-
zaron a referirse a estos grupos como 
"mini cárteles criollos" (mapa 6.2), des-
tacando su nivel de organización y el uso 
sistemático de la violencia, caracterizado 
por acciones planificadas y estratégicas  
(E: Saborío, 2024 y E: Astúa, 2024). 
Este proceso ha estado acompañado de 
un mayor acceso a armas sofisticadas y de 
luchas de poder internas, especialmente 
tras la caída de importantes líderes loca-
les, como la captura del "Indio" en 2012, 
el asesinato de uno de sus socios en 2016 
y la muerte del "Gringo" en 2017. 

Además, como se mencionó previa-
mente, convergen las dinámicas de la 
geopolítica criminal con las locales. Un 
hito clave fue la firma de los Acuerdos 
de Paz en Colombia, que si bien en un 
inicio representó una disminución en los 
sembradíos de coca en dicho país, luego 

se observa un acelerado aumento a partir 
de la década del 2020 (diagrama 6.3). 
En el 2022 se produjo un desplome en 
el precio de la coca para la exportación, 
lo cual se explica entre varios factores 
por: la sobreproducción, el aumento en 
los cultivos en otros países, cambios en 
los liderazgos criminales y falta de jerar-
quía, disciplina y contactos de los nuevos 
grupos criminales y cambios en los man-
dos militares y policiales en Colombia 
(WOLA, 2023). Esto implica que a nivel 
nacional se lograba adquirir más produc-
to por el mismo precio, lo que a su vez 
repercute en la necesidad de consolidar 
mercados nacionales e incursionar en la 
reexportación del producto (E: Zamora, 
2024 y  E: Zúñiga, 2024). Es decir, si bien 
los grupos siguen siendo predominan-
temente de carácter nacional, ha habido 
un incremento en la cantidad (gráfico 
6.14, que se presenta más adelante) y 

Diagrama 6.3

Dinámica de la producción de cocaína en Colombia

Fuente: Salazar y Madrigal, 2024b con base en WOLA (2023), UNODC (2022) y Comisión Global de 
Política de Drogas (2022).

1999 a 2015
2 millones de hectáreas fumigadas con 
Glifusato.

Daños a la salud y el ambiente

2020
Reducción de 11 mil hectáreas 
de cultivos de coca.

Se pasa de 154.000 hectáreas en 2019 
a 143.000 en 2020

2022
Desplome de los precios de la cocaína.

Se estima una caída de 30% a 40% 
del precio

2016
Firma del Acuerdo de Paz en Colombia. 

Uno de sus pilares es la reducción y 
desmantelamiento de sembradíos de coca 
con sustitución voluntaria de programas de 
reducción de pobreza.

2021
Aumento histórico de 43% del cultivo 
de coca.

Aumento de 14% en producción de 
clorhidrato de cocaína. No solo aumenta la 
cantidad, sino la eficiencia. Se identifican 5 
nuevos enclaves.
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también se ha observado la incursión de 
grupos internacionales que venían con  
aprendizajes de los cárteles mexicanos, 
caracterizados por la crueldad y per-
versidad en los actos. Como señalan las 
personas expertas, mientras la influen-
cia de los cárteles colombianos permitía 
la coexistencia entre grupos locales, la 
influencia mexicana no deja margen para 
dicha convivencia. 

La lucha por el control de esos mer-
cados se intensifica, lo que, junto a la 
transnacionalización de los grupos cri-
minales, quienes adquieren conocimien-
tos y adoptan prácticas más violentas, 
ha desatado un incremento tanto en la 
criminalidad, como en la violencia homi-
cida. En el diagrama 6.4 se sintetiza 
la perspectiva histórica del aumento de 
homicidios dolosos asociados al crimen 
organizado en Costa Rica.

Costa Rica es sede de múltiples 
actividades criminales 
transnacionales, no sólo de 
narcotráfico

Limitar el análisis de los factores faci-
litadores únicamente al narcotráfico y 

Rica sea solo un país de tránsito del 
crimen organizado. La desarticulación 
de estos grupos denota la existencia de 
un ecosistema de redes criminales que se 
benefician de las fragilidades institucio-
nales, especialmente de la porosidad de 
las fronteras, para realizar sus prácticas 
ilícitas y facilitar la proliferación del nar-
cotráfico.

Adicionalmente, las ediciones 2021 
y 2023 del Índice Global del Crimen 
Organizado (IGCO) (Global Initiative 
against Transnational Organized Crime, 
2021 y 2023) corroboran esta perspec-
tiva al mencionar que Costa Rica es un 
“país de origen, tránsito y destino” de 
mercados criminales. Entre las principa-
les problemáticas se destacan: 

1) la existencia de la “trata de seres huma-
nos con fines de explotación laboral y 
sexual” como el mercado criminal predo-
minante en el país “debido a la demanda 
turística de servicios sexuales, que volvió 
a las tasas prepandémicas tras el levanta-
miento de las restricciones COVID-19” 
(Global Initiative against Transnational 
Organized Crime, 2021, 2023).  

Diagrama 6.4

Dinámicas de disputa del mercado de las drogas en perspectiva histórica en Costa Rica

Fuente: Salazar y Madrigal, 2024a, con base en E: Zamora, 2024, E: Zúñiga, 2024, Goi, 2017, Ramírez, 2020, Shuldiner, 2022, Migliorini, 2023, Rosado, 2023, Ramírez, 
202 y McDermo y Dudley, 2024.

•	 Tránsito y almacenamiento.
•	 Menos disponibilidad de 

armas.

1970 - 2000

Tránsito con impacto 
local reducido

•	 Más droga en tránsito.
•	 Diversificación de funciones de 

logística.
•	 Pago con producto.
•	 Control territorial local delimitado.
•	 Acuerdos entre grupos criminales 

para "coexistir".
•	 Menos disponibilidad de armas.

2000 - 2010

Incidencia local
mediada por pactos

•	 Venta local más extensa.
• 	 Grupos locales incursionan en 

tráfico internacional.
• 	 Incrementa cantidad y formas 

de violencia.
•	 Vacío de poder: detención 	
	 y muerte de cabecillas.
•	 Acuerdos de paz en Colombia.
• 	 Disponibilidad de armas 

sofisticadas.

2011 - 2019

Instrumentalización de la
violencia y lucha de poder

•	 Reexportación de droga a 
Europa y aumento de mercado 
europeo.

•	 Más droga a nivel nacional.
•	 Más manifestaciones de 

violencia con tortura, sicariato, 
balaceras, etc.

• 	 Aumento de la producción de 
coca en Colombia.

•	 Desplome de precios de coca 
en Colombia.

2019 - 2023

De lo local a lo
global y viceversa

a otros mercados ilícitos sería un error, 
ya que el país cuenta con estructuras 
criminales que facilitan la entrada, trán-
sito y salida de diversos mercados ilícitos. 
Cuestionar críticamente esta narrativa es 
fundamental para mejorar la compren-
sión sobre el desafío que plantea el cri-
men organizado a la estabilidad nacional 
y también para reconocer cuáles son las 
capacidades reales del Estado de mitigar 
esta amenaza a partir de un abordaje 
multidimensional.

En este sentido, se cuestiona la narra-
tiva “Costa Rica es un país de tránsito” 
para lo ilícito, ya que no es creíble que el 
tránsito de las mercancías ilícitas ocurra 
en un territorio sin que existan estructu-
ras criminales que actúen para facilitar la 
entrada, el tránsito y la salida de diversos 
mercados criminales. Es decir, “si un país 
sirve de tránsito para el crimen organiza-
do; entonces, hay estructuras criminales 
internas que permiten el tránsito de lo 
ilícito y de lo criminal” (Vieira, 2024b).

La sección anterior mostró que la des-
articulación de organizaciones crimina-
les, tanto en cantidad como en tipo, 
contradice la narrativa de que Costa 
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El informe de trata de personas, publica-
do por el Departamento de Estado de los 
Estados Unidos (2024), también corro-
bora esta información, al aclarar que el 
escenario sobre trata de seres humanos 
es complejo y victiman a hombre y niños, 
mujeres y niñas. Según el informe, “los 
tratantes someten a mujeres y niños cos-
tarricenses a la trata sexual dentro del 
país, siendo particularmente vulnerables 
aquellos que viven en las zonas costeras 
del Pacífico y cerca de las fronteras norte 
y sur” (Embajada de EE. UU. en Costa 
Rica, 2024). Además, se ha registrado el 
reclutamiento y la coacción de personas 
sin hogar por parte de las organizaciones 
criminales para que introduzcan contra-
bando en las cárceles con el fin de realizar 
más actividades delictivas (Embajada de 
EE. UU. en Costa Rica, 2024). También 
se han documentado casos de personas 
de otras nacionalidades que son víctimas 
de trata en Costa Rica (Segura, 2024)

2) Costa Rica es “un importante país 
de tránsito de armas ilícitas hacia el 
norte y el sur”. La lógica detrás del 
comercio de armas radica en que “el 
mercado legal también alimenta el 
comercio ilegal de armas en el país, 
facilitando a las organizaciones cri-
minales el acceso a las armas de fuego, 
lo que se hace evidente en las altas 
tasas de homicidios relacionados con 
armas de fuego (Global Initiative aga-
inst Transnational Organized Crime, 
2021 y 2023). 
 

3) El país es el origen de delitos ambienta-
les. El reporte menciona que “la made-
ra, concretamente el cocobolo, talada 
ilegalmente en el país, se envía a merca-
dos asiáticos” y que este tipo de merca-
do criminal está asociado a la presencia 
e influencia de grupos criminales asiá-
ticos “que contratan a intermediarios 
locales para facilitar su extracción en 
Costa Rica” (Global Initiative against 
Transnational Organized Crime, 2021 
y 2023). Además, de acuerdo con datos 
de la Fiscalía Agrario Ambiental del 
Ministerio Público, las cifras de denun-
cias por comercio, tráfico y trasiego 
de animales silvestres han aumentado 
exponencialmente en los últimos años. 

  En el 2019, hubo 156 denuncias, 
mientras que en el 2020 aumentaron 
a 253 y en el 2021 a 364 denuncias. Se 
conoce de redes criminales que comer-
cializan especies silvestres por internet 
(Quesada, 2022). 

4) La concesión de préstamos conocidos 
como “gota a gota” como una práctica 
al margen de la ley representa otra 
dinámica de control por parte de los 
grupos criminales. Estos préstamos 
se caracterizan por cobrar intereses 
mucho más altos y desproporcionados 
en comparación con el sistema finan-
ciero formal. Los cobros incluyen prác-
ticas violentas como amenazas, extor-
sión y agresiones físicas. Parte de la 
violencia armada asociada a los cobros 
de estos préstamos –y a las muertes 
registradas resultantes de esta práctica 
ilegal– está vinculada al uso de armas, 
ya sean legales o ilegales.

La solicitud de este tipo de deudas 
también está relacionada con la dificul-
tad en el acceso al financiamiento por 
parte de gran parte de la población, la 
cual queda excluida de los microcréditos. 
Las razones asociadas a dicha exclusión 
tienen que ver con las condiciones eco-
nómicas desfavorables de buena parte de 
la población, el sobreendeudamiento, el 
desempleo, la pobreza, entre otras. No 
obstante, se señala que un agravante fue 
la entrada en vigencia en el 2020 de la 
ley n° 9859, conocida como la Ley contra 
la Usura Crediticia. Según expertos, se 
indica que alrededor de 136.000 perso-
nas quedaron fuera del sistema financiero 
a partir de la implementación de dicha 
ley, de las cuales cerca de 40% son muje-
res (Salazar y Madrigal, 2024b). 

Si bien los datos en torno a este tipo 
de préstamos son complejos de captar, 
dado que la población se encuentra teme-
rosa de interponer la denuncia, a partir 
de la Segunda Encuesta de Capacidades 
Financieras de Costa Rica 2023 (Oficina 
del consumidor financiero, 2023) se esti-
ma que 31% de la muestra consultada 
conoce de los préstamos gota a gota y que 
un 2% ha adquirido un endeudamiento 
bajo esta modalidad (Oficina del consu-
midor financiero, 2023). Recientemente, 

se aprobó la reforma al Código Penal 
para sancionar este tipo de préstamo (ley 
n° 10471).  

De este modo, se evidencia la presencia 
de grupos criminales locales y la con-
fluencia de actores criminales internacio-
nales en Costa Rica, que no actúan solo 
como un lugar de tránsito. Estas redes no 
solo controlan el tráfico de drogas, sino 
que también se dedican a otras activida-
des ilícitas para generar más ganancias, 
como las mencionadas anteriormente.

Este panorama permite refutar la 
noción de que Costa Rica es únicamen-
te un territorio de "tránsito" y ayuda 
a entender cómo los grupos criminales 
diversifican sus actividades y aumentan 
su presencia en los territorios que les 
interesan.

Intervenciones y respuestas 
ante la violencia homicida por 
crimen organizado 

La inseguridad ciudadana, como 
problemática país, es atendida por el 
conjunto de la institucionalidad estatal, 
incluyendo los poderes del estado, los 
gobiernos locales y el sector descentrali-
zado. Esto significa que el sistema polí-
tico atiende desde múltiples frentes las 
necesidades sociales relacionadas con la 
seguridad ciudadana. 

En esta sección se analizarán las res-
puestas desde el Estado, con énfasis en las 
intervenciones del último quinquenio, y 
cuando sea posible se extenderá más el 
período de análisis. 

Aprobación legislativa para 
combatir la criminalidad es 
considerable, pero carece de 
estrategia y articulación. 

Entre 2019 y 2024, la producción legis-
lativa en materia de seguridad resultó en 
la aprobación de 46 leyes. Solo en 2023-
2024, se aprobaron 18 leyes, coincidien-
do con el aumento de la inseguridad y el 
esfuerzo del gobierno por priorizar sus 
proyectos en el parlamento en este tema 
(CL-2 Consultores, 2024).

La coyuntura política entorno al tema 
de seguridad en la Asamblea Legislativa 
ha estado marcada por episodios de nego-
ciación y confrontación. En un primer 
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Aunque la cantidad de leyes aprobadas 
es considerable, las acciones del congreso 
no se han correspondido con las necesi-
dades en esta materia y tampoco obede-
cen a una agenda articulada a los factores 
de inseguridad evidenciados. Las tensio-
nes políticas entre los diferentes poderes 
del Estado han obstaculizado la capaci-
dad para responder ágilmente a la inse-
guridad, y es previsible que continúen. La 
falta de consenso, sumada a la resistencia 
de algunos sectores a aprobar reformas, 
ha ralentizado el proceso legislativo.  

Políticas de seguridad 
ciudadana tienen un alcance 
general pero debilidades en la 
implementación y evaluación 

Usualmente, la hoja de trabajo para 
proteger a la población en este ámbito la 

Gráfico 6.13

Leyes aprobadas en temas de seguridad ciudadana, por enfoque 
de seguridad, según tipo de legislación. 2019-2023  

Fuente: Achoy, 2024, a partir de la base de datos de legislación aprobada del PEN, 2024.
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esfuerzo del Ejecutivo actual, durante 
el lanzamiento de la política Costa Rica 
Segura Plus, se incluyó un conjunto de 5 
proyectos de ley8 que, a criterio del Poder 
Ejecutivo, eran necesarios para fortale-
cer la seguridad ciudadana y formaban 
parte de la implementación de su política 
(Aguirre y Cortés, 2024). De ellos, solo 
1 fue aprobado por el congreso, mientras 
que el resto se archivó. 

En respuesta al limitado éxito, en 
noviembre de 2023, las presidencias de 
los supremos poderes conformaron un 
grupo de trabajo en materia de seguri-
dad para efectos de definir un acuerdo 
tripartito sobre la agenda legislativa en 
la materia. De los diez proyectos de ley 
acordados, se aprobaron cinco y el resto 
continúa en trámite legislativo. Después 
de la reunión más reciente de este grupo 
(agosto 2024) y el enfrentamiento entre 
los presidentes del Ejecutivo y Legislativo, 
los diputados acordaron destinar una 
sesión semanal exclusiva para abordar 
este tema.

Con respecto a la legislación sobre 
seguridad ciudadana que fue aprobada 
durante el periodo 2019-2023 las ini-
ciativas tardaron en promedio un año 
y medio cuando eran propuestas por 
diputaciones. Sin embargo, ese promedio 
se eleva dos años y medio aproximada-
mente cuando se trata de proyectos de 
ley presentados por la Presidencia de la 
República. Uno de los primeros grandes 
atascos en la discusión pública de estas 
iniciativas fue la presentación de más de 
519 mociones de fondo al proyecto de ley 
n° 23.090, que reformaba la Ley Orgánica 
del Poder Judicial y Ley de creación de la 
jurisdicción especializada en delincuen-
cia organizada en Costa Rica. Esta can-
tidad de mociones provocó reacciones 
negativas tanto dentro como fuera del 
Congreso, ya que existía un alto consen-
so en torno a la necesidad de la iniciativa. 
Asimismo, las reformas en la prisión 
preventiva y la regulación de capitales 
emergentes se han convertido en dos de 
los puntos más controversiales.  

La agenda legislativa aprobada se con-
centró en reformas normativas vincula-
das con sanción de la criminalidad (grá-
fico 6.13). Tal es el caso de las reformas 
al Código Procesal Penal, las reformas 

a la Ley para la Prevención y Sanción 
de la Violencia en Eventos Deportivos, la 
Ley para establecer el femicidio ampliado, 
la Ley que sanciona el préstamo de dinero 
“gota a gota”, la Ley para fortalecer los tri-
bunales de flagrancia, entre otros. Frente 
a este crecimiento de normas en materia 
penal, es de prever un aumento en las 
personas en prisión (preventiva o por con-
dena), sin que se estén tomando medidas 
para aumentar la capacidad carcelaria.

En menor medida se produjeron nue-
vas leyes, aunque la mayor parte de esos 
proyectos fueron modificaciones a dispo-
siciones ya existentes. Las leyes aprobadas 
reflejan un enfoque desde la Asamblea 
Legislativa, pues sus esfuerzos se han 
concentrado en materia sancionatoria y 
sobre las respuestas que brinda el país a 
prevenir la reincidencia criminal.

La legislación aprobada se enmarca en 
lo que se denomina la “promesa demo-
crática”, ya que solo en 13 de las 46 leyes 
aprobadas se especificó la fuente de los 
recursos presupuestarios para su imple-
mentación. En 5 de esas 46 disposiciones 
no se indicó cuál sería la autoridad encar-
gada de su aplicación, y solo 2 normas 
incluyeron participación ciudadana en el 
proceso de formulación. 

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE

AGENDA LEGISLATIVA EN 
SEGURIDAD CIUDADANA 
véase CL-2 Consultores, 2024 y Aguirre 
y Cortés, 2024 en
www.estadonacion.or.cr
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define el Ejecutivo a través de políticas 
públicas específicas. En los últimos 15 
años se ha contado con cuatro docu-
mentos de políticas nacionales en esta 
materia. Todos tienen amplios marcos 
conceptuales basados en la seguridad 
humana y el respeto a los derechos huma-
nos y los principios democráticos. Estas 
características son importantes, máxime 
en el marco de una región que apostó por 
políticas represivas de “mano dura” y dete-
rioro del Estado democrático de derecho 
(PEN, 2008; De León y Martínez, 2024).

La primera política se formalizó en el 
año 2010 y se tituló Política integral y 
sostenible de seguridad ciudadana y pro-
moción de la paz social (Polsepaz). Las 
seis metas fijadas fueron la atención de 
factores de vulnerabilidad frente al delito 
y la violencia, el fortalecimiento del teji-
do social y de las capacidades institucio-
nales, la disminución de las violencias, la 
atención y protección de las víctimas del 
delito y el desafío de confrontar el narco-
tráfico y el crimen organizado.  

En cuanto a su modelo de gestión, la 
Polsepaz propuso la suma y articula-
ción de los esfuerzos de la instituciona-
lidad nacional y local, así como de los 
sectores público y privado, concediendo 
especial relevancia al plano comunitario, 
para el cual se diseñaron espacios de 
redes comunitarias e interinstituciona-
les (Ministerio de Seguridad Pública, 
PNUD y Mideplan, 2010). El venci-
miento del plazo fue en 2021 y no fue 
actualizada. Algunas de los avances más 
notables se lograron en materia de pre-
vención como la creación de los centros 
cívicos (Ramírez y Cascantes, 2014).

Un estudio a profundidad de las polí-
ticas públicas de seguridad ciudadana en 
Centroamérica y República Dominicana 
identificó debilidades en la Polsepaz 

debido a la ausencia de previsiones para 
medir sus metas, pues fueron estableci-
das solo de un modo general (De León 
y Martínez, 2024). Además, la falta de 
asignación de responsabilidades para la 
implementación de las líneas estratégicas 
y que la implementación de la políti-
ca estaba condicionada a que el Estado 
(incluyendo gobiernos locales) efectuara 
estimaciones de costo para, posterior-
mente, evaluar las capacidades presu-
puestarias reales de su ejecución. 

En el 2020 se publicaron las 
“Orientaciones políticas del Ministerio 
de Seguridad Pública: 10 capacidades 
y 20 estrategias para mejorar la seguri-
dad del país” (Ministerio de Seguridad, 
2020). Este documento incluía un diag-
nóstico y un “enfoque integral y progre-
sista” desarrollado a partir de un modelo 
que creaba espacios interinstitucionales y 
de coordinación, promovía la prevención 
para atacar los factores de riesgos del 
crimen, y la modernización de la policía 
y el sistema penal. No se cuenta con 
información sobre su implementación ni 
informes de seguimiento. 

En abril de 2023, el Ministerio de 
Seguridad presentó la política “Costa Rica 
Segura”, en la que se incluyó un aumento 
de las jornadas de los y las policías y generó 
rechazo de este personal y la destitución 
del ministro del ramo. Cabe señalar que a 
finales de 2022, la Contraloría General de 
la República había solicitado al ministro 
de Justicia y Paz -en su calidad de rector 
del área de seguridad ciudadana- elaborar 
un cronograma y certificar que se elabo-
ró una Política Nacional de Seguridad 
Ciudadana, para lo cual le otorgó como 
plazo el 30 de agosto del 2024 (CGR, 
2022)9. 

A finales de 2023, el Gobierno emitió 
la Política Nacional de Seguridad Pública 
“Costa Rica Segura Plus 2023-2030”. 
Según el documento, para su construc-
ción se realizó una consulta ciudadana, 
se incluyeron recomendaciones previas 
de la CGR (2022), la Agenda 2030 y las 
metas del Plan Nacional de Desarrollo 
e Inversión Pública 2023-2026, entre 
otras fuentes. La política actual cuenta 
con cuatro ejes estratégicos: prevención 
primaria, proactividad policial ante la 
acción delincuencial relacionada con la 

criminalidad común, proactividad poli-
cial ante la acción delincuencial rela-
cionada con el crimen organizado y la 
narcoactividad y seguridad nacional. 

El modelo de gobernanza propues-
to en la nueva política (diagrama 6.5) 
tiene como objetivo mejorar la articula-
ción entre las instituciones, respondien-
do a las deficiencias identificadas por 
la Contraloría General de la República 
(CGR) en su informe del 2022 sobre el 
sector seguridad:

“Del análisis realizado por la 
Contraloría General, se determinó que 
las acciones de Rectoría en el período 
comprendido entre el 8 de mayo 2014 y 
el 30 de septiembre de 2022, no han sido 
eficaces en la articulación de los actores 
para el funcionamiento del Sistema, por 
lo que son necesarias acciones inmediatas 
de mejora para propiciar su gobernanza; 
esto por cuanto, los actores del Sector 
desconocen cuál es su rol y sus respon-
sabilidades dentro del Sistema, también 
por cuanto los mecanismos existentes 
resultan insuficiente para propiciar la 
coordinación, comunicación, la genera-
ción de información y el aseguramiento 
de su calidad, así como para la rendición 
de cuentas y el seguimiento y monitoreo 
para la toma de decisiones.” (CGR, 2022) 

Al momento de redacción de este capí-
tulo, el Ministerio de Seguridad había 
solicitado una prórroga a la CGR para 
presentar la política y el plan de acción 
en noviembre 202410. Este aplazamiento 
se justificó debido a que el Ministerio 
aún estaba trabajando en la consulta del 
plan. No obstante, una auditoría especial 
realizada por la CGR señaló una des-
conexión preocupante entre la política 
de seguridad y el plan estratégico del 
Ministerio de Seguridad Pública (MSP). 
Esta desconexión, según el criterio de la 
Contraloría, impide una adecuada medi-
ción del impacto y del cumplimiento de 
las metas e indicadores.

Más allá de los documentos oficiales, 
el análisis de las políticas públicas en 
materia de seguridad revela que el país 
ha perdido capacidad en cuanto a la 
implementación de estas políticas debido 
a las limitaciones y desafíos en la ges-
tión del sector. Las políticas diseñadas 
en las últimas décadas han carecido de  

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE

POLÍTICAS DE SEGURIDAD EN 
CENTROAMÉRICA Y REPÚBLICA 
DOMINICANA  
véase De León y Martínez, 2024 en
www.estadonacion.or.cr
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mecanismos efectivos de vinculación 
con los planes y presupuestos de las ins-
tituciones involucradas, lo que incluye 
también la falta de coordinación con los 
gobiernos locales y las comunidades. Esta 
falta de integración y de planificación 
estratégica ha sido un obstáculo para 
lograr avances sostenidos en la mejora de 
la seguridad ciudadana en el país.

Paralelamente, la institucionalidad ha 
aprobado otros instrumentos relaciona-
dos en algunos de sus alcances con la 
violencia homicida, por citar algunos 
ejemplos:   

•	 Política Nacional para la Atención y 
Prevención de la Violencia contra las 
Mujeres de Todas las Edades (Planovi 
2017-2032).

 
•	 Política Nacional contra la Trata de 

Personas 2020-2030.

•	 Plan Nacional sobre Drogas, 
Legitimación de capitales y financia-
miento al terrorismo (2020-2024).

•	 Estrategia Nacional sobre Drogas y 
Delitos Asociados 2020-2030.

 
•	 Plan Estratégico de la Coalición 

Nacional contra el Tráfico ilícito de 
Migrantes y la Trata de Personas, 
2022-2027.

•	 Modelo Preventivo de Gestión Policial 
de Fuerza Pública (2022). 

•	 Estrategia Nacional de lucha con-
tra la Legitimación de Capitales y el 
Financiamiento al Terrorismo.

•	 Estrategia Nacional de Integridad y 
Prevención de la Corrupción (ENIPC 
2018-2030).

En un sistema político como el costa-
rricense, las políticas públicas tienen un 
potencial articulador sobre la gestión ins-
titucional, pero enfrentan el reto de tra-
ducirse en intervenciones concretas y de 
lograr la articulación de instituciones para 
atender la criminalidad en Costa Rica, 

pues de lo contrario no pasarán de ser 
meros documentos aspiracionales.

Desarticulación de grupos 
criminales contrasta con una 
mayor presencia y resiliencia de 
delincuencia organizada 

Buena parte de la tasa de homicidios 
tiene su origen en la actividad de los 
grupos criminales que operan en el país, 
y aunque el estado realiza esfuerzos por 
luchar contra estas estructuras delictivas, 
los resultados no parecen ser suficientes 
para contrarrestar la magnitud del pro-
blema.  

En la ponencia de Mauricio Vieira 
(2024) para este informe se explora la 
desarticulación11 y diversificación que 
existe entre las redes criminales. El pri-
mer señalamiento de este estudio es que 
el término de “desarticulación” necesi-
ta una definición precisa, que hasta el 
momento es inexistente en los informes 
del ICD de los cuales se toma el dato. La 
definición debería comprender cómo se 
desarticula, y qué se está desarticulando. 

A pesar de una imprecisión, el indica-
dor de desarticulación de organizaciones 
criminales que aparece en los boletines 
ICD es el único predictor disponible del 
número grupos criminales vinculados al 
narcotráfico que existen en el país, y que 
permite contar con una estimación, debi-
do a que no se cuenta con información 
sobre cuántos existen. Según estima-
ciones del Organismo de Investigación 
Judicial (OIJ, 2024), estima que más de 
4.000 personas podrían estar vincula-
das a 200 grupos de crimen organizado 
que operan en Costa Rica. Sin embargo, 
declaraciones del Ministro de Seguridad 
ante la Asamblea Legislativa indican que 
el país pasó de 35 a 340 organizaciones 
criminales en un periodo de 10 años, 
desde 2013 (Ruiz, 2023). Aún más, en 
una entrevista con el fiscal adjunto del 
Ministerio Público, se señaló que tienen 
600 grupos criminales mapeados, desde 
minicarteles hasta grandes organizacio-
nes internacionales. Pese a esta varia-
bilidad en las cifras, lo que queda claro 
es que el número de grupos criminales 
desarticulados cada año solo representa 
una pequeña fracción de los que existen 
y continúan operando. Muchos de estos 

Diagrama 6.5

Modelo de gobernanza de la política Costa Rica Segura Plus 
2023-2030

Fuente: MSP, 2023.
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grupos siguen sin ser identificados, lo que 
limita el impacto de las intervenciones 
del Estado para reducir la delincuencia 
organizada en el país.

Según la PCD, se desarticuló una 
media de 153 grupos criminales por año 
desde 2012, con un total de 1.832 grupos 
desarticulados en el periodo de 12 años 
(2012-2023)12. Como argumenta Ayling 
(2009), las organizaciones criminales 
habitan entornos dinámicos en los que 
las presiones de la competencia y la oposi-
ción del Estado ponen constantemente a 
prueba su propia existencia. Estas desar-
ticulaciones hacen alusión al rompimien-
to del “guion del delito” lo que implica 
la la identificación del capital humano y 
capital social del grupo criminal, según 
la contribución de Bright et al. (2017). 

El 2023 presenta el mayor número de 
organizaciones locales desarticuladas y 
coincide con el récord histórico máximo 
de la tasa de homicidios. Sin embargo, en 
otros años que presentaron también un 
número alto de desarticulaciones de gru-
pos criminales (2012, 2019 y 2022) no 
hubo una relación clara con aumentos de 
homicidios durante ese año o el siguiente 
(gráfico 6.14). El argumento de que las 
capturas de bandas y cabecillas causan 
una mayor violencia homicida no pudo 
ser verificado con base en estas estadís-
ticas, esto puede ser una limitación de 
información por cuanto el registro de 
intervenciones no se encuentra desagre-
gado territorialmente. 

Durante el taller de consulta para este 
capítulo, se cuestionó que las bandas 
“desarticuladas sigan operando desde la 
cárcel, sólo cambian su modo de opera-
ción. Al respecto Vieira señala que los 
grupos criminales tienden a perpetuar 
sus prácticas ilícitas, a ampliar y pro-
liferar sus redes criminales porque las 

Gráfico 6.14

Cantidad de organizaciones criminales desarticuladas en Costa 
Rica, por tipo, según año de gobierno. 2010-2023

Fuente: Calderón, 2024, con datos de Vieira, 2024a a partir de los boletines ICD.
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políticas del Estado centradas en desar-
ticularlos y disrumpirlos aún no son de 
todo efectivas. A la capacidad de rees-
tructurarse se define como “resiliencia 
de las redes criminales”, por medio de la 
cual éstas absorben y resisten las disrup-
ciones y se adaptan al cambio cuando sea 
necesario (Duijn et al., 2014).

Debido a esta capacidad de adaptación, 
más allá de la cantidad anual consoli-
dada, la caracterización de los grupos 
criminales desarticulados en Costa Rica, 
tal como se presenta en los boletines –
narcofamilias, grupos locales y grupos 
internacionales–, refleja una confluencia 
de diversas estructuras delictivas en la 
dinámica criminal del país. Los boleti-
nes del ICD no proveen una descripción 
detallada de las estructuras, la cantidad 
de miembros, ni de las ubicaciones de 
estos grupos. En el caso de las organiza-
ciones internacionales, tampoco mencio-
nan las nacionalidades involucradas en el 
narcotráfico en el país. 

Por ello, se hace evidente la necesi-
dad de estudios de carácter etnográfico 
o sociológico que profundicen en estas 
dinámicas. Sobre las narcofamilias, E: 
Solano (2024) y E: Astúa (2024) expli-
can que “antes del narcomenudeo, (estas 

familias) se dedicaban a otras actividades 
ilícitas, las cuales no abandonan, sino que 
lograron combinar con la venta de drogas. 
Es así como, durante los años que van del 
2000 al 2010, son las ‘narcofamilias’ las 
principales organizaciones que comparten 
y compiten por el espacio con pequeños 
grupos que aparecen y desaparecen dando 
vida a un complejo entramado de relacio-
nes conflictuales entre bandas que no con-
siguieron monopolizar el narcomenudeo 
en sus barrios.” (Saborío y Astorga, 2022).

La desarticulación de cada grupo 
criminal vinculados al narcotráfico en 
Costa Rica – local, internacional y nar-
cofamilia – evidencia la condición de 
un escenario desafiante para el Estado, 
principalmente porque la continua des-
articulación no solo evidencia el actuar 
del poder público en este tema, sino que 
además reafirma la capacidad de resilien-
cia de estos grupos criminales.

Acciones del Poder Judicial en 
materia de seguridad ciudadana

Desde el 2015, el Poder Judicial asu-
mió un papel más proactivo, más allá 
de sus funciones jurisdiccionales de per-
seguir el delito, cuando convocó a una 
Comisión de Seguridad de Alto Nivel 
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conformada por los presidentes de los 
poderes del Estado y promovió la crea-
ción de la Jurisdicción Especializada en 
Delincuencia Organizada (JEDO), que 
se implementaría hasta el 2023. Ante la 
crisis actual de violencia homicida, las 
acciones concretas del Poder Judicial se 
intensificaron a partir del primer semes-
tre del año 2023, cuando empezó a parti-
cipar en la reunión de Supremos Poderes 
para consensuar proyectos de ley (véase 
las 5 iniciativas en la sección de agenda 
legislativa). 

Ese mismo año el OIJ asumió un 
rol proactivo para que la Asamblea 
Legislativa le exonerara del impuesto 
sobre el valor agregado (IVA). Dicha 
medida amplió el margen presupuestario 
de acción con respecto a las compras que 
realiza este órgano auxiliar de justicia. 
Entre algunos de los resultados publi-
cados recientemente se indicó que en 
el primer semestre de 2024 la policía 
judicial había efectuado un 28% más de 
operativos con respecto al mismo perio-
do del año 2023; y, además, que incre-
mentaron en un 19% los allanamientos 
a cargo del OIJ En esa ocasión también 
se anunció que, como resultado de las 
diligencias judiciales, la institución había 
detenido un 14% más de personas por la 
presunta comisión de delitos (Encuentro 
con la prensa, agosto 2024). Es de prever 
que estos esfuerzos, unidos a la agenda 
legislativa mayoritariamente sancionato-
ria, hagan crecer la población carcelaria 
del país, sin que se esté anunciando una 
mejora en este sentido (recuadro 6.1).

Otros dos temas también han ocupado 
la acción institucional desde este ámbito. 
Uno de ellos consiste en las medidas 
internas para acelerar el reclutamiento y 
mejorar las condiciones de seguridad del 
personal judicial. Puntualmente, desde el 
mes de setiembre de 2023, la Dirección 
de Gestión Humana del Poder Judicial 
y la Dirección del OIJ, con el apoyo del 
Consejo Superior, priorizaron acciones 
para agilizar los procesos de selección de 
personal. Esto surge como respuesta a la 
necesidad de contar con el recurso huma-
no requerido, pero también por la fuga 
de trabajadores en espacios como el OIJ. 

El segundo aspecto involucra la capa-
citación del personal judicial en materia 

de seguridad, a través de la estrategia 
“Diálogo Directo”. Esta iniciativa se enfo-
ca en brindar charlas sobre estrategias y 
prácticas preventivas para el resguardo de 
su integridad. A mayo de 2024, se había 
alcanzado aproximadamente el 45% de 
la población judicial. Las capacitaciones 
son impartidas por personas expertas de 
la Oficina de Atención y Protección a la 
Víctima (Ministerio Público), la Unidad 
de Protección a Funcionarios Judiciales 
(UPRO) y del Servicio Especial de 
Respuesta Táctica (SERT), estas dos últi-
mas del OIJ.

A nivel territorial, se han identificado 
acciones como operativos puntuales por 
parte del OIJ. Un ejemplo de ello fue la 
Operación Pacífico, desplegada el pasado 
mes de julio por este organismo en con-
junto con la Fuerza Pública para atender 
de forma localizada focos de criminali-
dad en Puntarenas. También, desde esa 
perspectiva territorial, la Corte Suprema 
de Justicia ha desarrollado iniciativas de 
prevención en centros educativos; especí-
ficamente, en la zona de Guanacaste.

En el año 2015, Costa Rica alcanzó cifras 
de hacinamiento carcelario que superaron 
el 50% a nivel global (PEN, 2018). Entre 
2017 y 2021, se inauguraron 4 cárceles en 
Alajuela (2), Pococí y Pérez Zeledón lo cual 
alivió la carga pues el hacinamiento pasó 
de un 30%, en 2018, a un 7%, en 2022 
(porcentaje para enero de ambos años). 
Sin embargo, datos recientes sugieren un 
crecimiento de la población penal, impul-
sado en parte por las cerca de veinte refor-
mas del ordenamiento jurídico procesal 
penal aprobadas entre 2022 y 2024 (CL-2 
Consultores, 2024). Pese a ello, a la fecha, 
el Poder Ejecutivo no ha anunciado pro-
yectos constructivos de largo plazo, lo que 
hace prever que el hacinamiento carcelario 
podría volver a ser una preocupación inmi-
nente para las autoridades en los próximos 
meses, incrementando el riesgo de exacer-
bación de la violencia en el país.

Datos recientes anticipan un crecimiento 
de la población penal —sólo entre 2022 y 
2024 se aprobaron cerca de 20 reformas 
del ordenamiento jurídico procesal penal 
(CL-2 Consultores, 2024), sin embargo, a la 
fecha, el Poder Ejecutivo no ha anunciado 
proyectos constructivos de largo plazo por 
lo que, presumiblemente, en pocos meses 
la sobrepoblación volverá a ser de nuevo 
una preocupación de las autoridades y 
supondrá un riesgo adicional para la ciuda-
danía como factor exacerbante de las cifras 
de violencia en Costa Rica. 

Recuadro 6.1
Presión hacia un sistema carcelario agotado

Según datos de la Dirección General de 
Adaptación Social, la población penitencia-
ria total en todos los programas y condición 
jurídica fue de 34.235 en 2023, de los cua-
les 15.769 se encontraban en prisión. La 
tasa nacional de hacinamiento a diciembre 
de 2023 fue de 13,7%, y tuvo un crecimien-
to de 7,3 puntos porcentuales con respecto 
al año anterior. En centros penitenciarios 
como los de Puntarenas, Pérez Zeledón 
y Limón, los índices de hacinamiento ya 
superan el 40% (Instituto Nacional de 
Criminología, 2024). En países de nues-
tro entorno, como Ecuador, Guatemala u 
Honduras, una de las causas explicativas 
del encrespamiento de la violencia está 
relacionada con la pérdida de control del 
Estado en las cárceles, las cuales, ante la 
sobrepoblación y la escasa atención técni-
ca, son administradas o coadministradas 
por el crimen organizado (https://www.
ohchr.org/es/treaty-bodies/spt/regular-spt-
visit). 

Un enfoque esencial en la política de segu-
ridad debe incluir la adecuada gestión de 
los centros penales. Dos aspectos críticos 
son los procesos constructivos que asegu-
ren el control estatal de las cárceles y la 
consolidación de un sistema de inserción 
social que contribuya a la prevención de la 
violencia a largo plazo.

Fuente: Villarreal, 2024. 
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Mejoras en capacidades 
institucionales no alcanza para 
cubrir déficits operativos

Aunque el Estado puede contar con 
políticas o programas adecuados, su efec-
tividad depende en gran medida de la 
capacidad institucional de las entidades 
involucradas, entendida como la disponi-
bilidad de recursos humanos, presupues-
tarios, logísticos, de infraestructura y su 

Gráfico 6.15

Cantidad de personal en instituciones relacionadas con el ámbito de seguridad ciudadana
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capacidad de penetración en el territorio 
(Mann, 2003). Según la base de datos de 
instituciones públicas desarrollada por el 
PEN, es posible identificar las entidades 
involucradas y los recursos financieros y 
humanos de los que disponen.

En cuanto al personal del sector segu-
ridad, desde diciembre de 2018, la mayo-
ría de las instituciones encargadas de este 
tema han experimentado estancamientos 

o descensos con respecto a la cantidad de 
personal (gráfico 6.15), lo que contrasta 
con el creciente deterioro de la seguridad 
en el país.

El freno en el crecimiento no se limita 
únicamente a la cantidad de personal 
público atendiendo esta problemáti-
ca, sino también abarca la calidad de 
las remuneraciones para quienes labo-
ran en estas instituciones. En todos los 

a) Ministerio de Seguridad Pública (MSP)

d) Corte Suprema de Justicia

g) Instituto Costarricense sobre Drogas

b) Ministerio de Gobernación y Policía

e) Sistema de Emergencias 9-1-1

c) Ministerio de Justicia y Paz

f)Instituto sobre Alcoholismo 
   y Farmacodependencia (IAFA)

Fuente: Alfaro Redondo, 2024, con datos de Sicere-CCSS.
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casos (con la excepción del Sistema de 
Emergencias-911), los salarios reales 
exhiben un comportamiento creciente 
entre 2002 y 2018. En términos gene-
rales, existen algunas diferencias en la 
pendiente de esa tendencia, pero con 
comportamientos similares. Sin embar-
go, la reforma fiscal implementada entre 
2018 y 2019, junto con los ajustes salaria-
les en todo el sector público, revirtió esa 
tendencia. Para 2022, los salarios reales 
promedio de estas entidades mostraron 
una disminución generalizada, afectan-
do tanto la motivación como la capaci-
dad de atracción y retención de personal 
en el sector (Alfaro Redondo, 2024).

El análisis de la situación del Ministerio 
de Seguridad Pública (MSP) revela que, a 
pesar del crecimiento en los presupuestos 
y de la aprobación de más plazas, existen 
limitaciones en la capacidad de gestión 
de recursos. Un estudio de monitoreo 
efectuado por la CGR (2024) permitió 
identificar que el presupuesto del MSP 
aumentó de 235,000 millones de colones 
en 2018 a 284,000 millones de colones 
en 2024, lo que representa un incremen-
to del 10% con respecto al 2023 (gráfico 
6.16). Este ministerio tuvo, además, las 
aprobaciones necesarias para contar con 
300 plazas más en su relación de puestos 
(gráfico 6.17). 

A pesar de las mejoras presupuestarias 
y de condiciones favorables para ampliar 
su disponibilidad de personal, a inicios 
del mes de julio de 2024 este ministerio 
tenía 377 plazas vacantes (CGR, 2024). 
Esto demuestra que la dotación de los 
recursos garantiza una respuesta estatal 
inmediata y efectiva en seguridad ciuda-
dana porque no se llenan en la práctica. 
Este problema no solo está relacionado 
con la falta de personal, sino también con 
la gestión interna para llenar esas plazas y 
utilizar los recursos de manera eficiente. 

Gráfico 6.16

Presupuesto aprobado para el 
sector de seguridad públicaa/, 
según año
(millones de colones reales)b/

a/ Incluye el presupuesto de: Ministerio de 
Seguridad Pública, Ministerio de Justicia y Paz, 
Ministerio de Gobernación y Policía, Ministerio 
de la Presidencia, Ministerio de Hacienda, Poder 
Judicial y partidas específicas para seguridad.
b/ En valores reales, deflactados con el IPC, base 
diciembre de 2020. Se usa el promedio de cada 
año, excepto en el 2024, que incluye los meses de 
enero a agosto. 
Fuente: Achoy, 2024, con datos de la Contraloría 
General de la República.
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Gráfico 6.17

Presupuesto aprobado para las 
remuneraciones policialesa/, 
según año
(millones de colones reales)b/

a/ Incluye el presupuesto de: Ministerio de 
Seguridad Pública, Ministerio de Justicia y Paz, 
Ministerio de Gobernación y Policía, Ministerio de 
la Presidencia y Ministerio de Hacienda.
b/ En valores reales, deflactados con el IPC, base 
diciembre de 2020. Se usa el promedio de cada 
año, excepto en el 2024, que incluye los meses de 
enero a agosto. 
Fuente: Achoy, 2024, con datos de la Contraloría 
General de la República.
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El escenario se agrava cuando se con-
sideran las remuneraciones de la Fuerza 
Pública. Aunque en 2024 se aprobó un 
incremento de 51.000 colones bajo la 
modalidad de ajuste técnico a quienes 
laboran en la Fuerza Pública, la CGR 
halló que en poco más de 3.000 fun-
cionarios que laboran en esta familia de 
puestos y sobre los que existe informa-
ción disponible, el 99% recibe un salario 
inferior al establecido en la modalidad de 
salario global definitivo. Esto refleja los 
efectos de las reformas fiscales y la Ley 
Marco de Empleo Público, que han afec-
tado la capacidad del Estado para retener 
y motivar al personal en las instituciones 
de seguridad, mostrando que los proble-
mas no solo son financieros, sino tam-
bién estructurales en la administración y 
gestión del recurso humano.

La planificación estratégica es funda-
mental para mejorar los resultados del 
MSP sobre la seguridad ciudadana, y 
también incluye las condiciones de bienes 
e infraestructura. La CGR advirtió que 
existe un riesgo de que este ministerio 

carezca de instalaciones y bienes necesa-
rios para atender sus fines estratégicos, 
porque no tiene un plan de adquisiciones 
a mediano plazo para atenderlos. 

Aunque el presupuesto del MSP en 
2024 aumentó en más de 25 mil millones 
de colones, no existe una estrategia clara 
para asignar estos recursos a instalacio-
nes o bienes, lo que limita su efectividad. 
Mejorar las posibilidades presupuestarias 
es un paso en la dirección correcta, pero 
las capacidades de planificación y ejecu-
ción son limitadas. 

Las necesidades en este sector son 
numerosas. En los talleres con las comu-
nidades uno de los aspectos mencionados 
fue el deterioro de las condiciones de 
infraestructura, así como de las patrullas 
y el equipamiento, como condiciones 
necesarias para la acción policial. Se trata 
de una coyuntura que propicia avances 
en una mejor dotación de recursos para 
estas necesidades, pero no se concre-
tan en el campo por la faltan gestión y  
prioridad política. 
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Gráfi co 6.18

Cantidad de municipalidades que cuentan con Policía Municipal, 
por año de creacióna/

a/ La consulta se realizó el 7 de junio de 2024 y se obtuvo la respuesta de 43 municipalidades. 
Fuente: Bogantes, J., 2024 con datos de la consulta del PEN a las municipalidades en 2024.
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Enfoques de articulación 
intersectorial y de prevención 
están más presentes en los 
espacios locales 

Las disposiciones nacionales en mate-
ria de seguridad no tienen el mismo 
impacto en todos los territorios, ya que 
las realidades de cada cantón son dife-
rentes. Entre mayo y junio de 2024, el 
PEN realizó una consulta a las munici-
palidades para entender cómo enfrentan 
a la criminalidad desde sus capacidades 
institucionales. En esta sección se descri-
ben los principales resultados obtenidos 
de la consulta, a la que respondieron 42 
gobiernos locales13. 

De los gobiernos locales que respon-
dieron, 18 reportaron contar con policía 
municipal. Las primeras policías muni-
cipales se crearon a mediados y fi nales 
de los años noventa en Heredia y Belén 
(gráfi co 6.18). El número de ofi ciales 
varía signifi cativamente, desde 52 o 50 
en cantones como Heredia y Alajuela, 
hasta menos de 5 en otros cantones más 
pequeños como Flores, San Isidro o 
Curridabat. Respecto a la coordinación 
con policías de cantones vecinos, 22 de 
los 42 municipios informaron que sí 
colaboran, mientras que los 20 restantes 
indicaron que no lo hacen. La falta de 
coordinación puede reducir el alcance de 
sus intervenciones, dado que la crimina-
lidad no respeta límites cantonales.  

Las respuestas de las autoridades 
municipales refl ejan un enfoque más 
preventivo y colaborativo en lugar de 
uno punitivo o represivo. Todos los 
gobiernos locales que participaron en 
la consulta indicaron que participan en 
espacios comunitarios donde colaboran 
con vecinas y vecinos, organizaciones 
comunales, la Fuerza Pública y el Cuerpo 
de Bomberos.

En cuanto a la organización para 
enfrentar la criminalidad en sus terri-
torios, 23 de los 42 gobiernos locales 
desarrollan estrategias de seguridad, 17 
lo hacen a través de planes locales y solo 
12 cuentan con una política munici-
pal específi ca de seguridad ciudadana 
(gráfi co 6.19). 

En esas medidas, hay un enfoque claro 
en aspectos sociales de su población. Por 
ejemplo, 39 municipios informaron que 

su esfuerzo se concentra en recuperar 
espacios públicos. Además, 35 de estas 
entidades informaron que sus acciones 
también se enfocan en las ofi cinas de 
atención de la mujer, mientras que 31 
municipios indicaron que sus acciones 
incluyen iniciativas de apoyo para la bús-
queda de empleo de sus habitantes. 

Respuesta ciudadana genera 
costo a los bolsillos 

Ante estos vacíos de las respuestas esta-
tales, la ciudadanía también responde 
principalmente mediante inversiones en 
seguridad privada y prevención situacio-
nal, como por ejemplo la instalación de 
sistemas de cámaras en sus casas, mejores 
cerraduras, vigilancia privada de barrios, 
entre otros. 

La violencia le cuesta a América 
Latina el 3,5% de su Producto Interno 
Bruto, aumenta el costo de hacer nego-
cios y debilita la seguridad jurídica para 
el sector productivo (BID, 2024). En 
un estudio publicado por la Cámara 
de Comercio de Costa Rica en 2023, 
encontraron que: 

Gráfi co 6.19

Municipalidades que cuentan 
con iniciativas propias 
relacionadas a la seguridada/. 
2024

a/ La consulta se realizó el 7 de junio de 2024 y 
se obtuvo la respuesta de 43 municipalidades. Se 
excluyeron las respuestas de las municipalidades 
de Escazú, Quepos y San Carlos debido a que sus 
respuestas se contradecían. 
Fuente: Bogantes, J., 2024, con datos de la con-
sulta del PEN a las municipalidades en 2024. 
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Gráfi co 6.20

Empresas de seguridad privadas vigentes y número de agentes 
inscritos. 2016-2024

Fuente: Villarreal, 2024, con base en Dirección de Servicios de Seguridad Privados, del Ministerio de 
Seguridad Pública. 
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Voces de los actores: 
propuestas para enfrentar la 
violencia homicida relacionada 
al crimen organizado

El objetivo central de este apartado es 
aportar insumos para un debate informa-
do y participativo sobre posibles solucio-
nes a la creciente escalada de inseguridad 
y violencia homicida vinculada al crimen 
organizado. La principal fuente de infor-
mación proviene de las actividades de 
consulta y deliberación participativa en 
varias comunidades del país mediante la 
metodología de grupos focales. Este tipo 
de ejercicio permite realizar discusiones, 
escuchar a los actores directamente invo-
lucrados o afectados por la inseguridad y 
explorar, ya no la dimensión o causas del 
fenómeno (analizadas previamente), sino 
las soluciones que se proponen desde la 
experiencia en la primera línea de acción 
para detener y revertir las tendencias de 
la violencia homicida y abordar las con-
diciones que las impulsan. En estas con-
sultas participaron personas que trabajan 
en instituciones públicas o son miembros 
de la comunidad organizada. 

Además de los grupos focales, se rea-
lizaron entrevistas a profundidad con 

• El 30% de los comercios es víctima de 
la delincuencia anualmente.

• El 80% de los grandes comercios cuen-
tan con seguridad, sin embargo, solo 
el 11% de los pequeños comerciantes 
emplean esta modalidad.

• 7 de cada 10 comercios cuentan con 
equipo de monitoreo (100% de los 
grandes comercios y 68% de los micro 
y pequeños comercios cuentan con esta 
facilidad).

• El costo promedio anual en seguridad 
va desde 450.000 colones anuales para 
las micro empresas hasta 38 millones 
anuales para comercios de gran escala, 
que involucra sistemas de monitoreo y 
personal de seguridad.

Las empresas de seguridad privada lle-
garon a contabilizar en 2023 un total de 
614 y más de treinta mil agentes inscritos 
en el Ministerio de Seguridad (MSP, 
2024b; gráfi co 6.20).

Un estudio realizado para el presen-
te informe muestra que el aumento de 
homicidios golpea sectores críticos de 
los aparatos productivos locales, como 
el comercio. Desde el punto de vista 
espacial genera territorios con menor 
dinamismo económico, pues la actividad 
comercial y, con ella, muchas oportu-
nidades de empleo, se desplaza a otras 
zonas que resultan benefi ciados de esta 
migración, con lo cual se crean con-
diciones propicias para una ampliación 
de las brechas territoriales en desarrollo 
humano.

personas expertas y se revisaron estudios 
de opinión pública y literatura espe-
cializada sobre buenas prácticas inter-
nacionales. Las consultas permitieron 
recopilar una gran cantidad de propues-
tas de acción, con diferentes niveles de 
especifi cidad. Debido a esta variedad, 
se hizo necesario agruparlas en catego-
rías temáticas para su posterior análisis. 
Se utilizó la propuesta de equipo del 
Laboratorio de Análisis de la Violencia 
(LAV) de la Universidad del Estado 
de Río de Janeiro, Brasil, con crite-
rios explícitos de clasifi cación (Cano 
y Rojido, 2016 y 2024). Consta de 12 
dimensiones desagregadas por tipo de 
programas y una valoración sobre el 
impacto que han tenido (positivo, pro-
metedor, no conclusivo, negativo, o sin 
efecto)14 de acuerdo con la evidencia 
internacional disponible.

Esta sección presenta un resumen de 
los resultados obtenidos a partir de los 
grupos focales (6), las investigaciones 
elaboradas para este capítulo (5), las 
entrevistas a profundidad con perso-
nas expertas (14) así como una serie 
de eventos públicos relacionados con 
esta materia tanto dentro como fuera 
del territorio nacional (5). Finalmente, 

PARA MÁS INFORMACIÓN SOBRE

LOS IMPACTOS ECONÓMICOS 
DE LA VIOLENCIA 
véase el capítulo 3 de este informe y 
Vargas et al., 2024 en
www.estadonacion.or.cr
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se sistematiza un conjunto de buenas 
prácticas internacionales extraídas de 
los estudios de Cano y Rojido (2016 y 
2024), el banco de prácticas del Banco 
Interamericano de Desarrollo, entre otra 
literatura revisada (Salazar y Madrigal, 
2024a).

Prioridades de intervención 
según la opinión pública

La Encuesta Nacional de Seguridad 
Ciudadana en Costa Rica del PNUD del 
2022, año en que se dispararon los indi-
cadores de violencia homicida a niveles 
históricos, indagó sobre la opinión de las 
personas en torno a las medidas urgentes 
para combatir la inseguridad ciudadana 
(gráfi co 6.21). Los dos elementos más 
mencionados por las personas encuesta-
das se centraron en la capacidad policial 
de respuesta: aumentar efectivos en la 
Fuerza Pública y mejorar la capacitación 
en las autoridades. Aunque en tercer y 
cuarto lugar aparecen medidas socioeco-
nómicas y de carácter legislativo, el resto 
de los temas señalados siguen muy enfo-
cados en la respuesta institucional a la 
violencia: reestructuración de la policía, 
liderazgo, coordinación entre las institu-
ciones con competencias en materia de 
seguridad ciudadana. Llama la atención 
el hecho de que ni el control de la migra-
ción ni la apertura de cárceles tienen peso 
dentro de las principales medidas urgen-
tes, aunque a veces son temas que atraen 
atención mediática. 

Según los sondeos realizados en el 
marco de la Estrategia de Sembremos 
Seguridad, las comunidades mencionan 
como factores de riesgo social principales 
el consumo de drogas y alcohol, la defi -
ciencia en el alumbrado público, la falta 
de inversión social, los bares clandestinos 
y la falta de trabajo, entre otros (MSP, 
2024 b).

Mesas intersectoriales priorizan 
coordinación interinstitucional, 
prevención social y 
reforzamiento de policía

Un segundo método para levantar 
información sobre las posibles solucio-
nes a la escalada de violencia homicida 
relacionada con el crimen organizado 
fue la realización de seis talleres, cuatro 

de ellos con las mesas de articulación de 
“Sembremos Seguridad” fuera del Valle 
Central15 y dos talleres con personas de 
la academia y especialistas en San José. El 
objetivo fue identifi car, desde las comu-
nidades y actores relevantes, posibles pro-
puestas de intervención. 

En esos talleres se aplicó la metodología 
de los grupos focales y, en particular, una 
técnica llamada Juicio grupal ponderado. 
Esta técnica implica un proceso sistemá-
tico para identifi car ideas, priorizarlas 
y, fi nalmente, deliberar sobre su impac-
to, viabilidad y apoyo político. Durante 
el ejercicio de cocreación de soluciones, 
una premisa planteada desde el inicio 
es que las personas plantearan medidas 
tomando como premisa la existencia de 
un Estado democrático de derecho y con 
respeto a los derechos humanos que es el 
vigente en Costa Rica.

En los talleres se plantearon inicial-
mente 141 propuestas, aunque la mayoría 
de ellas no fueron priorizadas por las 
personas participantes. Sin embargo, en 
todos los grupos, las seis propuestas más 
destacadas fueron bastante similares, a 
pesar de las diferencias en su redacción 
(gráfi co 6.22). 

En primer lugar, se propuso el fortale-
cimiento de las instituciones de seguridad 
mediante una mayor coordinación inte-
rinstitucional y el aumento de capacidades. 

Gráfi co 6.21

Medidas más urgentes para combatir la inseguridad ciudadana, 
según las personas consultadasa/. 2022

a/ Se excluyen las no respuestas (NR).
b/ Incluye generar empleos, mejorar el sistema educativo y crear oportunidades, ayudas a los jóvenes.
c/ Incluye mejorar, reformar, actualizar, modifi car las leyes actuales e implementarlas adecuadamente.
d/ Incluye las medidas mencionadas con menos de 1%.
Fuente: Bogantes J., 2024, con datos de la Encuesta Nacional de Seguridad Ciudadana en Costa Rica, 
del PNUD.
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de valores desde la niñez, es decir, en 
la prevención temprana de la violencia. 
También, desde la perspectiva de la for-
mación a los y las jóvenes, el desarrollo 
de competencias técnicas y valores para 
lograr mejores niveles de empleabilidad 
y oportunidades de mantenerse fuera del 
crimen organizado. 

Más allá de las califi caciones más altas, 
se tomaron en cuenta las 12 solucio-
nes que recibieron una votación durante 
estos talleres (las primeras 3 de cada 
grupo), organizadas según los criterios 
de Cano y Rojido (cuadro 6.3). Este aná-
lisis de correspondencia muestra que las 
sugerencias de las personas sí encuentran 
un correlato parcial en la literatura espe-
cializada. No obstante, la gran mayo-
ría se ubica en la categoría de “efecto 

Gráfi co 6.22

Ranking de propuestas para reducir la violencia homicida según prioridad global, importancia, 
viabilidad y apoyo político, emitidas en juicios grupales ponderados con la notaa/

a/ Las propuestas se presentan tal cual fueron planteadas y votadas en las sesiones realizadas, no tienen una redacción distinta ni ediciones para respetar la 
participación de las personas. Por eso algunas pueden ser similares o contener imprecisiones. 
Fuente: Vargas Cullell y Gómez Campos, 2024 con base en la información de los juicios grupales ponderados realizados para este Informe.
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Las sugerencias incluyeron una amplia 
gama de aspectos, desde la revisión de 
competencias policiales hasta la mejora 
en el acceso a datos e inteligencia para la 
toma de decisiones, descentralización de 
recursos, uso de tecnologías, disponibili-
dad de patrullas, equipamiento adecua-
do, y la necesidad de recursos fi nancieros 
y profesionales sufi cientes. Se reiteró que 
la Fuerza Pública enfrenta serias limita-
ciones para reaccionar oportunamente, 
pues debe cubrir extensos territorios con 
escasos recursos, incluyendo patrullas en 
mal estado.

En segundo lugar, las personas par-
ticipantes mencionaron soluciones pro-
pias de la prevención social primaria, 
dirigidas a combatir factores de carácter 
estructural como la pobreza, la exclusión 

social, la carencia de vivienda digna y 
la falta de oportunidades de empleo. Se 
sugirió un enfoque territorial que aten-
diera las necesidades y demandas de las 
localidades. Se mencionó aumentar los 
apoyos de becas, mayor promoción del 
deporte, espacios públicos con propósito 
y acompañamiento de instituciones para 
su buen uso, programas de salud para 
evitar el consumo de alcohol y drogas, 
apoyos económicos y empleabilidad de 
familias en riesgo. Muchas de estas suge-
rencias tienen un enfoque específi co para 
niñez y adolescencia, debido a su mayor 
vulnerabilidad. 

En un tercer lugar, se plantearon medi-
das relacionadas con la educación. Se 
subrayó la importancia de incorporar 
la enseñanza de una cultura de paz y 
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no conclusivo”, lo cual significa que su 
implementación no está claramente rela-
cionada con una mejora importante de la 
seguridad ciudadana, según las eviden-
cias recopiladas para Latinoamérica. En 
estos casos, puede colegirse que el diseño, 
implementación y monitoreo posterior 
de los resultados obtenidos con la apli-
cación de esas medidas será crucial para 
determinar sus efectos específicos sobre 
la reducción de la violencia homicida.    

La diversidad de las propuestas recopi-
ladas en los talleres constituye un insumo 
valioso, que abarca desde medidas de 
carácter más general como mejorar la 

calidad del sistema educativo o promover 
una cultura de paz hasta otras suge-
rencias más acotadas a temáticas como 
la violencia de género, el consumo de 
alcohol y drogas, la seguridad privada, la 
justicia criminal, la participación comu-
nitaria, entre muchas otras. Se recomien-
da consultar la ponencia que sistematiza 
este ejercicio para un mayor detalle que 
escapa de los alcances de este capítulo 
(Bogantes, C., 2024).   

Asimismo, algunas propuestas recibie-
ron alto apoyo durante las votaciones, 
pero que luego no fueron bien evaluadas 
en términos de su viabilidad y apoyo 

político. Entre ellas están la reactivación 
laboral para preadolescentes y adolescen-
tes, en particular en vacaciones del sis-
tema educativo; la inclusión de estudios 
teológicos o de la Biblia en el sistema 
educativo y el control de censura o selec-
ción de programas o series enfocados en 
la violencia y el narcotráfico, violencia 
simbólica, mediante el empoderamiento 
de la Oficina de Censura. La imple-
mentación de estas medidas requeriría 
una cuidadosa revisión previa para evitar 
acciones que puedan tener roces con el 
marco de garantías y derechos vigente 
en el país.

Cuadro 6.3
Correspondencia de las doce prioridades de los grupos focales con los efectos de programas 
similares, según las dimensiones y el efecto señalado por Cano y Rojidoa/

a/ Las propuestas se presentan tal cual fueron planteadas y votadas en las sesiones realizadas, no tienen una redacción ni ediciones para respetar la parti-
cipación de las personas. Por eso algunas pueden ser similares o contener imprecisiones. En blanco están las casillas en las que no pudo establecerse una 
correspondencia expresa entre la medida recomendada en los juicios grupales y los efectos documentados de programas similares establecidos por Cano y 
Rojido (2014).  
Fuente: Villareal, 2024, con base en Cano y Rojido, 2014 y resultados de juicios grupales ponderados realizados para este informe.	

Medidas
Efecto 
Positivo

Efecto 
Prometedor

Efecto 
no conclusivo Sin efecto

Efecto 
contrario

Fortalecer capacidades de inteligencia policial y Ministerio Público. Mejora 
investigación 
policial

Mejora sistemas 
de información

Potenciar la cultura de paz en poblaciones jóvenes. Programas 
sociales y 
culturales

Crear sistema unificado de control de armas y explosivos en el 
país.

Limitar posesión 
de armas

Limitar posesión 
de armas

Entrega de 
armas

Políticas de empleabilidad focalizadas en cantones de Puntarenas 
y Limón.

Transferencias 
condicionales

Aumentar la inversión social con enfoque territorial. Transferencias 
condicionales

Programas socioeducativos sobre temas en contra de la violencia 
simbólica

Programas 
sociales y 
culturales

Educación para la no violencia con apoyo psicológico a  familias y 
herramientas en el sistema educativo. 

Programas 
sociales y 
culturales

Promover espiritualidad e instituciones que la promueven. 

Prevención situacional en áreas de riesgo Creación espacios 
públicos vigilados

Atacar los capitales, la ruta del dinero del crimen organizado.

Prevenir social recreación, deporte, promoción de la salud y 
espacios públicos, libres de drogas y alcohol.

Programas 
sociales y 
culturales

Crear marcos legales e institucionales y alianzas para recuperar 
patrullas dañadas
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Intervenciones prioritarias 
deben atacar los factores de 
inseguridad con una secuencia 
temporal que asegure 
sostenibilidad   

Una segunda fuente para identifi car 
propuestas que permitan enfrentar la 
violencia homicida asociada al crimen 
organizado proviene de una sistemati-
zación de literatura especializada en el 
tema (Salazar y Madrigal, 2024). Esta 
revisión tiene como fi n relacionar las 
ideas sugeridas en los talleres y evaluar 
su grado de relación con los factores que, 
según esa literatura, inciden en las diná-
micas de violencia homicida y que fue-
ron analizados en secciones previas. Este 
apartado también incluye las sugerencias 
derivadas de la consulta directa en entre-
vistas a profundidad16, con personas en 
cargos públicos, academia, sector privado 
y sociedad civil.

El abordaje se presenta en tres escena-
rios: a corto, mediano y largo plazo. Se 
muestran puntos medulares en los cua-
les las intervenciones públicas deberían 
trabajar y que conjugan gran parte de las 
propuestas derivadas de los ejercicios de 
consulta, con las voces de las personas 
especialistas y literatura especializada. 

Importancia en el corto plazo de 
la asignación presupuestaria y la 
focalización territorial 

La crisis homicida exige un accionar el 
en corto plazo para, al menos, contener 
su crecimiento (diagrama 6.6). En este 
escenario, las medidas inmediatas se rela-
cionan con el fortalecimiento a nivel 
presupuestario de los cuerpos policia-
les. Tanto la literatura como las personas 
expertas consultadas señalan que este es 
un actor relevante en las intervenciones, 
por lo que debe contar con recursos 
sufi cientes (humanos, equipamiento y 
condiciones laborales) acordes con el reto 
que signifi ca la lucha contra la delin-
cuencia y el crimen en la actualidad. La 
transnacionalización del crimen requiere 
que las fuerzas policiales cuenten con la 
capacidad de comprender el fenómeno 
desde un escenario geopolítico, y que, 
en materia tecnológica, estén capacita-
dos, y tengan disponibilidad y domi-
nio de herramientas para monitorear los 

territorios, así como la conformación y 
evolución de los grupos criminales, ya 
que el crimen organizado se caracteriza 
por una creciente modernización de las 
armas y modelos de operar.

La concentración de la presencia 
policial en “puntos calientes” es una 
medida que se ha utilizado ampliamente 
para el combate del crimen organizado. 
No obstante, la literatura y los expertos 
enfatizan que debería estar acompañada 
de acciones preventivas para ofrecer solu-
ciones que incidan en el bienestar y sean 
sostenibles en el largo plazo (Vargas et al. 
2024). Más allá de imponer “mano dura”, 
o la militarización de ciertas zonas, la 
solución a largo plazo debe sustentarse 
en la generación de oportunidades para 
las personas que habitan en estos terri-
torios (recuadro 6.3 que se presenta más 
adelante), que son “puntos calientes” de 
pobreza y desigualdad antes que “puntos 
calientes” de criminalidad (Vargas et al, 
2024). 

Es fundamental que la respuesta del 
estado no se limite exclusivamente al 
fortalecimiento de las fuerzas policiales. 
Se subrayó la necesidad de complementar 
ese fortalecimiento con una evaluación 
rigurosa de la efectividad y pertinencia 
de las estrategias desplegadas con el fi n 
de alcanzar el control de los territorios. 
En esto tiene que haber un registro cui-
dadoso sobre los proyectos en los que 
se invierten recursos para prevenir los 
homicidios y medir los efectos que tienen 
estas intervenciones sobre la población. 

Asimismo, es urgente priorizar el tra-
bajo interinstitucional en los terri-
torios con las tasas de homicidios más 
altas, tanto los que históricamente man-
tienen esta problemática como también 
aquellos que más recientemente llegaron 
a esta situación. Esta focalización se debe 
hacer al mismo tiempo que un monito-
reo del comportamiento de los indicado-
res trazadores de la violencia social, ya no 
solo en lugares muy peligrosos sino tam-
bién en aquellos que pueden presentar 
indicios de vulnerabilidad o empeora-
miento, que por sus características socia-
les, geográfi cas y económicas podrían ser 
potenciales zonas de alta incidencia de 
violencia homicida en el mediano plazo. 
Esto implica el análisis, por ejemplo, de 
los cambios en el mercado de consumo de 
drogas a lo interno del país. 

Tanto la revisión de la literatura espe-
cializada como las entrevistas a expertos 
sugieren una intervención focalizada en 
la población joven, con el objetivo de 
rescatar a quienes ya están en redes crimi-
nales y apoyar a quienes estén en riesgo 
social. Las intervenciones deben incluir 
a los entornos familiares y comunita-
rios. Estas intervenciones deben incluir 
los entornos familiares y comunitarios y 
deben realizarse de manera coordinada, 
para que los programas del Estado actúen 
de forma conjunta y prevengan el ingreso 
de jóvenes en la delincuencia organizada. 
La ampliación de oportunidades de edu-
cación formal y vocacional, junto con la 
generación de habilidades laborales, es 

Diagrama 6.6

Propuestas de corto plazo para enfrentar la violencia homicida 

Fuente: Villarreal, 2024 con base en juicios grupales ponderados, realizados para este informe.
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crucial. Para ello, es necesario estable-
cer alianzas entre actores comunitarios, 
instituciones públicas y empresas priva-
das, que ofrezcan empleos dignos tanto 
para las personas jóvenes como para sus 
familias.

Las personas entrevistadas señalaron la 
urgente necesidad de mejorar la calidad 
y disponibilidad de la información. 
Ello requiere fortalecer la inteligencia 
policial y la planificación de las interven-
ciones, así como su evaluación. Aunque 
ha habido esfuerzos para centralizar la 
información que genera el sector insti-
tucional de seguridad, no han tenido 
éxito, como por ejemplo el caso de la 
herramienta Datapol. La recolección de 
datos en campo debe profesionalizarse 
para permitir la alimentación de bases 
de datos con potencial de procesamiento 
estratégico, en tiempo real y de cruces 
con otras variadas fuentes. Además, se 
requiere la capacitación y profesionaliza-
ción de las entidades encargadas de aná-
lisis criminal, especialmente de las direc-
ciones regionales de la Fuerza Pública. 

El uso de nuevas tecnologías, entre 
ellas los grandes conjuntos de datos (Big 
Data), ofrecen la oportunidad de comba-
tir el crimen oportunamente e identificar 
sus principales desencadenantes. Desde 
el punto de vista preventivo, esta infor-
mación podría utilizarse para compren-
der los patrones de comportamiento y las 
razones que llevan a las personas a delin-
quir, facilitando soluciones más efectivas, 
como el análisis de datos provenientes 
de redes sociales (Vargas et al., 2024). 
Finalmente, se destacó la importancia 
de fomentar la investigación académi-
ca en el área de seguridad ciudadana, 
mediante estímulos para tesis, alianzas 
con universidades y centros de investiga-
ción nacionales e internacionales, con el 
fin de compensar la ausencia de un cen-
tro permanente de estudios en seguridad 
en el país.

Importancia en el mediano plazo 
de la reforma institucional para 
fortalecer la respuesta pública 

Un subconjunto de las propuestas 
recopiladas sugiere cambios en la organi-
zación institucional o políticas públicas 
que, claramente, tendrán resultados en el 

mediano plazo. Ese es el caso de reformas 
legales e institucionales cuyos efectos, de 
ser positivos, no serán evidentes ante las 
urgencias de la crisis actual. 

En este nivel de reformas más genera-
les, se propone iniciar una discusión para 
mejorar el funcionamiento del sistema 
de justicia en el país. Según las opinio-
nes recabadas el sistema actual no res-
ponde a las dinámicas del crimen orga-
nizado, pues es lento e ineficiente. Ello 
reduce la confianza de la ciudadanía en la 
capacidad de las instituciones para resol-
ver la inseguridad pública. Actuar en 
este frente es de gran importancia pues 
los estudios en la región muestran que 
las altas cifras de impunidad en América 
Latina están aparejadas con un debilita-
miento y pérdida de legitimidad del siste-
ma de justicia en los países (Universidad 
de Vanderbilt, 2024). 

Las modificaciones son indispensables 
en las diversas fases del sistema penal, 
desde los canales de denuncia e investi-
gación hasta el juicio y la ejecución de la 
pena. Por un lado, se señala la necesidad 
de que el sistema cuente con equipos 
de investigación especializados sobre los 
escenarios internacionales del crimen 
organizado, para comprender el fenó-
meno y ajustar las acciones que realiza el 
país. En este sentido, un aspecto a traba-
jar en el mediano plazo es la capacidad 
de investigación judicial, con énfasis en la 
recaudación de pruebas y esclarecimiento 
de los homicidios con la que cuenta el 
país, dado que cada vez son más sofistica-
dos. Es una preocupación de las personas 
consultadas que el crimen organizado 
penetre el sistema de justicia, por lo que 
se sugiere reforzar las herramientas de 
integridad y combate a la corrupción 
interna para “blindar” el proceso, sobre 
todo a nivel penal. 

En el caso del Ministerio Público se 
destacó la necesidad de diseñar una polí-
tica de persecución penal basada en una 
lectura estratégica -y no casuística- de la 
problemática de violencia homicida liga-
da al crimen organizado, utilizando la 
información de distintos entes y un aná-
lisis comprensivo. La especialización por 
tipos de delitos es muy importante, pero 
también el trabajo conjunto de varias 
fiscalías especializadas cuando se trata 

de crímenes complejos. La formación y 
retención de un recurso humano capaci-
tado y con experiencia, sujeto a controles 
de calidad, es crucial para mejorar la 
persecución penal. 

Un tema clave señalado en la literatura 
especializada y las entrevistas a expertos 
fue la recuperación de capitales del cri-
men organizado. Hay acuerdo en que la 
persecución del dinero es clave para debi-
litar la delincuencia. Por ello se requieren 
reformas legales y una mejor capacidad 
policial y de investigación en la PCD y 
en el Ministerio Público para localizar, 
incautar y administrar los bienes y capi-
tales recuperados de actividades ilícitas. 
Se mencionó que, en la actualidad, la 
Asamblea Legislativa está pendiente de 
aprobar la ley de extinción de dominio. 
No obstante, no hubo acuerdo sobre la 
necesidad de esta pieza de legislación, 
pues algunas personas consideran que 
otras herramientas legales ya existentes se 
pueden aprovechar mejor. Otras medidas 
puntuales son la regulación de las mone-
das virtuales, por ejemplo, mediante un 
impuesto y la eliminación del uso de 
efectivo para comprar carros o casas. 

A mediano plazo, se planteó también 
la reforma a las policías. Hubo un seña-
lamiento de que el modelo policial está 
agotado, pero no hubo consenso entre las 
personas consultadas sobre la forma de 
reestructurarlo. La dispersión de las fuer-
zas policiales tiene un origen histórico 
relacionado con la creación de un sistema 
de pesos y contrapesos para evitar la cen-
tralización del poder en una sola entidad, 
lo que ha sido un mecanismo eficaz para 
proteger la estabilidad democrática. No 
obstante, esta dispersión ha generado 
dificultades de coordinación y una utili-
zación subóptima de los escasos recursos 
disponibles. Se propuso un modelo más 
flexible, sin centralizar las fuerzas de 
seguridad, pero que simplifique su orga-
nización en tres niveles: local, regional y 
nacional, manteniendo a la policía judi-
cial, y mejorando su articulación y efica-
cia. Asimismo, se subrayó la importancia 
de fortalecer la relación entre los cuerpos 
policiales y las comunidades, a través de 
programas preventivos.

Otro tema específico que surgió fue 
la revisión de las competencias que tie-
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nen los diferentes cuerpos policiales 
sobre todo en materia de investigación. 
Actualmente, solo la PCD y la policía 
de migración tienen esta competencia, 
mientras que la fuerza policial a cargo del 
Poder Ejecutivo desarrolla solo labores 
de tipo administrativo como la vigilancia 
y la aprehensión en caso de flagrancia. Se 
señaló que podría ser necesario revisar 
esta estructura para dotar de mayores 
competencias a estas policías. No obstan-
te, en el taller de consulta con personas, 
fue señalado que cualquier cambio debe 
efectuarse con precaución, pues las poli-
cías del Poder Ejecutivo no garantizan la 
independencia con respecto a eventuales 
intereses políticos que una investigación 
criminal requiere. Además, los recursos 
serían insuficientes para una función tan 
especializada y costosa, lo cual podría 
comprometer otras labores esenciales que 
estas policías realizan. 

Otra propuesta de acción en el media-
no plazo fue la reestructuración del 
sector institucional encargado de la 
seguridad pública. Dado que la proble-
mática de seguridad es multidimensio-
nal, existen más de una docena de actores 
clave con potestades para intervenir, cuya 
articulación requiere una robusta recto-
ría para promover la intervención inte-
rinstitucional efectiva, en un contexto de 
poco o nulo crecimiento presupuestario. 
En la actualidad, el Ministerio de Justicia 
y Paz es, formalmente, el ente rector; sin 
embargo, tiene limitados alcances sobre 
otras entidades que tienen un peso y 
especialización mayor en el tema.

Un asunto prioritario es la transferencia 
de información entre instituciones para 
que se realimenten entre ellas con sus 
bases de datos disponibles y así mejorar 
sus capacidades de inteligencia. La actual 
política pública esboza un modelo de 
gobernanza del sector según la cual la res-
ponsabilidad superior recae en el Consejo 
de Seguridad Nacional y luego se deriva a 
tres niveles inferiores de consejos y comi-
tés con distintas funciones especificadas 
en el documento (recuadro 6.2).

Reformar el modelo carcelario del país 
es otra de las medidas sugeridas en la 
consulta con personas expertas y avalada 
en la literatura especializada. La función 
de resocialización de los centros peniten-

ciarios debe fortalecerse mediante la edu-
cación y preparación. Las medidas para 
promover la educación formal y vocacio-
nal y la formación para el trabajo en las 
cárceles deben contar con un modelo que 
sea sostenible, evaluable y con alianzas 
con actores estratégicos. 

Una revisión de experiencias demues-
tra que las personas que se cuentan con 
oportunidades laborales reducen su inci-
dencia en el crimen y tienen mayor pro-
babilidad de emplearse y obtener ingresos 
más altos una vez que salen de la cárcel. 
Adicionalmente, estas medidas tienen el 
potencial de reducir el costo de la factura 
carcelaria, ya que las personas privadas de 
libertad destinan parte de sus ingresos a 
su manutención en el sistema. También, 
permitiría contar con más recursos para 

invertir en las facilidades de las cárceles y 
que las personas privadas de libertad ten-
gan mejor calidad de vida (Vargas, et al. 
2024). El seguimiento a las personas que 
salen del sistema penitenciario es de gran 
importancia para evitar la reincidencia, 
de tal forma que se cumpla realmente con 
las funciones de rehabilitación y readapta-
ción social de quienes han cometido deli-
tos (prevención terciaria) (diagrama 6.7).

Importancia en el largo plazo 
de las políticas sociales y de 
desarrollo productivo 

La violencia homicida tiene causas 
profundas que requieren soluciones 
complejas a largo plazo, capaces de alte-
rar los factores económicos y sociales 
en los que se originan los homicidios.  

Las personas involucradas en temas de 
seguridad, tanto el personal de las institu-
ciones públicas como las representaciones 
de la sociedad civil, hicieron un llamado 
a realizar un proceso de revisión y reduc-
ción de distintos espacios de consulta que 
existen. Algunos alcaldes y alcaldesas 
mencionaron que sus agendas se encuen-
tran saturadas de reuniones en espacios 
intersectoriales, las cuales les es imposible 
atender en su totalidad, porque para hacer-
lo debían abandonar sus otras funciones. 
Una alta jerarca municipal mencionó que 
había enlistado todas las comisiones que 
tenían que atender como gobierno local 
y sumaban más de 80, en muy diversos 
temas desde emergencias hasta asuntos 
administrativos. Señalaba a que recibía 
reclamos por no atender todas las reunio-
nes, pero a veces con desconocimiento 
de la cantidad que hay y el panorama 
completo. De la misma manera opinaron 
otros representantes institucionales, como 
del Poder Judicial, INAMU o IMAS, que 
también reciben múltiples demandas para 
atender reuniones intersectoriales.
 
Participantes comunitarios en los talleres 
fueron enfáticos en señalar que las insti-
tuciones no se coordinan y los convocan 

Recuadro 6.2
Racionalización de la “comisionitis” en el sector seguridad  

en diferentes mesas para propósitos muy 
similares. La mayoría son de carácter con-
sultivo y no hay un seguimiento de lo que 
sucede en estos espacios. Estos vecinos 
y vecinas, además, tienen la dificultad de 
sacar tiempo de su trabajo u obligaciones 
diarias para atender estas convocatorias en 
horario laboral. Usualmente, los liderazgos 
comunales recaen en un grupo pequeño de 
personas, que debe atender todas las con-
vocatorias tanto del comité de deportes, los 
consejos sociales, comisiones municipales, 
de la Fuerza Pública, del Poder Judicial, 
entre otras. Muchas de estas reuniones tie-
nen relación una con otra, pero los que las 
convocan no se comunican.

El reto de la gobernanza del sector seguri-
dad pasa por diseñar una estructura más 
simple y efectiva que reduzca la alta dedi-
cación de muchas personas para atender 
decenas de comisiones, muchas sin resul-
tados concretos. Además, debe fomentar 
mayor participación efectiva de la ciudada-
nía y la institucionalidad local.   

Fuente: Elaboración propia con base en los 
talleres de consulta con las mesas de trabajo 
del proyecto Sembremos Seguridad. 
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Estos factores aumentan la probabilidad 
de que las personas incurran en violencia 
o que el crimen organizado se consolide, 
e incluyen estructuras sociales y caracte-
rísticas del entorno territorial que, con el 
tiempo, llevan al homicidio como medio 
de resolución de confl ictos o demos-
tración de poder. Estos factores están 
ligados a la segregación de las ciudades, 
el desempleo persistente, los patrones de 
crecimiento económico y las construccio-
nes culturales relacionadas con el crimen 
organizado.

A la multicausalidad de estos factores 
se agrega el hecho de que se desarro-
llan en distintas escalas espaciales: la 
dimensión local, nacional e internacio-
nal. Por tanto, las medidas o acciones 
en el largo plazo son aquellas que van a 
establecer una hoja de ruta para el accio-
nar de la institucionalidad pública, sobre 
todo mediante el abordaje de factores de 
tipo estructural.  Los objetivos de largo 
plazo, sin embargo, son tareas que deben 
diseñarse e implementarse pronto, aun-
que sus resultados se vean más adelante. 
Postergar esas tareas aduciendo que no 
son urgentes es renunciar a la posibilidad 
de tener mejores escenarios de seguridad 
en el futuro.  

En cuanto a la desigualdad social, la 
implementación y evaluación de políticas 
públicas que atiendan el acceso a servi-
cios y condiciones de vida digna para 

la población sigue siendo fundamental. 
Es esencial crear condiciones socioeco-
nómicas más equitativas que contrarres-
ten las motivaciones de los individuos 
a participar en actividades delictivas. 
Los factores causantes de la violencia 
homicida no son solo competencia de las 
policías, sino de un amplio conjunto de 
instituciones responsables de desarrollar 
acciones en educación, trabajo, salud, 
deportes, cultura y recreación. En su 
conjunto, pueden evitar que poblaciones 
o zonas vulnerables se dediquen a la 
delincuencia. 

En esta línea, el fortalecimiento del 
sistema educativo tiene un papel funda-
mental. Por un lado, lograr la inclusión 
universal de la niñez y los jóvenes hasta 
la fi nalización de sus trayectorias educa-
tivas en secundaria implica remover las 
barreras de acceso y apoyar en los casos 
más vulnerables con becas, transporte y 
alimentación, especialmente en las zonas 
donde hay más deserción o bajos rendi-
mientos y ausentismo. Ello ha sido seña-
lado reiteradamente por los Informes del 
Estado de la Educación (PEN 2019, 2021 
y 2023). Por otro lado, la educación debe 
integrar habilidades y conocimientos que 
alimenten una cultura de legalidad, de 
resolución pacífi ca de confl ictos y que 
preparen a la juventud con herramientas 
para la convivencia social, sobre todo 
en aquellos contextos más deteriorados. 

El centro educativo tiene un potencial 
de construir “comunidad” alrededor no 
solo de temas académicos, sino además 
deportivos y culturales. Todo ello implica 
mejoras importantes en la calidad de la 
educación y de la infraestructura, que pue-
den implementarse de manera escalonada 
priorizando los lugares más inseguros. 

Una consideración señalada en las 
entrevistas con personas expertas y en la 
literatura especializada es que los incen-
tivos para el surgimiento y operación 
de grupos criminales no tienen solo a la 
exclusión social como origen. También 
pueden ser de tipo económico y cultural. 
Para atender a las motivaciones econó-
micas, es clave generar oportunidades 
laborales para los grupos o comuni-
dades con muy bajos niveles de ingre-
so y educativos, lo que les deja pocas 
posibilidades de contar con empleo de 
calidad. Por ejemplo, en grupos de pesca-
dores en zonas costeras o entre jóvenes en 
cantones con menor nivel de desarrollo 
humano, la vinculación con organizacio-
nes criminales puede percibirse como la 
única vía de subsistencia.

En el ámbito cultural, las motivaciones 
pueden estar mediadas por el reconoci-
miento social y el sentido de pertenencia. 
Por ello, es necesario generar líneas de 
investigación orientadas a conocer el 
autoconcepto que construyen, parti-
cularmente las y los jóvenes, a partir de 
las prácticas asociativas que establecen 
en entornos de violencia, el imaginario 
colectivo del que participan, los modelos 
de representación social que construyen 
y su afi nidad con éstos (Navarro Pérez y 
Pastor Seller, 2018). 

Crear o fortalecer mecanismos 
sociales que rompan la normalización 
de la violencia en las relaciones inter-
personales que caracteriza a la sociedad 
actual es una tarea altamente prioritaria. 
Es indispensable cuestionar y resignifi car 
la violencia letal como una posible vía de 
control y resolución de confl ictos en las 
relaciones sociales. Es necesario, además, 
crear contrapesos que prevengan o impi-
dan la “importación” desde otros países 
de la región de métodos de ajusticiamien-
to e intimidación cada vez más crueles y 
que presentan la violencia como práctica 
común en diferentes esferas. 

Fuente: Villarreal, 2024 con base en juicios grupales ponderados, realizados para este informe.

Diagrama 6.7

Propuestas de mediano plazo para enfrentar la violencia homicida 

Gobernanza del sector seguridad Modelo carcelario

Revisar rectoría y trabajo interinstitucional

Transferencia de información

Racionalizar comisiones 

Reforma a policías

Revisión de modelo disperso

Cercanía con comunidad

Competencias

Reforma penal

Investigaciones complejas

Política persecución Fiscalía

Recuperación de activos

Ley de Ejecución de la pena

Educación formal
y vocacional

Oportunidades laborales 
durante y después 



CAPÍTULO 6 | SEGURIDAD CIUDADANA Y VIOLENCIA HOMICIDA ESTADO DE LA NACIÓN 317

Se debe trabajar desde la perspectiva 
de la coproducción de la seguridad con 
las comunidades, de tal manera que se 
garantice la participación efectiva de la 
ciudadanía en la generación de proyectos 
a nivel local. Si bien esto puede no tener 
una incidencia directa en la reducción del 
crimen organizado, sí contribuye a aten-
der la delincuencia común y a generar 
lazos sociales en las comunidades para 
la integración y regulación social de sus 
habitantes. 

Finalmente, se señala la necesidad de 
discutir sobre la política de lucha con-
tra las drogas en un contexto democrá-
tico, un tema que genera diversas visiones 
y poco acuerdo. Ello incluye desde discu-
tir la posibilidad de la despenalización 
del cannabis hasta tratar del problema 
como una epidemia de salud pública. 
El cumplimiento del Plan Nacional 
sobre Drogas, Legitimación de Capitales 
y Financiamiento del Terrorismo y la 
Estrategia Nacional sobre Drogas y 
Delitos asociados dependen del fortale-
cimiento de instituciones clave como el 
ICD, PCD, IAFA. Las personas men-
cionaron las difi cultades presupuestarias 
que estas entidades han experimentado 
en los últimos años. Se indicó, en par-
ticular, que los dineros incautados del 
crimen organizado que deben ser orien-
tados a esta lucha tiene una serie de res-
tricciones como la presupuestación anual 

y el tope de la regla fi scal, que difi culta el 
uso en las entidades encargadas. Además, 
el MEP, el Ministerio de Justicia y Paz, 
universidades, gobiernos locales, y otras 
entidades deberían estar mucho más 
involucradas y articuladas en este tema, 
desde la prevención hasta el tratamiento. 
Las alianzas con ONG especializadas y 
sector privado son clave para dar apoyo a 
estas intervenciones en materia de lucha 
contra las drogas (diagrama 6.8).

Buenas prácticas para en-
frentar la violencia homicida 
relacionada con el crimen 
organizado

Salazar y Madrigal (2024a) revisaron 
las iniciativas existentes en América 
Latina y Costa Rica de estrategias, polí-
ticas, programas o acciones implemen-
tadas para el abordaje de la violencia 
para complementar los resultados de los 
procesos de deliberación y consulta reali-
zados en la preparación de este capítulo. 
En esta sección se mencionan hallazgos 
relevantes de las investigaciones realiza-
das por Cano y Rojido, (2018) y Cano et 
al. (2024), la Plataforma de Evidencias 
en Seguridad y Justicia que desarrolló 
el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) y Homicidios Latam (2018) sobre 
las estrategias identifi cadas para el perio-
do 2000-2023. 

En América Latina existe una amplia 
diversidad de iniciativas; sin embar-
go, para efectos de esta investigación, 
la revisión se enfocó en aquellas que 
cuentan con evidencia científi ca sobre 
su incidencia en la problemática de la 
violencia homicida, ya sea a nivel de 
impactos o resultados constatables. En 
términos generales, se identifi caron 19 
intervenciones que cumplían este criterio 
de selección.

Un primer hallazgo es que pocas ini-
ciativas se han sometido a evaluaciones 
en general y aun menos en el impacto 
de su incidencia para enfrentar la pro-
blemática. Brasil, El Salvador, México y 
Honduras son los países con más accio-
nes desarrolladas en los últimos años 
para reducir la violencia homicida aso-
ciada al crimen organizado. Sin embar-
go, pocas de estas acciones cuentan con 
evaluación de impacto. Por ejemplo, 
de 19 intervenciones inventariadas por 
Homicidios Latam (2018) en Brasil solo 
en cinco se realizó una evaluación de 
impacto (cuadro 6.4).

En las experiencias 
latinoamericanas predomina 
la prevención terciaria

La mayoría de las intervenciones ana-
lizadas por Salazar y Madrigal (2024a) 
como buenas prácticas regionales tra-
bajan en el nivel de prevención tercia-
ria. En total, 10 de las 19 iniciativas 
inventariadas centran sus actividades en 
investigación criminal, control de armas 
y en el consumo de alcohol. Predominan 
aquellas relacionadas con el control de 
posesión de armas (4), el consumo de 
alcohol (2), la investigación criminal 
(2), las intervenciones policiales (2) y las 
garantías en el proceso penal (1).

Dentro del ámbito de la prevención 
terciaria se ubican iniciativas como Paz y 

Diagrama 6.8

Propuestas de largo plazo para enfrentar la violencia homicida 

Fuente: Villarreal, 2024 con base en juicios grupales ponderados, realizados para este informe.
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que abordan factores estructurales con 
participación de las comunidades como 
actores centrales para el logro de los obje-
tivos son aún menos frecuentes. Se trata 
de intervenciones que expanden princi-
palmente el acceso a oportunidades edu-
cativas y de empleo e intervienen apoyan-
do a las familias. En la revisión realizada 
por Salazar y Madrigal (2024a) se logró 
identificar algunos como el programa 
Abriendo Caminos en Cali, Colombia 
y Más Vida en Culiacán, México, que 
trabajan desde la metodología Cure 
Violence (define la violencia como una 
enfermedad susceptible de ser tratada 
con estrategias de salud), y el Programa 
de Atención Integral Familiar (PAIF) 
en Chile. La mayoría de estas estrategias 
tienen un alcance local, pues solo cuatro 
tienen cobertura nacional y una regional 
(Carsi). 

Otro aspecto relevante es que casi todas 
las intervenciones se enfocan en entornos 
urbanos, lo cual coincide con los datos del 
Estudio Global de Homicidios 2019 de 
UNODC, el cual señala que en algunos 
países de la región, las ciudades o territo-
rios altamente poblados concentran las 
tasas de homicidios. Un ejemplo de una 
iniciativa enfocada en entornos urbanos 
el de las Unidades de Policía Pacificadora 
(UPP) en Río de Janeiro, Brasil, el cual 
tuvo por objetivo retomar territorios que 
estaban dominados por grupos crimi-
nales armados para devolver la paz a los 
espacios públicos. La evaluación señala 
que cerca del 60% de los territorios en los 
que se realizó la intervención consiguie-
ron reducir los delitos comunes como 
homicidios, extorsiones y robos, y lograr 
la aceptación de la comunidad. Además, 
las UPP redujeron el número de tiroteos 
mortales de la policía en más de un 40% 
(Magaloni et al., 2020). 

En Colombia, el Plan Nacional de 
Vigilancia Comunitaria por Cuadrantes, 
implementado en las áreas metropoli-
tanas de las principales ciudades, redu-
jo la violencia homicida, según señala 
la evaluación de impacto realizada por 
Fundación Ideas para la Paz (FIP) en 
2012. La iniciativa tuvo por objetivo 
optimizar el servicio de policía a través 
del fortalecimiento del talento humano, 
la delimitación territorial, la asignación 

Justicia en Honduras, que tiene la parti-
cularidad de surgir desde la sociedad civil 
organizada a través de la Asociación para 
una Sociedad más Justa (ASJ). Su objeti-
vo es reducir la impunidad de homicidios 
mediante acciones como la contratación 
de investigadores criminales para inves-
tigar los homicidios y profesionales en 
derecho para dar apoyo jurídico a las 
víctimas y seguimiento a los procesos 
penales. El proyecto inició en 2005 y 
para 2017 se presentó la evaluación resul-
tados, que señala que logró la reducción 
de la impunidad de casos de muerte por 
homicidios y la reducción de las tasas de 
homicidios (ASJ, 2017).

Otro caso es la estrategia Municipios 
Libres de Armas, desarrollada en dos 
municipios del área metropolitana de 
El Salvador entre 2005-2006. Sus ejes 
de acción se centraron en la restricción 
de la portación de armas en todos los 
espacios públicos de los municipios, a 
través de una ordenanza municipal, el 
aumento de la fiscalización policial para 
garantizar el cumplimiento de la pro-
hibición de la portación, una campaña 
de divulgación y comunicación masiva 
sobre la nueva normativa y sobre los 

peligros de las armas y, por último, la 
recolección de armas entregadas volun-
tariamente. Según la evaluación del pro-
yecto el número de decomisos de armas 
se incrementó durante el proyecto, en 
102% en el municipio de Ilopango y en 
69% en el municipio de San Martín. 
Sobre el eje fiscalizador, se señala que el 
proyecto estimuló a las y los ciudadanos 
a renovar las matrículas vencidas de sus 
armas (PNUD, 2015). 

La evaluación de impacto es funda-
mental para la adaptación y efectividad 
de las políticas públicas, ya que propor-
ciona información sobre los cambios que 
genera una intervención. Sin embargo, 
esta práctica no es común en la región, 
posiblemente debido a la complejidad y 
el costo de dichas evaluaciones. Para que 
una intervención sea evaluable, es necesa-
rio contar con una línea base que permita 
comparar los cambios antes y después 
de la implementación, y que se realice 
un monitoreo riguroso del registro de 
información. La evaluación de impacto 
depende tanto de los recursos disponi-
bles como del diseño adecuado de las 
intervenciones y su monitoreo continuo. 

Los programas de prevención social 

Cuadro 6.4
Experiencias latinoamericanas en prevención de homicidios 
seleccionadas, según tipo de prevención

Fuente: Salazar y Madrigal, 2024a.

Tipo de prevención Evidencias

Prevención 
primaria 

• Estatuto do Desarmamento (ED), Brasil 
• “Ley Seca”, Brasil 
• Hora Zanahoria o Ley Zanahoria, Colombia 
• Luz Para Todos (LPT), Brasil 
• Cure Violence, varios países

Prevención 
secundaria

• Plan de Desarrollo Territorial de Medellín 
• Unidades de Policía Pacificadora, Brasil 
• Plan Nacional de Vigilancia Comunitaria por Cuadrantes, Colombia 
• Programa de Atención Integral Familiar (PAIF) 24 Horas, Chile 
• Programa Nacional de Casas de Justicia y de los Centros de Convivencia 
Ciudadana, Colombia

Prevención 
terciaria

• Campaña de Entrega Voluntaria de Armas de Río de Janeiro 
• Proyecto Municipios Libres de Armas, El Salvador 
• DESEPAZ Restricciones al porte de armas de fuego, Colombia 
• Paz y Justicia, Honduras 
• INFOCRIM, Brasil 
• Proceso Penal Acusatorio, México 
• Pacto pela Vida – Pernambuco, Brasil 
• Estado Presente em defesa da vida, Brasil
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de responsabilidades y la distribución 
eficiente de los recursos, con el fin de con-
trarrestar causas y factores generadores 
de delitos y contravenciones y contribuir 
al mantenimiento de la seguridad y con-
vivencia ciudadana (Policía Nacional de 
Colombia, 2010). Las ciudades se divi-
dieron en cuadrantes donde las patrullas, 
asignadas por períodos de dos años, bus-
caban generar confianza y conocimiento 
profundo de las comunidades. Según la 
evaluación, las estaciones de policía que 
participaron en el programa presentaron 
una tasa de homicidios 18% menor que 
las estaciones que sirvieron como grupo 
de control (Bulla et al., 2012).

Un elemento común en las buenas 
prácticas es que las instituciones públi-
cas, como ministerios y secretarías, dise-
ñan las estrategias, pero su implemen-
tación se realiza en colaboración con 
gobiernos locales, organizaciones de la 
sociedad civil y ONG.

En cambio, las estrategias punitivas 
no sobresalen como parte de la búsque-
da de buenas prácticas en países con 
regímenes democráticos. Sin embargo, 
en América Latina, una parte de la ciu-
dadanía demanda políticas públicas de 
carácter punitivo, lo que otorga legiti-
midad a discursos políticos que apelan 
a la necesidad urgente de desarrollar las 
llamadas políticas de “mano dura”. Estas 
políticas incluyen desde el incremento de 
la presencia policial en barrios o comu-
nidades específicas, a menudo sin límites 
claros en cuanto a su mandato o respecto 
a los derechos de las personas, hasta el 
endurecimiento de penas y la activación 
de estados de emergencia que restringen 
las libertades civiles. Este enfoque de 
"mano dura" ha sido también denomina-
do "populismo punitivo".  

El caso salvadoreño es un ejemplo de 
esto. Las medidas implementadas por 

sucesivas versiones de “mano dura” logra-
ron reducir drásticamente la tasa de 
homicidios en un período corto. Esta 
tasa pasó de 107 en 2015 a 2,4 por cada 
cien mil habitantes en 2023 (Infosegura-
PNUD, 2023). Las posiciones más crí-
ticas de estas medidas afirman que la 
aplicación de la ley por sí sola no puede 
resolver el problema en el largo plazo, si 
no se acompaña de programas de pre-
vención, intervención y rehabilitación 
de los actores implicados. Este contexto 
salvadoreño permite cuestionar si una 
buena práctica en materia de prevención 
y reducción de violencia se puede medir 
solo por la reducción de la tasa de homi-
cidios, sin incorporar otros criterios, 
como el abordaje de causas estructurales 
y las consideraciones éticas en su accionar 
(recuadro 6.3).

El concepto de “mano dura” se refiere a un 
conjunto de normas e intervenciones públi-
cas destinadas a garantizar la seguridad 
ciudadana, aunque estas violen las liber-
tades y derechos fundamentales previstos 
en las constituciones políticas y el derecho 
internacional (PEN, 2008). La región cen-
troamericana ha sido, desde inicios del 
presente siglo, un laboratorio para políticas 
de este tipo, que durante largo tiempo 
mostraron reducidos éxitos en la conten-
ción de la criminalidad en el triángulo norte 
(PEN, 2008). 

Una versión reciente de la “mano dura”, 
implementada por el Gobierno de El 
Salvador bajo la presidencia de Nayib 
Bukele, logró, sin embargo, reducir en 
pocos años y de manera drástica los altos 
niveles de violencia homicida que ese 
país experimentaba asociada a un tipo 
específico de delincuencia organizada: las 
llamadas “maras”. Las maras son pandillas 
dedicadas sobre todo a la extorsión de 
empresas y hogares. A raíz de ese éxito, 
gobiernos y otros actores sociales políticos 

Recuadro 6.3
La falta de pertinencia de la “mano dura” del El Salvador como política para combatir 
la delincuencia organizada en Costa Rica

hablan del “Modelo Bukele” como un ejemplo 
de política pública que puede ser exportada.
El Salvador tenía en 2015 el récord mun-
dial de violencia homicida, para un país sin 
conflicto interno, con una tasa de 106 por 
100.000 habitantes (Infosegura-PNUD, 
2024), aún después de una década de polí-
ticas de “mano dura”. Según Luna y Guzmán 
(2024) esas políticas habían propiciado, sin 
proponérselo, un fortalecimiento de las pan-
dillas. Así, durante la década de los noventa, 
las maras operaban de manera autónoma y 
descoordinada, pero la aplicación de la mano 
dura a partir del 2002 los alentó a organizarse 
mejor para enfrentar a la policía y al ejército 
y ahí empezaron a actuar como crimen orga-
nizado.

La mano dura no es la única alternativa que 
el estado salvadoreño ha aplicado a lo largo 
del presente siglo. A partir de 2015, aproxi-
madamente, se reportan negociaciones de las 
autoridades gubernamentales con las bandas 
o pandillas con el objetivo de reducir la vio-
lencia a cambio de beneficios para los cabe-
cillas en prisión, entre otros (Luna y Guzmán, 

2024; Martínez y Reyes, 2023, 2024). Por 
cerca de ocho años estas negociaciones 
afianzarían el control y operaciones de 
estos grupos criminales, según las personas 
especialistas, pero a la vez lograron rever-
tir la tendencia e iniciar con disminución 
sostenida de la violencia homicida. De 
esta manera, para el 2019, cuando asume 
el Presidente Nayib Bukele, está ya había 
caído de manera significativa a 38 homici-
dios por cada cien mil habitantes, tasa que 
en 2023 se redujo aún más, a 2,4, un nivel 
similar al de países europeos (Infosegura-
PNUD, 2024).  

El éxito visible del modelo utilizado por 
Bukele ha captado la atención debido a la 
rapidez con la que se implementaron las 
medidas y sus resultados. Sin embargo, 
existen un conjunto de condiciones espe-
cíficas de El Salvador que hacen que este 
modelo sea difícil de trasladar a otros con-
textos, especialmente a sistemas democrá-
ticos como el de Costa Rica. A continuación, 

Continúa ➜
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Recuadro 6.3 > Continuación
La falta de pertinencia de la “mano dura” del El Salvador como política para combatir 
la delincuencia organizada en Costa Rica

se destacan las principales diferencias que 
hacen que este modelo no sea aplicable en 
el contexto costarricense: 

•	 La actividad criminal que perseguía se 
concentraba en atacar a las maras, pan-
dillas que están muy poco ligadas al 
narcotráfico o delitos internacionales. 
Esta versión de mano dura nunca se trató 
de una estrategia contra el narcotráfico 
que es, por cierto, el principal actor de 
delincuencia organizada que enfrenta 
Costa Rica. A diferencia de nuestro país, 
El Salvador no es un país de tránsito ni 
servicios para la geopolítica de las drogas 
por su ubicación, reducido tamaño y alta 
densidad poblacional (Luna y Guzmán, 
2024). 

•	 El gobierno de Bukele se enfrentó a un 
conjunto reducido de grupos organiza-
dos hegemónicos (la Mara Salvatrucha, 
MS-13 y Barrio 18), en un territorio de 
21 mil kilómetros cuadros, densamente 
poblado. Este escenario es muy dis-
tinto al de Costa Rica, donde el crimen 
organizado opera en un territorio mucho 
más grande, diverso y con menor den-
sidad poblacional. Además, las maras 
salvadoreñas tienen débiles vínculos 
internacionales, lo que facilitó el control 
del gobierno sobre ellas, algo que sería 
mucho más complicado en el caso de 
los carteles de drogas internacionales 
presentes en Costa Rica (Luna y Guzmán, 
2024; Martínez y Reyes, 2023; Meléndez 
y Vergara, 2024).

•	 La estrategia de seguridad de Bukele 
depende de un régimen de excepción 
que ha sido prorrogado 31 veces desde 
marzo 2022). Este régimen suspende la 
libertad de asociación, debida defensa 
e inviolabilidad de la correspondencia, 
entre otras garantías mínimas de un 
debido proceso. En 2023, el Congreso 
aprobó la realización de audiencias judi-
ciales masivas detenidas por juicio, de 
se les aplicó prisión preventiva por un 
tiempo indefinido (UCA, 2024). El Alto 

Comisionado de Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos ha expresado críticas 
por la duración del estado de emergencia 
y “por el riesgo de violaciones masivas de 
derechos a un juicio justo” (citado en HRW, 
2024).

•	 Esta estrategia de seguridad solo es posible 
por la extrema concentración de poder en 
el presidente, sumado a la mayoría absoluta 
en el Congreso. Esto le permitió reempla-
zar al fiscal general, nombrar a los jueces 
superiores de la Corte Suprema y Corte 
Constitucional, destituir a los jueces y fisca-
les mayores a 60 años, entre otras medidas 
que debilitaron la independencia del órgano 
judicial (Indacochea, 2022; HRW, 2024). 
Además, mantiene el control del Ejército 
y los órganos de control y fiscalización, al 
mismo tiempo que maneja una estrategia 
de coptación de medios de comunicación y 
uso de redes sociales con fondos públicos 
no supervisados y restricciones a la libertad 
de prensa o cualquier tipo de oposición. La 
estrategia incluso posibilitó la reelección 
del presidente por una amplia mayoría, 
pese a la prohibición explícita dentro de 
la Constitución (WOLA, 2022; HRW, 2024, 
Luna y Guzmán, 2024; Meléndez y Vergara, 
2024, Olmedo, 2022).

•	 En este escenario de restricciones a las 
libertades ciudadanas fue posible el 
encarcelamiento masivo más grande que 
se tiene registrado en el continente, pues 
más de 78 mil personas fueron arrestadas 
desde 2022 (1,2 % de la población total, 
Meléndez y Vergara, 2024), incluyendo a 
1.600 menores de edad (HRW, 2024). En 
2023 se inauguró una megacárcel deno-
minada Centro de Confinamiento Contra 
el Terrorismo (Cecot), de cuya dinámica se 
tiene muy escasa información, por ejemplo, 
de sus costos y condiciones. Se acompañó 
de una reforma penal que endureció las 
condenas, disminuyó a 12 años la edad de 
responsabilidad penal por delitos relacio-
nados con pandillas, estableció la prisión 
preventiva de manera generalizada, la cual 
sería además por tiempo indefinido hasta 

que se logre una sentencia en firme. Las 
organizaciones de derechos humanos 
han reportado al menos 189 muertes en 
dicha prisión (HRW, 2024 y UCA, 2024) 
y se han liberado a más del 10% de los 
capturados que eran inocentes (DW, 
2023). 

•	 Se ha reducido la posibilidad de acce-
der a la información pública y verificar 
las estadísticas oficiales o detectar 
actos irregulares. Por ejemplo, el Plan de 
Control Territorial y los datos relaciona-
dos con este son información confiden-
cial, así como los fondos públicos de ins-
tituciones de seguridad. La confirmación 
de estos datos oficiales sobre seguridad 
no es posible debido a las restricciones 
de acceso a la información por el régi-
men de excepción (WOLA, 2022, UCA, 
2024, Cristosal, 2024; Infobase, 2023; 
Espinoza y Segura, 2022). Por ejemplo, 
no existe un solo registro público de des-
apariciones en El Salvador (HRW, 2024).

Como parte de los efectos de este modelo 
salvadoreño, se presenta como inexorable 
una dicotomía que obliga a escoger entre 
seguridad y democracia. La evidencia 
internacional muestra que existe menos 
violencia en dos tipos de regímenes: en 
las democracias liberales con un respeto 
a los derechos humanos muy fuerte o en 
los totalitarismos con un control absoluto 
(Luna y Guzmán, 2024). Sí es posible lograr 
mejoras sustanciales en seguridad en 
regímenes democráticos: por ejemplo, los 
casos exitosos de Medellín que inició en 
1997 y Cali, donde se utilizó una política 
de seguridad inspirada en la epidemiolo-
gía, basada en evidencia científica y con 
una participación social, en especial de 
la comunidad organizada y el sector pri-
vado (Mockus, et al, 2012). Ahora bien, la 
respuesta de este tipo de medidas no es 
inmediata, pues las inversiones que se rea-
lizan hoy dan fruto en el mediano y plazo, y 
la política electoral no siempre concuerda 
con esta lógica 

Fuente: Villarreal, 2024.
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dad civil, instituciones del nivel central 
y regional, cooperación internacional, 
gobiernos locales y actores comunitarios 
conforman la base para visualizar, dise-
ñar y concretar la ruta hacia la reducción 
de la violencia homicida en los territo-
rios.

El quinto principio es la centralidad 
de los sistemas de evaluación tanto de 
procesos como de resultados e impacto. 
El monitoreo que alimenta la evalua-
ción debe tomar en cuenta que varias de 
estas iniciativas tienen efectos a media-
no o largo plazo, por lo que se deben 
combinar herramientas de valoración 
durante y después, que permitan ajustar 
proyectos que se encuentra en periodo 
de implementación. Además, las dinámi-
cas vinculadas con la violencia homicida 
cambian rápidamente en la región, por 
ejemplo, en el caso de organizaciones 
criminales, en un lapso de cinco años sus 
modos de operar pueden cambiar signifi-
cativamente, por lo que se debe contem-
plar procesos evaluativos intermedios y 
no solo de resultados. 

Buenas prácticas en Costa 
Rica para disminuir la violencia 
homicida

A lo largo del presente siglo, en Costa 
Rica se han desarrollado muchos esfuer-
zos para contener y prevenir la violencia 
delictiva. No obstante, al igual de lo 
que sucede en el plano internacional, la 
mayoría de ellas carece de una evaluación 
o incluso una sistematización que permi-
ta registrar la intervención y valorar sus 
resultados. En este apartado se analizan 
iniciativas implementadas en el país en 
años recientes que cuenten con algún 
tipo de información sobre resultados y 
efectos. 

Se identificaron tres intervenciones 
vinculadas con la violencia homicida con 
algún tipo de evaluación: la estrategia 
liderada por el Ministerio de Seguridad 
Pública, Sembremos Seguridad; la estra-
tegia interinstitucional Centro Cívicos 
por la Paz y una evaluación sobre los 
Mega Operativos. En los tres casos, se 
realizó una evaluación de resultados, no 
de impactos. Los dos primeros casos fue-
ron evaluados desde un enfoque cualita-
tivo, mientras que en el último se utilizó 

Cinco principios generales que 
comparten las buenas prácticas

Los ejercicios de consulta y las fuen-
tes documentales permitieron identifi-
car ciertos elementos comunes que, en 
conjunto, podrían marcar el punto de 
partida de una intervención exitosa para 
abordar la violencia homicida vinculada 
al crimen organizado en Costa Rica. Los 
principios son: la integralidad, la terri-
torialidad, la proyección temporal y la 
participación multifactorial y multinivel.

En primer lugar, destaca un enfoque 
amplio. Por ello se entiende la necesidad 
de incluir intervenciones simultáneas en 
los tres niveles de prevención (primaria, 
secundaria y terciaria) y diferentes tipos 
de intervención (social, comunitaria, 
situacional, otros) (véase conceptos en la 
primera sección del capítulo). Si bien hay 
momentos que demandan énfasis en uno 
u otro nivel o tipo de intervención, eso 
no debe ser motivo para abandonar los 
demás. Esta visión permitiría atender a 
las poblaciones en riesgo, pero, a su vez, 
prevenir que otros grupos lleguen a caer 
en riesgo en riesgo social. Si la violencia 
homicida se ve afectada por una multi-
plicidad de factores, las intervenciones 
deben incidir también sobre esa mul-
tiplicidad. Un abordaje de este tipo no 
excluye la focalización y la priorización 
de las acciones, pero sí permite abarcar 
el fenómeno incidiendo en las distintas 
aristas que lo componen, lo que llevaría 
a resultados más efectivos y sostenibles.   

Un segundo principio importante para 
una intervención efectiva contra la vio-
lencia homicida asociada al crimen orga-
nizado es la territorialidad y prioriza-
ción. Esta violencia no se presenta de la 
misma forma ni con la misma intensidad 
en el territorio nacional. La evidencia 
indica que los conglomerados territoria-
les de violencia homicida están asociados 
a deterioros en las condiciones de vida, 
incautaciones de drogas, factores socioe-
conómicos y demográficos y otros deli-
tos (Sánchez, 2018). Las estrategias de 
contención y prevención de la violencia 
deben ser focalizadas territorialmente, lo 
cual requiere un análisis de las variables 
contextuales y del comportamiento de la 
violencia homicida, con el fin de adaptar 
las intervenciones a las condiciones reales 

(PEN, 2022 y 2019). Además, esto per-
mite priorizar los lugares que requieren 
intervención urgente, de modo que lleva 
a una optimización del uso de los recur-
sos disponibles, usualmente limitados.

Un tercer principio es la proyección 
temporal de las intervenciones. La 
violencia homicida asociada al crimen 
organizado no es producto de una gene-
ración espontánea, sino que se gesta a 
lo largo del tiempo con la erosión de 
condiciones estructurales, instituciona-
les y otros factores facilitadores (Salazar 
y Madrigal, 2024a). Por esta razón, no se 
puede pretender que todas las soluciones 
deban tener efectos de corto plazo y de 
manera sostenible, especialmente cuan-
do se actúa en un marco democrático 
respetuoso de los derechos humanos. Es 
sabido que la agenda política y la opinión 
pública suelen inclinarse hacia demandas 
por la inmediatez, lo cual es comprensi-
ble pero no siempre pertinente. En este 
sentido, las intervenciones deben con-
siderar proyecciones temporales diver-
sas. El punto de partida común es el 
“ahora”, pero es menester reconocer que 
habrá acciones que darán resultados en 
el mediano y largo plazo. Esto se alinea 
con la idea de integralidad, en el tanto 
no es lo mismo tratar de incidir sobre 
condiciones estructurales como la des-
igualdad, que incidir sobre condiciones 
institucionales como el fortalecimiento 
de infraestructura tecnológica para la 
investigación criminal. Se debe actuar 
sobre ambos elementos, pero los resul-
tados se presentarán en plazos distintos.

Un cuarto principio es la promoción 
de la participación multifactorial y 
multinivel, que es clave para el éxito 
de las intervenciones. Una participación 
efectiva de actores locales, desde el diseño 
hasta la implementación de la estrategia y 
que vaya más allá de una consulta formal, 
resulta fundamental para que las accio-
nes estratégicas respondan a las realida-
des contextuales y para que se potencie 
la apropiación de las iniciativas por parte 
de todos los actores involucrados. Estas 
acciones permiten no solo sumar esfuer-
zos sino además optimizar el uso de los 
recursos, lo cual es muy valioso en un 
contexto de restricción financiera. Así, la 
inclusión de organizaciones de la socie-
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un enfoque cuantitativo, mediante aná-
lisis econométrico. Dos de las estrategias 
se enfocan en los niveles de atención 
primaria y secundaria de la violencia, en 
contraste con las experiencias latinoame-
ricanas que se centraban en la prevención 
terciaria.

La primera experiencia son los Centros 
Cívicos por la Paz (CCP), que constitu-
yen una estrategia de trabajo articulado 
de naturaleza interinstitucional e inter-
sectorial, con el fin de abordar de manera 
integral el fenómeno de la violencia. De 
este modo, buscan promover una cultura 
de paz en la población joven, particu-
larmente en las personas menores de 
18 años que residen en territorios con 
condiciones de vulnerabilidad y riesgo 
social desde la cultura, el deporte y la 
recreación (MJP, 2019).

En términos prácticos, los CCP con-
sisten en espacios físicos distribuidos en 
ocho cantones, que fueron seleccionados 
a partir de criterios técnicos como la 
disponibilidad de un espacio físico para 
la construcción del CCP y el involucra-
miento institucional, especialmente del 
gobierno local. La oferta programática 
de cada CCP puede variar en cuanto a la 
forma y contenido, pero todas se alinean 
en función de tres ejes, a saber: cuido 
y autocuidado, promoción de inclusión 
social y convivencia y cultura de paz. 

El Ministerio de Justicia y Paz, en la 
figura del Viceministerio de Paz, tiene 
el rol de la rectoría de esta iniciativa. 
Por su parte, los gobiernos locales admi-
nistran los centros, mientras que una 
amplia lista de instituciones se encarga 
de ejecutar las acciones y los progra-
mas, entre ellas el Patronato Nacional 
de la Infancia (PANI), el Instituto 
Nacional de Aprendizaje (INA), el 
Ministerio de Educación Pública (MEP), 
el Instituto Costarricense del Deporte 
y la Recreación (Icoder), el Ministerio 
Ciencia y Tecnología (Micitt), el Consejo 
Persona Joven (CPJ), entre otros.

Aun cuando no se cuenta con una 
evaluación de impacto, en 2023 el 
Ministerio de Planificación y Política 
Económica (Mideplan) llevó a cabo una 
evaluación en la que fue posible determi-
nar, desde un abordaje cualitativo, que 
los CCP “han contribuido a la preven-

ción de la violencia y a la promoción de 
la inclusión social” (Mideplan, 2023). El 
informe resalta una valoración positiva 
por parte de diversos actores consulta-
dos en los territorios, especialmente las 
personas jóvenes beneficiarias quienes 
señalaron que los Centros constituyen 
espacios seguros en entornos mayori-
tariamente adversos y que representan 
oportunidades de crecimiento personal, 
socialización y aprendizaje. Estos lugares 
les permiten invertir el tiempo libre de 
forma estructurada, a partir de la oferta 
programática de cada Centro (Mideplan, 
2023). 

Si bien la evaluación arrojó muchos 
retos en materia de gobernanza y gestión 
de los CCP, lo cierto es que son espacios 
seguros que inciden sobre poblaciones en 
condiciones de vulnerabilidad y que, en 
el mediano y largo plazo, podrían incidir 
en la prevención de la violencia, mediante 
un menor involucramiento en activida-
des delictivas. Sobre esto, sin embargo, 
no se tiene certeza, pues los datos no 
permiten establecer el impacto de los 
CCP en los indicadores de violencia en 
los territorios. Sin embargo, desde la voz 
de distintos actores, representa una ini-
ciativa que tiene un potencial importante 
de prevención a nivel territorial.

La segunda experiencia es la Estrategia 
Sembremos Seguridad (ESS), liderada 
por la Fuerza Pública. Tiene como obje-
tivo “la priorización de tipos de delitos y 
riesgos sociales, identificación de organi-
zaciones criminales y la articulación de 
capacidades institucionales e interinsti-
tucionales” para generar estrategias que 
se traduzcan en resultados de mediano 
y largo plazo. Se oficializó en un decreto 
ejecutivo en 2018 y se actualizó y declaró 
de interés público en otro decreto ejecuti-
vo en 2023 (n° 41242 y 43845 SP) 

La Estrategia Integral Policial 
Sembremos Seguridad sistematizó las 
experiencias internacionales como el pro-
grama AISEC de Colombia y la ajustó al 
contexto costarricense mediante un pilo-
to que llevó a cabo en 2017 el Ministerio 
de Seguridad Pública en alianza con 
la Policía Nacional colombiana y con 
la colaboración de la Embajada de los 
Estados Unidos en Costa Rica. Se creó 
por decreto en 2018 y se actualizó y con-

solidó en 2023 como “Estrategia Integral 
de prevención para la Seguridad Pública 
Sembremos Seguridad”, que, junto con 
la Estrategia de Focalización del Servicio 
Policial por Nodos Demandantes, confor-
man ambas el nuevo Modelo Preventivo 
de Gestión Policial, el cual tiene la proyec-
ción de cubrir la totalidad de cantones del 
país (n° 41242 y 43845 SP). 

Esta Estrategia combina tres filosofías 
de policía:

•	 La policía orientada a la solución de 
problemas (POP): identifica, de mane-
ra conjunta con municipalidades, 
comunidades y otros actores locales, 
los principales problemas de insegu-
ridad, sus causas o factores de riesgo 
detonantes, para comprender mejor los 
fenómenos del territorio y sus orígenes.

•	 La policía basada en evidencia (PbE): 
genera evidencia para direccionar el 
servicio policial hacia los problemas de 
inseguridad que más afecten a la ciu-
dadana y medir sus cambios a lo largo 
del tiempo, por medio de la aplicación 
del método científico para la toma de 
decisiones policiales y la planificación 
del servicio policial preventivo.

•	 La policía orientada por la inteligencia 
(ILP): recopila datos sobre los pro-
blemas de inseguridad presentes en el 
territorio y los traslada para un análisis 
de inteligencia con el fin de levantar 
datos de interés policial para profundi-
zar en dinámicas del crimen.

La implementación de “Sembremos 
Seguridad” utiliza una metodología 
compuesta por tres procesos: planifica-
ción, ejecución y seguimiento y evalua-
ción. Los informes que se preparan en 
el marco de esta intervención se realizan 
cada dos años y sus resultados sirven 
de insumo para la planificación anual 
de programas policiales preventivos a 
nivel nacional, respondiendo a las nece-
sidades diferenciadas por cada Dirección 
Regional. Esta Estrategia forma parte 
del Modelo Preventivo de Gestión 
Policial, en conjunto con la Estrategia 
de Focalización del servicio policial por 
nodos demandantes concentrada en la 
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incidencia delictiva y los factores de ries-
go situacionales, generando respuestas 
policiales diferenciadas.

En 2021, Mideplan realizó una eva-
luación de diseño, procesos y resulta-
dos de la ESS para el periodo de 2018 
a 2020. Entre los principales hallazgos 
identificó que no es clara a la hora de 
plantear los resultados esperados y que 
no presenta indicadores de resultados 
que sean medibles. Por estas razones, se 
estableció que la Estrategia no es eficaz 
bajo los parámetros establecidos y en el 
periodo evaluado (Mideplan, 2021). No 
obstante, se rescata que hay factores que 
podrían aportar a la eficacia de la iniciati-
va, tales como la “voluntad política de los 
alcaldes, el presupuesto disponible en las 
municipalidades para implementar las 
líneas de acción, las buenas relaciones de 
los municipios con las instituciones del 
cantón y la incorporación de la Estrategia 
en el CCCI” (Mideplan, 2021).

En 2022, la actualización del Modelo 
Preventivo de Gestión Policial tuvo en 
cuenta los hallazgos de Mideplan, así 
como otros informes de fiscalización 
de la CGR (2020), y se alimentó de 

estándares como el compromiso ante la 
PEA sobre el ISO Calidad 9001 en la 
Fuerza Pública. Al momento de redac-
tar este capítulo, se estaba realizando 
una nueva actualización de “Sembremos 
Seguridad” (Peraza et al., 2024) 

La tercera experiencia es la Estrategia 
Territorial de Prevención de la 
Violencia en Puntarenas. Se trata de 
un instrumento de articulación institu-
cional implementado a nivel local con 
el fin de abordar y contener la situación 
de violencia que se presentaba en el can-
tón. A partir de un proceso de consulta 
participativo, se definieron como ejes de 
trabajo los siguientes: el cuido, la promo-
ción económica, el apoyo educativo y la 
participación ciudadana. El objetivo era 
precisamente fortalecer la articulación 
de las estrategias de prevención social 
de la violencia del cantón de Puntarenas 
mediante una agenda de trabajo, segui-
miento corresponsable y complementa-
rio a los esfuerzos de las comunidades, los 
cuerpos de seguridad, las instituciones y 
del gobierno local en la construcción de 
una cultura de paz.

La ETPVCP se implementó en el 2021 

y surgió a partir de una directriz desde 
el Poder Ejecutivo, que luego se canalizó 
en una institución líder del sector social 
(Instituto Mixto de Ayuda Social) y se 
concretó con la participación de la ins-
titucionalidad a nivel local, en conjunto 
con las comunidades y la municipalidad. 
Se fundamenta en una “visión multidi-
mensional y con enfoque territorial de la 
violencia, lo que permite abordar la pro-
blemática de forma integral y con aspira-
ciones de resultados a corto, mediano y 
largo plazo” (Salazar et al., 2022).

Iniciativas exitosas en otros 
países que podrían considerarse 
en Costa Rica

Una vez revisados los principios funda-
mentales que deberían dirigir las inter-
venciones e identificadas experiencias 
potencialmente sugerentes en nuestro 
país, se identificaron buenas prácticas 
implementadas en América Latina que 
podrían ser pertinentes para el contexto 
costarricense. No se trata de duplicar 
modelos, sino de estudiarlos y adaptarlos, 
como un proceso para construir medidas 
propias que atiendan las necesidades de 
los distintos territorios a nivel nacional. 

El ejercicio de selección realizado 
consideró tres variables: los factores que 
resultan clave en el análisis del aumento 
de homicidios en Costa Rica, los prin-
cipios generales antes expuestos (parti-
cularmente la proyección temporal) y 
los ejemplos de buenas prácticas a nivel 
regional (diagrama 6.9). En la misma 
lógica de una intervención con metas 
secuenciales de corto, mediano y largo 
plazo, se localizaron buenas prácticas 
latinoamericanas pertinentes para el con-
texto costarricense. 

En lo inmediato, es fundamental 
potenciar los recursos institucionales, 
dado que no siempre es posible lograr un 
crecimiento presupuestario significativo. 
Algunas de las experiencias presenta-
das buscan más eficacia con recursos 
policiales, trabajar por resultados, con 
el cual más allá de focalizar los esfuer-
zos en un territorio específico, también 
focalizaban el recurso policial de mane-
ra más estratégica. Un claro ejemplo es 
la iniciativa CARSI, implementada 
en Centroamérica (Berk et al., 2014),  

Diagrama 6.9

Ejemplos de estrategias aplicadas en otros países para reducir 
la violencia homicida en función de los factores asociados

Ejemplos: CARSI, ETPVCP, CCP, Infocrim, Policía 
Pacificadora, Desepaz, Sembremos Seguridad, 
Vigilancia Comunitaria por Cuadrantes, Pacto pela Vida.

Ejemplos: Paz y Justicia, Infocrim, CARSI, 
Pacto pela Vida.

Ejemplos: CCP, ETPVCP, LPT, Desarrollo Territorial 
de Medellín, Pacto pela Vida, Estado Presente em 
defesa da vida, CARSI, Vigilancia Comunitaria por 
Cuadrantes.

Recursos institucionales y grupos de crimen 
organizado a nivel local

Capacidades de investigación criminal

Desigualdad y cambios culturales

CORTO PLAZO

MEDIANO PLAZO

LARGO PLAZO

Fuente: Salazar y Madrigal 2024a.
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el programa “Pacto pela Vida” de 
Pernambuco, en Brasil, y la experien-
cia de Colombia con el Plan Nacional 
de Vigilancia Comunitaria por 
Cuadrantes. 

Los programas de control de armas 
también han dado resultados a corto 
plazo y podrían ser adaptados para Costa 
Rica. El programa Desarrollo, Seguridad 
y Paz (DESEPAZ) en Bogotá y Medellín 
es ejemplo de estas iniciativas. Inició 
en la década de los 90, pero se ha ido 
reformulando a lo largo del tiempo. El 
Estatuto do Desarmamento (Brasil), 
la Campaña de Entrega Voluntaria de 
Armas (Brasil) y el Proyecto Municipios 
Libres de Armas (El Salvador) son expe-
riencias que buscan incrementar las 
barreras para que cada vez sea más difícil 
la adquisición y portación legal de armas. 
Cabe señalar que este tipo de programas 
presenta el desafío de los intereses de 
grupos proarmas, a la vez que restriccio-
nes de esa naturaleza deben pasar por la 
corriente legislativa, lo cual dificulta y 
demora el proceso.  

A mediano plazo, una estrategia 
aumentar las capacidades y efectividad 
de la investigación criminal es la revisión 
y actualización de procesos y protocolos. 
Por ejemplo, Pacto pela Vida desarrolló, 
como parte de su programa, la readecua-
ción y modernización de procesos, proto-
colos y rutinas que estaba directamente 
relacionadas con la capacidad técnica 
operativa de los cuerpos policiales y del 
sistema de justicia criminal. La mejora 
de los sistemas de información, tal como 
lo hizo Infocrim en Brasil y Carsi en 
Centroamérica permitió, en este último 
caso, crear un observatorio de la violencia 

y también buscó incrementar las capaci-
dades de investigación por medio de la 
capacitación y actualización constante. 
Esto favorece la motivación y el arraigo 
institucional, minimizando así el riesgo 
de fuga de capital humano.

Los resultados a largo plazo buscarían 
actuar sobre las desigualdades econó-
micas y sociales. Múltiples programas 
han implementado acciones de preven-
ción social a nivel primario y secunda-
rio. Algunas de las acciones son progra-
mas educativos (Carsi, ETPVCP, CCP, 
Estado presente en defensa de la vida), 
acceso a la salud (Carsi, Estado presente 
en defensa de la vida), desarrollo de habi-
lidades para la inserción laboral (Carsi, 
CCP), deportes (LAP, CCP, ETPVCP, 
Estado presente en defensa de la vida). 

Otra vía para abordar las desigualda-
des es la intervención en la infraestruc-
tura de territorios históricamente exclui-
dos. La mejora en infraestructura puede 
resignificar la apropiación del espacio y 
cambiar las dinámicas de convivencia, al 
tiempo que ofrece opciones para el uso 
estructurado y diverso del tiempo libre. 
Medellín es un ejemplo icónico en este 
ámbito, con la intervención que permitió 
construir y operar un teleférico hacia 
comunidades pobres ubicadas en laderas 
montañosas con poca conectividad al 
resto de la ciudad. Este proyecto incluyó 
el desarrollo de parques, bibliotecas, cen-
tros educativos, centros de promoción de 
microempresas e iluminación de espacios 
públicos (Alcaldía de Medellín, 2012). 

Cuando se revisan prácticas de otros 
países para identificar posibles inter-
venciones nacionales, no se debe perder 
de vista que su adaptación requiere un  

análisis contextual y territorialmente 
focalizado que permita definir qué es lo 
más pertinente y viable en el país. Para 
esto, resulta fundamental contar con 
análisis especializados del perfil especí-
fico de la violencia en cada territorio con 
el fin de identificar los principales facto-
res que inciden. Dado que estos perfiles 
pueden variar en distintas zonas, no se 
puede suponer que una única estrategia 
funcione para todos los casos. Es posible 
definir líneas estratégicas orientadoras 
que den coherencia a las intervenciones, 
pero la aplicación en el territorio debe ser 
contextualizada y responder directamen-
te a las condiciones que se presentan en 
los entornos más específicos. 

Otro aspecto clave al diseñar las inter-
venciones es hacer explícita la agenda 
política ante la opinión pública, pues esta 
suele demandar respuestas inmediatas, 
aunque estas no siempre sean sostenibles 
ni pertinentes. Por ello, es importan-
te trabajar tanto con los tomadores de 
decisiones como con la ciudadanía en 
general, para concientizar y educar sobre 
la complejidad del fenómeno. Dada esta 
situación, las respuestas serán igualmente 
complejas y articuladas, y los resultados 
se observarán en plazos distintos.

Es importante destacar que ninguna 
de las experiencias analizadas aborda 
directamente la reducción de la violencia 
homicida asociada al crimen organizado. 
Por lo tanto, si se desea impulsar acciones 
similares en Costa Rica, es necesario 
recurrir a otras fuentes de información 
y contemplar un fuerte componente de 
co-creación con los actores competentes 
en materia de seguridad ciudadana.
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Anexo metodológico

C A P Í T U LO  6

Fuentes de información 

Base de datos de homicidios 
OIJ 2014-2023

Se recibió una base de datos de 
homicidios por parte del OIJ que 
registra todos los eventos en una fila 
por evento, y cada uno de los cuales 
contiene las siguientes variables: deli-
to, fecha del hecho, hora, provincia, 
cantón, distrito, móvil, rango de edad, 
género y nacionalidad de la víctima.

En cuanto a la variable de “móvil”, 
es decir, la causa o razón principal 
por la que se cometió el homicidio 
doloso, están definidos en la sección de  
conceptos.

Datos de aprehensiones 
del Ministerio de Seguridad 
Pública 

La Dirección de Inteligencia y 
Análisis Crimina del Ministerio de 
Seguridad Público envió los datos de 
número de aprehensiones, decomisos, 
delitos contra la propiedad 

Las estadísticas de aprehensiones 
incluyen los años 2017-2023 (este últi-
mo en tablas separadas). Los cuadros 
contienen columnas con las variables de 
categoría (ley relacionada), provincia, 
cantón, distrito, hora, rango de hora, 
año, mes, día, nacionalidad, sexo, edad.

Las tablas de Excel se trabajaron 
para darles un formato de base de 
datos que permitiera mejores procesa-
mientos estadísticos, lo cual requirió 

una limpieza en todas las columnas por-
que no tenían etiquetas estandarizadas. 
Por ejemplo, los nombres de las leyes se 
escribían distinto, los distritos no corres-
pondían con los cantones, había lugares 
duplicados, etc. 

Datos de delitos contra la vida, 
Poder Judicial

La sección que analiza este tema se 
fundamenta en tres fuentes de informa-
ción diferentes, lo cual es en sí mismo un 
dato relevante, ya que no es posible tener 
datos sistemáticos de la respuesta del 
Poder Judicial para los delitos relaciona-
dos con homicidios culposos. 

En primer lugar, se sistematizaron las 
estadísticas de ingreso del Ministerio 
Público que se encuentran en los 
anuarios estadísticos aprobados por el 
Consejo Superior cada año. Con base 
en estos, se construyó una base de datos 
que da cuenta del número de denuncias 
que ingresan a la Fiscalía desde 2010 a 
2022. Se encuentran detalladas por tipo 
de delito, y se seleccionaron solo aquellos 
de la familia de delitos contra la vida. 
Esta base de datos es parte de un trabajo 
de investigación del Informe Estado de la 
Justicia 2025. 

No fue posible conseguir la entrada 
de casos para juzgado, tribunales, apela-
ción y salas porque los sistemas estadísti-
cos disponibles (Observatorio Judicial y 
PowerBi de la Dirección de Planificación) 
no permiten los filtros por tipo de delito 
ni por familia. 

En segundo lugar, el Subproceso de 
Estadísticas del Poder Judicial pro-
porcionó una tabla con los casos y las 
formas de terminación de los delitos 
contra la vida correspondientes a los 
años 2023 y 2024, aunque solo se 
trabajó con los datos de 2023, ya que 
el año 2024 no ha finalizado y la 
información sería parcial. La tabla 
incluye una amplia variedad de varia-
bles asociadas a cada delito, como el 
despacho, el estado de término del 
delito, entre otros. Además, abarca 
todos los delitos de esta categoría, que 
incluyen lesiones, agresiones, abando-
nos, entre otros.

De esta información, es decir sola-
mente se extrajeron unos tipos penales 
de interés: 

•	 Tentativa de homicidio
•	 Homicidio calificado
•	 Homicidio simple
•	 Homicidio culposo
•	 Homicidio culposo (mala praxis)
•	 Homicidio especialmente atenuado
•	 Tentativa de homicidio simple
•	 Tentativa de homicidio calificado
•	 Homicidio por piedad

Se pudo obtener datos acerca de la 
conclusión de los casos de delitos rela-
cionados con homicidio en la instan-
cia del tribunal penal, pero solamente 
para 2023. 
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Talleres propositivos: técnica 
de juicio grupal ponderado

Se desarrollaron seis talleres para 
la deliberación sobre propuestas via-
bles que permitan reducir la violencia 
homicida. El objetivo fue identificar 
sugerencias desde la ciudadanía y prio-
rizar a partir de sus necesidades y 
la metodología aplicada fue el juicio 
grupal ponderado. Se trata de una 
metodología cualitativa que consiste 
en una reunión en la que participa un 
grupo relativamente pequeño de per-
sonas (idealmente 8 a 12), convocadas 
para hablar en profundidad sobre un 
tema específico y llegar a acuerdos 
sobre temas y su priorización. 

La sesión se divide en tres momen-
tos (diagrama 6.10). El momento 1 
consiste en la elaboración de lista de 
intervenciones posibles, para lo cual 
la persona moderadora planteó como 
pregunta general: Desde su espacio 
de conocimiento, ¿cuáles serían las 
acciones concretas que se deberían 
implementar de manera prioritaria 
para abordar la crisis de homicidios? 

Estas intervenciones deben cumplir 
con algunas condiciones que se enfa-
tizaron desde el inicio: estar enmar-
cadas en los principios de un Estado 
democrático de derecho; estar basadas 
en evidencias, diagnósticos y -cuando 
sea posible-buenas prácticas, y ade-
más, de que deben ser respaldadas 
ampliamente por distintos sectores.

En el momento 2, se realiza un 
ordenamiento de propuestas enume-
radas en la lista según la priorización 
del grupo (ranking de importancia). 
Los participantes deben votar por 
cinco temas de la lista que consideren 
los más relevantes. 

Con los primeros cinco temas que 
obtuvieron mayor votación según su 
importancia, se realiza una segunda 
ronda de votaciones para ordenar por 
tres criterios: 

•	 Prioridad: nivel de importancia de 
la sugerencia según impacto espe-
rado en la reducción de la violencia 

homicida. Es prioritario cuando se 
considera que impactará sustancial-
mente la tasa de homicidios.  ¿Cuál 
sería la primera acción para tomar por-
que daría mejor resultado? 

•	 Apoyo político: es una acción que 
-según su conocimiento y percep-
ción- lograría un amplio apoyo de los 
tomadores de decisión para su imple-
mentación en el corto plazo. Es decir, 
no genera polarización u oposiciones 
radicales que serían un obstáculo para 
conseguir la voluntad política para su 
implementación.  

•	 Viabilidad financiera: se con-
siderará qué tan factible es su rea-
lización de acuerdo con los 
recursos financieros, logísticos, 
de infraestructura, de personal 
requeridos para la implementación de 
la propuesta.  

Después de las tres rondas de votación, 
se ordena de nuevo la lista y las mayores 
calificaciones son las principales propues-
tas. Con las votaciones anteriores se obtie-
ne el listado completo de propuestas, la 
priorización de propuesta, la probabilidad 
de implementarlos y el consenso que existe 
alrededor de las propuestas, según el crite-
rio agregado del grupo (cuadro 6.5).

En el momento #3 de deliberación, 
se escogen únicamente las propuestas 

que aparecen en los cinco lugares del 
rango y se inicia un proceso de debate 
abierto del grupo con base en una 
pregunta general: ¿Por qué considera 
este grupo que el top 5 funcionaría 
para atacar la violencia homicida? En 
el transcurso de la deliberación se puede 
expandir la discusión a otras preguntas 
más concretas: ¿Con qué intervencio-
nes concretas se puede iniciar y quié-
nes podrían atender estas necesidades 
(anteriormente definidas) para frenar 
y revertir la crisis de homicidios?, entre 
otras. 

Se desarrollaron cuatro grupos 
en territorios fuera del Gran Área 
Metropolitana, cuya convocatoria se 
basó en las mesas interinstitucionales 
del programa Sembremos Seguridad 
del Ministerio de Seguridad Pública: 
Limón, Liberia, Golfito y Parrita. 
Estas localidades fueros seleccionadas 
con base en los siguientes criterios: a) 
tuvieron altas tasas de homicidios en 
años recientes, b) representan pun-
tos geográficos diversos del país, c) 
cuentan con mesas interinstitucionales 
activas. Inicialmente se tenía previsto 
también visitar Talamanca y La Cruz; 
sin embargo, se cancelaron por impre-
vistos fuera de control (climáticos y 
huelga nacional).

En los grupos territoriales partici-
paron las Delegaciones de la Fuerza 
Pública, autoridades municipales,  

Diagrama 6.10

Proceso de co-creación. Aplicación de la técnica del juicio 
grupal ponderado. 2024

Villarreal, 2024.
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Cuadro 6.5
Ejemplo de un resultado de las votaciones del juicio grupal 
ponderado

Fuente: Villareal, 2024.

Promedio

Propuesta Importancia Viabilidad
Apoyo 

político
Puntaje 

final

Fortalecer las capacidades de inteligencia 
de los cuerpos policiales, OIJ y Ministerio 
Público.

8,75 8 8,13 8,29

Potenciar la cultura de paz en poblaciones 
jóvenes, involucra procesos de educación, 
cultura y salud.

8,13 8 8,13 8,08

Generación de oportunidades laborales 
para jóvenes 

9,4 7,9 8,1 8,47

vecinos organizados de las comuni-
dades, representantes de instituciones 
públicas tales como IMAS, Inamu, y 
del Poder Judicial como OIJ y Fiscalía.   

Se realizó un grupo de discusión 
entre especialistas y académicos que 
forman parte de un grupo de reflexión 
alianza Academia-ONGs. Finalmente, 
se desarrolló un taller que convocó a 
personal del Poder Judicial, de policías, 
Asamblea Legislativa e investigadores 
del PEN. Con ello en total se desa-
rrollaron 6 talleres de construcción de 
propuestas. 

Entrevistas a profundidad

Se desarrollaron catorce entrevistas 
semiestructuradas a profundidad (ver 
sección de créditos al final del capítulo), 
dirigidas a un grupo reducido de acto-
res claves que abarcó sector público de 
seguridad, policías, gobiernos locales, 
académicos y sector privado, sobre su 
visión respecto a: 

a) ¿qué factores se han agravado la vio-
lencia homicida? 

b) valoración de las respuestas institu-
cionales que ha dado el país

c) ¿qué están necesitando?

Para el procesamiento de estas entre-
vistas, se agruparon en grandes catego-
rías las distintas respuestas. Las causas 
de la violencia se sistematizaron según 
los factores de inseguridad mencionados 
en la ponencia de Salazar y Madrigal 
(2024b), mientras que para las necesida-
des se utiliza la tipología de intervencio-
nes de Cano y Rojido (2016). 

Encuestas de opinión
 

Encuesta Nacional de Seguridad 
Ciudadana 2022

La ENSCR-22 fue un esfuerzo parte del 
proyecto Gestión de información basado 
en la evidencia para la seguridad ciuda-
dana en América Central (Infosegura) 
que se llevó a cabo por el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) con apoyo de la Agencia de 
los Estados Unidos para el Desarrollo 
Internacional (Usaid) y la Escuela de 
Estadística de la Universidad de Costa 
Rica (UCR) en 2022. Tuvo el objetivo 
de describir la situación del país en mate-
rias de inseguridad ciudadana. El diseño 
de la encuesta parte de la idea de que la 
inseguridad ciudadana es un fenómeno 
multifactorial que dificulta el desarrollo 
humano y que puede contrarrestarse si se 
disminuye la vulnerabilidad social.

La población de estudio incluyó a 
toda persona costarricense o residen-
te en el país por al menos un año, 
mayor de 18 años y con un celular 
activo. La muestra se conformó por 
1.222 personas, seleccionadas median-
te el procedimiento de Waksberg, 
el cual consiste en elegir los cuatro 
primeros dígitos del número de telé-
fono a partir del registro de núme-
ros activos de la Superintendencia de 
Telecomunicaciones (Sutel) y seleccio-
nar de manera aleatoria los cuatro últi-
mos dígitos, con el objetivo de aplicar 
la encuesta a través de llamadas tele-
fónicas. El cuestionario abarcó temas 
como opiniones sobre la inseguridad 
ciudadana, percepciones de insegu-
ridad, sociabilidad, opiniones sobre 
cuerpos de seguridad y operadores de 
justicia, medidas contra la inseguridad 
(organización ciudadana y prácticas 
personales), entornos seguros y armas 
de fuego. Finalmente, tras recopilar y 
procesar los datos, se creó un pondera-
dor para mantener la representatividad 
de la muestra, basado en la Encuesta 
Nacional de Hogares (Enaho) de 2021, 
del INEC.

Barómetro de las Américas
El Laboratorio Lapop (anterior-

mente conocido como el Proyecto de 
Opinión Pública de América Latina) es 
un proyecto de investigación multina-
cional especializando en el desarrollo, 
implementación y análisis de encuestas 
de opinión pública. Fundado por el 
Dr. Seligson hace más de dos décadas, 
el proyecto se centra en los ciudadanos 
y la democracia en América Latina. 
El Barómetro de las Américas es la 
encuesta más conocida producida por 
Lapop. Es la única encuesta que cubre 
el continente americano (América del 
Norte, Centroamérica, América del 
Sur y el Caribe). La encuesta mide los 
valores y comportamientos democráti-
cos en el continente americano usando 
muestras probabilísticas nacionales de 
la población adulta en edad de votar. 
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En 2004, Lapop estableció el 
Barómetro de las Américas, un esfuer-
zo multinacional conformado por un 
consorcio de instituciones académi-
cas y un grupo de expertos en todo 
el continente, el que con regularidad 
lleva a cabo encuestas sobre valores y 
comportamientos democráticos en las 

Américas. La primera ronda de encues-
tas en 2004 incluyó personas en edad 
de votar provenientes de 11 países. La 
segunda ronda tuvo lugar en 2006 y se 
realizó en 22 países del continente. La 
tercera ronda, en el año 2008, incluyó 
24 países de las Américas. Las rondas 
de 2010 y 2012 incluyeron 26 países de 

Norteamérica, América Latina, y el 
Caribe, añadiendo Trinidad y Tobago 
y Surinam a los 24 países cubiertos en 
la ronda del 2008. El Barómetro de las 
Américas es el proyecto de encuestas 
regional más extenso en el hemisferio 
occidental.
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Notas
1 Están tipificados en el Código Penal de Costa Rica, 
artículos 111 al 117; y artículo 246 de la ley de Tránsito 
por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial, n° 9078 
del 4 de octubre de 2012.

2 La clasificación de UNODC subdivide esta categoría 
de homicidio intencional en: a) Homicidio cometido por 
la pareja de la víctima o un familiar, b) Homicidio por 
robo, c) Homicidio relacionado con bandas o pandillas, 
d) Homicidio relacionado con crimen organizado y e) 
Homicidio por causas desconocidas. Sin embargo, no 
coinciden exactamente con la clasificación realizada 
en Costa Rica, por lo cual no se puede utilizar como 
categorías de análisis.   

3 Los datos están disponibles en la página web del 
OIJ y también en el Observatorio de la Violencia de la 
Comisión Técnica Interinstitucional sobre Estadísticas 
de Convivencia y Seguridad Ciudadana. Para efectos 
de este estudio, la base de datos para la última década 
fue proporcionada directamente por el OIJ con las 
variables de fecha, hora, provincia, cantón, distrito, 
móvil, rango de edad de la víctima, género y naciona-
lidad. 

4 El procedimiento para la clasificación de femicidios 
se realiza en la Subcomisión Interinstitucional para la 
Prevención del Femicidio, donde se analizan los casos 
y en conjunto determinarán de manera definitiva la cla-
sificación. Este registro se publica mensualmente en la 
página web del Observatorio de Violencia de Género y 
Acceso a la Justicia.

5 Para Costa Rica no se localizaron estudios ni refe-
rencias sobre este tema. En Centroamérica sí hay 
diferencias entre datos de homicidios entre distintas 
instituciones (PEN, 2008). Alguna literatura que aborda 
la cifra oculta de homicidios en otros países Minkler 
(2024) para Estados Unidos; Ferguson y McKinley 
(2019) para Australia. 

6 Las referencias antecedidas por la letra “E” corres-
ponden a entrevistas o comunicaciones personales 
realizadas durante el proceso de elaboración de este 
Informe. La información respectiva se presenta en el 
apartado “Entrevistas”, de las referencias bibliográfi-
cas de este capítulo.

7 Los resultados que aquí se presentan no son esta-
dísticamente generalizables para el total de homici-
dios remunerados que ocurrieron en el país durante 
el periodo de referencia, pues no provienen de una 
muestra probabilística. Su valor respecto a estos es 
analítico. Consiste en arrojar luz sobre características 
y tendencias del fenómeno que deben ser analizadas y 
estudiadas con mayor detalle en otras investigaciones.

8 Ley del Sistema Penitenciario Nacional (expediente 
n° 23.688), reforma a los artículos 7, 88, 88 bis y 88 
de la ley n° 7530 de armas y explosivos y sus refor-
mas, ley para la modernización de la intervención de 
las comunicaciones (expediente n° 23.690), ley para 
adecuar la respuesta de la justicia penal juvenil a los 
retos de la criminalidad violenta y la delincuencia 
organizada (expediente n° 23.691) y ley para restaurar 
la seguridad pública y contener a los delincuentes que 
representan un peligro para la sociedad (expediente 
n° 23.692).

9 La auditoría operativa de la CGR tuvo como propósito 
determinar la eficacia del funcionamiento del Sistema 
de Seguridad Ciudadana y sus actores para la gober-
nanza del Sector de Seguridad Ciudadana y Justicia, 
a partir del análisis de la Rectoría ejecutada por el 
Ministro de Seguridad Pública y por el Ministro de 
Justicia y Paz. El período evaluado comprendió entre 
el 8 de mayo de 2014 y el 30 de septiembre de 2022 
(considerando para ello los períodos presidenciales 
2014-2018, 2018-2022 y 2022-2026 entre el 8 de 
mayo y el 30 de septiembre de 2022).

10 Oficio MJP-DM-807-2024 del Ministerio de 
Seguridad Pública enviado el 16 de agosto 2024 a la 
CGR. 

11 El concepto de desarticulación de grupos criminales 
que se utiliza en los boletines del ICD carece de una 
definición teórica clara, lo que genera incertidumbre 
sobre su alcance y efectividad. En su análisis, Vieira 
(2024a) revisa la escasa literatura disponible sobre el 
tema y toma como referencia un estudio liderado por 
Carley et al. (2003), que define la disrupción de redes 
criminales como el estado en el cual una red ya no 
puede difundir de manera eficiente información, bienes 
o conocimientos, afectando así su capacidad operativa. 
Esta disrupción se centra en contrarrestar la dinámica 
criminal mediante pérdidas en el flujo de comunica-
ción, la disminución de la capacidad logística y finan-
ciera, así como la reducción de la capacidad de toma 
de decisiones, resultado de la falta de información y 
recursos. Luego, Duijn et al. (2014) también señalan 
que las actividades ilegales deben permanecer ocultas 
tanto del gobierno como de la competencia criminal, y 
que las pérdidas materiales y financieras resultantes 
de la disrupción limitan la operatividad de estas orga-
nizaciones. Este concepto más detallado ofrece una 
perspectiva precisa para evaluar la desarticulación de 
grupos criminales, algo que los informes del ICD no 
han contemplado plenamente, limitando así la com-
prensión del impacto real de las acciones del Estado 
en la lucha contra la delincuencia organizada.

12 Los datos mencionados están disponibles en los 
boletines del ICD, sin embargo, son de responsabilidad 
de la Policía de Control de Drogas (PCD) del Ministerio 
de Seguridad Pública de Costa Rica. Se publican desde 
2023, aunque su periodicidad ha cambiado, a partir 
del 2016 se publican mensualmente. Para esta inves-
tigación se revisaron 108 boletines. Se detectaron 
incoherencias entre los datos, que resulta de valores 
diferentes por años, publicados en boletines estadís-
ticos secuenciales sin que se presente ninguna expli-
cación. Tal situación dificulta la precisión en el manejo 
de los datos por la institución, y tiene impacto sobre la 
realidad de la desarticulación de los grupos criminales 
en Costa Rica.

13 La lista de ayuntamientos que enviaron sus res-
puestas son: Alajuela, Alajuelita, Alvarado, Aserrí, 
Bagaces, Barva, Belén, Carrillo, Coto Brus, Curridabat, 
Dota, Flores, Garabito, Grecia, El Guarco, Heredia, 
Hojancha, La Cruz, La Unión, León Cortés, Liberia, 
Montes de Oca, Mora, Nandayure, Naranjo, Nicoya, 
Paraíso, Puriscal, San Isidro, San Mateo, San Pablo, 
San Rafael, San Ramón, Santa Bárbara, Sarapiquí, 
Sarchí, Siquirres, Tarrazú, Tibás, Turrubares, el distrito 
de Cervantes y el distrito de Peñas Blancas.

14 Las dimensiones son: Armas de fuego, Violencia 
de género, Control del consumo o venta de alco-
hol, Prevención situacional, Prevención social, 
Intervenciones policiales, Intervenciones en el área 
de justicia criminal, Integración de prevención social 
y policial, Militarización de la seguridad pública, 
Municipalización de la seguridad pública, Incentivo a 
denuncias. Una versión actualizada fue presentada en 
la II Semana de la Seguridad Ciudadana, organizada 
por InfoSegura, USAID y el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), en la Ciudad de 
Panamá durante el mes de enero del 2024.

15 Estos espacios son liderados por las delegaciones 
de la Fuerza Pública y reúnen a diferentes actores a 
nivel cantonal tales como el Poder Judicial, la munici-
palidad, IMAS, Inamu, Bomberos, juntas de vecinos, 
organizaciones deportivas, entre otros. Los talleres se 
realizaron en Parrita, Golfito, Liberia y Limón (ver sec-
ción de metodología).

16 Se realizaron 14 entrevistas en profundidad a un 
grupo reducido de actores claves del sector público, 
privado, organismos internacionales, ONGs y acade-
mia. Entre los temas indagados estaban los factores 
que han agravado esta situación, las respuestas ins-
titucionales que se han registrado. Ambos aspectos 
analizados previamente en el capítulo. Sin embargo, 
una de las consultas se enfocó en qué se necesita para 
abordar la situación y eso es un primer aporte para 
construir propuestas de esta sección.
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